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NOTAS sobre cómo leer este documento: 

 
Texto en negrita: Estándar propuesto 
 
Texto en rojo: Notas o avisos previos sobre próximas secciones (en la 
siguiente ronda de consultas públicas). 
 

Texto en cuadro de color: Notas y consideraciones principales sobre los 
indicadores propuestos, con el objetivo de ofrecer a los lectores más 
antecedentes durante la consulta pública de marzo-abril de 2022. Este 
texto no será parte del Estándar ASC para Granjas una vez finalizado. 
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CONTROL DE VERSIÓN, IDIOMAS DISPONIBLES Y AVISOS SOBRE 

DERECHOS DE AUTOR 

 

El Aquaculture Stewardship Council (ASC) es el propietario de este documento. 

 

Para comentarios o preguntas sobre este documento, contactar con el equipo de Estándares 

y Ciencia de ASC enviando un correo electrónico a standards@asc-aqua.org. 

 

 

Control de la versión 

Histórico de versiones del documento: 

 

Versión: Fecha de 

publicación: 

Fecha de 

entrada en 

vigor: 

Observaciones/cambios: 

v0.1  N/A  

 

Es responsabilidad del usuario de este documento utilizar la versión más reciente publicada 

en el sitio web de ASC. 

 

 

Idiomas disponibles 

El documento Estándar ASC para Granjas está disponible en los siguientes idiomas: 

 

Versión: Idiomas disponibles 

v0.1 Inglés (idioma oficial) 

 

En caso de inconsistencias o discrepancias entre las traducciones disponibles y la versión en 

inglés, prevalecerá la versión en inglés publicada (en formato pdf) online. 

 

 

Aviso sobre derechos de autor 

 
 

Este documento está registrado bajo los términos de una licencia Creative Commons 

Attribution-NoDerivs 3.0 Unported License.  

 

Cualquier permiso más allá del ámbito de dicha licencia puede solicitarse a través de 

standards@asc-aqua.org.  

mailto:standards@asc-aqua.org
https://creativecommons.org/licenses/by-nd/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nd/3.0/
mailto:standards@asc-aqua.org
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ACERCA DEL AQUACULTURE STEWARDSHIP COUNCIL (ASC) 

 

El Aquaculture Stewardship Council (ASC) es una organización independiente sin ánimo de 

lucro, que lleva a cabo de forma voluntaria e independiente la certificación y el programa de 

etiquetado de terceros basándose en estándares con una sólida base científica. 

 

Los estándares definen criterios que ayudan a transformar el sector1 de la acuicultura2 hacia 

la sostenibilidad ambiental y la responsabilidad social de acuerdo con la misión de ASC. 

 

Visión de ASC 

Un mundo en el que la acuicultura juega un papel principal en el suministro de alimentos y 

beneficios sociales para la humanidad al tiempo que minimiza los impactos negativos sobre 

el medio ambiente. 

 

Misión de ASC 

Transformar la acuicultura hacia la sostenibilidad ambiental y la responsabilidad social 

utilizando mecanismos de mercado eficientes que crean valor a lo largo de la cadena de 

suministros. 

 

Teoría del cambio de ASC 

Una teoría del cambio (ToC por sus siglas en inglés), es la articulación, descripción y 

planificación de los elementos necesarios para alcanzar la visión de la organización. 

 

ASC ha definido una ToC que explica cómo la certificación y el programa de etiquetado de 

ASC promueve y recompensa las prácticas de acuicultura responsables, incentivando las 

elecciones del consumidor a la hora de adquirir alimentos de origen marino. 

 

La teoría del cambio de ASC se puede consultar en el sitio web de ASC. 

 

 

 

 

  

 
1 Sector de la acuicultura: ver lista de definiciones. 
2 Acuicultura: ver lista de definiciones. 
 

https://www.asc-aqua.org/what-we-do/how-we-make-a-difference/theory-of-change/
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EL PROGRAMA DE DOCUMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ASC 

 

ASC es miembro de la Alianza ISEAL e implementa un programa de certificación de terceros3 

voluntario e independiente compuesto por tres actores independientes: 

 

I. El propietario del programa, es decir, Aquaculture Stewardship Council 

II. El órgano de acreditación, es decir, Assurance Services International (ASI) 

III. El organismo de evaluación de la conformidad (CAB), es decir, CAB acreditados 

 

Documentación del propietario del sistema 

ASC, en calidad propietario del sistema: 

 

− establece y mantiene los estándares de acuerdo con el Protocolo de elaboración del 

estándar de ASC, el cual cumple con el “Código de buenas prácticas de ISEAL para 

establecer estándares sociales y ambientales”. Los estándares de ASC son 

documentos de carácter normativo; 

 

− elabora y mantiene la Guía de aplicación y evaluación. ASC espera que la UoC y los 

CAB se adhieran a la guía cuando sea necesario para clarificar un requisito dentro de 

un contexto local, en consonancia con la intención del Criterio y del Indicador del 

estándar; 

 

− elabora y mantiene los Requisitos de certificación y acreditación (CAR por sus siglas 

en inglés) conformes al “Código de buenas prácticas de ISEAL para Garantizar el 

cumplimiento de los Estándares Sociales y Ambientales”. Los CAR describen los 

requisitos del proceso de acreditación, evaluación y certificación para los CAB. El 

documento CAR es de carácter normativo; 

 

− elabora y mantiene los Requisitos para la Unidad de certificación (RUoC por sus siglas 

en inglés). Los RUoC describen los requisitos del proceso de evaluación y certificación 

de las UoC. El documento RUoC es de carácter normativo. 

 

Los documentos anteriores están a disposición del público a través del sitio web de ASC. 

 

El organismo de acreditación 

La acreditación es el proceso de garantía realizado por el organismo de acreditación (OA) 

mediante el cual evalúa a los organismos de evaluación de la conformidad (CAB) con 

respecto a los requisitos de acreditación y certificación. El OA designado de ASC es 

Assurance Services International (ASI, hasta enero de 2019 “Accreditation Services 

International”). 

 

Los resultados de la evaluación de las auditorías de acreditación de ASI y una descripción 

general de los CAB actualmente acreditados están  a disposición del público a través del sitio 

web de ASI (http://www.asi-assurance.org/s/). 

 

 
3 Sistema de certificación de terceros: ver lista de definiciones. 

https://www.isealalliance.org/community-members?f%5B0%5D=community_status%3A176
http://www.asi-assurance.org/s/


 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 7 de 187 

Organismo de evaluación de la conformidad 

La entidad solicitante contrata al CAB, el cual lleva a cabo con auditores una evaluación de 

la conformidad (de aquí en adelante “auditoría”) de la UoC conforme al estándar relevante. 

Los requisitos de gestión de los CAB así como las competencias del auditor están descritas 

en el CAR y garantizadas mediante la acreditación de ASI. 

 

El proceso de auditoría y certificación de ASC 

Una auditoría de ASC sigue un proceso con unos requisitos predeterminados. Estos 

requisitos están detallados en los Requisitos de certificación y acreditación (CAR) y en los 

Requisitos para la unidad de certificación (RUoC). Solo los CAB acreditados por ASI pueden 

realizar las auditorías de certificación con respecto a los estándares de ASC y emitir un 

certificado. Como propietario independiente del programa, ASC nunca participa en la 

auditoría o en la decisión de certificación de una UoC. Los certificados otorgados son 

propiedad del CAB. 

 

Los certificados emitidos por el CAB y los informes de la auditoría correspondiente con los 

resultados de la misma y la resolución de cualquier irregularidad, están a disposición del 

público en el sitio web de ASC. En los casos en los que el CAB no ha concedido la 

certificación, los resultados de la auditoría y la decisión negativa también quedan disponibles 

al público en el sitio web de ASC. 
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ESTRUCTURA DE LOS ESTÁNDARES DE ASC  

 

Un estándar4 es un “documento que establece, para casos de uso frecuente y repetido, 

normas, directrices o características para productos o procesos y métodos de producción 

relacionados y cuyo cumplimiento no es obligatorio”. 

 

Los estándares de ASC están diseñados de la manera siguiente: 

 

– Los estándares de ASC constan de múltiples principios – un principio es un conjunto 

de criterios relacionados por un tema en concreto que contribuyen al resultado 

general definido en el título del Principio; 

 

– Cada Principio consta de múltiples Criterios – cada Criterio define un resultado que 

contribuye a la consecución del resultado definido por el Principio; 

 

– Cada Criterio está formado por una justificación, una declaración de intenciones y 

múltiples indicadores – la justificación presenta los problemas y cómo son abordados 

por ASC, la declaración de intenciones define el objetivo a alcanzar y cada Indicador 

define un estado auditable que, de forma colectiva, garantizan la consecución del fin 

del Criterio. 

 

Dentro de cada criterio, los indicadores están estructurados según la secuencia siguiente: 

 

- Indicadores: Niveles de rendimiento métricos (MPL por sus siglas en inglés) y 

umbrales cualitativos: Los MPL y umbrales cualitativos describen el objetivo de calidad 

ambiental y social de ASC, es decir, el nivel de impacto máximo admisible por la 

producción certificada. 

 

- Requisitos para un Plan de gestión específico del sitio (símbolo PG: algunos ámbitos 

requieren una evaluación adicional para que un plan de gestión específico del sitio 

pueda contribuir al cumplimiento con los MPL y umbrales cualitativos; 

 

O, 

 

- Requisitos del Marco de Gestión de Riesgos de ASC (símbolo RMF): ciertos ámbitos 

requieren una evaluación adicional del impacto de las causas dentro del contexto 

local, para poder implantar las medidas y los sistemas de seguimiento adecuados para 

garantizar el alcance de los objetivos de calidad ambiental y social de ASC. Para 

ayudar en este proceso, ASC ha desarrollado una aplicación que guía a los usuarios, 

de acuerdo con lo establecido en el Anexo 3. 

 

Es decir, el PG o el MGR junto con el requisito de un sistema de gestión global del 

Principio 1, requieren que, para alcanzar la intención de los criterios, la gestión y el 

mantenimiento sean activos en lugar de que la UoC dependa pasivamente de buenas 

temporadas para su alcance. 

 
4 Estándar: ver la lista de definiciones. 
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- Requisitos de divulgación y presentación de informes (Símbolo divulgación y 

presentación de informes):  

o estos indicadores hacen referencia a la divulgación de la información o los 

resultados al público 

o estos indicadores hacen referencia a la divulgación de la información o los 

resultados en la cadena de suministro, por ejemplo a los compradores 

o estos indicadores hacen referencia a la presentación de informes a ASC y en 

algunos casos al CAB. 

 

 

Uso del lenguaje, acrónimos y definiciones 

Los Principios, Criterios e Indicadores están escritos en forma activa, utilizando “la UoC” como 

sujeto.  

 

A lo largo de los documentos de ASC, se utilizan diversas formas verbales para indicar: 

 

– Un requisito5     verbo en futuro, p.ej. “estará” 

– Una recomendación6    “debe” o “debería” 

– La inclusión de todas las opciones “y” 

– La excusión de alguna opción “o” 

 

En el Anexo 6 se incluye una lista de acrónimos y definiciones. 

 

  

 
5 Requisito: ver la lista de definiciones. 
 
6 Recomendación: ver la lista de definiciones. 
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ALCANCE Y UNIDAD DE CERTIFICACIÓN 

 

El Estándar ASC para Granjas (de aquí en adelante “el Estándar”) aborda los principales 

impactos negativos ambientales y sociales asociados al sector de la acuicultura. Las 

entidades (la UoC) que certifican el Estándar ASC para Granjas contribuyen a reducir o 

eliminar estos impactos negativos. 

 

Alcance del estándar 

El estándar se traduce en tres (3) principios: 

 

– Principio 1 – La UoC opera dentro de la legalidad y aplica una gestión empresarial 

eficaz 

– Principio 2 - La UoC opera de manera responsable con el medio ambiente. 

– Principio 3 - La UoC opera de manera socialmente responsable. 

 

El alcance de cada principio se aplica según los siguientes conceptos:  

– Principio 1 – se aplica al total de la entidad legal. 

▪ el total de la entidad legal de las operaciones de acuicultura implicadas 

en el cultivo del producto después de la línea de corte especificada en 

el punto 2.17 

▪ el total de la entidad legal de las operaciones de acuicultura implicadas 

en el cultivo del producto antes de la línea de corte especificada en el 

punto 2.17, y que produce reproductores, huevos, semillas, larvas o 

juveniles 

– Principio 2 – se aplica a la UoA; solo a las secciones abastecidas con productos 

certificados.  

▪ las operaciones o centros de acuicultura implicados en el cultivo del 

producto después de la línea de corte especificada en el punto 2.17 

▪ las operaciones o centros de acuicultura implicados en el cultivo del 

producto antes de la línea de corte especificada en el punto 2.17, y que 

produce reproductores, huevos, semillas, larvas o juveniles 

– Principio 3 – se aplica a todas las operaciones o centros de acuicultura implicados en 

la UoA; no solo a las secciones abastecidas de productos certificados. 

▪ las operaciones o centros de acuicultura implicados en el cultivo del 

producto después de la línea de corte especificada en el punto 2.17 

▪ las operaciones o centros de acuicultura implicados en el cultivo del 

producto antes de la línea de corte especificada en el punto 2.17, y que 

produce reproductores, huevos, semillas, larvas o juveniles 

 

Las especies o géneros incluidas en el Estándar (es decir, las especies para las cuales los 

CAB pueden emitir un certificado) son: 

o Abulón – Todas las especies 

 

o Bivalvos – todas las especies de bivalvos (de alimentación por filtración)  

 

o Peces planos  

▪ Lenguado – todas las especies del género Paralichthys  
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▪ Fletán – todas las especies del género Hippoglossus 

▪ Rodaballo – todas las especies del género Scophthalmus  

 

o Pangasius  

▪ Pangasius – todas las especies de los géneros Pangasius y Pangasianodon  

 

o Salmónidos de agua dulce 

▪ Trucha – todas las especies de los géneros Oncorhynchus, Salmo y Salvelinus 

▪ Tímalo – todas las especies del género Thymallus  

▪ Corégono – todas las especies del género Coregonus 

 

o Salmónidos marinos 

▪ Salmón/reo – todas las especies de los géneros Salmo, Oncorhynchus y 

Salvelinus 

 

o Lubina, Dorada, Pargo, Corvina 

▪ Lubina – todas las especies del género Dicentrarchus  

▪ Dorada y pargo – todas las especies de los géneros Sparus y Pagrus 

▪ Corvina – todas las especies del género Argyrosomus 

 

o Seriola y cobia  

▪ Seriola – todas las especies del género Seriola 

▪ Cobia - Rachycentron canadum 

 

o Camarón 

▪ Langostino – todas las especies de los géneros Penaeus y Litopenaeus 

▪ Camarón de agua dulce – todas las especies del género Macrobrachium 

▪ Cangrejo – todas las especies de los géneros Cherax, Procambarus, Astacus  

 

o Tilapia  

▪ Tilapias – todas las especies de los géneros Oreochromis y Tilapia 

 

o Peces marinos tropicales (TMFF por sus siglas en inglés) 

▪ Meros – todas las especies de los géneros Epinephelus, Cromileptus, 

Plectropomus y Cephalophis 

▪ Pargos – todas las especies de los géneros Lutjanus y Ocyurus 

▪ Palometa – todas las especies del género Trachinotus 

▪ Barramundi – todas las especies del género Lates 

▪ Corvinas – todas las especies del género Larimichthys 

 

Aplicabilidad de criterios e indicadores 

 

En algunos criterios, y siempre que es posible, el alcance de los criterios se define con más 

detalle. Por ejemplo, el alcance puede excluir las operaciones de acuicultura que no utilizan 

piensos, es decir, los indicadores correspondientes solo son de aplicación a las operaciones 

que utilizan piensos. 
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En algunos indicadores, el alcance del Indicador se especifica con más detalle cuando los 

requisitos solo son de aplicación a un grupo de especies concreto. Por ejemplo, el 

encabezado dentro del Indicador puede especificar “Alcance del Indicador: solo salmón”, es 

decir, estos indicadores no son aplicables a las UoA que crían otras especies diferentes al 

salmón. 

 

Excepto para las especificaciones anteriores para el alcance de los criterios y del Indicador, 

lo habitual es que todos los indicadores se consideren aplicables para una UoA. Por ejemplo, 

un indicador es aplicable cuando la UoC lleva a cabo la actividad que se describe en el 

Indicador, como la aplicación de tratamientos. En algunas circunstancias especiales, el 

Indicador puede considerarse no aplicable, por ejemplo cuando la UoC no lleva a cabo la 

actividad descrita en el Indicador, como no tener la posibilidad de aplicar tratamientos y no 

hacerlo  nunca. 

 

 

Unidad de Certificación y Unidad de Evaluación 

La Unidad de Certificación (UoC) es la principal operación del cultivo del producto certificado 

hasta la recogida, mientras que la Unidad de Evaluación (UoA, por sus siglas en inglés) puede 

incluir operaciones o centros de acuicultura adicionales implicados únicamente en una breve 

fase del cultivo del producto certificado (consultar los documentos CAR o RUoC para una 

definición más amplia). La UoC y UoA son definidos por el CAB. 

 

Los requisitos para los procesos de certificación están recogidos en el documento CAR. 

 

Nivel de rendimiento de especies  

Varios indicadores del estándar requieren un nivel de rendimiento de especies (SPL por sus 

siglas en inglés) específico. El SPL correspondiente puede estar definido en el Indicador o 

aparecer en la lista del Anexo 1 “Niveles de rendimiento de especies”. 

 

Es responsabilidad del usuario del estándar aplicar el SPL correcto para el Indicador 

correspondiente. 
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO Y UTILIZACIÓN DEL LOGO DE ASC 

 

En el sitio web de ASC está a disposición del público la información que permite, a cualquier 

parte interesada, verificar la validez del certificado de una entidad certificada por ASC. 

 

Las entidades certificadas por ASC solo podrán utilizar el logo, el contenido o las marcas de 

ASC, previa firma del Contrato de licencia. Se puede exigir también una certificación de 

cadena de custodia para la utilización de las marcas en el producto. Para la utilización en un 

producto, el equipo de licencias (MSCI) del Marine Stewardship Council (MSC), en 

representación de ASC, emitirá los contratos de licencias y aprobará la utilización del 

logotipo y de cualquier eslogan. Hay que tener presente que la obtención del certificado de 

granja o cualquier otro no garantiza de forma automática la concesión de un contrato de 

licencia. Cualquier utilización del logotipo o los eslóganes de ASC en materiales de 

promoción ha de ser enviado para su aprobación antes de su publicación. 

 

Para más información, puede consultar la Guía del usuario del logotipo de ASC o ponerse en 

contacto a través de la dirección logo@asc-aqua.org.  

 

Queda prohibida la utilización del logotipo sin autorización o de las marcas, y se considerará 

una violación de los derechos de uso de la marca. 

 

 

  

https://www.asc-aqua.org/what-we-do/our-logo/logo-user-guide/
mailto:logo@asc-aqua.org


 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 14 de 187 

PRINCIPIO 1: LA UOC OPERA DENTRO DE LA LEGALIDAD Y 

APLICA UNA GESTIÓN EMPRESARIAL EFICAZ 

 
Alcance del Principio 1 – Todas las UoC. 

 

Justificación – A pesar de que el sector de la acuicultura ha tenido un rápido crecimiento, 

sigue contribuyendo de forma minoritaria a las economías nacionales. Esto, junto con otros 

factores, hace que, a menudo, la aplicación de la legislación y la normativa al respecto se 

quede corta. Como consecuencia, pueden surgir, y de hecho así ocurre, impactos negativos 

sobre las sociedades y el medio ambiente. Si bien es cierto que el cumplimiento normativo 

lleva asociados costes de inversión, las industrias se benefician de una legislación bien 

diseñada y de una adecuada normativa, pues es algo que crea a largo plazo un marco de 

igualdad entre los actores implicados. 

 

Mediante la aplicación del Principio 1, ASC contribuye directamente al Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas), cuyo fin es la creación  de 

instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles7. Los indicadores de este 

Principio que hacen referencia al cumplimento legal, la ética empresarial, la transparencia y 

la trazabilidad, están en consonancia con las metas del ODS 16 que buscan promover el 

estado de derecho (16.3), reducir la corrupción y el soborno (16.5) y crear instituciones 

eficaces, responsables y transparentes (16.6).  

 

Como parte de la visión de ASC de fomentar una acuicultura responsable, este Principio 

requiere que las instalaciones certificadas lleven a cabo negocios que operan dentro de la 

legalidad y con un comportamiento ético, gestionados de una forma adecuada que garantice 

el cumplimiento de los requisitos de ASC8 a lo largo del periodo de vigencia del certificado. 

  

 
7 https://sdgs.un.org/goals/goal16 
8 Además del Estándar, existen Requisitos de certificación que son de aplicación a las UoC que buscan una certificación. 
Estos requisitos están detallados en el CAR. https://www.asc-aqua.org/what-you-can-do/get-certified/about-our-certification/  

https://www.asc-aqua.org/what-you-can-do/get-certified/about-our-certification/
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Criterio: 1.1 – Cumplimiento de la legalidad  

 

 

Alcance del Criterio 1.1 – Todas las UoC. 

 

Justificación – Una operación de negocio legal incluye el cumplimiento de los Requisitos de 

permisos y licencias y de las leyes aplicables. El cumplimiento de la legislación nacional es 

fundamental para el desarrollo de una acuicultura social y ambientalmente responsable, así 

como esencial para un negocio sostenible y correctamente gestionado9. Se espera que todas 

las granjas certificadas por ASC cumplan con la legislación y la normativa local y nacional. 

Cuando los requisitos de ASC supongan una mejor protección que la ley, se aplicarán los 

requisitos de ASC. El compromiso de ASC de cumplir estas leyes y normas contribuye al ODS 

16 (paz, justicia e instituciones sólidas).  

 

Intención – La granja cumple con la legislación y la normativa aplicable y dispone de todos 

los permisos y licencias legales exigidos. 

 

Indicadores: 

Indicador 1.1.1 La UoC tendrá todas las licencias y permisos legales exigidos. 

Indicador 1.1.2 La UoC cumplirá con toda la legislación y la normativa ambiental 

aplicable. 

Indicador 1.1.3 La UoC cumplirá con toda la legislación y la normativa laboral aplicable. 

 

  

 
9 FAO. 2018. The State of World Fisheries and Aquaculture 2018 - Meeting the sustainable development goals. 
http://www.fao.org/3/i9540en/I9540EN.pdf 

Justificación para los cambios principales 

Las leyes ambientales y laborales del Principio 2 (Criterio 2.1) y el Principio 3 (Criterio 3.1) 

han sido trasladadas a este criterio. 

http://www.fao.org/3/i9540en/I9540EN.pdf
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Criterio: 1.2 – Sistema de gestión 

Alcance del Criterio 1.2 – Todas las UoC. 

 

Justificación – Un sistema de gestión es la manera en la que una organización gestiona 

los elementos interrelacionados de su negocio para alcanzar sus objetivos. El grado de 

complejidad del sistema dependerá del contexto específico de cada organización así como 

de su tamaño, alcance y de los riesgos de sus actividades10.  

El sistema de gestión incluye políticas, procedimientos y procesos, la supervisión la realiza 

un gestor asignado y su funcionamiento depende de empleados con competencias 

relevantes, garantizando que los objetivos se cumplan de manera eficaz y eficiente. Esto 

incluye el cumplimiento de la legislación y normativa aplicable y de los requisitos de ASC. 

Dentro del Estándar ASC para Granjas, un sistema de gestión eficaz es necesario desde el 

Principio 1 hasta el 3; debe estar enfocado en operar dentro de la legalidad y en aplicar una 

gestión empresarial eficaz de acuerdo con el Principio 1, en operar de manera responsable 

con el medio ambiente de acuerdo con el Principio 2, y en operar de manera socialmente 

responsable de acuerdo con el Principio 3. Un sistema de gestión robusto permitirá a la UoC 

planificar, aplicar y realizar un seguimiento del cumplimiento del Estándar ASC para 

Granjas. Los requisitos de ASC en este campo contribuyen al ODS 16 (paz, justicia e 

instituciones sólidas). 

Intención – La granja dispone de un sistema de gestión para aplicar, verificar y demostrar de 

manera continua el cumplimiento de todos los requisitos de ASC.  

 

Indicadores: 

Indicador 1.2.1 La UoC establecerá, aplicará y mantendrá un sistema de gestión11  que 

abarque la totalidad de la UoC, el cual será supervisado por la dirección 

para garantizar la aplicación12 continua de todos los requisitos de ASC: el 

Estándar ASC para Granjas y los Requisitos para la unidad de certificación 

(RUoC) de ASC. 

Indicador 1.2.2 La UoC tendrá al menos un miembro de la dirección encargado de la 

aplicación de los requisitos de ASC. 

Indicador 1.2.3 La UoC se asegurará de que todos los empleados13 pertinentes tengan las 

competencias necesarias para aplicar los requisitos de ASC. 

Indicador 1.2.4 La UoC llevará a cabo, al menos una vez al año, una autoevaluación para 

controlar su grado de cumplimiento de los requisitos de ASC, determinar 

las causas de cualquier irregularidad detectada, y desarrollar y aplicar 

medidas correctoras para corregir las irregularidades. 

Indicador 1.2.5 La UoC será capaz de demostrar el grado de cumplimiento de los 

requisitos de ASC a los auditores del Organismo de evaluación de la 

conformidad, al Organismo de acreditación de ASC, y la Aquaculture 

Stewardship Council como propietario del sistema. 

 
10 https://www.iso.org/management-system-standards.html 
11 Sistema de gestión: ver la lista de definiciones. 
12 Esto incluye las políticas que se consideran necesarias, dependiendo de la complejidad y el desarrollo de las operaciones de 
la UoC y del sistema de gestión, así como el grado aplicación de la legislación y las normas en el área de operación. 
13 Empleados: ver la lista de definiciones 

https://www.iso.org/management-system-standards.html
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Indicador 1.2.6 La UoC revisará el sistema de gestión siempre que sea necesario y, al 

menos, una vez al año, y abordará cualquier problema detectado en un 

plazo de tiempo adecuado. 

 

Criterio: 1.3 – Ética empresarial 

 

Alcance del Criterio 1.3 – Todas las UoC. 

Justificación – Transparency International define la corrupción como “el abuso del poder 

para beneficio propio". La corrupción menoscaba la confianza, debilita la democracia y 

agrava aún más las desigualdades, la pobreza, la división social y la crisis ambiental14.  

La corrupción está ampliamente generalizada y se da en todos los países del mundo. Todas 

las organizaciones, incluidas las granjas de acuicultura, operan dentro de su comunidad y 

sociedad, y la forma en la que lo hacen puede tener un impacto significativo en la sociedad 

en general. La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción establece que la 

corrupción supone una amenaza a la estabilidad y seguridad de las sociedades15. Puede 

afectar al desarrollo económico, aumentar las desigualdades salariales, perjudicar las 

acciones que se están realizando para el desarrollo social y, como resultado, mitigar el 

desarrollo humano16, así como socavar la democracia y el estado de derecho17. Los actos 

de corrupción y fraude pueden afectar también a los empleados, minando la moral y 

fomentando la falta de confianza y responsabilidad en el lugar de trabajo. 

El ODS 16 tiene como meta fomentar el desarrollo de sociedades pacíficas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, proporcionar acceso a la justicia para todos, y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles18. A través de este Criterio, ASC 

reconoce la importancia de este aspecto y el papel que juegan las granjas en la sociedad en 

la que operan. 

Intención – La UoC garantiza un entorno de negocio con un comportamiento ético.  

 
14 https://www.transparency.org/en/what-is-corruption 
15 https://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publications/Convention/08-50026_E.pdf 
16 https://www.transparency.org/files/content/corruptionqas/Impact_of_corruption_on_growth_and_inequality_2014.pdf 
17 https://www.unodc.org/documents/treaties/UNCAC/Publications/Convention/08-50026_E.pdf 
18 https://sdgs.un.org/goals/goal16 

Justificación para los cambios principales 

El criterio 1.3 se ha añadido para incluir indicadores sobre corrupción, soborno y fraude y 

estar en línea con el alcance de producción primaria de la SSCI (siglas de Sustainable 

Supply Chain Initiative, Iniciativa de cadena de suministro sostenible). 

 

Consideraciones principales 

Este criterio exige a la UoC prevenir los actos de corrupción, extorsión, malversación o 

soborno y garantizar que no se dan casos de falsificación o manipulación de los registros y 

de la información. ¿Supone esto un desafío para las pymes? 

¿Deberían ser los indicadores de este Criterio indicadores críticos, es decir, que en caso de 

incumplimiento deberían suspenderse las actividades de la granja de forma inmediata? 
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Indicadores: 

Indicador 1.3.1 La UoC evitará los actos de corrupción19, extorsión, malversación o 

soborno. 

Indicador 1.3.2 La UoC se asegurará de que los registros y la información no se 

falsifican. 

 

 
19 Corrupción: Ver la lista de definiciones 
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Criterio: 1.4 – Trazabilidad y divulgación transparente  

Justificación para los cambios principales 

La acuicultura, como parte del amplio sector de los alimentos de origen marino, es vulnerable 

ante el fraude alimentario, especialmente por el uso de un etiquetado falso, por la sustitución 

de especies y por las declaraciones del origen de los productos. Esto se ha puesto de 

manifiesto en muchos estudios y medios informativos. Los proveedores, compradores, 

consumidores, gobiernos y ONG exigen cada vez más información sobre el origen de los 

productos, los procesos de producción y las cadenas de suministro implicadas. 

 

La trazabilidad permite la transferencia de la información sobre sostenibilidad hasta el 

consumidor final. Por tanto, juega un papel fundamental en la certificación de la sostenibilidad 

de los alimentos marinos y apoya firmemente la misión de ASC mediante la integridad que 

hay detrás del logo de ASC. Con el fin de garantizar que los productos producidos de forma 

responsable y certificados por ASC se diferencian de los productos no certificados, es 

importante que las granjas certificadas por ASC dispongan de sistemas de trazabilidad antes 

de que el producto pase a entrar en la cadena de custodia certificada. Las incorporaciones 

propuestas en la sección 1.4 incluyen de forma explícita la trazabilidad en la fuente de 

producción de la granja ASC con el fin de sustentar una trazabilidad integral a lo largo de la 

cadena de suministro, dando apoyo a las alegaciones certificadas en cada uno de los pasos 

de la cadena. 

 

Consideraciones principales 

El desarrollo de la trazabilidad en el Estándar ASC para Granjas implica la incorporación de 

requisitos para hacer un seguimiento de los productos vendidos como certificados hasta los 

insumos conformes. Esto incluye la utilización de un pienso conforme con los requisitos de 

ASC que proceda de fábricas de pienso certificadas por ASC. El estándar de alimentación 

fomenta que las fábricas de pienso utilicen en última instancia un modelo de producción de 

segregación, de manera que el pienso solo contenga ingredientes aptos. Sin embargo, de 

momento, las fábricas pueden utilizar también un modelo de producción de balance de masas 

donde se pueden mezclar ingredientes para el pienso aptos y no aptos. 

 

Para fomentar el cambio hacia el pienso segregado, los compradores han de ser capaces de 

diferenciar entre “pienso segregado que cumple con los requisitos de ASC” y “pienso de 

balance de masas que cumple con los requisitos de ASC”. Las granjas que compran el pienso 

a las fábricas (incluido a través de intermediarios) dispondrán de esta información en el 

momento de compra para asegurarse de que están adquiriendo un pienso que cumple con 

los requisitos. Sin embargo, a menos que se exija a las granjas y a los pasos posteriores de 

la cadena de suministro que mantengan separado el “pienso para peces segregado que 

cumple con los requisitos de ASC” del “pienso para peces de balance de masas que cumple 

con los requisitos de ASC”, no será reconocible desde que salga de la granja hasta llegar al 

final de la cadena (es decir, a los distribuidores). 

 

Un aspecto clave a considerar es si tiene algún valor y si es necesario el poder diferenciar 

los productos certificados por ACS que fueron alimentados con “pienso segregado que 

cumple con los requisitos de ASC” y aquellos que fueron alimentados con “pienso de balance 

de masas que cumple con los requisitos de ASC”. 

https://www.theguardian.com/environment/2021/mar/15/revealed-seafood-happening-on-a-vast-global-scale
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Alcance del Criterio 1.4 – Todas las UoC. 

  

Justificación – Aunque la trazabilidad estaba inicialmente enfocada en la seguridad 

alimentaria, cada vez son más los proveedores, compradores, consumidores, gobiernos y 

ONG que exigen información sobre el origen de los productos, los procesos de producción y 

las cadenas de suministro implicadas. 

La acuicultura, como parte del gran sector de los alimentos de origen marino, es altamente 

vulnerable ante el fraude alimentario, sobre todo al relacionado con el uso de un etiquetado 

falso, la sustitución de especies, y las declaraciones del origen de los productos20,21,22.  

Dado que la trazabilidad es un concepto que se define como “Ia capacidad de identificar y 

seguir la historia, distribución, localización y aplicación de productos, partes, materiales y 

servicios”23, también permite la posibilidad de transmitir la información sobre las declaraciones 

de sostenibilidad hasta el consumidor final. Es por esto por lo que la trazabilidad juega un 

papel integral e importante en la certificación de la sostenibilidad de los alimentos marinos. 

Con el fin de garantizar que la información divulgada de los productos certificados por ASC 

es correcta y que se diferencian de los productos no certificados por ASC, es importante que 

existan sistemas de trazabilidad y cadenas de custodia (CoC por sus siglas en inglés). 

Intención – La granja garantiza la conformidad, la correcta divulgación y la trazabilidad de 

los productos vendidos con certificación ASC. 

Indicadores:  

Indicador 1.4.1 La UoC evaluará los riesgos asociados a la mezcla y sustitución de 

productos certificados y productos no aptos24. 

Indicador 1.4.2 

 

La UoC desarrollará y aplicará un sistema de trazabilidad con los 

siguientes elementos: 

a) Medidas para mitigar los riesgos identificados en el punto 

1.4.1 

b) Un mecanismo para garantizar que solo se reciben lotes de 

larvas/juveniles conformes al punto 2.17 

c) Es posible rastrear hasta el productor todos los lotes de 

larvas/juveniles recibidos 

d) Es posible rastrear hasta la unidad de producción todos los 

lotes recogidos 

e) Todos los lotes de productos no aptos son identificables, 

segregados y trazables  

f) El sistema de trazabilidad cubrirá todas las fases del ciclo de 

producción y las actividades posteriores a la recogida, si 

estas se incluyen en el alcance de la UoC 

 
20 FAO. 2018. Overview of food fraud in the fisheries sector. http://www.fao.org/3/i8791en/I8791EN.pdf 
21 Kroetz et al. 2020. Consequences of seafood mislabeling for marine populations and fisheries management. 
www.pnas.org/content/117/48/30318#sec-1 
22 Sumaila et al. 2020. Illicit trade in marine fish catch and its effects on ecosystems and people worldwide. 
www.science.org/doi/10.1126/sciadv.aaz3801 
23 Trazabilidad: ver la lista de definiciones. 
24 Los productos no aptos proceden de una Unidad de certificación, pero no se pueden vender como certificados. El Indicador 
1.4.4 incluye una lista de los factores que determinan la aptitud de un producto. 

http://www.fao.org/3/i8791en/I8791EN.pdf
http://www.pnas.org/content/117/48/30318#sec-1
http://www.science.org/doi/10.1126/sciadv.aaz3801
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g) Las medidas a adoptar cuando se ha vendido o enviado 

producto no conforme25  

h) La identificación del estado certificado por ASC o no 

certificado por ASC en los documentos de entrega de los 

productos vendidos y enviados  

Indicador 1.4.3 

 

Alcance del Indicador: UoC para las que se aplican los requisitos del 

pienso 

 

La UoC confirmará que los productos cumplen con los requisitos 

2.13.1 y 2.13.2 en el momento de la recepción y antes de la 

alimentación. En relación a los requisitos del punto 2.13.1 y como 

mínimo, la UoC confirmará lo siguiente: 

a) La fábrica de pienso tiene una certificación válida conforme 

al Estándar ASC para Piensos y el producto es trazable 

como producto conforme a los requisitos de ASC a lo largo 

de todos los pasos entre la fábrica de piensos y la granja 

b) La documentación que acompaña al producto identifica 

claramente el producto como producto conforme a los 

requisitos de ASC 

c) La documentación que acompaña al producto identifica 

claramente el modelo de producción aplicado (balance de 

masas o segregación) 

d) Para el producto segregado conforme a los requisitos de 

ASC, el producto se identifica claramente en la 

documentación que lo acompaña mediante un nombre 

específico del pienso y aparece listado en el calendario para 

el certificado de la fábrica de pienso. 

 

Requisitos de aptitud para la certificación de ASC  

Indicador 1.4.4 

 

La UoC solo venderá productos como certificados que sean aptos 

para ser vendidos como tales. 

 

Un producto se considera no apto26 bajo las siguientes 

circunstancias: 

a) Los langostinos tratados con antibióticos 

b) Los tratamientos superan los límites específicos de las 

especies en número de tratamientos con antibióticos 

c) Producto tratado con antimicrobianos de la Lista de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) de Antimicrobianos 

de Importancia Crítica para la Medicina Humana 

d) Producto alimentado con pienso no conforme 

e) Producto cultivado a partir de larvas no conformes 

f) Producto de Certificados de grupos o multisitios no vendido 

por el tenedor del certificado 

 
25 Producto no conforme: ver la lista de definiciones.  
26 Los productos no aptos proceden de una Unidad de certificación, pero no se pueden vender como certificados. 
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g) Producto procedente de centros suspendidos de Certificados 

de grupos o multisitios 

h) Producto afectado por un incumplimiento grave de los 

requisitos de trazabilidad abierto y emitido por el CAB  

i) Producto afectado por la incapacidad de reducir los niveles 

de piojos de mar del salmón de la granja por debajo del límite 

máximo en el plazo de [por determinar] días. 

 

Requisitos de divulgación y presentación de informes 

Indicador 1.4.5 

Símbolo de 

divulgación 

 

La UoC divulgará entre todos los compradores de sus productos 

certificados por ASC la información acerca de si el producto utilizado 

como alimento contiene27 organismos modificados genéticamente28 

(OMG) o ingredientes29 obtenidos a partir de OMG. Esta información 

la proporcionarán las fábricas de pienso y otros proveedores de 

producto utilizado como alimento 30. 

Indicador 1.4.6 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC proporcionará a los compradores de los productos 

certificados por ASC una lista de todos los productos con fines 

terapéuticos y no terapéuticos aplicados al producto. 

Indicador 1.4.7 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

La UoC informará a ASC una vez al año sobre los volúmenes de 

producción y de ventas/envíos de productos ASC y no ASC que 

procedan de la UoC, siguiendo las especificaciones del Anexo 2 y 

utilizando la plantilla disponible en el sitio web de ASC. 

  

 
27 Se permite un máximo del 0,9% para la presencia accidental de material MG en alimentos no MG o en las fuentes de 
pienso. Referencia: Reglamento de la UE 1830/2003 relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados 
genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de éstos. 
28 Organismo modificado genéticamente (OMG): ver la lista de definiciones. 
29 Se aplica a los macroingredientes, tal y como se definen en el Reglamento de la UE 1830/2003 relativo a la trazabilidad y al 
etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de 
éstos.  
30 Ver también el Estándar ASC para Piensos 3.4.2. 
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PRINCIPIO 2: LA UOC OPERA DE MANERA RESPONSABLE CON 

EL MEDIO AMBIENTE 

 
Alcance del Principio 2 - Todas las UoC 

 

Justificación – La acuicultura, como cualquier otro sistema de producción alimentario, 

depende de los servicios ecosistémicos en lo que a insumos y absorción de productos se 

refiere. El mal uso y la sobreexplotación puede hacer que se supere la capacidad de los 

servicios ambientales, dando como resultado impactos ambientales negativos. El rápido 

crecimiento del sector puede amplificar aún más estos impactos negativos, sobre todo en las 

regiones remotas y en aquellas con una normativa no adecuada para el alcance de las 

operaciones. 

 

Dependiendo de la gravedad y la duración del estrés y de los impactos negativos a los que 

se ven sometidos los ecosistemas, la percepción pública del sector y de sus productos puede 

llegar a ser negativa, y una mala reputación puede a su vez limitar la capacidad del público 

de valorar su potencial. 

 

El programa de certificación de ASC puede, reconciliando la necesidad de abordar, mitigar y 

prevenir los impactos ambientales negativos con la acreditación de terceros de las mejores 

prácticas y resultados disponibles, ayudar a la industria a adquirir la licencia social para operar 

(LSO) que necesita si pretende abordar de forma responsable los desafíos de seguridad 

alimentaria del siglo XXI y jugar un papel relevante en el suministro de alimentos para la 

humanidad. 

 

La acuicultura es un sector muy variado, tanto en lo que a especies y sistemas de producción 

se refiere como al tipo de ecosistemas marinos, de agua dulce y terrestres en los que se 

ubican las granjas. Como consecuencia, se han identificado una gran variedad de impactos, 

algunos asociados a las prácticas de todas las granjas y otros a situaciones más específicas 

o a ciertas especies. El Estándar ASC para Granjas define estas áreas de impacto clave para 

todos los sistemas de cultivo principales y aplica la especificidad en los casos en los que es 

necesario. Las medidas establecidas para minimizar los impactos identificados dependen de 

manera continua de los nuevos conocimientos y desarrollos que redefinen constantemente el 

significado de “menor impacto”. 

 

Para el desarrollo de los criterios de este Principio 2, se han utilizado como referencia 

documentos de la FAO (NU), el Convenio RAMSAR, la UICN y la OIE. La referencia a cada 

documento en particular se incluye en la sección Justificación de cada Criterio. 

 

A través del Principio 2, la visión de ASC contribuye directamente al cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de las NU9 (ODS), ODS 6 (“Agua limpia y saneamiento”), 

ODS 12 (“Producción y consumo responsables”), ODS 13 (“Acción por el clima”), ODS 14 

(“Vida submarina”) y ODS 15 (“Vida de ecosistemas terrestres”). 

 

El resultado deseado del Principio 2 es que las instalaciones certificadas por ASC operen de 

manera responsable con el medio ambiente asegurándose de lo siguiente: 
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I. El emplazamiento y las operaciones de la granja no tienen impacto en el 

funcionamiento general del ecosistema. 

II. La utilización de los recursos se optimiza 

III. Las descargas de productos no superan las tasas de absorción del ecosistema 

IV. Las especies acuáticas cultivadas no perjudican a las especies autóctonas o a los 

ecosistemas. 
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Criterio 2.1 – La UoC cumple la normativa ambiental aplicable 

  

Justificación para los cambios principales  

El criterio 2.1 ha pasado al Principio 1 (legal) estando así en consonancia con el alcance de 

dicho Principio. 
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Criterio 2.2 – Hábitats ecológicamente importantes 

 

 

Alcance del Criterio 2.2 – Todas las UoC 

 

Justificación – La vegetación costera y de ribera y los hábitats proporcionan una variedad 

de servicios ecosistémicos. La anchura efectiva de las zonas de amortiguación permiten el 

mantenimiento de las funciones básicas de los ecosistemas así como el libre movimiento y 

la dispersión de los organismos. La UICN considera las áreas protegidas como uno de los 

pilares para la conservación de la biodiversidad, siendo un aspecto fundamental de las 

iniciativas para la conservación de las especies y los servicios ecosistémicos. El desarrollo y 

las actividades de las operaciones de acuicultura pueden alterar los ecosistemas y reducir 

estos servicios ecológicos de alto valor en los hábitats terrestres, marinos y de agua dulce 

reduciendo las funciones de protección que ofrecen y los ecosistemas de los que dependen 

las especies. Las operaciones de las granjas tienen el potencial de generar un impacto en 

hábitats de importancia ecológica. El mantenimiento de los hábitats evita que las granjas 

ocupen la interfaz tierra-agua y permite la conservación de estos recursos críticos de los 

que dependen especies amenazadas y en peligro. 

 

Intención – La granja identifica los hábitats que hay en su lugar de emplazamiento y 

adyacentes, con el fin de contribuir a la conservación de los servicios básicos de los 

ecosistemas y de los hábitats de los que depende la vida silvestre. 

 

 

 

Indicadores: 

Justificación para los cambios principales  

Los estándares actuales de ASC cubren los impactos principales que puede causar el 

emplazamiento de las granjas en los espacios naturales de especial interés (p. ej., áreas 

protegidas y áreas de alto valor de conservación). Los indicadores propuestos han 

endurecido aún más estos requisitos, al incluir los impactos a los hábitats críticos y 

sensibles. Esto quiere decir que los hábitats sensibles (por ejemplo, los arrecifes de 

coral o las praderas marinas) y críticos (aquellos de los que dependen especies 

amenazadas y protegidas) son evaluados (en los casos en los que son relevantes para 

la ubicación). Un habitat puede ser crítico, sensible (o ambos), o no estar incluido en 

ninguna de estas categorías. 

 

Asimismo, ASC propone que las granjas evalúen a nivel de ubicación, (1) si es necesaria 

la creación de zonas de amortiguación entre la granja y los hábitats adyacentes (por 

ejemplo en las riberas, zonas costeras o alrededor de áreas protegidas, y (2) si es 

necesario determinar la anchura más adecuada para permitir las funciones básicas de 

los ecosistemas y el movimiento y dispersión libre de los organismos. Con este enfoque, 

las granjas certificadas por ASC podrán aplicar mejor límites específicos para cada sitio 

en lugar de adherirse a unos valores globales que pueden ser inadecuados para cada 

escenario concreto. 
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Indicador 2.2.1 

 

La UoC estará ubicada fuera de las áreas protegidas (AP)31, a menos 

que hubiese sido construida antes de la designación del AP y que 

cumpla con los requisitos de las actividades de acuicultura 

autorizadas32. 

Indicador 2.2.2 

 

Las operaciones llevadas a cabo por la UoC serán compatibles con 

los valores ambientales y sociales identificados para las áreas de alto 

valor de conservación (AVC) relevantes. 

Indicador 2.2.3 

 

Si la construcción es anterior a mayo de 199933, la UoC rehabilitará 

adecuadamente los manglares o humedales naturales en una 

superficie equivalente al 50% de la superficie perdida. 

Indicador 2.2.4 

 

La UoC no construirá ni ampliará las operaciones de la granja en el 

interior de otros hábitats sensibles34 o críticos35 36 que no se hayan 

abordado en los indicadores 2.2.1 a 2.2.3. 

Indicador 2.2.5 

 

Después de mayo de 1999, la UoC no construirá ni ampliará sus 

instalaciones en ecosistemas de manglares37 o en otros humedales 

naturales38. 

Indicador 2.2.6 

 

Después de mayo de 1999, la UoC solo podrá mantener o instalar 

estaciones de bombeo, tuberías o canales en los manglares u otros 

humedales naturales39 si rehabilita adecuadamente una superficie 

equivalente al 100% de la superficie perdida40.  

Indicador 2.2.7 

 

Siempre que sea posible, la UoC identificará los medios para 

conservar los hábitats que pueden mejorar la diversidad a nivel del 

emplazamiento, por ejemplo mediante la naturalización de diques o 

el mantenimiento de estanques sin cultivos para las aves migratorias. 

 

Requisitos del marco de gestión de riesgos de ASC: 

Indicador 2.2.8 

Símbolo RMF 
Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)”41, para 

realizar una evaluación y conocer los contextos externo e interno, incluyendo 

las causas dentro de estos contextos que aumentan la probabilidad de 

impactos negativos significativos en hábitats críticos. El resultado de la 

evaluación propone posibles medidas para reducir el riesgo de impactos 

negativos significativos en hábitats críticos, medidas para rehabilitar los 

 
31 Área protegida: ver la lista de definiciones.  
32 Directrices para una acuicultura responsable en áreas protegidas, basado en la descripción de AP de la UICN: en desarrollo 
33 El Convenio sobre humedales de importancia internacional, conocido como Convenio Ramsar, establece el marco para la 
acción nacional y la cooperación internacional para la conservación y uso razonable de los humedales y sus recursos. La 
modificación de esta fecha límite tan estricta (de la Resolución VII.21 del Convenio Ramsar) depende, en última instancia, de 
una convocatoria de la Convención a todas las Partes para suspender la “expansión de las actividades de acuicultura no 
sostenibles perjudiciales para los humedales costeros”. 
34 Dentro del contexto de este Criterio, “otros hábitats sensibles” incluye: praderas marinas.  
35 Hábitats críticos: ver la lista de definiciones. 
36 Según se define en la evaluación del MGR en 2.2.7 
37 Ecosistemas de manglares: ver la lista de definiciones.  
38 Dentro del contexto de este Indicador, los humedales naturales incluyen aguas estancadas o corrientes, dulces, salobres o 
saladas, como marismas, pantanos, turberas, ríos, arroyos, deltas, lagos, superficies cubiertas de agua, zona intermareal, 
estuarios y agua del mar cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros. 
39 Dentro del contexto de este Indicador, los humedales naturales incluyen aguas estancadas o corrientes, dulces, salobres o 
saladas, como marismas, pantanos, turberas, ríos, arroyos, deltas, lagos, superficies cubiertas de agua, zona intermareal, 
estuarios y agua del mar cuya profundidad en marea baja no exceda de seis metros.  
40 Rehabilitación adecuada: ver la lista de definiciones.  
41 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo 
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manglares y humedales e indicadores para controlar la eficacia de las 

medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC):  

- Políticas que fomentan la expansión de zonas y otorgan concesiones 

- Protecciones de derechos sobre la tierra inadecuados 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de las 

mismas 

- Gestión inadecuada de las áreas protegidas adyacentes 

- Expansión de la comunidad en áreas sensibles por las actividades de 

cultivo 

- Impactos negativos significativos sobre los derechos y forma de vida 

de los pueblos indígenas y tribales y las comunidades locales. 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC):  

- Proximidad a hábitats sensibles (áreas protegidas, áreas de AVC, 

ecosistemas de manglares y otros humedales naturales, praderas 

marinas) 

- Proximidad a hábitats críticos 

- Transformación de los usos de la tierra (p. ej. deforestación y 

transformación de los humedales) 

Indicador 2.2.9 

Símbolo RMF 
Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de gestión de 

riesgos (PGR) para los hábitats, basado en el nivel de riesgo definido 

mediante la evaluación del punto 2.2.8. 

Indicador 2.2.10 

Símbolo RMF 
Puesta  en marcha: 

a) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el punto 

2.2.9), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, mitigación y 

reparación) para: 

• establecer y mantener corredores de fauna silvestre42 a lo 

largo de la granja que permitan conectar ecosistemas 

adyacentes de los que dependen las especies amenazadas y 

protegidas  

• proporcionar y mantener zonas de amortiguación ecológicas43 

entre la granja y los hábitats críticos y sensibles adyacentes  

• garantizar que la instalación de estaciones de bombeo, 

tuberías o canales en los manglares o humedales solo se 

realiza después de haber diseñado e iniciado un proyecto de 

rehabilitación  

• garantizar que la rehabilitación del manglar y otros humedales 

es adecuada 

• garantizar un riesgo bajo de impactos negativos significativos 

en hábitats sensibles y críticos 

 
42 Amortiguadores y corredores: ver la lista de definiciones.  
43 Amortiguadores y corredores: ver la lista de definiciones.  
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b) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en marcha 

indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 2.2.9) para 

garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de riesgo bajo (el 

momento y la frecuencia serán específicos, según están definidos en 

el PGR). 

c) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en marcha 

la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte necesario por 

los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto externo (p. ej. asociados al cambio climático) 
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Criterio 2.3 – La UoC minimiza las interacciones con la vida silvestre 

 

Alcance del Criterio 2.3 - Todas las UoC 

 

Justificación – Las operaciones de acuicultura pueden atraer a la vida silvestre e 

interaccionar con ella. Estas interacciones pueden provocar daños o la depredación de los 

animales que se cultivan. Por ello, las operaciones de acuicultura suelen utilizar elementos 

disuasorios que, en ocasiones, pueden producir alteraciones, daños o la muerte a los 

depredadores o a otras especies silvestres. Algunos ejemplos incluyen los enredos en el 

equipo de las operaciones de la granja, posibles daños por los sistemas acústicos o efectos 

letales directos. 

Justificación para los cambios principales  

Los Estándares de ASC actuales utilizan diferentes planteamientos para mitigar la 

interacción con la vida silvestre. Aunque ninguno de los estándares autoriza la mortalidad 

de especies en peligro, amenazadas o protegidas (PAP), los estándares difieren en lo que 

a mortalidad de especies no PAP se refiere. Esta variabilidad presenta un desafío a la 

hora de armonizar la protección entre especies. 

 

Como resultado, ASC ha revisado la intención en la que se basan todos los estándares 

actuales para estos requisitos. Es evidente que lo más conveniente es que todos los 

estándares tengan como objetivo minimizar la mortalidad de toda la vida silvestre, 

independientemente de si se trata de especies PAP o no. 

 

Sin embargo, ASC es consciente de la importancia de reflejar la realidad a la que se 

enfrentan las granjas dentro de sus contextos específicos. Aunque muchas de las 

medidas pueden ponerse en marcha, y de hecho así se hace, para minimizar la atracción 

e interacción negativa con la vida silvestre y reducir la mortalidad, los productores no 

pueden controlar todas las circunstancias, o puede ser que la interacción suponga una 

clara amenaza a la seguridad humana. Además, las normativas locales (p. ej. las leyes 

sobre bienestar animal) pueden reglamentar la eutanasia para evitar más daños a un 

animal herido. 

 

Desde esta perspectiva, el Indicador 2.3.2 propone no permitir la mortalidad de 

mamíferos, elasmobranquios (tiburones), aves o reptiles, a menos se dé alguna de las 

condiciones siguientes: 

• El animal silvestre tiene lesiones mortales;  

• Los animales presentan un riesgo evidente para la salud humana; 

• Las normativas locales exigen la eutanasia. 

Este Indicador no se aplica a parásitos. 

 

Si se da una de las tres condiciones, la granja tiene la obligación de definir una causa de 

lesión/mortalidad, desarrollar un plan de acción y poner en marcha medidas de mitigación 

para prevenir que se repita la situación. También es obligatorio informar al CAB, a las 

autoridades y a ASC. Además, ASC reconoce que la interacción con aves es más difícil 

de evitar en ciertas condiciones y está abierto a opiniones sobre la separación de las aves 

a la hora de considerar las interacciones con la vida silvestre. 
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Las operaciones de acuicultura pueden también tener consecuencias sobre las poblaciones 

silvestres al extraer larvas, juveniles o animales maduros para su cultivo o cría.  

 

Con el fin de proteger tanto a las especies silvestres como a los animales de cultivo, las 

operaciones de acuicultura deben de minimizar su interacción con la vida silvestre, así como 

los daños y muertes, intencionadas o no, de depredadores y otras especies, sobre todo 

especies amenazadas o protegidas. 

 

Intención – La granja minimiza la atracción de especies silvestres y evita las interacciones 

con las mismas para garantizar un riesgo bajo de perturbación de la vida silvestre. 

 

Indicadores: 

Indicador 2.3.1 La UoC no matará, de forma intencionada o accidental, especies 

amenazadas o protegidas44, excepto cuando se trate45 de animales 

heridos que no tengan posibilidad de recuperación, se cree una 

situación de clara amenaza a la seguridad humana, o los requisitos 

legales requieran la eutanasia. 

Indicador 2.3.2 La UoC no matará, de forma intencionada o accidental, mamíferos, 

elasmobranquios, aves o reptiles (excluidos los parásitos), excepto 

cuando se trate46 de animales heridos que no tengan posibilidad de 

recuperación, se cree una situación de clara amenaza a la seguridad 

humana, o los requisitos legales requieran la eutanasia. 

Indicador 2.3.3 La UoC no utilizará dispositivos acústicos47, a menos que la aplicación 

RMF48 demuestre que su utilización no es perjudicial para el 

mantenimiento de la especie afectada permitiendo un estado de 

conservación favorable dentro de su rango natural. 

Indicador 2.3.4 La UoC no utilizará especies silvestres capturadas que estén 

amenazadas o protegidas49. 

Indicador 2.3.5 Alcance del Indicador: todos los grupos de especies excepto bivalvos 

La UoC solo mantendrá larvas o juveniles procedentes de criaderos. 

Indicador 2.3.6 Alcance del Indicador: solo bivalvos 

 
44 Incluye las especies referidas de forma colectiva como protegidas o amenazadas (ver amenazada y protegida en la lista de 
definiciones), por la UICN (lista Roja) o por un organismo nacional u oficial con categorías equivalentes, el que sea más 
estricto. 
45 Las excepciones se limitan a los incidentes ocasionales de mortalidad y no a incidentes sistémicos, siempre que no afecte al 
estado favorable de la población. Por ejemplo, una declaración por escrito de un veterinario o de las autoridades responsables 
puede confirmar que los animales no tienen posibilidad de recuperarse o que la situación claramente amenaza la seguridad 
humana, y una declaración por escrito de las autoridades puede confirmar el requisito legal de practicar la eutanasia. En todos 
los casos, deberá existir una declaración por escrito que confirme que a) los animales heridos no tienen posibilidad de 
recuperarse, b) los animales son una clara amenaza para la seguridad humana, o c) los requisitos legales exigen la eutanasia 
por un director superior al director de la granja. Esta declaración podrá emitirse durante o después del incidente. 
46 Las excepciones se limitan a los incidentes ocasionales de mortalidad y no a incidentes sistémicos, siempre que no afecte al 
estado favorable de la población. Por ejemplo, una declaración por escrito de un veterinario o de las autoridades responsables 
puede confirmar que los animales no tienen posibilidad de recuperarse o que la situación claramente amenaza la seguridad 
humana, y una declaración por escrito de las autoridades puede confirmar el requisito legal de practicar la eutanasia. En todos 
los casos, deberá existir una declaración por escrito que confirme que a) los animales heridos no tienen posibilidad de 
recuperarse, b) los animales son una clara amenaza para la seguridad humana, o c) los requisitos legales exigen la eutanasia 
por un director superior al director de la granja. Esta declaración podrá emitirse durante o después del incidente. 
47 Dispositivos acústicos: ver la lista de definiciones. 
48 El marco técnico incluido en el MGR, actualmente en desarrollo, sigue el concepto de Marine Scotland para la autorización 
de dispositivos acústicos de disuasión (ADD por sus siglas en inglés), e incluye las aportaciones de expertos externos. 
49 Incluye las especies referidas de forma colectiva como protegidas o amenazadas (ver amenazada y protegida en la lista de 
definiciones), por la UICN (lista Roja) o por un organismo nacional u oficial con categorías equivalentes, el que sea más 
estricto. 

https://marine.gov.scot/data/use-acoustic-deterrent-devices-add-and-requirement-european-protected-species-licence-eps
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La UoC solo utilizará larvas procedentes de criaderos o recogidas en el 

medio silvestre que procedan de áreas reguladas. 

 

Requisito en el marco de gestión de riesgos de ASC: 

Indicador 2.3.7 

Símbolo RMF 
Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 

50, para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e 

interno, incluyendo las causas dentro de estos contextos que 

aumentan la probabilidad de atracción de la vida silvestre51, su 

interacción con la granja y cualquier impacto negativo significativo 

sobre las especies silvestres. El resultado de la evaluación propone 

posibles medidas para reducir el riesgo de impactos negativos 

significativos en la vida silvestre e indicadores para controlar la 

eficacia de las medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC):  

- Especies especialmente atraídas por las granjas y con 

probabilidad de interaccionar 

- Grandes poblaciones de mamíferos, elasmobranquios, aves o 

reptiles del área 

- Múltiples usuarios de dispositivos acústicos en el área 

- Poblaciones de especies amenazadas o protegidas que 

solapan su área con el de la actividad de la UoC 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente 

de las mismas 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC):  

- Uso de piensos 

- Sistemas de cultivo abiertos 

- Prácticas de cultivo dentro de una masa de agua natural 

- Elementos disuasorios inadecuados o con un mantenimiento 

inadecuado  

Indicador 2.3.8 

Símbolo RMF 
Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de 

gestión de riesgos (PGR) de la vida silvestre específico del sitio, 

basado en el nivel de riesgo definido mediante la evaluación del punto 

2.3.7. 

 
50 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo 
51 Para los fines de este Criterio, vida silvestre hacer referencia a las especies amenazadas y protegidas, así como a 
mamíferos, elasmobranquios, aves o reptiles, excepto parásitos. 



 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 33 de 187 

Indicador 2.3.9 

Símbolo RMF 
Puesta  en marcha: 

d) Como parte de su PGR específico del sitio (desarrollado en el 

punto 2.3.8), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, 

mitigación y reparación) para: 

• Minimizar la atracción de especies silvestres 

• Disuadir a las especies silvestre 

• Utilizar métodos no letales antes del control letal  

• Garantizar un bajo riesgo de mortalidad de las 

especies silvestres 

 

e) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 

2.3.8) para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de 

riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán específicos, 

según están definidos en el PGR). 

 

f) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte 

necesario por los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den 

cambios en el contexto interno (p. ej. en las actividades 

de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den 

cambios en el contexto externo (p. ej. asociados al 

cambio climático) 

 

Indicadores de presentación de informes : 

Indicador 2.3.10 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC divulgará públicamente una vez al año52 un informe sobre la 

mortalidad de especies silvestres. 

Indicador 2.3.10 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

La UoC enviará a ASC una vez al año un informe sobre la mortalidad 

de especies silvestres, siguiendo las especificaciones del Anexo 2 y 

utilizando la plantilla disponible en el sitio web de ASC.   

 

  

 
52 A través del sitio web de la UoC o de otros sitios web conocidos/fácilmente accesibles. 
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Criterio 2.4 – La UoC evita el cultivo de nuevas especies no autóctonas 

 

Alcance del Criterio 2.4 – Todas las UoC 

 

Justificación – El cultivo de especies no autóctonas53 es especialmente preocupante 

cuando los animales se escapan, se introducen en entornos naturales y se establecen en 

ellos. La gravedad de los impactos varía54 en función de las características biológicas de la 

especie no autóctona y del ecosistema, desde especies que pueden no provocar daños a 

especies que provocan daños mayores, como es el caso de las especies invasoras. Las 

especies no autóctonas pueden tener efectos sobre las especies autóctonas mediante 

depredación, competencia por el alimento y el hábitat, cruces o la introducción de 

patógenos. 

 

Durante mucho tiempo, el sector de la acuicultura de todo el mundo ha cultivado especies 

fuera de sus hábitats naturales. Algunos ejemplos los encontramos en la trucha arcoíris 

(Oncorhynchus mykiss, nativa de la región nororiental del Pacífico), la tilapia del Nilo 

(Oreochromis niloticus, nativa de la cuenca del Nilo y la zona tropical de África), la ostra del 

Pacífico (Magallana gigas, nativa de la parte occidental del océano Pacífico), el langostino 

blanco (Penaeus vannamei, nativo del sector centro-oriental y suroriental del Pacífico), y el 

salmón del Atlántico (Salmo salar, nativo del océano Atlántico norte).  

 

El crecimiento del sector de la acuicultura acarrea un mayor riesgo de introducción de 

especies no autóctonas en las regiones de producción. Muchas especies se llevan 

cultivando desde hace mucho tiempo en distintas regiones del mundo y, en algunos casos, 

han escapado de las granjas estableciendo poblaciones en la naturaleza. Las prácticas 

responsables deben evitar la introducción de especies no autóctonas, a menos que dichas 

especies se establecieran antes de 2010, se cultivaran con fines comerciales antes de 

 
53 No autóctonas: ver la lista de definiciones 
54 Jeschke JM, Bacher S, Blackburn TM, Dick JT, Essl F, Evans T, Gaertner M, Hulme PE, Kühn I, Mrugała A, Pergl J, Pyšek 
P, Rabitsch W, Ricciardi A, Richardson DM, Sendek A, Vilà M, Winter M, Kumschick S. Defining the impact of non-native 
species. Conserv Biol. 2014 Oct;28(5):1188-94. doi: 10.1111/cobi.12299. Epub 2014 Apr 29. PMID: 24779412; PMCID: 
PMC4282110. 

Justificación para los cambios principales  

La condición 4 del Indicador 2.4.1 ha sido actualizada de “sistema que evita que los 

animales escapen” a “sistema de recirculación cerrado para acuicultura…”. El fin de 

este cambio es mejorar la claridad del requisito y eliminar las interpretaciones de la nota 

a pie de página del Estándar. Como la intención de esta condición es solo permitir el 

cultivo de especies no autóctonas en sistemas de recirculación resistentes, se ha 

clarificado añadiéndolo directamente al Indicador. 

 

Consideraciones principales  

Los estándares de ASC actuales permiten el cultivo de especies no autóctonas. Sin 

embargo, las condiciones varían en función de los estándares específicos para cada 

especie. ASC es consciente de que la incorporación del enfoque de 4 condiciones del 

Indicador 2.4.1 afectará a todas las UoC de manera diferente, por lo que está abierto a 

recibir opiniones sobre todas las condiciones, pero en especial sobre la condición 4. 
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2010, o se cultiven de manera tal que evite el escape de los animales. Se utiliza el año 2010 

como referencia por ser el año en el que se publicó el primer estándar de ASC. Además del 

escape de peces adultos, el escape de ejemplares de otras fases como huevos y larvas 

puede suponer también un riesgo para el establecimiento de la especie. Esto puede 

suceder en las especies que pueden desovar durante el engorde55 o por la liberación de 

gametos del criadero56. 

 

Intención – La granja no cultiva especies no autóctonas que pueden establecerse por primera 

vez en la región. 

 

Indicadores: 

Indicador 2.4.1 La UoC solo criará57 especies no autóctonas si se da al menos una de 

las condiciones siguientes:  

1) la especie se encuentra en el área de cultivo en poblaciones silvestres 

establecidas desde 201058;  

2) la especie ha sido ampliamente cultivada con fines comerciales59 en el 

área de cultivo antes de 2010;  

3) la población de cultivo es, en su mayor parte, estéril60 o incapaz de 

establecer poblaciones silvestres de cualquier otra forma;  

4) la especie se cultiva en sistemas de recirculación cerrados para 

acuicultura61. 

 

Requisito del marco de gestión de riesgos de ASC – especies alóctonas e invasoras: 

Indicador 2.4.2 Si se sabe que la especie es invasora en la región, la UoC ejecutará la 

aplicación Risk Management Framework (RMF)62 para calcular el factor 

de riesgo de escape.  

 

  

 
55 Uglem, Ingebrigt & Knutsen, Øyvind & Kjesbu, Olav & Hansen, Øyvind & Mork, Jarle & Bjorn, Pal & Varne, Rebekka & 
Nilsen, Rune & Ellingsen, Ingrid & Dempster, Tim. (2012). Extent and ecological importance of escape through spawning in 
sea-cages for Atlantic cod. Aquaculture Environment Interactions. 3. 33-49. 10.3354/aei00049.  
56 Somarakis, S. & Pavlidis, Michail & Saapoglou, Christina & Tsigenopoulos, Costas & Dempster, Tim. (2013). Evidence for 
‘escape through spawning’ in large gilthead sea bream Sparus aurata reared in commercial sea-cages. Aquaculture 
Environment Interactions. 3. 135–152. 10.3354/aei00057.  
57 Incluye las especies cultivadas juntas con los peces de cultivo con fines como el control parasitario.  
58 La fecha (2010) hace referencia al año de publicación del primer estándar de ASC. 
59 Ampliamente cultivada con fines comerciales: ver la lista de definiciones. 
60 Un alto grado de esterilidad se consigue mediante:1) >98% de peces triploides y monosexo, 2) alteración de la migración 
de células germinales y 3) edición genética (CRISPR). 
61 Sistema de recirculación cerrado para acuicultura (RAS por sus siglas en inglés): ver la lista de definiciones.  
62 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo 
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Criterio 2.5 – Escapes 

 
Alcance del Criterio 2.5 – Todos los sistemas de cultivo excepto los RAS cerrados63, todos 

los grupos de especies excepto bivalvos y abulones. 

 

Justificación – Los escapes pueden ser el resultado de una deficiente o comprometida 

integridad estructural del sistema de cultivo, de errores humanos o de eventos inesperados. 

Los escapes no solo acarrean pérdidas económicas al productor, sino que además suponen 

un riesgo ecológico, patogénico y genético para las poblaciones silvestres y los ecosistemas, 

por lo que deberían minimizarle en la medida de lo posible. 

 
63 RAS totalmente cerrado: ver la lista de definiciones.  

 

Consideraciones principales  

 

Varios estándares actuales de ASC abordan los escapes combinando las medidas de 

gestión con valores límite de distintas variables. Al contrario que las medidas de 

gestión, que son consistentes entre estándares, los valores límites se fijan de manera 

inconsistente (300 piezas, 4%, 6%), lo que genera el principal problema a la hora de 

armonizar la metodología entre todas las especies de peces. 

 

Durante la ronda de consultas celebrada en la primavera de 2021, se formularon tres 

preguntas para conocer el valor de las medidas de control en las granjas mediante 

límites de las variables. Las preguntas tenían como objetivo obtener información para 

el desarrollo posterior del Indicador. 

 

Las respuestas de la consulta indicaron que las partes interesadas conocen las 

limitaciones en la precisión de los recuentos (entradas y salidas) pero reconocen su 

utilidad y ven necesario establecer límites a las variables asociadas a los escapes. 

 

Con respecto a los límites de las variables asociadas a los escapes, se ha propuesto lo 

siguiente: 

 

I. Indicador 2.5.1; las granjas de jaulas pueden tener 1 evento de escape masivo 

cada 9 años o 1 ciclo con escapes masivos crónicos cada 9 años. Tanto el 

evento de escape masivo como los escapes masivos crónicos se definen como 

el escape de más del 4% de la población de cultivo. Las granjas sin jaulas no 

son aptas para estas excepciones, pues estos sistemas de cultivo han de ser 

capaces de proporcionar un control del cultivo suficiente. 

II. Indicador 2.5.2; Las pérdidas no contabilizadas han de reducirse al 1% a lo 

largo de un periodo de 9 años. Se permite un punto inicial más alto y 

fluctuaciones, pero ha de llegar a ser del 1% en el 9º año. 

 

ASC está abierto a recibir opiniones explícitas sobre estas propuestas y sobre los otros 

indicadores de este Criterio. 
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No todos los escapes tienen impactos negativos para el medio ambiente. El impacto depende 

de 1) la capacidad de la especie para sobrevivir, reproducirse, establecerse o propagarse, 2) 

la frecuencia de los escapes (eventos de escape masivos frente a escapes crónicos por 

goteo), 3) el número de escapes, 4) si la especie no es autóctona o diferente genéticamente 

de las especies nativas, 5) la localización del evento de escape en relación con las 

poblaciones silvestres y, 6) la vulnerabilidad general del ecosistema local y de las poblaciones 

silvestres. 

Además del escape de peces adultos, el escape de ejemplares en otras fases como huevos 

y larvas puede también suponer un riesgo de establecimiento de la especie. Esto puede 

ocurrir en las especies que pueden desovar durante el engorde64 o mediante la liberación de 

gametos del criadero65. El Criterio 2.4 aborda el cultivo de especies no autóctonas. 

 

Intención – La granja minimiza los escapes. 

 

Indicadores: 

Indicador 2.5.1 Alcance del Indicador: solo peces de aleta 

La UoC no tendrá eventos de escape masivo66 o escapes crónicos por 

goteo67; solo los sistemas de cultivo mediante jaulas pueden tener 

- un máximo de un (1) evento de escape masivo cada nueve (9) 

años68, o 

- un máximo de un (1) ciclo de producción con escapes crónicos 

por goteo cada nueve (9) años69, a menos que se haya 

establecido un mayor riesgo de daño por los escapes mediante el 

MGR según los puntos 2.5.6 – 2.5.8.  

Indicador 2.5.2 Alcance del Indicador: solo peces de aleta 

La UoC reducirá70 el número de pérdidas no contabilizadas a lo largo del 

tiempo, reduciendo el número de escapes y aumentando la precisión de 

los recuentos, de manera que en los recuentos actuales haya un máximo 

del 1% de ejemplares no contabilizados a lo largo de un periodo de 9 

años.  

Indicador 2.5.3 La UoC respetará los límites específicos para cada especie en los que a 

porcentaje mínimo de machos o peces estériles se refiere (Anexo 1).   

Indicador 2.5.4 La UoC no liberará al medio ambiente animales enfermos, deformes o 

moribundos.  

Indicador 2.5.5 La UoC no cultivará animales transgénicos.  

 
64 Uglem, Ingebrigt & Knutsen, Øyvind & Kjesbu, Olav & Hansen, Øyvind & Mork, Jarle & Bjorn, Pal & Varne, Rebekka & 
Nilsen, Rune & Ellingsen, Ingrid & Dempster, Tim. (2012). Extent and ecological importance of escape through spawning in 
sea-cages for Atlantic cod. Aquaculture Environment Interactions. 3. 33-49. 10.3354/aei00049.  
65 Somarakis, S. & Pavlidis, Michail & Saapoglou, Christina & Tsigenopoulos, Costas & Dempster, Tim. (2013). Evidence for 
‘escape through spawning’ in large gilthead sea bream Sparus aurata reared in commercial sea-cages. Aquaculture 
Environment Interactions. 3. 135–152. 10.3354/aei00057.  
66 Evento de escape masivo: ver la lista de definiciones. 
67 Escapes crónicos por goteo: ver la lista de definiciones.  
68 Aplicación desde septiembre de 2024, a partir de la fecha de entrada en vigor del Estándar ASC para Granjas. Es decir, los 
productores certificados por ASC tendrán como máximo un evento de escape masivo entre septiembre de 2024 y agosto de 
2033, máximo un evento de escape masivo entre septiembre de 2033 y agosto 2042 etc. Los productores interesados tendrán 
un máximo de 1 evento de escape masivo entre la fecha del anuncio de la primera auditoría y agosto de 2033, máximo un 
evento de escape masivo entre septiembre de 2033 y agosto 2042 etc. 
69 Aplicación desde septiembre de 2024, a partir de la fecha de entrada en vigor del Estándar ASC para Granjas. El intervalo 
de tiempo se aplica para eventos de escape masivos.  
70 Un evento de mortalidad masivo en el año/ciclo anterior no cuenta para la mejora del año/ciclo siguiente, tal y como exige 
este Indicador. 
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Requisito en el marco de gestión de riesgos de ASC: 

Indicador 2.5.6 

Símbolo RMF 
Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 

71, para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e 

interno, incluyendo las causas dentro de estos contextos que 

aumentan: 

- la probabilidad de escapes 

- el riesgo de daños al medio ambiente por los escapes. 

 

El resultado de la evaluación propone posibles medidas para minimizar 

los escapes, así como medidas para evitar un mayor riesgo de daños e 

indicadores para controlar la eficacia de las medidas. 

 

Probabilidad de escapes  

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC) – 

probabilidad de escapes:  

- Depredadores en las cercanías 

- Fenómenos meteorológicos extremos 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC) – 

probabilidad de escapes: 

- Sistema de cultivo 

- Características de las especies (incluyendo la posibilidad de 

desoves no controlados) 

- Integridad estructural comprometida (mantenimiento, 

actividades de navegación) 

- Malla de redes, tamices u otras barreras de escape de tamaño 

inadecuado 

- Errores en los procedimientos de manejo operativo 

 

Mayor riesgo de daños por escapes 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC) – daños 

por escapes:  

- Carácter invasor de los animales cultivados (supervivencia, 

establecimiento, dispersión) 

- Genética de los animales cultivados (autóctonos, alóctonos, 

potenciales para la introgresión genética) 

- Proximidad a poblaciones silvestres vulnerables (competencia, 

cruces) 

- Proximidad a ecosistemas vulnerables 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC) – 

daños por escapes: 

- Maduración de los animales cultivados (estériles frente desoves 

durante el engorde) 

- Historia/prevalencia de enfermedades en animales cultivados 

 
71 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo 
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Indicador 2.5.7 

Símbolo RMF 
Planificación: 

La UoC seleccionará, como parte de la aplicación RMF, medidas e 

indicadores de seguimiento (incluyendo para los dispositivos de 

captura), para desarrollar un plan de gestión de riesgos (PGR) para los 

escapes específico del sitio y basado en el nivel de riesgo determinado 

mediante la evaluación del punto 2.5.6. 

Indicador 2.5.8 

Símbolo RMF 
Puesta en marcha: 

g) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el 

punto 2.5.7), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, 

mitigación y reparación), 

a. para minimizar la probabilidad de escapes: 

• mantenimiento de la infraestructura para evitar los 

escapes 

• control de la infraestructura para detectar riesgos de 

escapes  

• procedimientos de respuesta antes escapes, incluyendo 

la recaptura cuando se exija legalmente 

• evaluar el motivo de que haya animales no 

contabilizados y poner en marcha medidas correctivas 

  

b. para evitar escapes cuando existe un riesgo medio o 

alto de daños: 

• no se aplica la tolerancia de escapes establecida en los 

puntos 2.5.1 y 2.5.2  

 

h) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 

2.5.7) para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de 

riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán específicos, 

según están definidos en el PGR). 

 

i) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte 

necesario por los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den 

cambios en el contexto interno (p. ej. en las actividades 

de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den 

cambios en el contexto externo (p. ej. asociados al 

cambio climático) 

 

 

 

Requisitos de divulgación y presentación de informes: 
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Indicador 2.5.9 

Símbolo de 

divulgación 

En desarrollo, para incluir el Indicador 8.1 de la Sección 8 del 

Estándar para la trucha de río. 

La UoC notificará públicamente cada evento de escape masivo en el 

plazo de tres (3) días desde que se detecte el evento. 

Indicador 2.5.10 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC divulgará públicamente72 toda la información relevante73 

relacionada con los eventos de escape masivos en el plazo de un 

(1) mes después de cada evento. 

Indicador 2.5.11 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

La UoC alertará a ASC (Anexo 2) y al CAB de cada evento de 

escape masivo en el plazo de tres (3) días desde que se detecte el 

evento, y entregará a ASC (Anexo 2) y al CAB toda la información 

relevante en el plazo de un (1) mes desde que se detecte el evento. 

Indicador 2.5.12 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC divulgará públicamente la cantidad de cultivo no 

contabilizada74. 

 

Indicador 2.5.13 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

La UoC informará a ASC sobre la cantidad de cultivo no 

contabilizada75, siguiendo las especificaciones del Anexo 2 y 

utilizando la plantilla disponible en el sitio web de ASC. 

  

 
72 A través del sitio web de la UoC. 
73 La información relevante relacionada con un evento de escape masivo incluye, como mínimo: la fecha del evento, el motivo 
del escape, el número y el tamaño estimados de los peces escapados, análisis de la causa de origen y medidas correctivas 
llevadas a cabo (incluyendo la recaptura cuando se exija legalmente), la fecha de información a las autoridades (cuando sea 
aplicable). 
74 Fórmula:  
- Cultivo no contabilizado de peces = recuento de cultivo (+/- 2%) – recuento de recogida (+/- 2%) – recuento de 

mortalidad (+2%). 
75 Fórmula:  

- Cultivo no contabilizado de peces = recuento de cultivo (+/- 2%) – recuento de recogida (+/- 2%) – recuento de 
mortalidad (+2%). 
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Criterio 2.6 – Impactos bentónicos 

Justificación para los cambios principales y Consideraciones principales 

Este Criterio ha sido desarrollado con la ayuda del Grupo de trabajo técnico (GTT) de ASC. 

El GTT propone para sistemas marinos (jaulas y moluscos en suspensión) requisitos de 

indicadores revisados. Con respecto al agua dulce, el GTT propone mantener los requisitos 

actuales para los sistemas que descargan en ríos (es decir, muestreos de 

macroinvertebrados en la masa de agua receptora, aguas abajo y aguas arriba del punto 

de descarga). Para los sistemas que descargan en lagos y embalses, el GTT ha identificado 

varios elementos de un método recomendado para indicadores revisados, aunque el 

trabajo aún está en proceso. ASC quiere recabar mediante consulta pública, más opiniones 

de las partes interesadas sobre los requisitos de los indicadores propuestos para los 

sistemas marinos y sobre el método recomendado para los sistemas de agua dulce. Con 

el análisis de estas opiniones, el GTT desarrollará la propuesta final del Criterio 2.6: 

Impactos bentónicos. 

Sistemas de jaulas marinas: 

Los nuevos requisitos del Indicador propuestos para los sistemas de jaulas marinas difieren 

de los requisitos actuales en que ahora se basan en un método de muestreo de escalonado 

con tres niveles. El método está diseñado para reducir la carga de cumplimiento de las 

granjas al tiempo que se permite a las granjas conocer con más precisión los impactos que 

generan sobre el ecosistema bentónico. Según este método, una granja realizará análisis 

bentónicos cada vez más detallados si los resultados en los niveles 1 o 2 no llegan a los 

límites establecidos. Por otro lado, la granja que llegue a los límites en los niveles 1 y 2 no 

necesitará realizar los análisis del nivel 3. De esta forma, el Estándar premia a las granjas 

con una buena gestión. El programa de muestreo requiere que las estaciones de 

seguimiento estén dentro de 3 zonas de seguimiento del estado de calidad ecológica (EQS 

por sus siglas en inglés) y en lugares de “referencia” distribuidos por la granja. Se ha 

seleccionado un rango de indicadores abióticos y bióticos que representan de forma 

numérica el EQS de las granjas en aguas abiertas. 

El método por niveles propuesto utiliza el sulfuro total libre (S2-) como Indicador principal 

de los efectos de la eutrofización sobre el hábitat bentónico, la biodiversidad y la función 

del ecosistema. Aunque el método estándar para medir el S2- en los sedimentos es el 

electrodo selectivo de iones (ISE por sus siglas en inglés) por su relativa sencillez en 

comparación con otras opciones disponibles, muchos usuarios afirman que este método 

tiene una reducida fiabilidad analítica. Por ello, los nuevos requisitos recomiendan el uso 

de una técnica de espectrofotometría UV (S2−
UV). 

Es posible que algunas normas de seguimiento de la eutrofización bentónica 

reglamentarias internacionales ya cumplan, o incluso superen, los objetivos de los 

requisitos revisados de ASC. Por tanto, los operadores disponen de cierta flexibilidad para 

enviar programas de seguimiento bentónico propios si tienen como objetivo superar los 

requisitos revisados de ASC. ASC determinará, mediante un proceso de revisión realizado 

por expertos internos y externos, si tales programas cumplen con los requisitos más 

exigentes de ASC. No obstante, se anima a los operadores a que adopten el sistema de 

seguimiento escalonado ya que cubre todos los requisitos obligatorios para el seguimiento 
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de la eutrofización bentónica, y que los programas de seguimiento definidos por el operador 

se limiten a casos excepcionales y bien documentados. 

Sistemas de moluscos marinos en suspensión: 

Los nuevos requisitos para el seguimiento de las granjas de moluscos son muy similares a 

los requisitos de los sistemas de jaulas marinas, excepto porque el esfuerzo de muestreo 

tiene como objetivo detectar los impactos de la eutrofización dentro de los límites de la 

granja en lugar de en las zonas adyacentes a las jaulas de peces. Los nuevos requisitos 

utilizan el mismo sistema de muestreo escalonado por niveles y el mismo método de 

análisis. En el nivel 1 se realiza un diagnóstico rápido del EQS bentónico mediante 

prácticos indicadores geoquímicos casi a tiempo real (S2- y Eh) y a lo largo de una escala 

espacial limitada. El muestreo del nivel 2 analiza los mismos indicadores a mayor escala y 

solo se realiza si los resultados del nivel 1 indican que la granja no cumple los nuevos 

requisitos de ASC. El muestreo del nivel 3 utiliza el mismo diseño de muestreo que el nivel 

2 pero con un mínimo de 3 indicadores bióticos. Este programa del nivel 3 solo se utiliza si 

el muestreo del nivel 2 indica que la granja no cumple los requisitos. El diseño del muestreo 

con los nuevos requisitos se basa en un método de muestreo “gradual” en el que las 

muestras del lecho marino se recopilan en siete estaciones situadas a 10 metros de 

distancia entre sí, a lo largo de transectos que se extienden por el límite de la granja. El 

nivel 1 utiliza un solo transecto en dirección de la corriente predominante. El muestreo de 

los niveles 2 y 3 se realiza en tres transectos ortogonales adicionales. Si uno de los límites 

de la granja está contiguo a otra granja, los transectos adicionales se pueden desplazar a 

un punto que atraviese tanto la granja como las condiciones de referencia.  

 

Igual que en los sistemas de jaulas marinas, los operadores de granjas de moluscos 

marinos disponen de flexibilidad para enviar programas de seguimiento bentónicos propios 

siempre que su objetivo sea superar los requisitos revisados de ASC. 

 

Para más información sobre la justificación del GTT para los nuevos requisitos de 

indicadores propuestos para los sistemas marinos, consultar el “Libro blanco sobre 

estándares para los impactos de la acuicultura en los hábitats bentónicos, la biodiversidad 

y la función de los ecosistemas”. 

Sistemas de agua dulce que descargan en ríos: 

El GTT propone mantener los requisitos actuales para los sistemas que descargan en ríos 

(es decir, muestreos de macroinvertebrados en la masa de agua receptora, aguas abajo y 

aguas arriba del punto de descarga). 

Sistemas de agua dulce que descargan en lagos y embalses – en desarrollo: 

El GTT recomienda un método similar al propuesto para sistemas marinos. El método 

incorpora: 

• Un muestreo escalonado y la clasificación EQS; 

• Un seguimiento directo del bentos; 

• La utilización de indicadores bióticos y abióticos.  

El GTT está abierto a recibir opiniones sobre estos elementos que están en desarrollo. 
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Alcance del Criterio 2.6 – Todas las UoC que utilizan jaulas marinas, sistemas de cultivo de 

moluscos en suspensión, otros bivalvos y abulones76  

Justificación – Los sistemas de acuicultura que se utilizan con más frecuencia, descargan 

efluentes con materia orgánica (p. ej. heces, alimento no ingerido) y en algunas ocasiones, 

metales pesados (p. ej. cobre de las redes). Aunque la manera de hacer la descarga puede 

variar (dispersa o puntual) todas pueden tener consecuencias negativas sobre la estructura y 

el funcionamiento del ecosistema receptor. 

 

Cuando el depósito de la materia orgánica se realiza a un ritmo que supera la capacidad de 

asimilación del ecosistema receptor, pueden producirse cambios en la composición química 

y física del sedimento, lo que puede a su vez afectar de forma negativa a la comunidad 

bentónica infaunal. El alcance de estos impactos depende del flujo de materia orgánica que 

se libere en la operación, de las características de la masa de agua y de la capacidad de 

descomposición natural de la comunidad bentónica microbiana. Sin embargo, bien 

gestionada, la tasa de descomposición se puede mantener dentro de los límites de la 

descomposición aeróbica natural, minimizando así los impactos bentónicos.  

 

Intención – La granja hace un seguimiento regular de la eutrofización del lecho marino 

mediante indicadores del estado de calidad ecológica, con el fin de categorizar y distinguir los 

niveles aceptables e inaceptables de la estructura del ecosistema y la función del área que 

rodea la granja 

 

Concepto: 

 

Como parte del desarrollo del Estándar ASC para Granjas, ASC está revisando el Criterio 

Impactos bentónicos. El objetivo es definir los criterios/indicadores que abordan de manera 

colectiva los impactos que tienen sobre el bentos todos los sistemas de acuicultura 

principales77 que descargan en las masas de agua, sean estas del tipo que sean. Se ha 

formado un grupo de trabajo técnico (GTT) para revisar el método actual que aborda los 

impactos bentónicos en los estándares de ASC y recomendar estos criterios/indicadores 

basándose en los últimos conocimientos científico y en las mejores prácticas más actuales 

del sector.  

 

Para los sistemas marinos, el GTT tiene requisitos de indicadores recomendados para las 

jaulas marinas y los sistemas de moluscos en suspensión (ver a continuación). 

 

Para agua dulce, el GTT ha desarrollado dos recomendaciones, una para los sistemas que 

descargan en ríos y otra para los sistemas que descargan en lagos y embalses, esta última 

aún en fase de desarrollo. 

 
76 El seguimiento se exige a todas las granjas de acuicultura de moluscos en suspensión (moluscos a distintas profundidades 
en la columna de agua). El resto de las actividades de cultivo de otros bivalvos y abulones están exentos de esta obligación, 
excepto cuando se realice bajo las siguientes condiciones: 

a) La profundidad media del agua en la zona de cultivo submareal es menor de 3 m y la velocidad de corriente media es 
menor de 10 cm por segundo. Estas condiciones indican una capacidad limitada de dispersión para los biodepósitos. 

b) La zona de cultivo se encuentra dentro de la distribución natural de una pradera marina o dentro de los límites de un área 
protegida por la legislación regional. 

77 Los sistemas de producción principales son: jaulas, en suspensión/por encima del fondo, en el fondo y en tierra (sistemas de 
descarga puntual, p. ej. estanques, tanques rectangulares o raceways, sistemas de flujo continuo flow-through y sistemas de 
recirculación RAS). 
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• Para los sistemas que descargan en ríos, el GTT recomienda: 

 

o Mantener el requisito de realizar muestreos de invertebrados en la masa de agua 

receptora aguas abajo y aguas arriba del punto de descarga; 

o Mantener el requisito de que el resultado del muestreo aguas abajo sea similar o 

mejor que el del muestreo aguas arriba (actualmente es exigido por el Estándar para 

trucha de agua dulce y el Estándar para salmón – Sección 8, Requisitos para los 

proveedores de smolts, ver también la metodología del Apéndice II-C del Estándar 

para trucha de agua dulce). 

 

• Para los sistemas que descargan en lagos y embalses, el GTT recomienda un enfoque 

similar al propuesto para sistemas marinos. Este enfoque incorpora los siguientes 

elementos: 

o Seguimiento bentónico; 

o Uso de indicadores bióticos y abióticos, incluyendo una serie de indicadores de 

eutrofización de entre los cuales la granja pueda elegir los más adecuados según su 

contexto local (p. ej. una granja puede utilizar unos indicadores exigidos por la 

normativa local si ASC considera que son fiables, es decir, si aparecen en la lista de 

umbrales de indicadores de ASC que se incluye a continuación – Tabla 2); 

o Muestreo escalonado que permita un diagnóstico rápido de bajo coste cuando el 

bentos está en buen estado y exigiendo una caracterización espacial de los 

indicadores bióticos más detallada cuando el diagnóstico rápido inicial indica un 

problema potencial; 

o Umbrales claros para los indicadores bióticos y abióticos y categorías adecuadas 

para el estado de calidad ecológica (EQS) que permitan calificar el EQS como 

aceptable o inaceptable para las diferentes zonas de seguimiento. 

EL GTT está abierto a recibir opiniones sobre estos elementos que aún están en desarrollo. 

 

Indicadores  

 

Indicadores: 

Indicador 2.6.1 42 La UoC realizará un seguimiento de la eutrofización del lecho marino 

después del programa de seguimiento bentónico descrito en el Apendice 

I. 

Indicador 2.6.2 La UoC garantizará un estado de calidad ecológica (EQS) aceptable en 

el área que rodea a la granja, tal y como se describe en el Apéndice I. 

Indicador 2.6.3 La UoC informará anualmente a ASC sobre el EQS, siguiendo las 

especificaciones del Anexo 2 y utilizando la plantilla disponible en el sitio 

web de ASC. 

 

Apéndice I: Programa de seguimiento bentónico 
 

Introducción 
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Este anexo describe los requisitos estandarizados del programa de seguimiento bentónico de 

ASC, pero también incluye la posibilidad de un programa de seguimiento definido por el 

operador. 

Sección 1.1 – El sistema Estado de calidad ecológica (EQS) y sus categorías 

Para poder tomar decisiones consistentes con respecto al impacto de la eutrofización, se 

definen las categorías del estado de calidad ecológica (EQS) según elementos de calidad 

abióticos y bióticos específicos que, en conjunto, describen el estado ecológico de la 

comunidad de macroinfauna bentónica. Este sistema de categorías es ampliamente utilizado 

en la literatura científica, es el que se utiliza actualmente en muchos países para las 

evaluaciones reglamentarias de la calidad del sedimento, y es la base de algunos de los 

estándares actuales de ASC (p. ej. el Estándar para el salmón). Las categorías de EQS se 

definen mediante descripciones normalizadas de la comunidad de macrofauna asociada (Tabla 

1). 

Categorías  

EQS  

Definición 

Estado alto Perturbación menor o inexistente: la abundancia, la riqueza y la 

diversidad de especies es alta con dominancia de taxones sensibles. No 

hay presencia de taxones oportunistas o si la hay es insignificante. Los 

elementos de calidad geoquímica indican condiciones aeróbicas con baja 

toxicidad por sulfuro libre. 

Estado bueno 

 

Ligera perturbación: la diversidad y abundancia de taxones de 

invertebrados se reducen ligeramente. La mayor parte de los taxones 

sensibles está presente. Hay presencia de taxones oportunistas pero es 

insignificante. Los elementos de calidad geoquímica indican condiciones 

aeróbicas del sedimento con un ligero aumento de los niveles de sulfuro 

libre. 

Estado 

moderado 

Perturbación moderada: la diversidad y abundancia de taxones de 

invertebrados se reducen de forma moderada. La presencia de taxones 

sensibles es insignificante o inexistente. Los taxones tolerantes u 

oportunistas de primer orden están presentes al mismo nivel que otros 

taxones. Los elementos de calidad geoquímica indican un aumento 

moderado de las condiciones anaeróbicas con niveles de sulfuro libre 

letales para los taxones sensibles e indiferentes. 

Estado pobre Elevada perturbación: hay evidencias de grandes alteraciones en los 

valores de elementos de calidad biológica. La diversidad está muy 

reducida y los taxones sensibles e indiferentes tienen una presencia 

insignificante o no aparecen. Los taxones tolerantes son subdominantes 

después de los taxones oportunistas de primer orden. Los elementos de 

calidad geoquímica indican un gran aumento de las condiciones 

anaeróbicas con concentraciones de sulfuro letales para la mayor parte de 

los taxones. 

Estado malo Perturbación grave: hay evidencias de grandes alteraciones en los 

valores de elementos de calidad biológica con ausencia de grandes 

proporciones de las comunidades biológicas relevantes normalmente 
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asociadas a condiciones prístinas. Los taxones oportunistas de primer 

orden son los predominantes pero su abundancia está muy reducida. Los 

elementos de calidad geoquímica indican un grave aumento de las 

concentraciones de sulfuro letales para todos los taxones. 

Tabla 1. Descripciones de los grupos de macrofauna bentónica de las cinco categorías del Estado de calidad ecológica (EQS). 

 

 

Sección 1.2 – Umbrales para los indicadores de eutrofización y categorías EQS 

correspondientes  

La interpretación de los datos de seguimiento de los indicadores abióticos o bióticos de 

eutrofización requiere unos límites numéricos para las 5 categorías EQS (alto, bueno, 

moderado, pobre y malo) que se describen en la Tabla 1. La Tabla 2 recoge estos límites 

numéricos, es decir, los umbrales para muchos de los indicadores de eutrofización que se 

utilizan habitualmente 

Tabla 2. Umbrales de indicadores abióticos y bióticos para cada una de las cinco categorías EQS (Tabla 1). 

Indicadores de 

eutrofización 

Categorías EQS 

Estado 

alto 

Estado 

bueno 

Estado 

moderado 

Estado 

pobre 

Estado 

malo 

Sulfuros totales libres (S2-; 

µM)* 
0 a 75 75 a 250 250 a 500 500 a 1100 > 1100 

Potencial redox (EhNHE) >0 0 a -100 -100 a -150 < -150 

Riqueza (S%; % de S 

máx.) 
>80 50 a 80 35 a 50 15 a 35 < 15 

Taxones oportunistas (GrV; 

%) 
<20 20 a 40 40 a 60 60 a 80 > 80 

Coeficiente 

Polychaeta/amphipoda 

(BPOFA)  

<0,031 0,031 a 0,126 0,126 a 0,187 0,187 a 0,237 > 0,237 

Índice AMBI (Índice biótico 

marino) de AZTI 
<1,2 1,2 a 3,0 3,0 a 3,9 3,9 a 4,8 > 4,8 

AMBI multivariante (M-

AMBI) 
> 0,83 0,83 a 0,59 0,59 a 0,47 0,47 a 0,35 < 0,47 

 BHQ (Índice de calidad del 

hábitat bentónico) 
8 a 15 6 a 8 4 a 6 2 a 4 < 2 

Riqueza simplificada (S50) > 16 11,7 a 16 7,5 a 11,7 5,4 a 7,5 < 5,4 

BQI (Índice de calidad 

bentónica) 
> 16,0 12,0 a 16,0 8,0 a 12,0 4,0 a 8,0 < 4,0 

BQI-family (Índice de 

calidad bentónica) 
> 20,8 9,2 a 20,8 5,7 a 9,2 1,9 a 5,7 < 1,9 

BENTIX > 0,67 0,5 a 0,67 0,42 a 0,49 0,33 a 0,41 < 0,33 

NQI1 (Índice noruego de 

calidad) 
> 0,86 0,68 a 0,86 0,43 a 0,68 0,20 a 0,43 < 0,20 

NSI (Índice noruego de 

sensibilidad) 
> 27,4 23,1 a 27,4 18,8 a 23,1 10,4 a 18,8 < 10,4 

ISI2012 (Índice de especies 

indicadoras) 
> 9,6 7,5 a 9,6 6,2 a 7,5 4,5 a 6,2 < 4,5 
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Fase de eutrofización (FE) 1 2 3 a 4 4 a 5 6 a 7 

Estado óxico** Óxico A Óxico B Hipóxico A Hipóxico B Anóxico 

* Medido mediante espectrofotometría UV. 

** Solo como referencia.  

 

Sección 1.3 – Escala espacial de los impactos bentónicos y cumplimento del marco 

de decisiones 

A. El programa de seguimiento bentónico tiene los siguientes requisitos para los sistemas 

de jaulas marinos: 

 

o Los lugares de muestreo se establecerán en cada una de las tres zonas de 

seguimiento del EQS (Tabla 3: Zonas 1, 2 y 3) y en los lugares de “referencia” 

alrededor de la granja. 

Las zonas de seguimiento del EQS que se incluyen en la Tabla 3 se establecieron para los 

sistemas de jaulas de peces marinos en función de: (1) la distribución espacial de los efectos 

de la eutrofización descritos en la literatura científica para los alrededores de muchas granjas 

de peces marinos estudiadas y, (2) la compatibilidad con los requisitos reglamentarios en los 

principales países productores. 

 

Zonas de seguimiento del 

EQS  

Distancia a la granja EQS aceptable  

Zona de máximo efecto 

(Zona 1) 

≤ 30 m Un EQS moderado se 

alcanzará a los 30 m 

Zona de transición (Zona 

2) 

31 a 100 m Un EQS bueno se alcanzará 

a los 100 m 

Zona de efecto lejano 

(Zona 3) 

101 a 150 m Un EQS alto se alcanzará a 

los 150 m 

Referencia (Ref) 250 a 1000 m  

Tabla 3: Programa de seguimiento bentónico para jaulas marinas – EQS aceptables dentro de las diferentes zonas de 

seguimiento del EQS. 

B. El programa de seguimiento bentónico tiene los siguientes requisitos para los sistemas 

de moluscos marinos en suspensión78: 

 

o Los lugares de muestreo se establecerán en una zona de seguimiento del EQS 

(Tabla 4: Granja) y en los lugares de “referencia” en el exterior de la granja. 

Zonas de 

seguimiento del EQS 

Distancia EQS 

aceptable 

Granja 0 a 30 m dentro de los límites de la granja Moderado 

Referencia (Ref) 10 a 30 m fuera de los límites de la granja  

 
78 Dentro del contexto de este Criterio, también se aplica a otros bivalvos y al abulón que no estén exentos del seguimiento de 
la eutrofización del lecho, véase también el alcance del Criterio.  
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Tabla 4: Programa de seguimiento bentónico para sistemas de moluscos marinos en suspensión – EQS aceptable dentro de 

los límites de la granja.  
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Sección 1.4 – Momento del muestreo 

 

A. Momento del muestreo – sistemas de jaulas marinas 

El muestreo se realizará en el periodo en el que se espere que el impacto bentónico sea mayor 

(es decir, en el peor escenario). Este periodo puede darse en el momento del pico de 

alimentación, el pico de biomasa, la recogida, o durante el periodo en el que las temperaturas 

del agua son más altas, cuando los procesos de degradación son más rápidos. Las granjas 

deben informar sobre cuándo esperan que tenga lugar el mayor impacto sobre el bentos. En 

función de esta información preliminar, se aplicará uno de los siguientes requisitos de 

seguimiento: 

• El muestreo se realizará en las instalaciones durante el último año de cada ciclo de 

producción y en un plazo de 30 días desde el pico de alimentación o el pico de biomasa. 

• En caso de que en un año se den múltiples picos en alimentación/biomasa, el muestreo 

se realizará en el plazo de dos semanas desde la temperatura máxima estimada anual 

del agua. 

• En caso de que la biomasa se mantenga estable79 en los meses previos a la recogida, el 

muestreo se realizará en el plazo de dos semanas desde la última fecha de recogida.   

 

B. Momento del muestreo – sistemas de moluscos marinos en suspensión  

• Para las granjas de moluscos con una única cohorte, el seguimiento se realizará el último 

año de producción, en un plazo de 30 días desde el pico de biomasa. Las granjas con 

más de un ciclo de producción (varias cohortes presentes con la posibilidad de múltiples 

picos de biomasa) harán un muestreo anual en el plazo de 30 días desde el momento de 

temperatura máxima estimada del agua. 

Sección 1.5 – Método de muestreo escalonado 

El programa de seguimiento bentónico utiliza un método de evaluación escalonado en niveles 

en el que el número de puntos de muestreo y la complejidad de los análisis aumenta en función 

del riesgo o los datos de seguimiento preliminares. Los operadores de las granjas deciden en 

qué nivel iniciar el seguimiento según los rendimientos previos de la granja. 

 

A. Protocolo de muestreo – sistemas de jaulas marinas 

 

Nivel 1  

• Se recogerán por triplicado muestras de sedimento en cuatro puntos de muestreo 

diferentes a 30, 100, 150 y 500 metros de la granja (borde del conjunto de jaulas) en 

dirección de la corriente principal. 

• Cada muestra de sedimento se analizará inmediatamente en el mismo recipiente de 

muestreo para sulfuros libres totales (S2-; por triplicado [9 análisis en total para cada punto 

de muestreo]) y potencial redox (Eh: una única medición [3 análisis en total para cada 

 
79 Biomasa estable: ver la lista de definiciones. 
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punto de muestreo]) de los sedimentos superficiales (profundidad de 0 a 2 cm) utilizando 

los métodos de análisis rápido de campo especificados en la sección 1.7.  

• Las muestras de sedimento se analizarán y los resultados se interpretarán inmediatamente 

en el mismo recipiente de muestreo. Para poder interpretar los resultados, los valores 

medios de los 9 análisis de S2- y los 3 de Eh se contrastarán con la Tabla 2 para identificar 

la categoría EQS, y con la Tabla 3 para determinar si las categorías EQS son aceptables 

para todas las zonas de seguimiento del EQS.  

• Si los resultados del análisis de las muestras de sedimento indican que el EQS es 

aceptable para cada una de las zonas de seguimiento, no es necesario realizar ningún 

análisis más. 

• Si el resultado indica que el EQS es inaceptable para alguna de las tres zonas, se aplicará 

inmediatamente el nivel 2 de seguimiento. 

 

Nivel 2 

• La recopilación de muestras del sedimento y su análisis se realizará de la misma manera 

que para el nivel 1 pero en tres direcciones ortogonales adicionales con respecto a la 

dirección de corriente principal. 

• Si los resultados80 del análisis de muestras del sedimento indican que el EQS es aceptable, 

no es necesario realizar ningún análisis más. 

• Si los resultados indican que el EQS es inaceptable para alguna de las tres zonas, se 

considera que el riesgo de impactos sobre la comunidad bentónica es elevado y la UoC 

aplicará inmediatamente el nivel 3 de seguimiento para definir mejor con indicadores 

bióticos los impactos espaciales. 

 

Nivel 3 

• Se recogerán por triplicado muestras con dragas en los mismos puntos de muestreo del 

nivel 2. 

• Las muestras se filtrarán por un tamiz con una malla de poro de 1,0 mm y todos los 

organismos se conservarán para realizar un análisis taxonómico. 

• Para determinar el EQS en cada zona de seguimiento, se calculará la media de, al menos, 

tres índices bióticos. 

• Si los resultados indican que el EQS es aceptable para cada zona de seguimiento, no es 

necesario realizar ningún análisis más. 

• Si el resultado indica que el EQS es inaceptable para alguna de las tres zonas, entonces 

la granja no cumple los requisitos del Indicador 2.6.2, a menos que los resultados de las 

zonas de referencia indiquen un EQS más bajo. Para determinar el “área EQS” que se 

aplica a la granja, se utilizarán los datos de seguimiento del Indicador de los puntos de 

muestreo de referencia. Por ejemplo, si el estado del “área EQS” de la granja (zona de 

referencia) es “bueno”, entonces la misma categoría en la zona 3 es aceptable. De igual 

forma, si el estado del “área EQS” en la granja (zona de referencia) es “moderado”, 

entonces la misma categoría es aceptable para las zonas 2 y 3. Los requisitos del Indicador 

revisado propuesto no permiten la certificación cuando el estado del “área EQS” en la 

granja (zona de referencia) es “pobre” o “malo”. 

En la Tabla 5 se incluye un resumen de cada nivel de seguimiento: 

 
80 Valor medio por zona de seguimiento, obtenido a partir de 36 puntos de datos: tres réplicas de análisis por cada una de las 
muestras triplicadas, para cada uno de los cuatro lugares/transectos de muestreo. 
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Nivel Descripción Indicadores  Puntos de muestreo  

Nivel 1  Diagnóstico rápido: Diagnóstico 

de bajo coste del impacto de la 

granja que utiliza prácticas medidas 

abióticas casi a tiempo real para 

determinar el riesgo de impactos 

por eutrofización. 

S2- y Eh A distancias de 30, 100, 150 

y 500 m* en la dirección de la 

corriente principal. 

 

Nivel 2 

 

Delimitación del impacto: Análisis 

espacial de mayor alcance de los 

impactos abióticos alrededor de la 

granja usando herramientas de 

seguimiento prácticas. 

S2- y Eh Igual que para el nivel 1 pero 

añadiendo muestreos en tres 

direcciones adicionales. 

Nivel 3 

 

 

Impacto biótico: definición 

completa de los impactos bióticos 

alrededor la granja. 

3 índices 

bióticos de la 

tabla 2 

Mismas ubicaciones que los 

niveles 1 y 2. 

Tabla 5: Programa de seguimiento bentónico para sistemas de jaulas marinas – Método de evaluación escalonado 

*Lugares exactos, no rangos.  

 

Figura 1. Esquema de los puntos de muestreo y las zonas EQS para los programas de seguimiento de los niveles 1 (●), 2 (● 

y ○) y 3 (● y ○) para jaulas marinas. Las zonas de seguimiento del EQS se muestran con los puntos de muestreo ubicados en 

el límite exterior de cada zona. 

B. Protocolo de muestreo – Sistema de moluscos marinos en suspensión 

 

Nivel 1  

• Se recogerán por triplicado muestras de sedimento con dragas en los siete puntos de 
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muestreo ubicados a una distancia de 10 m entre sí a lo largo de un único transecto 

dispuesto en la dirección de la corriente principal (Figura 2). 

• Cada muestra de sedimento se analizará inmediatamente en el mismo recipiente de 

muestreo para sulfuros libres totales (S2-; por triplicado [9 análisis en total para cada lugar 

de muestreo]) y potencial redox (Eh: una única medición [3 análisis en total para cada 

lugar de muestreo]) de los sedimentos superficiales (profundidad de 0 a 2 cm) utilizando 

los métodos de análisis rápidos de campo especificados en la sección 1.7.  

• Las muestras de sedimento se analizarán y los resultados se interpretarán 

inmediatamente en el mismo recipiente de muestreo. Para poder interpretar los 

resultados, los valores medios de todos los análisis de S2- y Eh de los cuatro puntos de 

muestreo ubicados dentro de los límites de la granja se contrastarán con la Tabla 2 para 

identificar la categoría EQS, y con la Tabla 4 para determinar si la categoría EQS es 

“moderado”, es decir, si el EQS es aceptable.  

• Si los resultados del análisis de las muestras de sedimento indican que el EQS es 

aceptable, es decir, “moderado”, no es necesario realizar ningún análisis más. 

• Si los resultados indican que el EQS es inaceptable, se aplicará inmediatamente el nivel 

2 de seguimiento. 

 

Nivel 2 

• La recopilación de muestras del sedimento y su análisis se realizará de la misma manera 

que para el nivel 1 pero en tres transectos ortogonales adicionales. 

• Si los resultados81 del análisis de muestras del sedimento indican que el EQS es 

aceptable, no es necesario realizar ningún análisis más para el periodo en concreto. 

• Si los resultados indican que el EQS es inaceptable, se considera que el riesgo de 

impactos sobre la comunidad bentónica es elevado y la UoC aplicará inmediatamente el 

nivel 3 de seguimiento para definir mejor con indicadores bióticos los impactos 

espaciales. 

 

Nivel 3 

• Se recopilarán por triplicado muestras en los mismos puntos de muestreo del nivel 2. 

• Las muestras se filtrarán por un tamiz con una malla de poro de 1,0 mm y todos los 

organismos se conservarán para realizar un análisis taxonómico. 

• Para determinar el EQS dentro de la granja y en el límite, se calculará la media de, al 

menos, tres índices bióticos. 

• Si los resultados indican que el EQS es aceptable, es decir, “moderado”, dentro de la 

granja y en el límite no es necesario realizar ningún análisis más. 

• Si los resultados indican que el EQS es inaceptable, entonces la granja no cumple los 

requisitos del Indicador 2.6.2, a menos que se determine que la categoría EQS de las 

zonas de referencia (de 10 a 30 m fuera de los límites de la granja) es “pobre” (Tabla 2), 

entonces la misma categoría es aceptable dentro de los límites de la granja. Los 

requisitos del Indicador revisado propuesto no permiten la certificación cuando el estado 

de la zona de referencia) es “malo” 

En la tabla 6 se incluye un resumen de cada nivel de seguimiento: 

 
81 Valor medio, obtenido a partir de 144 puntos de datos: tres réplicas de análisis por cada una de las muestras triplicadas, para 
cada uno de los cuatro puntos de muestreo y cada uno de los cuatro transectos dentro de la granja y en el límite. 
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Nivel Descripción Indicadores  Lugares de muestreo  

Nivel 1  Diagnóstico rápido: Diagnóstico de 

bajo coste del impacto de la granja 

que utiliza prácticas medidas 

abióticas casi a tiempo real para 

determinar el riesgo de impactos por 

eutrofización. 

S2- y Eh Siete puntos de muestro ubicados 

a una distancia de 10 m a lo largo 

de un único transecto dispuesto 

en la dirección de la corriente 

principal* 

 

Nivel 2 

 

Delimitación del impacto: Análisis 

espacial de mayor alcance de los 

impactos abióticos alrededor de la 

granja usando herramientas de 

seguimiento prácticas. 

S2- y Eh Igual que para el nivel 1 pero 

añadiendo muestreos en tres 

transectos adicionales*. 

Nivel 3 

 

 

Impacto biótico: definición completa 

de los impactos bióticos alrededor la 

granja. 

3 

indicadores 

bióticos de 

la Tabla 2 

Mismas ubicaciones que los 

niveles 1 y 2. 

Tabla 6: Programa de seguimiento bentónico para sistemas de moluscos marinos en suspensión – Método de evaluación 

escalonado 

* Si el límite de la granja es contiguo a otra granja, los transectos adicionales podrán ubicarse en un punto que atraviese tanto 

la granja como las condiciones de referencia. 

(Traducción Figura 2: Límite de la granja; Corriente) 

 

Figura 2. Esquema de los puntos de muestreo para los programas de seguimiento de los niveles 1 (●), 2 (● y ○) y 3 (● y ○). 

Los puntos de muestreo en cada transecto están separados por una distancia de 10 m estando la estación de en medio en el 

límite de la granja. 

 

 

Sección 1.6 – Programa de seguimiento definido por el operador 

Corriente 

Límite de la granja 
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Los requisitos de seguimiento de eutrofización bentónica otorgan cierta flexibilidad a los 

operadores para utilizar un método que esté en línea con los requisitos reglamentarios 

regionales y que tenga capacidad para detectar los mismos umbrales para los indicadores de 

eutrofización en las zonas de seguimiento establecidas. Véase las figuras 1 y 2 anteriores. 

Este método de seguimiento no preceptivo tiene como fin reconocer el seguimiento y la 

normativa de la acuicultura en ciertas jurisdicciones/países y fomentar la innovación. ASC no 

obliga a utilizar el programa de seguimiento bentónico de ASC, pero es responsabilidad del 

operador presentar a ASC una justificación detallada y convincente de que el programa de 

seguimiento que propone satisface los siguientes requisitos. 

 

a) El método de seguimiento definido por el operador estará en línea con el objetivo general 

de los requisitos de seguimiento de eutrofización orgánica bentónica revisados. 

• Para esto es necesario una declaración del operador en la que describa claramente su 

política ambiental y cómo su método de seguimiento es capaz de minimizar, mitigar o 

eliminar los efectos negativos que la eutrofización del lecho marino tiene sobre el 

hábitat, la biodiversidad y el ecosistema bentónico. 

b) El programa cuantificará con métodos fiables la magnitud y la escala espacial de los 

impactos bentónicos a causa de la eutrofización adyacente a la granja. El programa: 

• Informará sobre el diseño de muestreo, incluyendo los puntos de muestreo y el rango 

de distancias a la granja (según las Tablas 3 y 4), los métodos de muestreo bentónicos 

utilizados, y el número de réplicas. 

• Incluirá una justificación sobre la selección de la estación de referencia que estará en 

línea con la intención de ASC de cuantificar las interacciones espaciales y temporales 

anuales entre la granja y el ambiente bentónico natural de los alrededores. 

• Incluirá una justificación sobre el momento del seguimiento que estará en línea con el 

máximo potencial de impactos bentónicos. 

• Describirá todos los indicadores de impacto que utilice y los procedimientos de 

preparación y análisis de muestras. 

 

c) El programa de seguimiento definido por el operador ha de abordar unos objetivos de 

calidad ecológica bentónicos que sean al menos tan estrictos como los descritos en los 

requisitos bentónicos de ASC. El programa: 

• Describirá el marco para las decisiones con respecto a la gestión de la granja que se 

aplicará, incluyendo los umbrales de los indicadores bentónicos cuantitativos que 

orientan estas decisiones y la justificación para la selección de estos umbrales. 

• Comparará y demostrará la compatibilidad entre las clasificaciones de impacto definidas 

por el operador y el sistema de categorías EQS definido en las Tablas 1 y 2. 
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ASC realizará una evaluación previa del programa de seguimiento definido por el operador para 

comprobar la compatibilidad con el objetivo, la justificación, la intención y los requisitos generales 

de los requisitos revisados. Los programas que en primera instancia satisfagan los criterios 

generales serán revisados externamente por un panel internacional de científicos expertos en 

interacciones entre la acuicultura y el entorno para garantizar que cumplen el objetivo general y 

los requisitos específicos. Teniendo en cuenta las extensas y exigentes enmiendas a los 

requisitos de seguimiento, es de esperar que la aprobación de programas definidos por el 

operador solo se dé en casos aislados. ASC anima a los operadores a aplicar el Programa de 

seguimiento bentónico de ASC. 

 

Sección 1.7 – Procedimientos estándar para el análisis en campo de los indicadores 

abióticos utilizados en los niveles 1 y 2 

 

Análisis en campo de sulfuros libres totales (S-2) mediante espectrofotometría UV 

directa 

La metodología incluye la toma de muestras en campo y el análisis del agua intersticial de los 

sedimentos superficiales (con dragas o cores) según la metodología descrita por Cranford et 

al. (2017) modificada en Cranford et al. (2020).  

Lista de materiales 

• Espectrofotómetro UV adecuado para uso de campo (p. ej. el sistema móvil IMPLEN 

C40 nanophotometer). 

• Cubeta de cuarzo: campo de espectro 200-2500 nm, trayectoria 10 mm, 1,4 ml de 

capacidad (p.ej. Helma Analytics N.º 104-B-10-40). Es necesario que sea de cuarzo. 

• Extractores de agua intersticial RizoCera de 5 cm   

(https://www.rhizosphere.com/rhizocera). 

• Jeringa de 10 cc.   

• Resortes de compresión de acero inoxidable aptos para una jeringa de 10 cc.  

• Una jeringa estanca de 100 µL (p. ej. https://www.hamiltoncompany.com/laboratory-

products/syringes/80630). 

• Una botella o dosificador de 1 mL para aclarar la cubeta y para las diluciones de 

muestras. 

• Hidróxido de amonio, a concentración 0,44 M o similar. 

• Tiras de pH para ajustar el pH agua de dilución (agua potable será suficiente) entre 8 

y 10. 

• Sulfuro WP – Material de referencia certificado (disponible en Sigma: QC1034-20 mL) 

para la calibración del aparato una vez al mes.  

• Pipetas de 1 y 5 L y viales de 10 a 20 mL para la preparación de los patrones. 

• Paños sin pelusa (p. ej. Kimwipes) para limpiar superficies de cubetas. 

 

Extracción del agua intersticial 

1) Drenar el agua de la muestra de sedimento en la superficie del sedimento. 

2) Con una jeringa con resorte de acero inoxidable, tirar del émbolo, añadir RhizoCera e 

insertarlo en la superficie del sedimento en un ángulo de 45º. Soltar el émbolo para 

https://www.rhizosphere.com/rhizocera
https://www.hamiltoncompany.com/laboratory-products/syringes/80630
https://www.hamiltoncompany.com/laboratory-products/syringes/80630
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empezar la extracción automática del agua intersticial desde la superficie del bentos 

hasta los 2 cm de profundidad. 

3) Después de 2 minutos aproximadamente, la jeringa debería tener agua intersticial 

suficiente (0,5 a 1 mL). 

4) Retirar la jeringa del sedimento y retirar el RhizoCera. Desechar el agua de dentro de 

la jeringa ya que esta solo se utiliza para expulsar el RhizoCera. 

5) Introducir la aguja de la jeringa de 100 µL directamente en el interior del RhizoCera y 

sacar la muestra de 100 µL. 

6) Aclarar el sedimento que haya quedado en el exterior del RhizoCera antes de volver 

a utilizar. 

 

Nota: el interior del RhizoCera se aclara automáticamente entre muestras durante el proceso 

de extracción.  

Análisis de espectrofotometría UV  

1) Enciende el espectrofotómetro y, si es posible, selecciona la salida de datos para las 

longitudes de onda de 230, 240 y 250 nm. Si no es posible, guarda todo el espectro 

de análisis.  

2) Añade pequeñas cantidades de hidróxido de amonio a 1 L de agua de dilución hasta 

que el pH esté entre 8 y 10. Este volumen de agua de dilución tamponada es suficiente 

para el uso diario. 

3) Aclarar la cubeta de cuarzo y añadir 1 mL de agua tamponada. 

4) Limpiar el exterior de la cubeta con un paño sin pelusas y colocarla en el aparato. Pon 

a cero el aparato con una solución blanco. Este paso es conveniente realizarlo con 

frecuencia. 

5) Añade los 100 µL de la muestra de agua intersticial a la cubeta que contiene 1 mL de 

agua tamponada, dale la vuelta para mezclarlo y registra las absorbancias a las tres 

longitudes de onda. La mayor parte de los aparatos tienen la capacidad de guardar 

todo el espectro. 

6) Retira la cubeta, aclara con agua tamponada y prepáralo para la siguiente muestra. 

7) Calcula la concentración de sulfuros libres totales utilizando los valores de 

absorbancia y las ecuaciones de regresión obtenidas con el procedimiento de 

calibración que se incluye más adelante. Aunque los datos de absorción se 

proporcionan para tres longitudes de onda, el S2- solo se calcula con la longitud de 

onda más baja que dé absorbancias inferiores a 2. Si la absorbancia a 230 nm es >2, 

hay que utilizar la absorbancia a 240 nm, y así sucesivamente. 

 

Calibración del aparato 

La calibración es muy estable y solo es necesario realizarla una vez al mes para comprobar 

que el aparato no ha sufrido daños. Como solución estándar se utiliza un material de 

referencia certificado según la normativa ISO (CRM por sus siglas en inglés, Sulfuro WP) de 

una concentración conocida. Con ella se preparan cinco patrones de trabajo mediante dilución 

seriada (1:2, 1:5, 1:10, 1:50 y 1:100) 

1) Diluir la solución CRM estándar con las pipetas y el agua tamponada para preparar 

las cinco concentraciones. 
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2) Poner a cero el aparato y analizar los patrones utilizando el mismo procedimiento que 

para las muestras, incluyendo una solución con 1 mL de agua tamponada. Registrar 

los resultados para las tres longitudes de onda seleccionadas (230, 240 y 250 nm), 

ignorando los valores de absorbancia superiores a 2,0. 

3) Calcular las tres ecuaciones de calibración (una para cada longitud de onda) utilizando 

un análisis de regresión (x = absorbancia a la longitud de onda seleccionada e y = 

concentración del patrón expresada en µM) y excluyendo todos los valores de 

absorbancia superiores a 2,0. 

 

Nota: Habitualmente se aplican los siguientes rangos de concentraciones de S2- para las tres 

longitudes de onda: 

230 nm: 0 a 2.000 µM (adecuado para cuantificar todas las condiciones de EQS desde 

el estado alto hasta el malo) 

240 nm: 2.000 a 4.000 µM 

250 nm: 4.000 a 10.000 µM 

Nota: para concentraciones más altas se puede utilizar 260 nm  

 

Medida del potencial redox (Eh)  

El Eh se puede medir directamente en la draga/core con una sonda de potencial redox (ORP 

por sus siglas en inglés) con un electrodo de plata/cloruro de plata o de platino. La calibración, 

utilización y mantenimiento de la sonda ORP se hará siguiendo estrictamente las 

especificaciones del fabricante. Las medidas de ORP (a las que se hará referencia como 

ORP,  EAg/AgCl o EPt), son de por sí ambiguas, y el usuario solo podrá interpretar los datos 

especificando la escala de referencia. Cuando las medidas de ORP se convierten a una 

escala de hidrógeno, se presentan como “Eh” y en algunas publicaciones se pueden 

encontrar como EhNHE. Los datos de ORP (mV) obtenidos en el campo con electrodos de 

Ag/AgCl o Pt se convierten a la escala de hidrógeno de la manera siguiente: 

Eh = ORP (mV) + potencial de media celda del electrodo de referencia, 

Donde el potencial de media celda del electrodo de referencia de Ag/AgCl o Pt está 

relacionado con la molaridad de la solución de relleno y la temperatura. 

Potencial de media celda del electrodo de referencia de Ag/AgCl  

Tª (°C) Molaridad de la solución de relleno de KCl 

1,5 M 3 M 3,3 M 3,5 M 4 M 

5 254 224 220 219 219 

10 251 220 217 215 214 

15 249 216 214 212 209 

20 244 213 210 208 204 

25 241 209 207 205 199 

30 238 205 203 201 194 

 

1. La sonda ORP se puede introducir directamente en el sedimento de la draga/core hasta 

~1 cm de profundidad después de mezclar el sedimento alrededor del punto en el que se 
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ha colocado la sonda hasta los 2 cm de profundidad. Comprobar que la punta del 

electrodo ORP está totalmente en contacto con el sedimento mojado. 

2. Registrar la temperatura de la muestra 

3. La lectura de mV de la sonda ORP debería estabilizarse después de 1-2 minutos. Si las 

condiciones redox no están controladas por reacciones de oxidación-reducción sencillas, 

como ocurre en los sedimentos óxicos, lo habitual es observar una lenta y continua 

desviación de los potenciales del electrodo. Se puede establecer un tiempo arbitrario (3-

4 minutos) para registrar las lecturas de mV si no se han estabilizado en un tiempo menor. 

En sedimentos reducidos, los potenciales se suelen estabilizar más rápidamente. 

4. Corregir el potencial ORP (mV) relativo al electrodo de hidrógeno normal tal y como se 

describe más arriba y utilizando la información del fabricante sobre la solución de relleno 

y los datos sobre temperatura del sedimento.  
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Criterio 2.7 – Calidad del agua 

 

Alcance del Criterio 2.7 – en desarrollo. 

 

Justificación – La descarga de nutrientes disueltos y particulados de sistemas de acuicultura 

con aportes de alimento y fertilizantes puede acelerar la eutrofización de las aguas receptoras 

y provocar cambios en la composición de especies, por ejemplo fomentando la desaparición 

de algas de larga vida a cambio de especies más perjudiciales  y fitoplancton de rápido 

crecimiento (incluyendo especies tóxicas). Los nutrientes más preocupantes son los 

compuestos nitrogenados, los fosfatos y la materia orgánica disuelta y particulada. Los 

impactos sobre la calidad del agua, incluyendo la turbidez y el agotamiento de oxígeno 

(hipoxia) pueden eliminar las especies acuáticas más sensibles y generar efectos en cascada 

en la totalidad del ecosistema acuático con una pérdida generalizada de la abundancia y la 

biodiversidad de la flora y la fauna a escalas locales y regionales. El deterioro general de la 

calidad del agua puede también impedir el aprovechamiento del agua y los servicios 

ecosistémicos por las personas. 

 

La escala y la gravedad de los impactos dependen de una serie de factores abióticos y 

bióticos que afectan a la capacidad de asimilación de las masas de agua receptoras. Entre 

estos se incluyen las características hidrográficas, las tasas de renovación, los perfiles de 

estratificación térmica, la salinidad y la contribución relativa de las fuentes de nutrientes 

naturales y antropogénicas. Preocupa especialmente la eutrofización de lagos de agua dulce 

“oligotróficos”, pobres en nutrientes, más cerrados y altamente estratificados, para los cuales 

es necesaria la introducción de más medidas de precaución. Aún quedan muchas lagunas en 

lo que respecta al conocimiento científico de cómo los flujos de nutrientes y la eutrofización 

afectan a los ecosistemas costeros. Los impactos de las granjas se pueden limitar con un 

adecuado emplazamiento y seguimiento en las aguas receptoras. La descarga de nutrientes 

disueltos y particulados también se puede limitar con  un mejor uso del pienso (p. ej. que sea 

más digerible) y de los fertilizantes (“eficiencia de nutrientes” o límites de aportes) y siempre 

que sea posible, con medidas de captura de nutrientes en la propia granja (límites de 

emisiones). 

 

Intención  – Evaluar y minimizar el riesgo de que los nutrientes disueltos/particulados y los 

sólidos en suspensión vertidos por una granja que tengan impactos negativos sobre la calidad 

de la masa de agua receptora y sobre la estructura y función de sus ecosistemas asociados. 

 

Indicador:  

 En esta fase, no hay disponibles indicadores para este Criterio. Se 

solicita la aportación de las partes interesadas sobre las 

recomendaciones que se detallan a continuación. 

 

 

 

 

 

 

Revisión de la calidad del agua 
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El objetivo de esta revisión es definir indicadores que aborden de forma colectiva los impactos 

sobre la calidad del agua en todos los sistemas de producción principales82 ubicados o que 

viertan en cualquier tipo de aguas83. Se ha formado un grupo de trabajo técnico (GTT) para 

revisar el enfoque actual de la calidad de las aguas en los estándares de ASC y recomendar 

indicadores revisados basándose en los últimos conocimientos científicos y en las mejores 

prácticas actuales del sector.  

 

El alcance de la revisión incluye los siguientes tres elementos: 

 

1. Emplazamiento: requisitos de emplazamiento de la granja en función de la clasificación 

de la masa de agua según el estado trófico y características de estratificación más 

localizadas. 

2. Impactos: seguimiento de los impactos bióticos causales y directos en las aguas 

receptoras. 

3. Gestión de aportes-emisiones (GAE): para limitar los aportes y las emisiones de 

nutrientes. 

 

Hasta la fecha, el GTT ha desarrollado las recomendaciones para un indicador revisado de 

la calidad del agua para los sistemas de producción abiertos en lagos y embalses84. El GTT  

quiere recabar mediante consulta pública más opiniones de las partes interesadas sobre las 

recomendaciones. El objetivo es que estas aportaciones ayuden en el desarrollo del Indicador 

de calidad del agua definitivo para sistemas abiertos en lagos y embalses. Se espera que 

ASC presente a consulta pública su Indicador final en septiembre de 2022 junto con las 

recomendaciones para los otros sistemas de producción y tipos de aguas. 

 

Consideraciones principales y recomendaciones sobre la propuesta de un 

indicador revisado de la calidad del agua para los sistemas abiertos que vierten en 

lagos y embalses 

1. Emplazamiento 

 

1.1. Clasificación del estado trófico 

Recomendación para un indicador revisado:  

1) Medir el oxígeno disuelto (OD) basal y los perfiles térmicos en profundidad en las 

unidades de certificación, con el fin de controlar y evitar los impactos asociados 

estratificación específica de cada lugar. 

2) Realizar una caracterización inicial del estado trófico de la masa de agua en función de 

los valores de los indicadores del nivel 1: concentraciones de nitrógeno total [NT], fósforo 

total [PT] y transparencia (disco Secchi). 

 
82 Los sistemas de producción principales son: jaulas, en suspensión/por encima del fondo, en el fondo y en tierra (sistemas de 
descarga puntual, p. ej. estanques, tanques rectangulares o raceways, sistemas de flujo continuo flow-through y sistemas de 
recirculación RAS). 
83 Los tipos de agua son: marina, sálobre, agua dulce. 
84 Aunque los embalses son sistemas construidos por el hombre con fines principalmente utilitarios (irrigación, energía 
hidroeléctrica, suministro de agua), también pueden mantener otras funciones y servicios importantes de los ecosistemas. En 
este contexto y para los objetivos de este documento, cuando se haga referencia a los largos, se incluirán también los embalses. 
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3) Añadir [Chl-a] como Indicador del nivel 2 – considerando la covarianza asociada a otros 

factores abióticos secundarios (p. ej. la influencia estacional/latitudinal en la temperatura 

y los niveles de luz. 

 

Nota: el GTT ha reconocido también que un requisito universal para un conjunto de 

indicadores puede crear una carga innecesaria en ciertas situaciones (p. ej. en 

embalses/lagos templados oligotróficos en los que el P puede ser suficiente por sí solo). 

Una solución para este problema puede ser un nuevo método escalonado bien diseñado 

para la toma de decisiones. 

1.2. Modelización de la capacidad de asimilación 

Recomendación para un indicador revisado:  

1) En lagos ultraoligotróficos más pequeños (<1.000 km2), permitir la certificación de 

granjas de jaulas siempre que un estudio de la capacidad de asimilación haya 

demostrado que no producirá cambios en el estado trófico (sujeto a los requisitos 

asociados con las condiciones limitantes de N y P que se abordan más adelante). 

2) Exigir el uso de una modelización de la distribución de la fuente para justificar y 

diferenciar las fuentes de eutrofización naturales de las antropogénicas. 

3) El Estándar debe permitir también la certificación de granjas de jaulas en sistemas 

naturalmente mesoeutróficos siempre que se pueda confirmar la modelización de la 

capacidad de asimilación a partir de datos históricos o de un modelo de distribución de 

fuente. 

4) El OD y los perfiles térmicos en profundidad han de solicitarse para todos los sistemas 

con una marcada estratificación estacional o de más largo plazo. 

5) Añadir el seguimiento de las tendencias a largo plazo del OD y de estratificación térmica 

alrededor de la granja como posible Indicador de emplazamiento adicional. Debería 

existir una moratoria a la hora de establecer los requisitos de emplazamiento 

específicos hasta que se hayan recopilado datos de la granja durante 5 años y estos 

se hayan revisado como parte del requisito de un indicador de impacto (sección 2). Esta 

revisión debería aplicarse tanto a lagos grandes como pequeños. 

6) En los grandes lagos, donde los estándares actuales permiten una modelización de la 

capacidad de asimilación más localizada (p. ej.  en bahías), los estándares deberían 

ser más ambiciosos a la hora de intentar excluir a las granjas con mayores efectos 

inaceptables en otros puntos de la masa de agua además de en el entorno más 

inmediato a la granja. 

7) Los requisitos de emplazamiento deberían considerar también las zonas de transición 

profundas asociadas a un mayor riesgo de resuspensión de nutrientes en periodos de 

retorno de fenómenos meteorológicos extremos (sujeto a la revisión de 5 años descrita 

anteriormente). 

8) Los estándares actuales también aplican limitaciones a los sistemas estratificados 

permanentemente, limitando la ubicación en grandes masas de aguas a las áreas en 

las que el hipolimnion no está estratificado y fuera de bahías aisladas 

hidrodinámicamente. Sin embargo, el GTT considera que debería haber una mayor 

especificidad con respecto al menor grado/variabilidad de estratificación, reflejando la 

posibilidad de impactos más localizados, sobre todo en los sistemas más grandes.  
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2. Impactos sobre las aguas receptoras 

Limitaciones métricas de la eutrofización  

Recomendación para un indicador revisado:  

1) Diferenciar los requisitos en función de las situaciones en las que el N y el P son 

limitantes o colimitantes utilizando el método de relación de balance de masas 

propuesto en la “Propuesta de una herramienta sencilla para evaluar los impactos de 

las granjas en la calidad el agua” incluida más adelante. El sencillo modelo de carga de 

nutrientes en estado estable permite estimar los aportes actuales de N y P a partir de 

algunos datos de la calidad del agua (CA) epilimnética y definir cuál de los dos 

macronutrientes, N o P, es más probable que sea limitante (esto se considera como un 

mínimo básico y las granjas pueden, y deberían, utilizar métodos más fiables cuando 

sea necesario). 

2) Mantener el incremento máximo actual del P del 25% y el 20%85 con respecto al límite 

basal en masas de agua pequeñas y grandes respectivamente. 

3) Mantener la imposibilidad de cambio trófico en cualquier masa de agua cuando se ha 

determinado que el P es el factor limitante para la eutrofización o cuando se determine 

que el N y el P son colimitantes. 

4) Debería mantenerse un requisito de seguimiento de la DBO basado en el método de 

estimación de balance de masas, sobre todo en los casos en los que se determine que 

el N es el nutriente limitante para la eutrofización en contextos mesotróficos (las 

medidas en las granjas basadas en muestras de la calidad del agua se consideraron 

menos viables por las dificultades de muestreo y análisis que acarrean). 

Notas: 

• Los parámetros de calidad del agua (CA) con requisitos de seguimiento en los 

estándares adicionales a los citados anteriormente (NT, PT, transparencia [disco 

Secchi] y Chl-a) son conductividad del agua, carbono orgánico total (CoT), sólidos en 

suspensión totales (SST), NH4 NO3, y ortofosfatos. El GTT consideró el NH4 como un 

posible indicador in-situ del buen estado de los cultivos, pero no adecuado como 

indicador de la calidad del agua receptora. La conductividad ofrece una medida general 

de la calidad del agua y la conductividad de los lagos se ha utilizado como indicador 

del tiempo de permanencia. De forma similar, se dan condiciones en las que los aportes 

de carbono pueden producir eutrofización. Sin embargo, no existe una justificación o 

límites asociados a los requisitos estándar actuales para los valores de estos dos 

parámetros. 

• El GTT también ha cuestionado la utilidad de medir el OD en la capa inmediatamente 

superior (0,5 m) al bentos (en el Estándar para el salmón). En este caso, se consideró 

que una mejor tecnología del sensor podría permitir tomar la medida en el propio 

bentos. Sin embargo, los requisitos deberían contrastarse con los requisitos de medidas 

del potencial redox del criterio bentónico, es decir, un indicador de la oxigenación en 

esta zona intersticial. 

 
85 El GTT consideró si debería haber límites de cambio de tasas diferenciados para el N y el P (potencialmente con una mayor 
permisividad de cambio para el N) pero decidió adoptar una postura más cauta teniendo en cuenta la falta de reservas de 
nitrógeno en los lagos mesotróficos, sobre todo en los trópicos 
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• Los requisitos actuales para la DBO, limitados al Estándar para salmón, establecen que 

las granjas estimen la DBO asociada a ciclos de producción completos como indicador 

de la gestión de aportes y emisiones (sin límite de rendimiento) utilizando un enfoque 

de balance de masas de nutrientes86 (en lugar de un análisis de laboratorio de las 

muestras en momentos concretos). Mientras que la Chl-a indica los niveles de 

fitoplancton, la DBO define el metabolismo bacteriano, es decir, que podría servir como 

indicador del “impacto” de la eutrofización en las zonas subfóticas (el Estándar para el 

salmón también hace referencia al seguimiento de la DBO en los efluentes, pero sin 

requisito específico). Un indicador de la DBO puede también ser de utilidad en 

contextos más mesotróficos. Sin embargo, es probable que en muchas situaciones, la 

necesidad de realizar análisis de laboratorio largos y costosos y las limitaciones 

impuestas por la gestión de las muestras impidan su aplicación de forma práctica. El 

GTT ha reconocido las limitaciones prácticas de los análisis en laboratorio de la DBO 

(y de la Chl-a, los dos indicadores más directos de la eutrofización) en muchos 

escenarios de producción (los avances en la tecnología de sensores permiten realizar 

medidas in-situ de la Chl-a precisas y asequibles, mientras que para la DBO no existen 

avances similares o una opción viable). 

• La incapacidad de clasificar con fiabilidad y establecer límites a los puntos clave del 

estado trófico en sistemas limitados por el nitrógeno, pone de manifiesto la necesidad 

de tener indicadores de impactos alternativos o más estrictos. La limitación del 

nitrógeno (o la colimitación con el P) es más frecuente en condiciones eutróficas con 

alta carga de P87. En tales condiciones, puede ser práctico fijar límites en los modelos 

de contribución de la DBO descritos anteriormente. Esto se podría aplicar a nivel de 

cada granja individual (recomendación de más abajo) o a nivel de paisaje. Esta última 

opción se incluye como apéndice en la sección 3 (gestión de aportes y emisiones).  

Estratificación de la masa de agua e impactos de la eutrofización 

Recomendación para un indicador revisado:  

1) Exigir tomar medidas de oxígeno y perfiles térmicos en profundidad en las masas de 

agua estratificadas y que los diseños de muestreo reflejen la variabilidad estacional y 

en contextos más amplios del sistema. Se debería exigir a las granjas certificadas que 

recopilen datos durante 5 años tras la introducción de este requisito para poder evaluar 

el potencial de establecer límites a las variables y los requisitos de intervención en la 

gestión asociados y, potencialmente, otros requisitos de emplazamiento adicionales. 

3.  ‘Aportes‘ (gestión de aportes y emisiones) 

Eficiencia en el uso de nutrientes 

Recomendación para un indicador revisado:  

 
86Basado en la estimación de la diferencia entre aportes/emisiones de N y C en pienso y en la producción de peces a lo largo 
de un ciclo de producción.  
87 El nitrógeno también puede ser limitante en aguas oligotróficas, sobre todo en regiones de montaña o en elevadas latitudes 
donde tanto el fósforo como el nitrógeno son escasos de forma natural. 
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1) Los límites a las medidas de eficiencia88 deberían ajustarse para que incluyan las 

distintas fases del ciclo vida y las especies de cultivo. 

 

Garantía de la calidad del pienso  

Recomendación para un indicador revisado:  

1) Se deberían ampliar las medidas de garantía de calidad del pienso de manera que 

exijan evaluaciones/límites sobre la digestibilidad de la proteína del pienso (como 

fuente principal de N y P en piensos de peces, con especial énfasis en el P) además 

de análisis sencillos en la granja para comprobar la estabilidad del agua con pienso y 

las tasas de hundimiento de los granos. EL GTT recomienda que, en última instancia, 

esos requisitos se desarrollen como parte de un nuevo Estándar ASC para piensos que 

esté relacionado con los requisitos de suministro de los granjeros del Estándar ASC 

para Granjas. 

 

Recopilación de datos de CA y transparencia 

Recomendación para un indicador revisado:  

1) Exigir a las granjas que envíen a ASC y que hagan públicos los datos de referencia y 

de seguimiento de la calidad del agua. 

2) Exigir a las granjas que envíen datos para permitir realizar una modelización del 

balance de masas y de la contribución sectorial a la DBO en contextos mesotróficos. 

Para esto, puede ser necesario que las granjas soliciten tales datos a las granjas no 

certificadas, o que colaboren en la modelización con estimaciones informativas, por 

ejemplo, basadas en el número/área de las jaulas 

 

Gestión basada en el área (GBA) 

El GTT tratará este tema con mayor detalle en las discusiones pendientes. Sin embargo, 

en las discusiones ya celebradas, se han abordado ya los siguientes temas: 

• Establecer límites absolutos para las concentraciones de nutrientes en las aguas 

receptoras incentiva a las granjas certificadas a que cooperen activamente con otros 

usuarios del agua a la hora de gestionar la eutrofización89. Sin embargo el GTT 

consideró que el Estándar debería especificar que si varias granjas generan impactos 

inaceptables, las granjas certificadas tienen la responsabilidad de asumir de manera 

colectiva la aplicación de medidas y la gestión. 

• Esto justifica el desarrollo y la adopción de métodos de gestión basados en el área a 

escalas adecuadas de paisaje, p. ej. en torno a la recopilación de datos, la 

transparencia/divulgación y los ciclos de aporte de datos de mitigación asociados al 

emplazamiento de las granjas, la calidad del pienso y a una agricultura y medidas de 

gestión prudentes. 

 
88 P. ej. Indicador 8.4 del Estándar para el salmón: cantidad total máxima de fósforo liberado al entorno por tonelada métrica (t) 
de pez producido a lo largo de un periodo de 12 meses. Requisito: 4 kg/t de pez producido a lo largo de un periodo de 12 meses. 
89 Esto fue respaldado por una de la observaciones del panel sobre la cooperación y el apoyo que una granja certificada por 
ASC (un granjero de tilapia en jaulas a gran escala) dio a granjeros más pequeños en el Lago Toba, Indonesia, en respuesta a 
las tendencias de eutrofización. 
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• El diseño de tales requisitos también considera incentivos (p. ej. reparto de gastos 

equitativo, rendimiento biológico y oportunidades estratégicas en torno a licencias 

sociales para el apoyo de grandes empresas/socios) y barreras a la participación. 

• EL GTT recomienda que los requisitos de la GBA para la gestión de la CA deberían 

estar coordinados con discusiones similares en curso en otras áreas del Estándar. 

• En los estándares actuales se citaron como ejemplo de GBA los requisitos para la 

gestión de los piojos de mar del Estándar para el salmón. El GTT observó que las 

dificultades en torno al compromiso y el individualismo eran muy diferentes en 

contextos de producción más fragmentados, habituales en muchos sistemas de agua 

dulce tropicales, y destacó la necesidad de un mayor compromiso por parte de múltiples 

partes para afianzar el desarrollo de tales estándares. 

Recomendación para un indicador revisado:  

1) Indicadores específicos revisados por determinar. El GTT observó en los estándares 

actuales una deficiencia importante en los requisitos de la GBA para la gestión de la 

calidad del agua. El GTT consideró además que este tema acarrea grandes dificultades 

en contextos de producción fragmentada, como el de muchas empresas a pequeña 

escala. Por esto, se hace necesaria la participación de otras áreas con experiencia 

especializada en gestión de recursos naturales (p. ej. para la búsqueda de consensos, 

mitigación de conflictos, análisis institucionales/de las partes). Lo ideal es que fuera 

parte de una consideración más extensa de los requisitos de la GBA a lo largo de 

múltiples criterios estándar alineados. 

2) Se deberían desarrollar indicadores de GBA adicionales que exijan a las granjas 

certificadas coordinar con otras granjas/usuarios del agua los requisitos de aportes y 

emisiones de pienso a una escala espacial adecuada (es decir, relacionada con los 

requisitos de establecimiento/clasificación). 

Para más información sobre las recomendaciones del GTT sobre los criterios revisados, 

incluyendo su justificación, ver las recomendaciones del GTT a ASC para indicadores de 

calidad del agua revisados – lagos y embalses (TWG Recommendations to ASC for 

Revised Water Quality Indicadores - Lakes and Reservoirs).  

Propuesta de una herramienta sencilla para evaluar los impactos de las 

granjas en la calidad del agua 

  

En esta sección se presenta un procedimiento para realizar una evaluación auditable y 

mínimamente compleja de los posibles impactos de las granjas sobre la calidad del agua 

basado en el aumento previsto de las concentraciones de nutrientes en el agua superficial 

debido al aumento de la carga de nutrientes a causa de las actividades de acuicultura. El 

procedimiento de evaluación está basado en modelos de calidad del agua de estado 

estable publicados, en datos recopilados en otros puntos durante el proceso de 

certificación, en otros datos geográficos públicos sobre la masa de agua para la que la 

granja busca la certificación y en el nuevo consenso científico de que tanto el nitrógeno (N) 

como el fósforo (P) pueden limitar la productividad primaria en las aguas dulces (Paerl et 

al. 2016). 
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Hay que destacar que el procedimiento que aquí se describe se presenta como un umbral 

mínimo posible para una evaluación auditable de posibles impactos de la granja sobre la 

calidad del agua. La propuesta sigue siendo neutral con respecto a qué criterios deberían 

utilizarse para decidir cuáles son los niveles de impacto aceptables (p. ej. el aumento de 

porcentaje desde el valor de referencia, límites de umbrales del estado trófico, etc.) pues 

estos se tratan en otros puntos del estándar. Además, la propuesta asume que un 

solicitante de la certificación habrá realizado un seguimiento suficiente tanto del N total 

como del P total en la masa de agua en cuestión, para obtener unas estimaciones 

significativas (p. ej. media geométrica) de las concentraciones antes de realizar nuevas 

operaciones en la granja. Por tanto, no hay debate sobre las estrategias de muestreo 

adecuadas para la calidad del agua. 

Cada vez son más las evidencias científicas que sugieren la necesidad de considerar los 

aportes de N y de P a la hora de evaluar los efectos de la eutrofización. El paradigma de la 

limitación del P ha sido siempre una guía útil para la gestión de los lagos, pero puede ser 

que no dé una imagen completa de los posibles efectos sobre la calidad del agua fuera de 

las regiones templadas cercanas a fuentes de emisión de N atmosférico significativas (es 

decir, los trópicos, pero también cada vez más, la zona subártica). Muchos embalses y 

lagos de agua dulce están limitados por el N o por ambos nutrientes, el N y el P, y aportes 

adicionales de cualquiera de los dos elementos puede deteriorar la calidad del agua (Paerl 

et al. 2016 y las referencias incluidas en el mismo).  

A partir de relaciones de aportes de N y P totales en una masa de agua (NIn y PIn; Paerl et 

al. 2016) se puede determinar cuál es el nutriente (N o P) que probablemente será limitante 

para el aumento de la productividad primaria con el posterior deterioro de la calidad del 

agua. A partir de una gran cantidad de datos resumidos por Guilford y Hecky (2000), Paerl 

et al. (2016) sugirieron que cuando la relación NIn:PIn ≥ 23, los lagos suelen estar limitados 

por el P. Cuando NIn:PIn ≤ 9 los lagos suelen estar limitados por el N. En valores intermedios 

de NIn:PIn (entre 9 y 23), los lagos están limitados tanto por N como por P. El esquema 

presentado por Paerl et al. (2016) es un poco más complejo, pues señalan que las tasas 

relativas de fijación del N y desnitrificación son también importantes (es decir, cuando la 

desnitrificación supera ampliamente la fijación, es más probable que se dé una limitación 

del N). Esta complejidad adicional se podría incorporar al protocolo. Por ejemplo, las masas 

de agua anóxicas en el hipolimnion tienen más probabilidad de tener tasas mayores de 

desnitrificación, mientras que los afloramientos de cianobacterias sugerirían mayores tasas 

de fijación de N. 

Tanto el nutriente más probablemente limitante (N, P o ambos), como el cambio en las 

concentraciones de nutrientes, se puede estimar mediante modelos de calidad del agua de 

estado estable publicados, el seguimiento necesario para evaluar las condiciones de 

referencia (antes de la granja) y evaluaciones de aportes de N y P asociados a las 

operaciones de las granjas 

Los modelos de calidad del agua de estado estable (p. ej. Vollenweider, Dillon-Rigler, etc.) 

suelen asumir que la cantidad de P que sale del lago (POut; kg/año) se puede estimar en 

función de la masa de P que entra en el lago (PIn kg/año) y un coeficiente de retención 

empírico, rP (ver, p. ej. Brett and Benjamin 2008). 
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POut = (1 – rP)PIn                                                                                             (1) 

También existen modelos de estado estable similares para el N que predicen las emisiones 

en función de los aportes y la retención (p. ej. Harrison et al. 2009): 

NOut = (1 – rN)NIn                                                                                            (2) 

Se puede considerar que las concentraciones de nutrientes que salen del lago ([NOut] y 

[POut]; mg/l) son iguales a las concentraciones del epilimnion ([NEpi] y [PEpi]; mg/l). A su vez, 

se puede considerar que las concentraciones epilimnéticas son un indicador razonable de 

la concentración media en la columna de agua ([NLake] y [PLake]; mg/l). 

[NOut] = [NEpi] = [NLake]                                                                                  (3)  

[POut] = [PEpi] = [PLake]                                                                                    (4) 

Utilizando el flujo anual de agua a través del flujo de salida de la masa de agua (QOut; 

m3/año podemos estimar la cantidad de nutrientes que abandona el sistema: 

POut = 0,001 [POut] QOut                                                                                   (5) 

NOut = 0,001 [NOut] QOut                                                                                  (6) 

El flujo de salida anual se puede obtener directamente o a través del valor de escorrentía 

anual (mm/yr) y el área de la cuenca. Generalmente, tales medidas las obtienen los 

organismos hidrográficos nacionales, pero si no están disponibles, existen una serie de 

bases de datos globales y accesibles que permiten obtener las estimaciones de flujos de 

salida anuales (p. ej. Ghiggi et al. 2019, Linke et al. 2019).  

Reorganizando (1) y (2), utilizando las equivalencias en (3) y (4) y sustituyendo (5) y (6), 

es posible estimar las aportaciones de nutrientes del día en función de los datos químicos 

del agua del epilimnion (medidos): 

PIn = (0,001 [POut] QOut)/(1 – rP)                                                                    (7) 

NIn = (0,001 [NOut] QOut)/(1 – rN)                                                                   (8) 

Tanto el rP (resumido en Brett and Benjamin 2008) como el rN (resumido en Harrison et al. 

2008) se pueden estimar a partir de los flujos de entrada anuales (QIn; m3/año), del área de 

la masa de agua (A; km2) y de la profundidad media (z̄; m). 

La Tabla 2 de Harrison et al. (2008) proporciona una serie de coeficientes de retención del 

N para lagos y embalses en regiones templadas y tropicales. Todos están en la forma 

 rN = 1 – exp(-vf/Hl)                                                                                       (9) 

 donde vf (m/yr) es una velocidad de decantación aparente determinada empíricamente y 

Hl (m/yr) es la carga hidráulica determinada a partir de A y QIn 

 Hl = QIn/(1000000 A)                                                                                  (10) 

Debido a la evaporación de las superficies de las masas de agua, QIn casi siempre será 

mayor que QOut. Wang et al. (2018) proporcionan unas estimaciones de la evaporación de 
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un lago (E; mm/año) en función de la latitud que podrían utilizarse como función de 

referencia y McMahon et al. (2013) proporcionan recomendaciones para modelizar la 

evaporación cuando no se dispone de mediciones.  

QIn = QOut + 1000 EA                            (11) 

Brett y Benjamin (2008) presentan una reevaluación de un amplio conjunto de datos ya 

publicados de medidas de aportes y emisiones de P en lagos, utilizando una serie de 

variables con el método de Vollenweider. Su conclusión fue que el mejor modelo era el que 

simulaba los coeficientes de retención del P a partir del tiempo de retención hidráulico 

medio (τw; año) elevado a un exponente x = -0,53 y un coeficiente empírico, k (yr-0.47) 

rP = k τw
x/(1 + k τw

x)                                                                                    (12) 

El tiempo de retención hidráulico medio (τw; año) se puede determinar a partir de la 

profundidad media y de la carga hidráulica: 

τw = z̄ / Hl                                                                                                    (13) 

Sustituyendo las ecuaciones para rP y rN por las ecuaciones (7) y (8), se puede estimar la 

carga de nutrientes en una masa de agua a partir de medidas actuales de la calidad del 

agua: 

PIn = (0,001 [POut] QOut)(1 + k τw
x)                                                               (14) 

NIn = (0,001 [NOut] QOut) exp(vf/Hl)                                                              (15) 

Las ecuaciones (14) y (15) proporcionan unas estimaciones sencillas y auditables de los 

aportes de nutrientes antes de empezar las operaciones de la granja, que después se 

pueden utilizar con la tipología de Paerl et al. (2016) para evaluar si un sistema está limitado 

por el N, por el P o por ambos. Los efectos de mayores aportes de N o P asociados a las 

nuevas operaciones de las granjas se pueden simular utilizando las ecuaciones (1) y (2) 

con los aportes de nutrientes actuales obtenidos a partir de las ecuaciones (14) y (15) y 

una evaluación de los aportes de la granja. 

El método aquí presentado se podría aplicar fácilmente con una hoja de cálculo. Esto 

permitiría a los solicitantes hacer sus propios cálculos sin necesidad de acceder a 

herramientas o softwares especializados. 
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Criterio 2.8 – Salinización 

 

Alcance del Criterio 2.8 – Todas las UoC excepto los sistemas de cultivo de jaulas abiertas 

 

Justificación – La salinización es el aumento de la concentración de sal en el sustrato o en 

el agua dulce (tanto superficial como subterránea1)2 . La salinización puede ocurrir de forma 

natural o a causa de las actividades humanas, puede afectar a las tierras agrícolas y se 

espera que sus efectos se agraven con el cambio climático. Las tierras agrícolas afectadas 

pueden tener menores rendimientos, o puede que el crecimiento de los cultivos se vea 

inhibido si la sal afecta al sistema radicular de la planta y a su capacidad para absorber el 

agua. Esto puede aumentar los índices de pobreza, dado que afecta de forma directa a los 

ingresos de los granjeros y puede obligar a las comunidades a abandonar sus tierras en 

búsqueda de lugares más adecuados para el cultivo. Se ha calculado que la pérdida de 

productividad de los cultivos junto con la creciente presión ocasionada por el aumento de la 

población mundial, requerirá un aumento de la producción de alimento del 70% para 2050, 

sobre todo en las áreas más afectadas por la salinización3, por lo que es un problema de 

seguridad alimentaria global. Como ocurre con los cultivos agrícolas, los ecosistemas 

naturales también se pueden ver afectados por la salinización provocando la reducción o 

inhibición del crecimiento de las plantas. La fauna puede sufrir impactos directos a través de 

la pérdida de hábitat y de sus fuentes de alimento, y se puede ver afectada si el rango de 

salinidad se sale de sus valores de tolerancia para la osmorregulación. Todo esto puede 

provocar reducciones de la biodiversidad y de las funciones de los ecosistemas. Por tanto, la 

salinización es un tema de preocupación4, sobre todo si se considera al mismo tiempo la 

creciente presión sobre los hábitats naturales a causa de las demandas de una creciente 

población mundial. 

 

Dentro del contexto de la acuicultura, la salinización está provocada por las filtraciones de 

masas de agua salina (p. ej.  estanques de acuicultura), descarga de agua salina en agua 

dulce, filtración de agua salina a las aguas subterráneas, o los vertidos de biosólidos. El 

vertido de biosólidos es especialmente relevante en las regiones costeras, pues se puede ver 

amplificado por el aumento del nivel del mar y el hundimiento de los terrenos a causa del 

cambio climático. 

 

Justificación para los cambios principales  

Cambio del alcance de “Todas las UoC” a “Todas las UoC excepto los sistemas de cultivo 

en jaulas abiertas y de agua dulce”, pues el objetivo de este criterio es abordar los 

impactos de la salinización de los sistemas de agua salada ubicados en tierra. Para 

abordar los posibles impactos del uso de revestimientos de plástico, ASC propone utilizar 

únicamente revestimientos de otro material diferente si el sustrato es altamente 

permeable. 

 

Consideraciones principales  

Los estándares actuales de ASC con indicadores sobre la salinización no consideran la 

permeabilidad del sustrato y el uso de revestimientos. Por tanto, ASC está abierto a 

opiniones de todos los indicadores, con especial énfasis en el Indicador 2.8.1 
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El enfoque de ASC con respecto a la salinización es aplicar las mejores prácticas, como la 

utilización de revestimientos para estanques y hacer seguimientos de salinidad para 

minimizar la contribución de las granjas al problema global de la salinización de suelos y 

aguas dulces. 

 

Intención – La granja garantiza un riesgo bajo de salinización de los recursos del suelo y las 

aguas dulces por las actividades de la granja. 

 

 

Indicadores: 

Indicador 2.8.1 La UoC utilizará revestimientos de material distinto al plástico y de baja 

permeabilidad90 en los cultivos de estanques de agua salada y sálobres91 

en suelos permeables (Anexo 7). Este requisito no se aplicará cuando los 

estanques se encuentren dentro de entornos naturalmente salinos. 

Indicador 2.8.2 La UoC solo descargará agua con una salinidad igual o inferior a la de la 

masa de agua (o tierra) receptora92 93, a menos que sea una masa de agua 

cuya salinidad varía naturalmente de forma periódica94; en este caso, la 

salinidad del agua de descarga estará dentro del rango de la variabilidad 

natural de la masa de agua.  

Indicador 2.8.3 La UoC no descargará aguas sálobres o saladas en tierra. 

Indicador 2.8.4 La UoC demostrará mediante controles habituales95, que los niveles de 

salinidad de los pozos subterráneos que utiliza para el agua de los cultivos 

no muestran una tendencia creciente. En los casos en los que la UoC no 

esté autorizada legalmente para realizar un seguimiento de los pozos, se 

obtendrán registros reglamentarios para demostrar que no hay una 

tendencia decreciente en los niveles de salinidad.  

 

Requisito en el marco de gestión de riesgos de ASC – salinización, como apoyo a 2.8.1 

Indicador 2.8.5 

Símbolo RMF 
Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 96, 

para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e interno, 

incluyendo cómo las causas dentro de estos contextos aumentan la 

probabilidad de salinización del suelo y de las aguas dulces a causa de las 

filtraciones de las aguas de cultivo97 o de los biosólidos. El resultado de la 

evaluación propone posibles medidas para reducir el riesgo de salinización 

e indicadores para controlar la eficacia de las medidas. 

 
90 Es decir, revestimientos fabricados de arcillas importadas, extracción y recompactación de arcillas in-situ, mezcla con 
bentonita, geomembranas y revestimientos de compuesto.  
91 Es decir, estos dos tipos de aguas (sálobres y saladas) tienen una salinidad > 0,5 ppt. 
92 Para determinar los diferentes niveles de salinidad, se utiliza la siguiente escala: limnético (agua dulce; < 0,5 ppt), agua 
oligohalina (ligeramente salina; 0,5-4,9 ppt), agua mesohalina (moderadamente salina; 5-17,9 ppt), agua polihalina (altamente 
salina; 18-29,9 ppt), agua euhalina (agua del mar; 30-34,9 ppt).  
93 Salinidad: ver la lista de definiciones  
94 Es decir, los estuarios y otras masas de agua sujetas a cambios periódicos de sus niveles de salinidad, también 
denominadas masas de agua poiquilohalinas. 
95 El control se hará una vez al mes, a menos que no haya variación estacional en los niveles de agua o de salinidad, en cuyo 
caso está permitido el control anual. 
96 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo 
97 Incluyendo todas las infraestructuras de agua entre el punto de recarga y el punto de descarga, independientemente de los 
límites de las instalaciones. 
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Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC):  

- Región con escasez de agua 

- Región afectada por el cambio climático 

- Múltiples usuarios de la misma fuente de agua 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de las 

mismas 

- Antecedentes/prevalencia de la salinización del suelo y el agua dulce 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC): 

- Utilización de aguas sálobres o saladas en el sistema de cultivo 

- Suelos permeables 

- Ambientes no salinos de forma natural 

- Colocación de biosólidos en el lugar 

Indicador 2.8.6 

Símbolo RMF 
Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de gestión 

de riesgos (PGR) de la salinización específico del sitio, basado en el nivel 

de riesgo definido mediante la evaluación del punto 2.8.5. 

 

Indicador 2.8.7 

Símbolo RMF 
Puesta en marcha: 

a) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el punto 

2.8.6), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, mitigación y 

reparación) para garantizar un bajo riesgo de salinización por 

filtración o biosólidos. 

b) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 2.8.6) 

para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de riesgo bajo 

(el momento y la frecuencia serán específicos, según están 

definidos en el PGR). 

c) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte necesario por los 

resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto externo (p. ej. asociados al cambio climático) 
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Criterio 2.9 – Biosólidos 

 

 

 

Alcance del Criterio 2.9 – todos los sistemas ubicados en tierra y otros sistemas que capturan 

o recuperan biosólidos. 

 

Justificación – Los biosólidos[1] son una mezcla de desechos orgánicos y sedimentos 

producidos o acumulados por las actividades de la granja. Los biosólidos se acumulan y se 

eliminan de los sistemas de cultivo, canales y sistemas de tratamiento. La descarga y 

eliminación no regulado de los biosólidos en el entorno puede tener un impacto negativo 

causando eutrofización, salinización, dispersión de enfermedades y residuos y sedimentación 

de los hábitats acuáticos. Si se gestionan de forma adecuada, los biosólidos se pueden 

reutilizar. Una buena gestión, reutilización y eliminación de los biosólidos es un elemento 

importante de la gestión responsable de las granjas. 

 

La prevención de impactos en la calidad provocados por los biosólidos se trata en el punto 

2.7, la salinización de las aguas dulces y de los suelos se trata en el punto 2.8 y la 

contaminación/eliminación se trata en el punto 2.12. 

 
[1] Biosólidos (lodos): ver la lista de definiciones. 

 

Intención – La granja aumenta la reutilización, garantiza una eliminación responsable 

cuando es necesario, y evita la contaminación de las masas de agua y de los suelos a 

causa de los biosólidos.  

 

Indicadores: 

Indicador 2.9.1 

 

La UoC realizará una evaluación para identificar y documentar lo 

siguiente: 

Justificación para los cambios principales  

El orden de los indicadores se ha cambiado para armonizar los criterios 

La necesidad de un plan de gestión específico del sitio se ha cambiado a una evaluación 

general para identificar y documentar los principales problemas. 

El indicador sobre procedimientos de limpieza y mantenimiento de los sistemas de 

tratamiento del agua se ha eliminado pues apenas aporta beneficios, mientras que 

puede ser necesario desarrollar nuevos registros de mantenimiento, lo que supondría 

trabajo adicional. Este cambio está basado en las opiniones obtenidas de la consulta 

pública previa. 

El criterio distingue ahora entre biosólidos no contaminados y contaminados (salinidad, 

enfermedades, residuos de fármacos, restos de otros residuos peligrosos) para 

garantizar que no surgen problemas asociados a su reutilización, como el desarrollo de 

resistencia a los antibióticos. 

En general, se ha dado más importancia a la reutilización. 

 

Consideraciones principales  

Se busca la perspectiva de las partes interesadas sobre la relevancia de la reutilización 

como prioridad. 

https://ukc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=de&rs=en%2DUS&wopisrc=https%3A%2F%2Fascaqua.sharepoint.com%2Fsites%2FExternalSharing%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F8c8b9b6183964361ad4cd0669253514b&wdenableroaming=1&mscc=0&hid=0091EB9F-201D-3000-4243-233C33B099BC&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1630592510454&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=a2c91fe4-6036-75fc-0270-a77a2b7a1297&usid=a2c91fe4-6036-75fc-0270-a77a2b7a1297&sftc=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&preseededsessionkey=4cedd603-5dcc-098e-5d15-1229e93f452f&preseededwacsessionid=a2c91fe4-6036-75fc-0270-a77a2b7a1297&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
https://ukc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=de&rs=en%2DUS&wopisrc=https%3A%2F%2Fascaqua.sharepoint.com%2Fsites%2FExternalSharing%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F8c8b9b6183964361ad4cd0669253514b&wdenableroaming=1&mscc=0&hid=0091EB9F-201D-3000-4243-233C33B099BC&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1630592510454&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=a2c91fe4-6036-75fc-0270-a77a2b7a1297&usid=a2c91fe4-6036-75fc-0270-a77a2b7a1297&sftc=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&preseededsessionkey=4cedd603-5dcc-098e-5d15-1229e93f452f&preseededwacsessionid=a2c91fe4-6036-75fc-0270-a77a2b7a1297&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftnref1
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- puntos en los que se acumulan los biosólidos y donde se 

eliminan 

- contaminación potencial de biosólidos por salinidad, 

enfermedades, residuos de fármacos, restos de otros residuos 

peligrosos98 

- cuando se utilicen piensos, concentración estimada de los 

nutrientes principales (N, P) 

- opciones para la contención de biosólidos in-situ 

- anticipación de fenómenos meteorológicos extremos 

recurrentes que pueden afectar a las medidas de contención in-

situ 

- evaluación de posibilidades para reutilizar antes que eliminar 

- necesidades para eliminar los biosólidos fuera del lugar 

Indicador 2.9.2 Cuando se reutilicen los biosólidos99, la UoC solo reutilizará aquellos 

que no estén contaminados (ver punto 2.9.1) y solo con los fines 

siguientes: 

− utilización como fertilizantes en agricultura 

− mantenimiento y construcción de diques 

− mantenimiento de carreteras o infraestructuras 

− biogás  

Indicador 2.9.3 Cuando sea necesario eliminar los biosólidos, la UoC lo hará de forma 

responsable. En el punto 2.12, Uso de material, residuos y 

contaminación, se incluye una lista de los mecanismos de eliminación 

responsables. 

Indicador 2.9.4 

 

 

Si los biosólidos se reutilizan o se eliminan en otro lugar, la UoC se 

asegurará de que otras partes solo reutilicen o eliminen los biosólidos 

de acuerdo con lo establecido en los puntos 2.9.2 y 2.9.3.  

Indicador 2.9.5 

 

Cuando los biosólidos se mantienen en el lugar100, la UoC se asegurará 

de que queden contenidos dentro de los límites de la granja sin 

posibilidad de escorrentía durante los fenómenos meteorológicos 

extremos recurrentes como tormentas tropicales o inundaciones.  

Indicador 2.9.6 

 

La UoC calculará y registrará continuamente en m3 los volúmenes de 

biosólidos producidos en el lugar, catalogados según las categorías 

reutilización, contención in-situ y eliminación. 

 

  

 
98 Residuos peligrosos: ver la lista de definiciones.  
99 Esto es de aplicación cuando los biosólidos son retirados de, por ejemplo, sistemas de cultivo, canales y sistemas de 
tratamiento. 
100 Esto es de aplicación cuando los biosólidos son retirados de, por ejemplo, sistemas de cultivo, canales y sistemas de. 



 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 75 de 187 

Criterio 2.10 – Uso del agua dulce 

 

 

Alcance del Criterio 2.10 – Todas las UoC. 

 

Justificación – El agua dulce es un recurso limitado y su demanda es cada vez mayor debido 

a una serie de factores. La utilización del agua en la acuicultura tiene un impacto directo en 

su disponibilidad para otros usos y procesos biológicos. Es importante que todas las 

operaciones de acuicultura conozcan bien el uso que hacen del agua y que actúen para 

mejorar la eficiencia de sus procesos. La fuente de agua dulce y salobre (es decir, agua 

superficial y agua subterránea), las condiciones locales (p. ej. la lluvia, la sensibilidad de los 

ecosistemas) y la intensidad de la captación determinan si la utilización de este recurso es 

perjudicial o no para el entorno natural. La escasez de agua varía de una región a otra, pero 

es una crisis emergente a nivel global y su conservación en todos los sistemas es 

fundamental. Debido a su pequeño volumen relativo, dentro de este Criterio no se hace 

necesario medir la utilización del agua en entornos domésticos. 

 

Intención – La granja conoce el uso que hace del agua para el cultivo y utiliza el agua de 

forma eficiente para mantener los servicios críticos de los ecosistemas donde se encuentra 

la fuente de agua. 

 

 

Justificación para los cambios principales  

Se han hecho cambios para que la intención del Criterio sea el enfoque principal, la cual es 

garantizar que cualquier uso del agua en la granja se haga a un nivel que no afecte 

negativamente al medio ambiente en los alrededores o a otros usuarios de la fuente de agua. 

Se han eliminado los indicadores de porcentaje máximo de derivación y porcentaje de 

retorno a la masa de agua. El objetivo es reducir el consumo y garantizar que el uso está 

en equilibrio con otras funciones del ecosistema. Los indicadores actuales abordan estos 

temas de forma más directa. 

En línea con otros criterios, se han incorporado requisitos para un plan de gestión de 

riesgos. Esto permitirá revisar los factores internos y externos específicos de cada granja y 

desarrollar planes de acción específicos. 

 

Consideraciones principales  

Se ha eliminado el requisito de un retorno de agua del 90 % en los sistemas RAS ya que 

no se consideraba un indicador relevante. La intención queda cubierta con la medición de 

las tomas de agua y los caudales ambientales y haciendo un seguimiento de las pérdidas.  

Medir el caudal ambiental es muy complicado y puede no ser razonable realizarlo en 

muchos sistemas acuáticos. ¿De qué otra forma podríamos garantizar que los usuarios no 

sacando más agua de la fuente de la que les corresponde? 

En este Indicador se pueden tener en cuenta a otras partes que utilizan la fuente de agua 

o que están en la cuenca si es posible desarrollar indicadores razonables para ello. 
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Indicadores: 

Indicador 

2.10.1 

La UoC demostrará que el nivel de captación de agua101 respeta el 

caudal ambiental de la masa de agua natural o los niveles mínimos de 

los depósitos de agua subterránea. 

Indicador 

2.10.2 

 

La UoC demostrará mediante controles habituales102, que los niveles de 

agua de los pozos subterráneos utilizados para el agua de los cultivos no 

muestran una tendencia decreciente. En los casos en los que la UoC no 

esté autorizada legalmente para realizar un seguimiento de los pozos, 

obtendrá registros reglamentarios para demostrar que no hay una 

tendencia decreciente en los niveles de agua. Los controles se ajustarán 

para considerar cualquier variación periódica natural 

Indicador 

2.10.3 

 

La UoC no reducirá la salinidad del agua de cultivo con agua subterránea 

que haya sido caracterizada como agua dulce103. 

Indicador 

2.10.4 

La UoC no aumentará la salinidad del agua104 a un nivel superior al 

natural, a menos que el agua del efluente se desalinice al mismo nivel 

que la toma de agua105.  

 

Requisito en el marco de gestión de riesgos de ASC – utilización del agua dulce: 

Indicador 

2.10.5 

Símbolo RMF 

Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 106, 

para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e interno, 

incluyendo cómo las causas dentro de estos contextos aumentan la 

probabilidad de un uso ineficiente de las aguas dulces y un consumo 

excesivo en áreas con escasez de agua. El resultado de la evaluación 

propone posibles medidas para reducir el riesgo de impactos negativos 

sobre los ecosistemas y las comunidades e indicadores para controlar la 

eficacia de las medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC):  

 

- Áreas con una creciente escasez de agua según el atlas de 

riesgos “Aqueduct Water Risk Atlas” 

www.wri.org/applications/maps/aqueduct-atlas 

- Múltiples usuarios de la misma fuente de agua 

- Fenómenos meteorológicos extremos y otras emergencias 

asociadas al agua (variaciones de accesibilidad, calidad) 

- Protección inadecuada de los derechos sobre el agua  

 
101 Captación de agua: ver la lista de definiciones. 
102 El control se hará una vez al mes, a menos que no haya variación estacional en los niveles de agua, en cuyo caso está 
permitido el control anual. 
103 Agua dulce; < 0,5 ppt. 
104 Para determinar los diferentes niveles de salinidad, se utiliza la siguiente escala: limnético (agua dulce; < 0,5 ppt), agua 
oligohalina (ligeramente salina; 0,5-4,9 ppt), agua mesohalina (moderadamente salina; 5-17,9 ppt), agua polihalina (altamente 
salina; 18-29,9 ppt), agua euhalina (agua del mar; 30-34,9 ppt).  
105 Si la salinidad de masa de agua de la toma tiene variaciones periódicas naturales, el nivel de salinidad de los efluentes 
deberá estar dentro del rango de la variabilidad natural de dicha masa. 
106 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo 

http://www.wri.org/applications/maps/aqueduct-atlas


 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 77 de 187 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de 

las mismas 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC): 

- Uso de agua dulce para los sistemas de cultivo 

- Obtención del agua dulce a partir de agua superficial o 

subterránea 

- Mantenimiento inadecuado de las infraestructuras (p. ej. tuberías 

con fugas) 

Indicador 

2.10.6 

Símbolo RMF 

Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de 

gestión de riesgos (PGR) para el uso del agua, basado en el nivel de 

riesgo definido mediante la evaluación del punto 2.10.5. 

 

Indicador 

2.10.7 

Símbolo RMF 

Puesta en marcha: 

j) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el punto 

2.10.6), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, 

mitigación y reparación) para: 

o Utilizar los recursos acuáticos de forma eficiente  

o Minimizar el riesgo de contribuir a los problemas de 

suministro del agua de los ecosistemas que utilizan la 

misma fuente de agua 

o Minimizar el riesgo de contribuir a los problemas de 

suministro del agua de las comunidades que utilizan la 

misma fuente de agua 

 

k) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 

2.10.6) para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de 

riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán específicos, 

según están definidos en el PGR). 

l) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte necesario 

por los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios 

en el contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios 

en el contexto externo (p. ej. asociados al cambio climático) 
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Criterio 2.11 – Consumo energético y emisiones de gases de efecto 

invernadero 
 

 

 

Justificación para los cambios principales 

 

Cambio 1. Incorporación de los requisitos de la presentación de informes de energía 

y GEI para todas las especies de cultivo 

 

Descripción: Mientras que mantener un registro del consumo energético en la granja ya 

es un requisito de la mayor parte de los estándares de ASC, solo algunos han tenido que 

calcular e informar previamente sobre las emisiones de GEI de la granja y del pienso: para 

salmón, lubina, dorada y corvina, peces planos y peces marinos tropicales.  

Justificación para los cambios principales: Realizar de manera sistemática los informes 

de consumo energético y GEI para todas las especies permitirá informar a ASC sobre el 

rendimiento energético y los GEI de los productores, identificando los sistemas, especies y 

prácticas asociados a un menor consumo energético y menores emisiones. Igualmente, 

permitirá identificar las posibles oportunidades para reducir el consumo energético y las 

emisiones y desarrollar proyectos futuros para trabajar con los productores en la 

identificación de las oportunidades más eficaces y viables específicas para las especies y 

para el tipo de sistema de producción. 

Consideraciones principales: 

• En un anexo se proporcionarán recomendaciones metodológicas específicas para 

el cálculo del consumo energético y de las emisiones de GEI en las granjas. Se 

facilitará el uso optativo de las calculadoras de GEI de ASC para obtener 

estimaciones al respecto. 

• Es probable que la complejidad y los costes aumenten para los grupos de especies 

que antes no necesitaban cálculos e informes. Posiblemente, la capacidad de 

recopilar los datos necesarios para los cálculos variará en función del tamaño del 

productor 

• La precisión y la calidad de los resultados sobre consumo energético y GEI 

depende, en gran medida, de la calidad de los datos recopilados para realizar los 

cálculos, incluyendo los registros de aportes de combustible y electricidad, el uso 

de piensos y la producción. 

• Los requisitos a nivel de granja siguen estando principalmente centrados en la 

energía, pero sabemos que existen muchos generadores de emisiones en los 

sistemas de alimentación (y en algunos sistemas de acuicultura la energía 

contribuye relativamente poco a ese impacto). Las emisiones procedentes de la 

producción de piensos han sido modelizadas y presentadas en el Estándar para 

piensos pero, hasta este momento, no se han establecido umbrales. Además, en 

otras partes del estándar, hay restricciones al cambio de uso de la tierra con 

respecto al pienso (p. ej. soja) y las granjas (manglares). 
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Cambio 2. Introducción de un plan de gestión de eficiencia energética (PGEE) 

 

Descripción: Este plan, que surge por los valores de consumo energético en las granjas 

que superan los umbrales más conservadores, tiene como objetivo incluir las directivas 

de gestión para identificar y poner en marcha mejoras en la eficiencia energética, las 

fuentes de energía y las emisiones de GEI relacionadas al consumo en la granja. 

 

Justificación para los cambios principales: Los requisitos del PGEE tienen como 

objetivo demostrar que los productores con las tasas más elevadas de consumo 

energético o de emisiones de GEI asociadas a la energía están poniendo en marcha 

medidas reales para identificar las formas de mejorar la eficiencia y reducir las emisiones  

Consideraciones principales:  

• El plan de gestión de eficiencia energética tiene como fin orientar a los 

productores a lo largo del proceso de identificación de oportunidades en la granja 

o en el total de la actividad, para reducir el consumo energético, mejorar la 

eficiencia de las operaciones y reducir la dependencia de las fuentes de energía 

derivadas de los combustibles fósiles. 

• En las granjas que puedan demostrar holgadamente un consumo energético por 

debajo de los umbrales establecidos en el Cambio 3 no será necesario un PGEE. 

• Es probable que los requisitos específicos y la eficacia de las medidas adoptadas 

en el PGEE varíen drásticamente entre los distintos tipos de sistemas de 

producción y los emplazamientos. 
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Alcance del Criterio 2.11 – Todas las UoC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cambio 3. Fijación de los umbrales de consumo energético en la granja para iniciar 
el proceso del PGEE 

Descripción: Estos umbrales de consumo energético y de emisiones de GEI asociadas al 
consumo de energía en las granjas sirven como referencia para evaluar el rendimiento 
energético de los sistemas de acuicultura en comparación con los de producción de pollos 

Justificación para los cambios principales: El establecimiento de esta referencia es un 
paso importante para poner en contexto el uso de la energía en los sistemas de acuicultura 
y establecer objetivos y métodos para mejorar la eficiencia energética y reducir el impacto 
de los GEI asociados al consumo energético. Mediante la incorporación de las referencias 
basadas en la producción de pollos, se fija un elevado estándar de eficiencia energética 
que servirá como medio para identificar a aquellos productores y sistemas de cultivo que 
producen de forma consistente productos de acuicultura con bajos consumos de energía y 
bajas tasas de emisiones de GEI asociadas. 

Consideraciones principales: 

• Estos umbrales no están concebidos para ser umbrales de incumplimiento del 
estándar, sino como indicadores de sistemas especialmente eficientes y como 
impulsores del PGEE del Cambio 2. 

• Utilizar pollos como referencia para alcanzar la eficiencia energética saca de su 
propio contexto a la acuicultura y la coloca en un contexto más amplio de 
rendimiento energético de sistemas de alimentación globales 

• Utilizar como umbral un sistema de producción relativamente eficiente desde el 
punto de vista energético como es el de los pollos, implica que la mayor parte de 
los productores probablemente superarán los umbrales, y que los productores de 
ciertas especies o de ciertos sistemas de producción probablemente siempre 
superan los umbrales, incluso con amplios márgenes. 

• El hecho de que estos umbrales solo se centren en el consumo energético implica 
que los sistemas con emisiones de GEI a causa de los piensos o emisiones 
biogénicas no tienen umbrales similares para las causas principales de las 
emisiones. 
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Justificación – El cambio climático es el problema ambiental más urgente a nivel global y 

está ocasionado por las emisiones de dióxido de carbono y de otros gases de efecto 

invernadero (GEI) procedentes del consumo de energía basado en combustibles fósiles, de 

las deforestaciones y de otras actividades humanas. Además de su impacto sobre el clima, 

los GEI contribuyen a la acidificación de los océanos, y el uso de  combustibles fósiles 

contribuye al agotamiento de los recursos no renovables y ejerce presión sobre las redes de 

energía nacionales y regionales. Las emisiones de GEI en la acuicultura se generan por el 

consumo energético en las granjas, la producción de piensos y otros aportes y los cambios 

en los usos del suelo. Una acuicultura responsable con el clima requiere medidas continuas 

y la caracterización del consumo energético y de las emisiones de GEI en la granja y en las 

cadenas de suministro. Esto permite identificar oportunidades para mejorar la eficiencia 

energética, reducir el uso de los combustibles fósiles y minimizar la huella de carbono de los 

productos de acuicultura. Entre estas oportunidades se incluye reducir las demandas 

energéticas en la granja, abandonar las fuentes de energía de combustibles fósiles y elegir 

energías más renovables como la eólica o la solar, mejorar las proporciones de conversión 

de piensos, evitar los aportes de piensos asociados a elevadas tasas de emisiones y de 

deforestación, y evitar la distribución de productos por transporte aéreo. Con la medición, 

caracterización y mejora de la huella de carbono, las granjas se aseguran de producir de 

forma responsable productos de acuicultura adaptados a un mundo que limita las emisiones 

de carbono. 

 

Muchos sistemas de acuicultura ya son relativamente eficientes en su consumo energético, 

con menos emisiones de GEI que otros sistemas producción animal107,108. Disponer de 

fuentes de proteína animal eficientes y de bajas emisiones en la acuicultura crea 

oportunidades para reducir el impacto climático de sistemas de alimentación más 

amplios109. Para lograr esto, es necesario conocer el consumo energético y las emisiones 

de GEI de los sistemas de acuicultura, no solo de forma aislada, sino dentro del contexto 

global de los sistemas de producción alimentaria y de cadenas de suministro. Al identificar 

estos sistemas de producción y las prácticas que consumen menos energía y que generan 

menos emisiones en comparación con otros sistemas de alimentación, podremos conocer 

las mejores opciones para que la acuicultura produzca alimentos de bajas emisiones y 

ayudar a otros sistemas de producción a cambiar sus prácticas para que sean más 

responsables con el clima. 

 

Intención – La granja utiliza la energía de forma eficiente, tiene como prioridad utilizar 

fuentes de energía de combustibles no fósiles renovables, y minimiza sus emisiones de GEI 

de la granja y de los piensos 

 

Indicadores: 

Indicador 2.11.1 La UoC calculará anualmente el consumo energético en la granja 

por fuente de energía4, en MJ por tonelada producida en la granja, 

según el método descrito en el Anexo 2.  

 
107 Gephart, J. A., Henriksson, P. J., Parker, R. W., Shepon, A., Gorospe, K. D., Bergman, K., ... & Troell, M. (2021). 
Environmental performance of blue foods. Nature, 597(7876), 360-365. 
108 Hilborn, R., Banobi, J., Hall, S. J., Pucylowski, T., & Walsworth, T. E. (2018). The environmental cost of animal source foods. 
Frontiers in Ecology and the Environment, 16(6), 329-335. 
109 Hoegh-Guldberg. O., et al. 2019. The Ocean as a Solution to Climate Change: Five Opportunities for Action. Report. 
Washington, DC: World Resources Institute. Available online at http://www.oceanpanel.org/climate. 
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Indicador 2.11.2 La UoC calculará anualmente la cantidad de emisiones de GEI 

producidas en kg CO2-eq por tonelada producida en la granja, según 

el método descrito en el Anexo 2, incluyendo las emisiones totales y 

las emisiones individuales de: a) el consumo energético en la granja, 

b) el pienso y c) el consumo de otros aportes en la granja.  

 

Requisito de un Plan de gestión de energía y GEI específico del sitio:  

Indicador 2.11.3 

Símbolo PG 

a) En los casos en los que los valores especificados en los puntos 

2.11.1 y 2.11.2 sean superiores a los umbrales establecidos en 

los puntos i y ii siguientes, la UoC, desarrollará y pondrá en 

marcha un Plan de gestión de eficiencia energética (PGEE) que 

incluya las medidas de mejora de los apartados b), c) y d): 

 

i. 1.300 MJ/t de energía consumida por tonelada de peso 

vivo110 producido en la granja, y 

ii. 100 kg CO2-eq por tonelada de peso vivo111 producido en la 

granja a partir del consumo energético de la granja. 

b) Como parte del PGEE y para trabajar hacia la consecución del 

punto 2.11.3 a), la UoC describirá las disposiciones para mejorar 

la eficiencia de la producción en la granja por unidad de energía 

utilizada y emisiones de GEI generadas,. 

 

c) Como parte del PGEE y para trabajar hacia la consecución del 

punto 2.11.3 a), la UoC describirá las disposiciones para reducir 

el consumo energético a partir de fuentes no renovables, 

 

d) Como parte del PGEE y para trabajar hacia la consecución del 

punto 2.11.3 a), la UoC describirá las disposiciones para derivar 

una mayor proporción de energía de fuentes de combustibles no 

fósiles. 

 

Requisitos de presentación de informes : 

Indicador 2.11.4 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC informará públicamente112 sobre el consumo energético en 

la granja por fuente de energía calculado según el punto 2.11.1.  

Indicador 2.11.5 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC divulgará públicamente113 las emisiones de GEI generadas 

calculadas según en el punto 2.11.2. 

Indicador 2.11.6 

Símbolo de 

presentación de 

informes  

La UoC informará a ASC sobre el consumo energético en la granja 

por fuente de energía calculado según el punto 2.11.1 siguiendo las 

especificaciones del Anexo 2 y utilizando la plantilla disponible en el 

sitio web de ASC 

 
110 El umbral de consumo energético está basado en el consumo medio de energía de la granja por kg de peso de pollos vivos 
según aparece en 8 evaluaciones publicadas sobre el ciclo de vida de la producción convencional de pollo. 
111 Los umbrales de GEI representan la cantidad equivalente de energía multiplicada por un factor de intensidad de GEI directo 
para el gasóleo (0,074 kg CO2-eq/MJ). 
112 A través del sitio web de la UoC. 
113 A través del sitio web de la UoC. 
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Indicador 2.11.7 

Símbolo de 

presentación de 

informes  

La UoC informará a ASC sobre las emisiones de GEI generadas, 

calculadas según el punto 2.11.2 siguiendo las especificaciones del 

Anexo 2 y utilizando la plantilla disponible en el sitio web de ASC. 
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Criterio 2.12 – Uso de material, residuos y control de la contaminación 

 

 

Alcance del Criterio 2.12:  Todas las UoC. 

 

Justificación – En la construcción, operación y desmantelamiento de las granjas de 

acuicultura se utilizan materiales y generan residuos, algunos de los cuáles pueden ser 

materiales peligrosos o residuos peligrosos. El uso de materiales y la eliminación de residuos, 

si no se gestiona de forma responsable, puede afectar negativamente a la salud humana, a 

las comunidades vecinas, al medio ambiente, a la vida silvestre y a los organismos acuáticos 

cultivados. Un uso responsable garantiza que los recursos materiales se utilizan de forma 

eficiente, dando prioridad a la reutilización y el reciclado para reducir la generación de 

residuos. También garantiza que los materiales peligrosos y la eliminación de los residuos no 

contaminen ni causen daños a las comunidades o al medio ambiente. 

 

Intención – La granja tiene como prioridad la reutilización y el reciclado, reduce la generación 

de residuos, y garantiza el manejo responsable de los materiales peligrosos y la eliminación 

de los residuos para evitar la contaminación. 

 

Indicadores: 

Indicador 2.12.1 

 

La UoC llevará a cabo una evaluación para,  

i. identificar y documentar lo siguiente: 

- evaluación de las posibilidades para priorizar la 

reutilización y el reciclado frente a la eliminación 

Consideraciones principales y justificación para los cambios principales  

Actualmente, los requisitos de etiquetado y marcado de la equipamientos de acuicultura 

(para identificarla como perteneciente a la granja) solo se incluyen en el Estándar para 

Bivalvos. Ahora, dado que el problema que el requisito intenta solucionar afecta a todos 

los sistemas, los requisitos revisados son de aplicación a todos los sistemas de 

producción/especies. 

Se han añadido nuevos requisitos para tratar la contaminación por basura marina 

obligando a utilizar dispositivos de retención de plásticos en los puntos de descarga y 

efluente. 

Se ha añadido también el requisito de disponer de un plan de gestión. Este plan tiene 

como objetivo utilizar eficientemente los materiales, reducir la producción de residuos, 

fomentar la reutilización y el reciclado siempre que sea posible, garantizar un manejo y 

eliminación adecuados y minimizar la contaminación. La incorporación del requisito del 

PG en este criterio está en línea con otros criterios en los que ya se exigen y tiene como 

objetivo ayudar a las granjas a abordar de forma adecuada e integral los problemas que 

ASC está intentando resolver con los requisitos del indicador. 

Se añade un nuevo requisito para exigir a las granjas que eviten/minimicen el uso de 

“plásticos de un solo uso” (SUP por sus siglas en inglés). Este requisito refleja la opinión 

del GTT sobre basura marina. 
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- anticipación de los fenómenos meteorológicos extremos 

que podrían afectar a la contención del lugar  

- terceros contratistas encargados de la eliminación de 

residuos  

ii. y clasificar todos los tipos de residuos114 generados de la 

forma siguiente: 

- residuos peligrosos y no peligrosos  

- residuos que son plásticos de un solo uso 

- materiales reutilizados, reciclados o eliminados 

- método de eliminación. 

Indicador 2.12.2 La UoC no utilizará plaguicidas mutagénicos, cancerígenos o 

teratogénicos en la granja o en los animales de cultivo.  

Indicador 2.12.3 La UoC no utilizará productos químicos con efectos tóxicos en el 

ambiente marino, en la granja o en los animales de cultivo 

Indicador 2.12.4 

 

La  UoC no tratará el agua con plaguicidas prohibidos o limitados 

por alguno de los siguientes convenios u organizaciones  

• El Convenio de Rotterdam sobre consentimiento fundamentado 

previo (PIC)115,   

• El Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos 

persistentes (COP)116, o 

• La Organización Mundial de la Salud (OMS), en lo que 

respecta a productos clasificados como “sumamente 

peligrosos” o “muy peligrosos” (clases Ia y Ib)117.  

Indicador 2.12.5 

 

Después de que los animales de cultivo hayan sido tratados con 

hormonas, la UoC retendrá los efluentes al menos durante 48 h o 

según la especificaciones del producto (el que sea mayor). 

Indicador 2.12.6 

 

Cuando la limpieza de las redes se realice en tierra, la UoC solo 

utilizará instalaciones de limpieza que traten efluentes. El 

tratamiento del efluente incluirá la captación de cobre si se utilizan 

redes tratadas con cobre.  

Indicador 2.12.7 

 

La UoC solo utilizará agentes antiincrustantes que contengan 

biocidas aprobados por la legislación de Australia, la Unión Europea, 

Japón o los Estados Unidos.  

Indicador 2.12.8 

 

La UoC no tratará las redes / otros equipos de acuicultura / 

infraestructuras con cobre, ni limpiará118 redes119 / otros equipos de 

acuicultura / infraestructuras tratados con cobre, in situ en el medio 

ambiente. 

 
114 Residuo: ver la lista de definiciones. 
115 http://www.pic.int/TheConvention/Chemicals/AnnexIIIChemicals 
116 http://chm.pops.int/TheConvention/ThePOPs/ListingofPOPs/tabid/2509/Default.aspx 
117 https://www.who.int/publications/i/item/9789240005662 
118 Está permitido realizar una limpieza ligera a las redes. La intención del estándar es que, por ejemplo, las lavadoras de redes 
sumergidas sometidas a alta presión, no se puedan utilizar para redes tratadas con cobre debido al riesgo de que el cobre se 
desprenda durante este tipo de limpieza más intensa o más profunda. 
119 “Red tratada con cobre” es  una red que ha sido tratada por cualquier sustancia que contenga cobre (como un antiincrustante 
de cobre) durante los 18 meses previos, o que no ha sido sometida a una limpieza profunda en una instalación en tierra desde 
el último tratamiento. Las granjas que utilizan redes que han sido tratadas previamente con cobre pueden considerar que sus 
redes no están tratadas siempre que haya pasado tiempo suficiente y que el tiempo desde la limpieza según esta definición 
haya finalizado. Esto permitirá a las granjas abandonar la utilización de cobre sin tener que comprar inmediatamente todas las 
redes nuevas. 

http://www.pic.int/TheConvention/Chemicals/AnnexIIIChemicals
http://chm.pops.int/TheConvention/ThePOPs/ListingofPOPs/tabid/2509/Default.aspx
https://www.who.int/publications/i/item/9789240005662
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Indicador 2.12.9 

 
Alcance del Indicador: UoC que utilizan redes de cobre o redes 

tratadas con cobre  

La UoC realizará análisis de los niveles de cobre en el sedimento 

siguiendo el método descrito en el anexo 9. 

Indicador 2.12.10 

 
Alcance del Indicador: UoC que utilizan redes de cobre o redes 

tratadas con cobre 

La UoC demostrará que los niveles de cobre del sedimento (2.12.9) 

son < 34 mg Cu/kg de sedimento seco o que los niveles de cobre en 

el sedimento (2.12.9) están dentro del rango de las concentraciones 

del entorno medidas en tres puntos diferentes. 

Indicador 2.12.11 

 

La UoC solo utilizará productos terapéuticos120, no terapéuticos121 y 

otros materiales de acuerdo con el uso previsto por el fabricante. 

Indicador 2.12.12 

 

La UoC manejará, almacenará, utilizará y eliminará los productos 

terapéuticos, no terapéuticos y otros materiales de acuerdo con los 

requisitos de la ficha de datos de seguridad.  

Indicador 2.12.13 

 

La UoC almacenará los materiales perecederos (p. ej. piensos) de 

manera adecuada para minimizar las fugas, la contaminación o 

daños por plagas. 

Indicador 2.12.14 

 

La UoC se asegurará de que todos los materiales peligrosos quedan 

contenidos de manera tal que no se puedan producir escorrentías 

durante los fenómenos meteorológicos extremos recurrentes como 

las tormentas tropicales o las inundaciones. 

Indicador 2.12.15 

 

La UoC contará con procedimientos de respuesta ante emergencias 

que incluyan la prevención de derrames y un plan de respuesta. 

Indicador 2.12.16 

 

La UoC etiquetará o marcará los equipos de acuicultura, los cuales 

estarán incluidos en una lista de referencia con fines de seguimiento, 

para prevenir y permitir la recuperación de aparejos de pesca 

abandonados, perdidos o descartados (ALDFG por sus siglas en 

inglés). 

Indicador 2.12.17 

 

La UoC tendrá disposiciones para el mantenimiento preventivo de 

los equipos de acuicultura o de cualquier maquinaria o 

infraestructura, para minimizar los residuos y evitar las pérdidas. 

Indicador 2.12.18 

 

La UoC tendrá disposiciones para equipos dañados, equipos en 

desuso y su desmantelamiento, para minimizar los residuos y evitar 

las pérdidas. 

Indicador 2.12.19 

 

La UoC no utilizará plásticos de un solo uso (SUP)122, a menos que 

no haya disponibles otras alternativas sostenibles o que estas no 

sean asequibles123.  

Indicador 2.12.20 

 

La UoC instalará, controlará y registrará dispositivos de retención de 

plástico en los puntos de descarga o de efluentes, para evitar la 

producción de basuras marinas. 

 
120 Los productos terapéuticos incluyen antibióticos, antiparasitarios, antifúngicos, hormonas, anestésicos y vacunas. 
121 Dentro del contexto de este Criterio, los productos no terapéuticos son productos químicos utilizados en acuicultura con fines 
no terapéuticos e incluyen, sin limitarse a, biocidas, alguicidas, agentes antiincrustantes, desinfectantes y productos de limpieza. 
122 Incluye bastoncillos de algodón, cubiertos, platos, pajitas, agitadores y palitos de globos, y debería incluir tazas, contenedores 
de alimentos y bebidas hechos de poliestireno expandido y todos los productos fabricados con plásticos oxo-degradables. 
123 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/HTML/?uri=CELEX:32019L0904&from=EN 
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Indicador 2.12.21 

 

La UoC realizará la limpieza de la costa o el terreno receptor ante 

la pérdida de material o residuos, para recuperar los materiales o 

la basura marina.  

Indicador 2.12.22 

 

La UoC eliminará los residuos124 de forma responsable, mediante 

alguno de los siguientes métodos: 

iii. Residuos no peligrosos 

- eliminación por incineración125 (con recuperación de 

energía) 

- eliminación por incineración (sin recuperación de 

energía) 

- eliminación en vertedero126  

iv. Residuos químicos y peligrosos 

- Eliminación de residuos químicos y peligrosos por un 

contratista profesional, tras un tratamiento127 y utilizando 

los métodos anteriores. 

Indicador 2.12.23 

 

Si la eliminación la realiza un tercero, la UoC se asegurará de que 

lo hagan de acuerdo con el punto 2.12.22. 

  

 
124 Incluyendo biosólidos, la retirada de ejemplares muertos diarios y muertos en masa 
125 Incineración: ver la lista de definiciones. 
126 Vertidos: ver la lista de definiciones. 
127 Los residuos químicos y peligrosos pueden necesitar tratamiento previo/adicional, ver puntos 2.12.2 y 2.12.8. 
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Criterio 2.13 - Piensos 

Alcance del Criterio 2.13 – Todas las UoC que utilizan pienso. 

 

Justificación – La mayor parte de las especies de acuicultura requieren del aporte de 

piensos para completar sus ciclos, siendo así un recurso principal en la acuicultura de todo 

el mundo. 

Los impactos asociados a los piensos se observan en diferentes fases de la cadena de 

suministro, por ejemplo, los impactos vinculados a la producción de las materias primas (p. 

ej. agricultura, pesca), los impactos en los centros de fabricación de ingredientes y piensos, 

o los impactos resultantes del proceso de alimentación a los animales de la granja 

(liberación de los nutrientes derramados/no ingeridos, heces). También hay que tener en 

cuenta el uso eficiente del pienso para limitar su uso. 

 

ASC aborda los distintos impactos asociados a los piensos de manera integral. El Estándar 

ASC para Piensos incluye los impactos principales asociados a la producción de materias 

primas y la fabricación de piensos. El Estándar ASC para Granjas aborda los impactos 

ambientales a causa su utilización y la eficiencia en el uso de los recursos. Los límites 

establecidos para la relación de dependencia de peces forrajeros (FFDR por sus siglas en 

inglés) para la harina de pescado y el aceite de pescado permiten el uso eficiente de los 

recursos marinos y forjan la necesidad de una adecuada gestión de los piensos y 

regímenes de alimentación en las granjas. 

 

Los impactos ambientales resultantes del uso de piensos se cubren en el Criterio 2.6 

(estado del bentos) y 2.7 (calidad del agua). El Criterio 2.13 aborda la eficiencia de los 

recursos. 

 

Justificación para los cambios principales  
 
Se añade el punto 2.13.1 para incluir el nuevo requisito de que las granjas de ASC 
obtengan pienso conforme con los requisitos de ASC (producido de acuerdo con el nuevo 
Estándar ASC para Piensos).  
 
Se añade el punto 2.13.2 para permitir la alimentación con algas de forma directa si la 
recogida o el cultivo se hace de manera responsable. 
 
El requisito de no utilizar alimento húmedo o grano húmedo (2.13.6) ha sido modificado 
para incluir a todas las especies. Antes, para la seriola y la cobia se podía utilizar alimento 
húmedo y grano húmedo si procedía del mismo ecosistema en el que se encontraba la 
granja. Consideramos (en base a las prácticas realizadas por los sitios certificados) que 
esta excepción ya no es necesaria y hemos incluido una consulta específica sobre este 
tema. 
 
El requisito de informar sobre materiales modificados genéticamente se ha pasado al 
criterio 1.4 sobre trazabilidad. 
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Intención – La granja utiliza forma responsable el pienso producido y gestiona la 

alimentación para optimizar el uso eficiente de los recursos. 

 

Indicadores:  

Indicador 

2.13.1 

Alcance del Indicador: especies alimentadas con pienso fabricado en un 

entorno que no se encuentra dentro del sistema de producción de ACS128. 

La UoC solo utilizará como alimento productos conformes129 con los métodos 

de producción certificados por ASC, a menos que se utilicen algas como 

fuente directa de alimento. El requisito de utilizar como alimento productos 

conformes con ASC se aplicará a partir de septiembre de 2024, de manera 

que los productores dispongan de 2 años de transición desde entrada en 

vigor del Estándar para piensos de ASC 

Indicador 

2.13.2 

La UoC solo utilizará algas como fuente directa de alimento cuando 

procedan de recursos silvestres bien gestionados y regulados o hayan sido 

cultivadas de acuerdo con un sistema de certificación reconocido por ASC130. 

Indicador 

2.13.3 

Para cada especie de cultivo la UoC cumplirá con los requisitos de eficiencia 

de piensos definidos en el Anexo 1 para el método de producción certificado 

de ASC. 

Indicador 

2.13.4 

La UoC calculará los valores de eficiencia de pienso para cada ciclo de 

producción completado131, siguiendo el método descrito en el Anexo 2. 

Indicador 

2.13.5 

La UoC no utilizará como alimento proteína procedente de especies del 

mismo género que las especies cultivadas. 

Indicador 

2.13.6 

La UoC no utilizará alimento húmedo132 o grano húmedo133, ni pescado crudo 

o no procesado134 de acuerdo con los métodos de producción certificados de 

ASC. 

 

Requisitos de información: 

Indicador 

2.13.7 

Símbolo de 

presentación 

de informes  

La UoC informará a ASC los valores de eficiencia del pienso siguiendo las 

especificaciones del Anexo 2 y utilizando la plantilla disponible en el sitio 

web de ASC. 

  

 
128 Los sistemas multitróficos no entran dentro del alcance de este Indicador. Ver el manual de interpretación para más 
información. 
129 Incluye los piensos producidos de acuerdo con el modelo de balance de masas, así como los piensos producidos según el 
modelo de segregación. Para más información consultar el Estándar para piensos de ASC y las definiciones de los dos 
modelos. 
130 Consultar el manual de interpretación para ver la lista de sistemas de certificación reconocidos. 
131 Para las granjas con ciclos de producción inferiores a un año o que utilicen métodos de cultivo continuos, calcular por año. 
Para las granjas con ciclos de producción superiores a un año o que utilicen métodos de cultivo “todo dentro-todo fuera” (p. ej. 
salmón), calcular por ciclo de producción. 
132 Alimento húmedo: Ver la lista de definiciones.  
133 Grano húmedo: Ver la lista de definiciones.  
134 Pescado crudo o no procesado: Ver la lista de definiciones.  
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Criterio 2.14 – Salud y bienestar de los peces 

 

Alcance del Criterio 2.14 – Todas las UoC. 

 

Justificación – En desarrollo. La justificación de sanidad animal se fusionará con la 

justificación de bienestar animal.  

 

Intención – En desarrollo. La intención de sanidad animal se fusionará con la intención de 

bienestar animal. 

 

 

Indicadores 

Indicador 2.14.1 

 
Alcance del Indicador: solo peces de aleta 

La UoC vacunará a todos los peces de aleta para todas las 

enfermedades relevantes a nivel regional para las cuales exista una 

vacuna eficaz.  

Indicador 2.14.2 

 
Alcance del Indicador: solo salmón 

Cuando la UoC abastezca de ejemplares un sitio, lo hará con peces de 

una sola clase anual  

Indicador 2.14.3 

 
Alcance del Indicador: solo peces de aleta 

La UoC eliminará frecuentemente los animales muertos y moribundos 

y eliminará de manera responsable los ejemplares muertos. Los 

mecanismos de eliminación responsable se incluyen en la lista del 

punto 2.12, Uso de material, residuos y control de la contaminación. 

Indicador 2.14.4 La UoC respetará los límites de las tasas de mortalidad específicos 

para cada especie (Anexo 1).   

Justificación para los cambios principales  

Los indicadores de este criterio están en línea con los requisitos sanitarios de los peces 
incluidos en los estándares actuales específicos para cada especie. El criterio mantiene el 
objetivo en la prevención y en garantizar de manera proactiva una gestión sanitaria 
adecuada en las granjas para minimizar los riesgos de transmisión de enfermedades a 
otros organismos marinos en los ecosistemas adyacentes. Los indicadores revisados 
también ofrecen a las granjas mayor claridad sobre qué es necesario para cumplir con los 
requisitos sanitarios de los peces 

Consideraciones principales  

La propuesta armoniza la bioseguridad en las granjas, el control de enfermedades, los 
límites a las tasas de mortalidad (mortalidades asociadas a virus), los requisitos para 
enfermedades que han de ser notificadas a la OIE, y el control y divulgación de la 
información veterinaria. La propuesta hace especial énfasis en la importancia del plan de 
gestión sanitaria de los peces (PGS) específico del sitio para identificar, reducir y gestionar 
los riesgos. 

El criterio incorporará los últimos requisitos de bienestar de peces que se están 
desarrollando actualmente como parte del proyecto de bienestar de peces de ASC. 

https://www.asc-aqua.org/programme-improvements/fish-welfare/
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Indicador 2.14.5 La UoC respetará los valores de recuperación mínima de la población 

de peces en fases de producción después de alcanzar un tamaño de 

100 gramos específicos para cada especie (Anexo 1).   

Indicador 2.14.6 Alcance del Indicador: solo langostinos 

La UoC respetará las tasas de supervivencia mínima específicas para 

cada especie (Anexo 1).   

Indicador 2.14.7 La UoC respetará los límites de mortalidad máxima asociada a 

enfermedades víricas135 específicos para cada especie (Anexo 1).   

Indicador 2.14.8 

 

En las granjas con una mortalidad total > 6%, la UoC respetará los 

límites de tasas de mortalidad máximas sin causa conocida de los dos 

ciclos de producción previos específicos para cada especie (Anexo 1).   

Indicador 2.14.9 La UoC respetará los límites del porcentaje de grupos de smolt136 

analizados para enfermedades concretas de importancia regional 

antes de iniciar la fase de engorde en la granja específicos para cada 

especie137 (Anexo 1).   

Indicador 2.14.10 

 

Si se confirma una enfermedad que ha de ser notificada a la OIE, la 

UoC sacrificará de forma inmediata el lote de animales en los que se 

ha detectado la enfermedad, a menos que la enfermedad esté 

clasificada como endémica. 

Indicador 2.14.11 

 

La UoC tendrá designado un veterinario138 o un encargado en sanidad 

de los peces139, que realice visitas habituales, al menos una vez al 

año y cuando surjan problemas de salud en los peces.   

Indicador 2.14.12 

 

La UoC tendrá recetas para cada uso de los productos terapéuticos140, 

las cuales incluirán como mínimo la siguiente información:  

– diagnóstico 

– etiología  

– objetivo de utilización 

 
135 La mortalidad asociada a las enfermedades víricas incluirá la mortalidad inespecífica y la mortalidad sin causa conocida, 
pues pueden estar relacionadas con las enfermedades víricas. 
136 Un grupo de smolt es cualquier población que comparte un riesgo de enfermedad, bien sea por factores ambientales, 
agrícolas y de huésped que puedan contribuir a la distribución de los agentes infecciosos en cada grupo. En la lista de 
enfermedades analizadas solo deberían incluirse las enfermedades para las que se ha demostrado o que se sospeche que se 
dan en el mar (y para las cuales existe la preocupación de la transmisión entre peces del mar) pero se originan en agua dulce. 
El veterinario designado a la granja de smolt evaluará, basándose en criterios científicos y en información disponible 
públicamente, cuáles son las enfermedades para las cuales hay que realizar análisis. Estos análisis incluirán una evaluación 
de si se considera que la enfermedad o el estado del portador del patógeno en agua dulce puede tener un impacto negativo en 
la fase de crecimiento, lo que impediría que el grupo de smolt pueda ser transferido. El análisis estará disponible por escrito 
para cuando lo requiera el organismo encargado de la certificación. 
137 Se pondrán en marcha medidas adecuadas para garantizar que los huevos cultivados no tienen patógenos 
relevantes/importantes antes de pasar a la fase de crecimiento. Esto incluye abordar las enfermedades de la granja y la 
transferencia de parásitos (por ejemplo poniendo en cuarentena los cultivos enfermos, separando los equipos) así como los 
intercambios entre las instalaciones y la fauna natural (mediante desinfección de efluentes de los cultivos enfermos, o con la 
puesta en barbecho). El método ha de ser relevante para la especie, el sistema de producción, la escala de la producción y los 
requisitos legales. Los procedimientos o sistemas adecuados deberían incluir requisitos o acciones específicos definidos por la 
instalación de acuicultura mediante una evaluación de riesgo adecuada o mediante otras declaraciones cómo las normativas 
locales o nacionales. En estos casos, las medidas de gestión adecuadas podrían incluir umbrales de inicio del tratamiento para 
el número de parásitos en la instalación o requisitos de emplazamiento que exijan que la instalación de acuicultura esté 
ubicada a una distancia adecuada de las poblaciones silvestres. 
138 Un veterinario designado es el profesional responsable de la gestión sanitaria de la granja que tiene autoridad legal para 
diagnosticar enfermedades y recetar medicamentos. En algunos países, como en Noruega, biólogos encargados de la sanidad 
de los peces u otros profesionales pueden tener una cualificación profesional equivalente a la de veterinario para los fines de 
estos estándares. Esta definición se aplica a todas las referencias que se hagan sobre veterinarios a lo largo del documento 
del Estándar. 
139 Un encargado en sanidad de los peces es una persona que tiene experiencia profesional en la gestión sanitaria de los 
peces, que puede trabajar para una empresa de granjas o para un veterinario, pero que no tiene por qué tener necesariamente 
autoridad para recetar medicamentos. 
140 Incluyen el uso de antibióticos, antiparasitarios, antifúngicos, antivirales, hormonas, anestésicos y vacunas. 
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– nombre del producto, principio activo y especie a tratar  

– fase del ciclo de vida de la especie a vacunar/tratar 

– dosis 

– duración o repetición de la vacunación 

– método de administración 

– tiempo mínimo de retención 

– clasificación del principio activo de acuerdo con la Lista OMS de 

antimicrobianos de importancia crítica para la medicina humana. 

– resultados de los análisis de sensibilidad antimicrobiana, antes o 

después del tratamiento, como confirmación de estrategias 

alternativas consideradas para el tratamiento antimicrobiano 

recetado. 

 

Requisito de un plan de gestión sanitaria y de bienestar de los peces específico del 

sitio:  

Indicador 2.14.13 

Símbolo PG 

 

a) La UoC pondrá en marcha un plan de gestión sanitaria y de 

bienestar de los peces (PGS) específico del sitio, con el objetivo 

de prevenir brotes de enfermedades y garantizar la salud 

óptima de los animales cultivados. 

 

Sección de bienestar del PGS: en desarrollo 

b) Como parte del PGS, la UoC definirá un método de seguimiento 

de las enfermedades específico del sitio, mecanismos de 

respuesta y requisitos de información (incluyendo la notificación 

a las autoridades sobre las enfermedades que hay que notificar 

a la OIE). 

c) Como parte del PGS, la UoC definirá protocolos de 

bioseguridad específicos del sitio. 

Alcance del Indicador: solo peces de aleta 

d) Como parte del PGS, la UoC definirá a medidas y mantendrá 

un sistema de registro para lo siguiente: 

- clasificar todos los ejemplares muertos recuperados 

- realizar un análisis post-mortem por cada episodio de 

mortalidad141  

- investigar los episodios de mortalidad sin causa conocida o que 

no se pueden atribuir a la salud de los peces  

- informar al veterinario o al especialista en sanidad animal sobre 

todos los episodios de mortalidad con una mortalidad diaria 

superior a la media 

- si se confirma la presencia de una enfermedad que hay que 

notificar a la OIE: 

o ampliar el análisis/control de la enfermedad a otros lotes 

de animales 

 
141 Si el diagnóstico en el sitio no es concluyente, este estándar exige un diagnóstico en un laboratorio externo. Un profesional 
cualificado realizará todos los diagnósticos. Se realizará un análisis post mortem al 100% de los episodios de mortalidad, pero 
no necesariamente a cada pez. Se analizará un número estadísticamente significativo de peces del episodio de mortalidad. 



 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 93 de 187 

o coordinar la supervisión del veterinario o del especialista 

en sanidad animal 

o informar a las autoridades 

e) La UoC desarrollará un programa de reducción de la 

mortalidad con medidas específicas para la mortalidad 

anual/de ciclos de producción, que incluya objetivos anuales 

de reducción de la mortalidad total y de la mortalidad sin 

causa conocida. Este plan incluirá un nivel objetivo a partir del 

cual una mayor supervivencia no es realista. 

f) El PGS de la UoC será supervisado y firmado por un veterinario 

o por un profesional en sanidad de los animales acuáticos. 

g) La UoC revisará y, cuando sea necesario, modificará el Plan de 

gestión integrada de parásitos (PGIP por sus siglas en inglés) 

cuando se produzcan cambios en las actividades de la granja o 

en los factores externos, o cuando así lo establezca el 

veterinario o el profesional en sanidad de los animales 

acuáticos. 

 

Requisitos de divulgación: 

Indicador 2.14.14 

Símbolo de 

divulgación 

En caso de que se confirme una enfermedad que ha de ser notificada 

a la OIE, la UoC divulgará públicamente142 los hallazgos en un plazo 

de 14 días. 

Indicador 2.14.15 

Símbolo de 

divulgación 

En caso de que se sospeche la presencia de un agente transmisible no 

identificable, o si se observa una mayor mortalidad cuya causa se 

desconoce, la UoC divulgará públicamente143 los hallazgos en un plazo 

de 14 días. 

  

 
142 A través del sitio web de la UoC. 
143 A través del sitio web de la UoC. 
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Criterio 2.15 – Control de parásitos 

 

 

Alcance del Criterio 2.15 – Todas las UoC a menos que se especifique de otra forma en el 

Indicador. 

 

Justificación – La gestión sanitaria responsable en las granjas de acuicultura es fundamental 

para garantizar la salubridad de los cultivos, proteger el medio ambiente y las especies 

silvestres alrededor de la granja, y para asegurar la viabilidad de la granja. Los riesgos de 

enfermedades se pueden controlar con la cría, el control y el tratamiento adecuados de las 

poblaciones de cultivo. Los parásitos de las granjas pueden dañar directamente a las 

especies de cultivo y a las especies silvestres y pueden actuar cómo vectores para la 

transmisión de enfermedades. Un uso incorrecto de los antiparasitarios puede provocar la 

resistencia a los mismos y contaminación. En las zonas en las que haya múltiples granjas, es 

necesaria una gestión coordinada para reducir la transmisión de enfermedades y evitar el 

desarrollo de la resistencia a los tratamientos 

 

Es especialmente preocupante la presencia de piojos de mar en las granjas de salmones, ya 

que su proliferación puede provocar impactos negativos en el salmón salvaje o en la trucha 

de mar. En la literatura científica existe un debate considerable sobre la extensión de este 

impacto, sin embargo sí que hay consenso en que reducir la carga de piojos de mar en las 

granjas de salmón beneficia tanto a la productividad como a la reducción de los posibles 

impactos sobre las poblaciones de peces salvajes. Para minimizar los riesgos de transmisión 

El Criterio 2.15 tiene dos secciones, una sobre parásitos y otra específica para los piojos de 

mar. Esta última se corresponde con la revisión que ASC está realizando del Estándar para 

el salmón, Indicador 3.1.7. 

Consideraciones principales – Sección de parásitos 

• La mayor parte de los requisitos de este Criterio coinciden con los requisitos al respecto 

presentados en los estándares específicos para cada especie. Esto quiere decir que para 

algunas especies/sistemas de producción, puede haber algún requisito nuevo: 

o La UoC desarrollará y pondrá en marcha un plan de gestión integrada de parásitos 

(PGIP) específico de cada sitio con el objetivo de controlar los parásitos mediante 

diferentes estrategias de prevención y control (p. ej. investigación, coordinación, 

control, tratamientos). 

o La UoC aplicará la rotación de tratamientos (es decir, la rotación del principio 

activo), siempre que la granja disponga de más de 1 antiparasitario eficaz y que 

cada tercio del tratamiento sea con una familia diferente de antiparasitarios. 

o La UoC realizará un seguimiento anual de los niveles de residuos de 

antiparasitarios en el sedimento bentónico inmediatamente exterior a la zona de 

efectos permitidos (ZEP). 

o La UoC publicará los resultados de las muestras de ectoparásitos en un plazo de 7 

días desde la recogida de muestras. 

• Se añade un nuevo Indicador sobre los límites máximos de residuos para los 

antiparasitarios. 
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a los salmónidos salvajes, las granjas deberían intentar mantener niveles bajos de piojos de 

mar, sobre todo durante los periodos de migración de juveniles 

 

Intención – La granja minimiza la carga de parásitos en la granja y los riesgos de que la 

carga de parásitos de la granja se extienda al medio ambiente. 

 

Indicadores: 

Parásitos 

Indicador 2.15.1 

 
Alcance del Indicador: solo sistemas de cultivo no ubicados en 

tierra144  

La UoC tomará muestras de parásitos a una frecuencia determinada 

por el resultado de una evaluación de riesgos145. 

Indicador 2.15.2 

 
Alcance del Indicador: solo sistemas de cultivo no ubicados en tierra 

146  

La UoC tomará medidas (tratamiento, recogida) cuando la carga de 

parásitos determinada en el Indicador 2.15.1 ponga en riesgo el 

bienestar de los peces o el medio ambiente, de acuerdo con los 

resultados de la evaluación de riesgos. 

Indicador 2.15.3 La UoC respetará los límites específicos para cada especie en el 

tratamiento con antiparasitarios (Anexo 1). 

Indicador 2.15.4 

 
Alcance del Indicador: UoC que aplican antiparasitarios 

La UoC realizará anualmente un seguimiento de los niveles de 

residuos de antiparasitarios en el sedimento bentónico 

inmediatamente exterior a la zona de efectos permitidos (ZEP)147. 

Indicador 2.15.5 

 

La UoC realizará pruebas de sensibilidad antiparasitaria antes de 

cada tratamiento para orientar en la elección del antiparasitario 

adecuado.  

Indicador 2.15.6 

 

Cuando las pruebas de sensibilidad indiquen que se ha desarrollado 

resistencia o se ha reducido la eficacia, la UoC aplicará la rotación 

de tratamientos (es decir, utilizará un principio activo de una familia 

diferente de antiparasitarios), siempre que la granja disponga de 

más de 1 antiparasitario eficaz. 

Indicador 2.15.7 La UoC realizará análisis de ensayos biológicos para determinar la 

resistencia cuando dos aplicaciones sucesivas de un tratamiento 

antiparasitario de la misma familia no hayan producido el efecto 

esperado.  

 
144 Se aplica a todos los grupos de especies además del salmón. El salmón está incluido en la sección 2.15, Piojos de mar. 
145 La evaluación de riesgos revisa la probabilidad de parásitos en relación con las especies concretas cultivadas dentro del 
contexto local, y el nivel de daño de los animales cultivados en términos de bienestar y el nivel de daño en términos de 
aumento/transmisión de parásitos en el medio ambiente . 
146 Se aplica a todos los grupos de especies además del salmón. El salmón está incluido en la sección 2.15, Piojos de mar. 
147 Están pendientes las directrices de ASC sobre la recopilación/muestreo y análisis de los niveles de residuos de 
antiparasitarios. Hasta que estas directrices estén disponibles, no es obligatorio el cumplimiento del Indicador y los auditores 
tratarán este Indicador como no aplicable en el informe de auditoría. Las directrices, una vez que estén publicadas, 
determinarán la fecha de aplicación efectiva para este Indicador (véase también QA0111). 
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Indicador 2.15.8 Cuando la UoC haya determinado que se ha generado resistencia, 

(2.15.7), aplicará la rotación de tratamientos148 o recogerá 

inmediatamente todos los peces del lugar.  

Indicador 2.15.9 

 

La UoC aplicará la rotación de tratamientos149 150 en cada tercio del 

tratamiento, siempre que la granja disponga de más de 1 

antiparasitario eficaz. 

Indicador 2.15.10 La UoC se asegurará de que en el momento de la recogida, los 

residuos de antiparasitarios utilizados estén por debajo de los límites 

máximos de residuos definidos por la UE.  

 

 

Requisito de un plan de gestión integrada de parásitos específico del sitio:  

Indicador 2.15.11 

Símbolo de PG 

a)  La UoC desarrollará y pondrá en marcha un plan de gestión 

integrada de parásitos (PGIP) específico del sitio con el 

objetivo de controlar los parásitos mediante diferentes 

estrategias de prevención y control (p. ej. investigación, 

coordinación, control, tratamientos). 

b) El PGIP de la UoC estará firmado por un veterinario o por un 

profesional en sanidad de los animales acuáticos. 

c) La UoC revisará y, cuando sea necesario, modificará el PGIP 

cuando se produzcan cambios en las actividades de la granja 

o en los factores externos, o cuando así lo establezca el 

veterinario o el profesional en sanidad de los animales 

acuáticos. 

 

 

Requisitos de divulgación: 

Indicador 2.15.12 

Símbolo de 

divulgación 

Alcance del Indicador: todos los grupos de especies aparte del 

salmón, solo sistemas de cultivo no ubicados en tierra  

La UoC divulgará públicamente151 los resultados de las muestras de 

ectoparásitos en un plazo de 7 días desde la toma de muestras. 

Indicador 2.15.13 

Símbolo de 

divulgación 

Cuando la UoC haya determinado que se ha generado resistencia, 

divulgará públicamente152 esta información.  

 

 

 
148 Dentro del contexto de este Criterio, rotación de tratamiento quiere decir utilizar un principio activo que pertenece a una 
familia diferente de antiparasitarios. 
149 Esto es un añadido a, e independiente del resultado del test de susceptibilidad del punto 2.15.6 o del resultado del análisis 
del ensayo biológico del punto 2.15.8. 
150 Dentro del contexto de este Criterio, rotación de tratamiento quiere decir utilizar un principio activo que pertenece a una 
familia diferente de antiparasitarios. 
151 A través del sitio web de la UoC o de otros sitios web conocidos/fácilmente accesibles. 
152 A través del sitio web de la UoC. 
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Consideraciones principales – Sección sobre piojos de mar 

A.  Especies/fase del ciclo de vida/género de los piojos de mar para los que hay 

que establecer una medida 

• El requisito del Indicador se sigue centrando en Lepeophtheirus salmonis. 

Incluye un requisito para las granjas de British Columbia, BC, Canadá, que deberán 

informar públicamente sobre Caligus spp. en un plazo de 7 días desde la recogida de 

muestras. 

 

B. Requisitos para las épocas de no sensibilidad 

• Mantener el enfoque del Indicador en los periodos de mayor sensibilidad.  

 

C. Requisitos de los protocolos de muestreo 

• Frecuencia: mantener el requisito actual de tomar muestras una vez a la semana en 

la época de mayor sensibilidad. 

• Número de jaulas: se deberían tomar muestras de al menos el 50% de las jaulas a lo 

largo de un periodo de 2 semanas, y haber muestreado la totalidad de la granja a lo 

largo de un periodo de 6 semanas. 

• Número de peces por jaula: se tomarán muestras de un mínimo de 10 peces por 

jaula. 

• Fases de los piojos de mar: las granjas proporcionarán, cómo mínimo, datos sobre 

los piojos de mar hembras móviles y adultos. 

• Bienestar de los peces (exclusión de las muestras): el profesional responsable de la 

salud y el bienestar puede excluir a peces de la toma de muestras durante un cierto 

periodo en la época de mayor sensibilidad. Esta exclusión deberá estar justificada. 

 

D. Planteamientos regionales para el Indicador (durante el periodo de mayor 

sensibilidad) 

• ASC fija a nivel regional los umbrales máximos de piojos de mar relevantes y los 

periodos de mayor sensibilidad: 

o Como punto de partida: 

▪  Utilizará el límite de piojos de mar más bajo establecido en ese 

momento en las diferentes regiones como umbral de piojos de mar de 

ASC.  

▪ Utilizará el periodo de sensibilidad establecido en ese momento en las 

diferentes regiones. 

▪ ASC está abierto a cambiar estos umbrales y periodos cuando haya 

evidencias que lo respalde.   

o En las situaciones en las que no haya límites o periodos de sensibilidad 

establecidos, ASC exigirá el uso del límite más estricto en vigor en ese momento 

(p. ej. 0,2 hembras adultas). La duración y el momento del periodo de 

sensibilidad se especificará de acuerdo con un criterio definido (p. ej. el periodo 

de migración de los salmónidos juveniles) y utilizando las últimas 

investigaciones. 

o ASC revisará anualmente los límites establecidos en las diferentes 

jurisdicciones y actualizará sus umbrales de piojos de mar en consecuencia.  
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• Se considerará que una granja incumple requisitos de ASC si no mantiene los niveles 

de piojos de mar por debajo de los umbrales: 

o La granja deberá informar al CAB del exceso de piojos de mar. 

o Si la granja no consigue reducir los niveles de piojos de mar por debajo del 

límite en un plazo de tiempo determinado (por definir), la granja no podrá 

vender los peces con el certificado ASC. 

o ASC no ha decidido aún cuál será este plazo de tiempo y pide a las partes 

interesadas sugerencias al respecto. 

Para más información sobre las recomendaciones del GTT para el criterio revisado, 

incluyendo la justificación, ver “Recomendaciones revisadas para el Indicador 3.1.7 del 

Estándar para el salmón de ASC (después de la consulta pública, marzo – abril, 2021)”. 

 

Alcance del Criterio 2.15 Piojos de mar – Todas las UoC que cultivan salmón a menos que 

se establezca lo contrario en los indicadores  

 

Indicadores:  

Piojos de mar 

Indicador 2.15.14  

 

La UoC participará en un programa de gestión basada en el área 

(GBA) para la gestión de enfermedades, parásitos y la resistencia a 

los tratamientos que abarque la coordinación de los cultivos, el 

barbecho, los tratamientos terapéuticos y la divulgación de la 

información, tal y cómo se describe en el Apéndice II-1 “Características 

y componentes de la GBA”.  

Indicador 2.15.15 Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en  áreas con 

salmónidos salvajes153 

La UoC establecerá una carga máxima de piojos de mar para el ámbito 

de la GBA y para cada sitio de forma individual tal y como se describe 

en el Apéndice II-2 “Fijación y revisión de las cargas de piojos de mar 

de la GBA y los niveles de piojos de mar en las granjas”. 

Indicador 2.15.16 Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en  áreas con 

salmónidos salvajes 

La UoC revisará anualmente, y cuando sea necesario, la carga 

máxima de piojos de mar establecida en el punto 2.15.15 para el 

ámbito de la GBA y para cada sitio de forma individual tal y como se 

describe en el Apéndice II-2 “Fijación y revisión de las cargas de piojos 

de mar de la GBA y los niveles de piojos de mar en las granjas”. 

Indicador 2.15.17 

 
Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en áreas con 

salmónidos salvajes 

La UoC tomará muestras de piojos de mar tal y como se describe en 

el Apéndice X “Requisitos para el muestreo de piojos de mar”. 

 
153 Para los fines de estos estándares," áreas con salmónidos salvajes" son las áreas que se encuentran dentro de un rango de 
75 km desde una ruta migratoria de salmónidos salvajes o de su hábitat. Es de esperar que esta definición incluya todas o casi 
todas las áreas de crecimiento de salmones del hemisferio norte. 
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Indicador 2.15.18 

 
Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en áreas con 

salmónidos salvajes 

La UoC dispondrá de datos sobre las rutas migratorias de los 

salmónidos y los momentos de migración en los principales cursos de 

agua en un rango de 75 km alrededor la granja. 

Indicador 2.15.19 Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en áreas con 

salmónidos salvajes 

La UoC proporcionará los datos de seguimiento de piojos de mar en 

los salmones juveniles salvajes en migración, la trucha de mar costera, 

y el salvelino, tal y como se describe en el Apéndice III-1 “Metodologías 

para el seguimiento de salmónidos salvajes”. 

Indicador 2.15.20 
Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en áreas con 

salmónidos salvajes  

Durante los periodos de mayor sensibilidad, la UoC mantendrá los 

niveles de piojos de mar de la granja por debajo de los umbrales, o en 

caso de que se alcancen o se superen esos umbrales, reducirá los 

niveles por debajo de los umbrales en un plazo de (por definir) días 

desde el exceso154, tal cómo se describe en el Apéndice XX “Umbrales 

de piojos de mar para las épocas de mayor sensibilidad”.  

Indicador 2.15.21 

 

La UoC estará a un nivel igual o inferior al nivel básico (NB) de la 

cantidad ponderada de tratamientos con medicamentos (WNMT) del 

país, tal y como se describe en el Apéndice VII “Metodología para el 

tratamiento antiparasitario”.  

Indicador 2.15.22 

 

Después de alcanzar el Indicador 2.15.21, la UoC reducirá la WNMT, 

en un 25% durante dos (2) años hasta que sea igual a, o esté por 

debajo del nivel global (NG), tal y como se describe en el Apéndice VII 

“Metodología para el tratamiento antiparasitario”. 

Indicador 2.15.23 La UoC demostrará su compromiso155 para colaborar con ONG, 

universidades y gobiernos en investigaciones mutuamente acordadas 

para medir los posibles impactos en las poblaciones de salmónidos 

salvajes. 

 

Indicadores sobre la presentación de informes: 

Indicador 2.15.24 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en  áreas con 

salmónidos salvajes 

La UoC divulgará públicamente156 los resultados de las muestras 

para niveles de piojos de mar en los salmones juveniles salvajes en 

migración, la trucha marina de la costa y el salvelino. 

 
154 Las granjas harán el muestreo a lo largo del mes anterior al periodo de mayor sensibilidad con el fin y alcanzar unos niveles 
de piojos de mar inferiores a los umbrales establecidos para los periodos de mayor sensibilidad en el momento del primer 
muestreo del periodo de mayor sensibilidad, 
155 Una granja o su empresa operadora deberán demostrar este compromiso, como mínimo, proporcionando a los investigadores 
datos a nivel de granja, permitiendo a los investigadores acceder a los sitios, o apoyando de alguna otra forma similar no 
económica actividades de investigación. 
156 A través del sitio web de la UoC o de otros sitios web públicos conocidos/fácilmente accesibles.  
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Indicador 2.15.25 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

Alcance del Indicador: Las UoC que cultivan salmón en  áreas con 

salmónidos salvajes 

La UoC divulgará públicamente157 las muestras de piojos de mar en 

la granja en un plazo de siete días desde la toma de muestras. 

Indicador 2.15.26 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

En caso de superarse los umbrales del Apéndice XX, “Umbrales de 

piojos de mar para las épocas de mayor sensibilidad” la UoC 

notificará el exceso a su organismo de evaluación de la conformidad 

(CAB) el día laborable siguiente al último día de la recogida de 

muestras de piojos de mar. 

 

 

Apéndice II: Programa de gestión basada en el área (GBA) 

 

Subsecciones 

1. Características y componentes de la GBA  

2. Fijación y revisión de las cargas de piojos de mar de la GBA y los niveles de piojos de mar 

en las granjas  

Apéndice II-1. Características y componentes de la GBA 

La participación en un programa basado en el área158 para la gestión de las enfermedades y 

los parásitos y la resistencia a los tratamientos es un requisito del Criterio 2.15. Este apéndice 

describe los componentes principales del programa de gestión basada en el área. 

El objetivo del programa de gestión basado en el área es mejorar la gestión sanitaria y de 

seguridad en la granja, con el fin último de minimizar los potenciales impactos negativos sobre 

las poblaciones de salmónidos salvajes. 

II-1. Una definición de “área” 

Si la gestión basada en el área ya es un requisito reglamentario en la jurisdicción de la granja, 

las granjas utilizarán esta definición de “área” para los fines de estos requisitos. En las 

jurisdicciones en las que la GBA no sea un requisito reglamentario, el área incluida en la 

gestión debe reflejar un ámbito geográfico lógico, como un fiordo o un conjunto de fiordos que 

estén conectados ecológicamente. La delimitación de los límites de un área se hará teniendo 

en cuenta la zona en la que puedan observarse los principales impactos acumulados sobre 

las poblaciones salvajes, el movimiento del agua y otros aspectos relevantes de la estructura 

y la función de los ecosistemas. 

II-1. B Requisitos asociados a la participación en el programa 

Dentro del área delimitada, al menos el 80% de la producción de la granja (en peso) debe 

participar en el programa de gestión basado en el área, aunque no todas las granjas busquen 

la certificación de acuerdo a este requisito. Sin la participación de la mayor parte de las 

 
157 A través del sitio web de la UoC o de otros sitios web públicos conocidos/fácilmente accesibles. Los resultados publicados 
incluirán los de L. salmonis (como mínimo, las fases establecidas en el Apéndice X, “Requisitos para el muestreo de piojos de 
mar”). En British Columbia (BC), Canadá, los resultados publicados deberán incluir también las poblaciones adultas de Caligus 
spp. 
158 Para más información sobre los principios de gestión basada en el lugar o gestión basada en el área ver Young et al., 2007. 
Solving the Crisis in Ocean Governance: Place-Based Management of Marine Ecosystems. Environment: Volumen 49, Núero 4, 
páginas 20–32. 
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granjas, lo más probable es que el programa sea ineficaz. Todas las granjas pertenecientes 

a la empresa que solicita la certificación en el área deben participar en la GBA, aunque no 

todas tienen que solicitar la certificación. 

II-1. C Componentes de la GBA y directrices 

Para que el programa de GBA utilizado por una granja pueda considerarse válido según el 

Estándar ASC para Granjas, deberá disponer de lo siguiente: 

1. Documentación precisa de las granjas/empresas incluidas en el ámbito de la GBA, 

personas de contacto (incluyendo la información de contacto) y los mecanismos de 

comunicación 

2. El desarrollo y la documentación de las metas y objetivos compartidos de gestión de las 

enfermedades en el ámbito de la GBA. Las metas incluirán los componentes relacionados 

con el conocimiento y la minimización de los riesgos de las enfermedades de los 

salmónidos salvajes en la granja. Los objetivos se actualizaran frecuentemente en función 

de los nuevos conocimientos, incluyendo las preocupaciones planteadas a las granjas en 

el ámbito de la GBA por parte de las comunidades. Los intereses sobre los salmónidos 

salvajes formarán parte del compromiso de la empresa con las partes interesadas tal y 

como se define en el punto 3.13. 

3. Información e intercambio entre granjas de los datos necesarios para garantizar la 

coordinación, como: los planes de cultivo y barbecho, las enfermedades en la granja y los 

resultados del control parasitario incluyendo los números de piojos de mar, la sospecha 

de la presencia de algún agente transmisible no identificable, información sobre los 

tratamientos terapéuticos, o datos sobre la resistencia incluyendo la información sobre los 

tratamientos que no son tan eficaces como se esperaba. 

El programa de GBA debe incluir la coordinación entre las granjas en lo que respecta a: 

1. Aplicación y rotación de tratamientos:  

a. Los granjeros deben ser capaces de acreditar que disponen de un plan de tratamiento 

coordinado y de que se están cumpliendo con la planificación y la rotación de 

tratamientos. 

b. El análisis del uso acumulativo de los antibióticos clasificados como muy importantes 

por la OMS159 y de sus riesgos potenciales160 es un componente obligatorio en la 

coordinación y el intercambio de información de los tratamientos. 

c. Cuando proceda, los tratamientos y la recogida estratégica del salmón se coordinarán 

antes de que tenga lugar la migración de los salmónidos salvajes para asegurar unos 

niveles mínimos de piojos de mar en las granjas en este periodo de alta sensibilidad 

para estas especies (tal y cómo se ha definido en el punto 2.15.18). 

d. Seguimiento del uso acumulativo de antiparasitarios (por producto químico, 

anualmente y por ciclo de producción) en el ámbito de la GBA. 

2. Cultivos: Los registros demostrarán que todos los salmónidos cultivados en el ámbito de 

 
159 La sexta edición de la “Lista OMS de antimicrobianos de importancia crítica para la medicina humana” se publicó en 2018 y 
está disponible en: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/312266/9789241515528-eng.pdf . 

160 La evaluación de riesgos tendrá en cuenta el uso acumulativo de estos antibióticos en la producción del salmón dentro del 
área con el fin de evaluar los riesgos potenciales sobre la salud humana generados por el desarrollo de la resistencia en el medio 
ambiente. Recetar antibióticos de elevada importancia para la salud humana debería ser el último recurso. 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/312266/9789241515528-eng.pdf
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la GBA son de la misma clase anual y que las fechas de cultivo han sido coordinadas con 

otras granjas.  

3. Barbecho: Coordinación del barbecho entre ciclos de producción para facilitar la ruptura 

de los ciclos de enfermedades, con un periodo de tiempo claro en el que no hay 

salmónidos cultivados en el área en el agua. 

4. Programas de seguimiento:  

a. Seguimiento de los patógenos y las enfermedades de la granja e intercambio de 

información entre las granjas en el ámbito de la GBA 

b. Seguimiento de la resistencia en las granjas e intercambio de información entre 

granjas en el ámbito de la GBA. 

c. Para las granjas ubicadas en áreas en las que hay salmónidos salvajes, el seguimiento 

de las poblaciones de salmónidos salvajes que sean relevantes para el área se 

realizará según se especifica en el punto 2.15.19. 

5. Fijación y revisión de las cargas de piojos de mar de la GBA: 

a. El programa de GBA establecerá una carga máxima de piojos de mar, expresada 

como el número total de piojos de mar en todas las granjas del área. En las áreas con 

presencia de salmónidos salvajes, el programa de GBA deberá demostrar cómo 

incorpora los resultados del seguimiento de salmónidos salvajes a las revisiones de la 

carga total de piojos de mar a lo largo del tiempo (ver la Sección 2 más adelante para 

más información sobre estos ciclos de aporte de datos). 

 

Apéndice II-2. Fijación y revisión de las cargas de piojos de mar de la GBA y los niveles 

de piojos de mar en las granjas 

El Indicador 2.15.15 requiere que el programa GBA establezca una carga máxima de piojos 

de mar. Uno de los objetivos principales de este requisito es poder deducir la posible presión 

de infección acumulativa de los piojos de mar en la granja, expresada como el número de 

piojos de mar en todas las granjas del área. Está “carga total” refleja mejor los riesgos 

potenciales de las poblaciones de salmónidos salvajes que los niveles de piojos de mar en 

las granjas, medidos cómo piojos de mar por pez cultivado. 

Un programa GBA fijará inicialmente este valor de carga total en función de las 

obligaciones establecidas por la jurisdicción correspondiente y los resultados los 

seguimientos de salmónidos salvajes realizados hasta la fecha. En la práctica, esto 

supondría que las granjas de la mayor parte de los programas GBA tomarían los niveles de 

piojos de mar que la granja debería alcanzar según los reguladores y los multiplicaría por el 

número de peces cultivados en el área. Esto sería un punto de partida. 

Para las granjas ubicadas en áreas en las que hay salmónidos salvajes, el programa 

GBA demostrara cómo utiliza los resultados del seguimiento de piojos de mar de 

salmónidos salvajes para revisar, y si es necesario modificar, la carga máxima de 

piojos de mar en el área cada año. Los ajustes en la carga de piojos de mar en el área 

permitirán determinar los límites correspondientes de los niveles de piojos de mar en las 

granjas de forma individual. Este ciclo de aporte de datos ha de ser transparente y debe 

justificar cómo el programa GBA protege a las poblaciones de salmónidos salvajes a través 

de la interpretación de los datos de seguimiento de estas poblaciones. En concreto: 
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• El resultado de la revisión incluirá una justificación y una recomendación final para el 

mantenimiento o el ajuste de las cargas máximas de piojos de mar en un programa GBA. 

• La revisión estará justificada y disponible a los auditores. La documentación incluirá, cómo 

mínimo, el nombre de las granjas/empresas participantes (incluyendo las personas de 

contacto responsables), las actas de las reuniones, recomendaciones, acciones, y su 

justificación. 

Teniendo en cuenta el desfase temporal entre la recopilación y el análisis de los datos de 

seguimiento de salmónidos salvajes, es de esperar que el programa GBA utilice datos de 

periodos anteriores, sobre todo de los periodos de mayor sensibilidad cómo las épocas de 

migración de los salmones juveniles salvajes. 

Los resultados del seguimiento de salmónidos salvajes deberán proporcionar información a 

lo largo del tiempo sobre el umbral para los niveles de piojos de mar en la granja durante los 

periodos de mayor sensibilidad, con un ciclo de aporte de datos similar al descrito para los 

niveles de piojos de mar totales de la GBA. 

Si el seguimiento de salmónidos pone de manifiesto que los umbrales establecidos no 

protegen a las poblaciones salvajes, la granja deberá establecer un nivel inferior para los 

periodos de sensibilidad siguientes. Por el contrario, si los datos de seguimiento de 

salmónidos salvajes demuestran de manera consistente que las poblaciones de salmónidos 

salvajes están sanas, una granja podría plantear utilizar un nivel superior al umbral 

establecido. Este planteamiento tendrá que presentarse a ASC para el conjunto de la GBA. 

 

Apéndice X: Requisitos para el muestreo de piojos de mar 

 

1) Frecuencia: muestreos semanales durante la época de mayor sensibilidad. Muestreos 

mensuales durante el resto del año. 

2) Número de jaulas: se deberían tomar muestras de al menos el 50% de las jaulas a lo 

largo de un periodo de 2 semanas, y haber muestreado la totalidad de la granja a lo 

largo de un periodo de 6 semanas 

3) Número de peces por jaula: se tomarán muestras de un mínimo de 10 peces por jaula. 

4) Fases de los piojos de mar: se proporcionarán, como mínimo, datos sobre los piojos 

de mar hembras móviles y adultos161. 

5) Bienestar de los peces (exclusión de las muestras): el veterinario o el profesional 

responsable de la salud de los peces, puede excluir a peces de la toma de muestras 

durante un cierto periodo en la época de mayor sensibilidad. Esta exclusión deberá 

estar justificada162. 

Las granjas se asegurarán de que los piojos de mar que caen de los peces durante el 

muestreo sean incluidos en el recuento final de la muestra 

 
161 Piojos de mar machos preadultos y adultos. 
162 Los motivos de exclusión pueden incluir: inmediatamente después de la fase de smolt y de abastecimiento, episodio de 
enfermedad o tratamiento (incluyendo un tratamiento para piojos de mar. Si el motivo de la exclusión está relacionado con el 
tratamiento de peces, la duración máxima de la exclusión será de dos semanas), durante eventos ambientales específicos (p. 
ej. temperatura del agua (por debajo de 4 ºC), bajo oxígeno, afloramiento de algas, afloramiento de medusas). 
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En los sistemas de producción cerrados163, se pueden utilizar métodos alternativos para el 

seguimiento de los piojos de mar como la utilización de vídeos. 

Nota: Los requisitos de muestreo solo se aplican a las granjas en áreas con salmónidos 

salvajes. 

 

Apéndice III: Metodologías para el seguimiento de salmónidos salvajes 

 

Apéndice III-1. Metodologías para el seguimiento de salmónidos salvajes 

El Estándar ASC para Granjas establece que las granjas ubicadas en áreas de salmónidos 

salvajes deben participar en el seguimiento de los piojos de mar de los salmónidos salvajes. 

El objetivo de este seguimiento es poder determinar la relación entre la salud de las 

poblaciones salvajes y la de las poblaciones cultivadas con una información objetiva. No se 

establece una metodología específica para este seguimiento. Sin embargo el seguimiento 

debe cumplir con los siguientes requisitos: 

• La metodología, los resultados y el análisis estarán disponibles al público, y se 

demostrará rigor científico en el tamaño, la localización y el método de muestreo. 

• El seguimiento se hará en una localización geográficamente relevante con respecto 

al área en la que se encuentra la granja/GBA, de manera que la información obtenida 

sea pertinente para las prácticas de GBA 

• El proceso debe implicar a terceras partes ajenas a la granja como científicos 

independientes. Dado que el programa es geográficamente relevante, también se 

aceptan programas gubernamentales en los que la contribución de la empresa sea 

escasa o nula.  

• El número de piojos de mar por pez salvaje y la prevalencia de los piojos de mar son 

dos datos significativos que se podrían tener en cuenta en la investigación. 

 

Si las normativas nacionales o locales prohíben el manejo de salmónidos salvajes, debe 

demostrarse que existen otros métodos de seguimiento y medidas de protección para las 

poblaciones salvajes. La cooperación de la granja es necesaria porque puede proporcionar 

los datos, pero no es su obligación capturar los salmones. 

 

Apéndice XX: Umbrales de piojos de mar para las épocas de mayor sensibilidad 

 

La tabla siguiente incluye los umbrales regionales para piojos de mar de ASC y las épocas 

de mayor sensibilidad para las principales regiones/jurisdicciones de cultivo del salmón. La 

tabla hace referencia a los límites de piojos de mar más bajos establecidos en ese momento 

en las diferentes regiones/jurisdicciones164. Este es el punto de partida de ASC para 

establecer umbrales de piojos de mar relevantes a nivel regional y épocas de sensibilidad. 

ASC está abierto a cambiar estos umbrales y periodos cuando haya evidencias que lo 

respalde y realizará revisiones periódicas para actualizar esta tabla, según sea necesario. 

 

 

 
163 Sistemas de producción cerrados: ver la lista de definiciones. 
164 Establecidos o bien por los reguladores o acordado por el sector (p. ej. mediante un código de prácticas). 
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Región/Jurisdicción*  Umbrales de piojos de mar 

(L. salmonis) 

Época de mayor sensibilidad 

Canadá (British 

Columbia) 
3 motiles** 1 de marzo a 30 de junio 

Islas Feroe  0,5 hembras adultas 1 de mayo a 31 de julio 

Irlanda 0,3 hembras ovígeras 1 de marzo a 31 de mayo 

 

 

Noruega 
0,2 hembras adultas 

− 13 de abril a 24 de mayo 

(semanas 16-21) para Nord-

Trøndelag y hacia el sur                                                                                                                                                                                                                  

−18 de mayo a 28 de junio 

(semanas 21-26) para Nordland, 

Troms y Finnmark 

Escocia 0,5 hembras adultas*** 1 de febrero a 30 de junio*** 

Tabla: Umbrales de piojos de mar (L. salmonis) y épocas de mayor sensibilidad por región/jurisdicción. 

* En las situaciones en las que no haya límites establecidos, ASC exigirá el uso del límite más estricto en vigor en ese momento 

(p. ej. 0,2 hembras adultas). La duración y el momento de la época de mayor sensibilidad se especificará de acuerdo con un criterio 

definido (p. ej. cuando los salmónidos están cerca de las jaulas) y utilizando las últimas investigaciones. 

** Los motiles incluyen hembras adultas de L. salmonis (con o sin filamentos de huevos) y otros L. salmonis motiles (incluyendo 

machos adultos y preadultos). Motil es sinónimo de móvil.   

*** Del Código de Buenas Prácticas para la Acuicultura Escocesa de Peces (CBP). 

 

El veterinario o el profesional en sanidad de los peces, puede excluir a peces del 

tratamiento, y por tanto alterar la capacidad de reducir los niveles de piojos de mar en la 

granja por debajo del umbral, en el plazo de (por definir) días desde el exceso, durante un 

cierto periodo en la época de mayor sensibilidad. Esta exclusión deberá estar justificada165.  

Apéndice VII: Metodología para el tratamiento antiparasitario 

 

Reducción continua de los tratamientos antiparasitarios 

 

El Estándar de ASC para Granjas exige a las granjas que reduzcan progresivamente los 

tratamientos con medicamentos para el piojo de mar, un ectoparásito marino persistente. El 

objetivo más reciente es no tener que utilizar más medicamentos para tratar el piojo de mar. 

Sin embargo, también se reconoce que, en estos momentos, este escenario no está todavía 

al alcance de la mayor parte del sector. 

 

Para incentivar el desarrollo y la aplicación de medidas sin medicamentos (p. ej., controles 

biológicos y mecánicos), en los indicadores del Criterio 5.2 se exige a las granjas que cumplan 

un nivel básico (NB) que exprese la cantidad ponderada de tratamientos con medicamentos 

(WNMT por sus siglas en inglés) a partir de la cual se aplicará una tasa de reducción fija hasta 

que dicha WNMT llegue a un nivel global (NG) establecido. 

 

Además del proceso de mejora anterior, este estándar exige que, de forma paralela, las 

granjas pongan en marcha una gestión integrada de plagas (GIP) para que la mitigación sea 

eficaz. 

 
165 Los motivos de exclusión pueden incluir: eventos ambientales específicos (fenómenos meteorológicos extremos, temperatura 
del agua (por debajo de 4 ºC), bajo oxígeno, afloramiento de algas, afloramiento de medusas), aumentos imprevistos de los 
niveles de piojos en la granja, obstáculos logísticos documentados o retrasos en la aplicación del tratamiento. 
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En este Apéndice se explican en detalle los distintos conceptos citados anteriormente y se 

detallan los niveles métricos relacionados con el NB, NG y la tasa de reducción. 

 

Cantidad ponderada de tratamientos con medicamentos (WNMT)166 

 

La frecuencia de la cantidad ponderada de tratamientos con medicamentos es el número total 

de tratamientos antiparasitarios con medicamentos que se aplican en un ciclo de producción 

en el ámbito de la UoC. Los tratamientos parciales deben contarse como un porcentaje de 

las jaulas tratadas 

 

A continuación se muestran algunos ejemplos de cómo calcular la WNMT, p. ej. 

– tratar una granja en su totalidad (todas las jaulas) una vez cuenta como WNMT = 1; 

– tratar 1 jaula de 10 una vez contará como WNMT = 0,1; 

– tratar 1 jaula de 10 dos veces (es decir, dos tratamientos individuales), contará como 

WNMT = 0,2; 

– tratar 5 jaulas de 20 una vez contará como WNMT = 0,25. 

 

Consideraciones adicionales: 

1. El peróxido de hidrógeno (H2O2) debe considerarse un tratamiento con medicamentos 

antiparasitarios y, por tanto, debe estar incluido en el cómputo de WNMT; 

2. Si se ha recetado un tratamiento de inmersión individual como "tratamiento-acoplado" 

(es decir, un tratamiento en t1 y un tratamiento de seguimiento en t2), entonces cada 

tratamiento (t1 y t2) deben estar incluidos en el cómputo de WNMT 

A continuación se muestran algunos ejemplos más de cómo calcular el WNMT, p. ej.: 

– tratar 1 jaula de 10 una vez con peróxido de hidrógeno (H2O2), contará como WNMT 

= 0,1; 

– tratar 1 jaula de 10 una vez con peróxido de hidrógeno (H2O2) a modo de tratamiento 

acoplado, contará como WNMT = 0,2 

Definición de nivel básico (NB) y nivel global (NG) 

 

Un grupo de trabajo técnico ha llevado a cabo y revisado un estudio estadístico 

pormenorizado para poder entender las características regionales de los tratamientos de piojo 

de mar que se aplican por ciclo de producción en las distintas regiones. Dicho estudio está 

disponible en la web de ASC junto con los datos empleados (en Excel). 

 

En resumen, el estudio empleó 4 conjuntos de datos con N = 896 puntos de datos. Los 

conjuntos de datos abarcaban las regiones de producción siguientes: Canadá Occidental 

(CO), Chile, Islas Feroe, Irlanda, Noruega y Escocia. Posteriormente, el estudio estableció 

las curvas de distribución de los tratamientos con medicamentos aplicados por región y una 

curva global partiendo de N = 896. 

 

 
166 El peróxido de hidrógeno está considerado un medicamento antiparasitario. 
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Las cifras regionales de WNMT que conforman el nivel básico para las granjas de cada región 

se establecen sobre un percentil 50 para cada una de las curvas regionales. Para cumplir 

este requisito las granjas deben estar por debajo del NB o al mismo nivel. En la siguiente 

tabla se presentan los resultados: 

 

Región* Nivel básico (WNMT) Nivel global (WNMT) 

Canadá (British 

Columbia) 
1 

 

Canadá (Costa Este) 9  

Chile 9  

Islas Feroe  6 3** 

Islandia 6  

Irlanda 3  

Noruega 5  

Escocia 9  

Tabla: Nivel Básico Regional y Nivel Global (ambos en WNMT) 

* Las granjas en regiones diferentes a las incluidas en esta tabla aplicarán un NB = 6 y un 

NG = 3. Para estas regiones no se disponía de datos suficientes en el momento de la 

revisión, por lo que se utiliza la distribución global de la WNMT para fijar el NB. Dado que el 

NB está establecido en el percentil 50 de los conjuntos de datos regionales, el mismo 

percentil se aplica al conjunto de datos globales (dando como resultado un NB = 6) 

** El NG se establece en 3 WNMT, a menos que se aplique un "tratamiento acoplado" dos 

veces (contado como 2*2 = 4 WNMT), en cuyo caso se aplica un NG = 4 WNMT. De darse 

esta excepción, los tratamientos con medicamentos adicionales aplicados implicarán una 

superación del NG = 4 

Además de los niveles básicos regionales descritos, se estableció también un nivel global 

(NG). Se exige que las granjas avancen del NB al NG dentro de unos plazos determinados. 

El NG se basa en el percentil 20-25 del total de conjuntos de datos utilizados. El resultado 

obtenido es NG = 3 WNMT. Sin embargo, algunos tratamientos de inmersión se aplican como 

"tratamientos acoplados" (como se ha señalado anteriormente) en los casos en los que un 

NG = 3 podría provocar que una parte del tratamiento tuviera un NG superior a 3. Para reflejar 

las circunstancias reales en torno a la aplicación de dichos tratamientos acoplados, se ha 

establecido una excepción en caso de que un tratamiento acoplado fuera aplicado dos veces. 

En esta situación específica se aplica que NG = 4 WNMT. En las situaciones en donde no se 

cumpla esta excepción se aplicará que NG = 3 WNMT 

 

Reducir del NB al NG 

 

Las granjas deben reducir de NB a NG a una tasa del 25% de la WNMT cada 2 años. 
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Criterio 2.16 – Antibióticos y otros tratamientos terapéuticos veterinarios 

 

Justificación para los cambios principales  

La mayor parte de los estándares de ASC suelen ser consistentes con sus requisitos en 

lo que a la utilización de antibióticos u otros medicamentos veterinarios respecta. Sin 

embargo, existen excepciones en los estándares, y además, desde la publicación de los 

estándares originales los conceptos sobre el uso de antibióticos han evolucionado. 

Por tanto, ASC ha creado un grupo de trabajo técnico (GTT) compuesto por expertos de 

la OMS, la FAO, la OIE, universidades, veterinarios y expertos del sector para tratar las 

mejoras en los requisitos de ASC sobre el uso responsable de los antibióticos y de otros 

medicamentos veterinarios. 

El GTT ha formulado sus recomendaciones basándose en el enfoque “Una Salud” 

(https://www.fao.org/one-health/en/), un esfuerzo global entre la FAO, la OMS y la OIE en 

el que se reconoce que la salud de las personas está conectada a la salud de los animales 

y del entorno y viceversa. Una de las principales preocupaciones dentro de este enfoque 

“Una salud”, es el aumento desenfrenado de la resistencia a los antimicrobianos (RAM) 

tanto en la medicina humana como en veterinaria. Para ilustrar la importancia de esta 

preocupación, se espera que para 2050 la resistencia RAM sea la principal causa de 

muertes por causas no naturales (lo que supone una estimación de 10 millones de 

personas al año). 

La RAM surge por el uso inadecuado de los antibióticos, cómo utilizarlos sin diagnóstico 

de enfermedad (el denominado “uso profiláctico”) o utilizar antibióticos erróneos para tratar 

las enfermedades. Con estas malas prácticas, los organismos microbianos (p. ej. 

bacterias) desarrollan resistencia a los medicamentos, sufriendo las mayores 

consecuencias aquellos que necesitan los antibióticos para curarse. Esto crea escenarios 

en los que enfermedades como la neumonía se convierten en letales. La RAM también 

hace necesario aumentar con el tiempo el número de tratamientos y el volumen del 

principio activo para tratar la misma enfermedad. 

 

https://www.fao.org/one-health/en/
https://amr-review.org/sites/default/files/AMR%20Review%20Paper%20-%20Tackling%20a%20crisis%20for%20the%20health%20and%20wealth%20of%20nations_1.pdf
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Alcance del Criterio 2.16 – Todas las UoC. 

 

Justificación – Los antibióticos y otros productos terapéuticos, son productos químicos que 

se utilizan para tratar o mejorar las condiciones de salud de los animales. Los productos 

Consideraciones principales 

En GTT ha presentado a ASC recomendaciones sobre dos aspectos principales de los 

requisitos de los antibióticos y de otros fármacos veterinarios: 

1 – Permiso condicional para el uso de antibióticos de importancia crítica – Los 

antibióticos se clasifican según su relevancia para la medicina humana a través de la Lista 

OMS de antimicrobianos de importancia crítica (“lista OMS de AIC”). La mayor parte de 

los estándares de ASC prohíben el uso de antibióticos que están clasificados como “de 

importancia crítica” en la lista OMS de AIC, considerando que no utilizarlos es mejor que 

utilizarlos. 

El GTT se opone enérgicamente a esta justificación, pues considera que lleva a la granja 

o al veterinario a utilizar antibióticos menos eficaces (no en la lista). El uso de antibióticos 

menos eficaces para tratar las enfermedades se considera una causa principal del 

desarrollo de RAM. El GTT recomienda que, en los casos diagnosticados por un 

veterinario, la mejor opción para un tratamiento eficaz es el uso de antibióticos de 

importancia crítica. Se antepone, por tanto, la eficacia del tratamiento frente al tipo de 

antibiótico permitido. 

ASC adopta el enfoque “Una Salud” más amplio y apoya al GTT en su recomendación 

experta. Sin embargo, también tiene presente la percepción de las partes interesadas 

acerca de si los productos etiquetados por ASC son tratados con antibióticos de 

importancia crítica. Por este motivo, ASC no permite el uso de antibióticos de importancia 

crítica en los productos etiquetados por ASC que van a entrar en la cadena de suministro. 

Con este planteamiento, las granjas certificadas por ASC minimizan el desarrollo de la 

RAM pero ofrecen un valor a los consumidores evitando que los productos tratados con 

antibióticos de importancia crítica entren en la cadena de suministro. Este planteamiento 

es el que se encuentra en la política del Estándar para el salmón de ASC y del Estándar 

para la trucha de agua dulce de ASC. 

2 – Reducción de la carga total de antibióticos – Los estándares de ASC actuales fijan 

límites para el número de tratamientos que se puede aplicar. Como la RAM no solo se 

desarrolla en función del número de tratamientos, sino también por el volumen de 

antibiótico aplicado, el GTT recomienda un requisito para que las granjas reduzcan su 

carga de antibióticos sistémicos a lo largo del tiempo. La carga de antibióticos se define 

como la combinación del número de tratamientos por el volumen del principio activo. El 

número de tratamientos es fijo para aquellas especies que actualmente tienen también 

establecidos límites de tratamiento. El GTT no recomienda para esta versión inicial del 

estándar, establecer una tasa de reducción fija, ya que el objetivo es reducir el uso 

sistémico de antibióticos, y debido a las circunstancias específicas de cada contexto, varía 

ampliamente entre especies, tipos, escalas de producción y regiones del mundo. 
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terapéuticos incluyen antibióticos, antiparasitarios, antifúngicos, antivirales, hormonas, 

anestésicos y vacunas. El uso de productos terapéuticos ha proporcionado muchos 

beneficios al sector de la acuicultura, mejorando la salud y el bienestar de los animales 

acuáticos y su supervivencia, e incrementando los beneficios económicos y la eficiencia de 

la producción para los piscicultores. A pesar de estos beneficios, el uso excesivo e indebido 

de los productos terapéuticos (excepto las vacunas) tiene sus riesgos específicos. Los riesgos 

más importantes están asociados a la liberación de los fármacos o sus metabolitos en el 

ambiente, la presencia de residuos de fármacos en los productos finales de consumo 

humano, y el desarrollo de la resistencia a través de un uso irresponsable. 

 

El uso de antiparasitarios se trata en el punto 2.15 y los tratamientos no terapéuticos en el 

punto 2.14.  

 

Intención – Minimizar el riesgo de que los antibióticos y otros productos terapéuticos 

veterinarios pongan en peligro la salud humana mediante un enfoque integrado “Una Salud” 

(salud humana, salud animal en las granjas, “salud ambiental”). 

 

Indicadores: 

Indicador 2.16.1 La UoC no utilizará hormonas o antibióticos que estimulen el 

crecimiento.. 

Indicador 2.16.2 La UoC solo utilizará hormonas (p. ej. metiltestosterona o etil 

testosterona)  para fines como cambiar de sexo, inducir y coordinar el 

desove, o producir poblaciones de un único sexo.  

Indicador 2.16.3 La UoC solo utilizará productos terapéuticos167 para fines de 

tratamiento. 

Indicador 2.16.4 La UoC no utilizará antimicrobianos168 de manera profiláctica.  

Indicador 2.16.5 La UoC solo utilizará antibióticos169 recetados por un veterinario o por 

un profesional en sanidad de los animales acuáticos. 

Indicador 2.16.6 La UoC solo utilizará otros productos terapéuticos170 cuando hayan 

sido recetados por un veterinario o por un profesional en sanidad de 

los animales acuáticos. 

Indicador 2.16.7 

 

La UoC realizará pruebas de sensibilidad antimicrobiana171 antes de 

cada tratamiento, para orientar la elección del antimicrobiano adecuado 

para tratar el patógeno. 

Indicador 2.16.8 

 

Cuando las pruebas de sensibilidad indiquen que se ha desarrollado 

resistencia o se ha reducido la eficacia, la UoC aplicará la rotación de 

tratamientos (es decir, utilizará un principio activo de una familia 

diferente de antiparasitarios), siempre que la granja disponga de más 

de 1 antimicrobiano eficaz. 

Indicador 2.16.9 

 

La UoC realizará análisis de ensayos biológicos para determinar la 

resistencia cuando dos aplicaciones sucesivas de un tratamiento 

 
167 Dentro del contexto de este Criterio, los productos terapéuticos incluyen antibióticos, antifúngicos, antivirales, hormonas, 
anestésicos y vacunas. Los parásitos se cubren en el Criterio 2.15. 
168 Dentro del contexto de este Criterio, los antimicrobianos incluyen antibióticos, antifúngicos y antivirales. Los antiparasitarios 
se cubren en el Criterio 2.15. 
169 Los langostinos tratados con antibióticos no son aptos para recibir la certificación de ASC.  
170 Los productos terapéuticos que no son antibióticos tratados en el punto 2.16.5. 
171 Dentro del contexto de este Criterio, los antimicrobianos incluyen antibióticos, antifúngicos y antivirales. Los antiparasitarios 
se cubren en el Criterio 2.15. 
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antimicrobiano de la misma familia no hayan producido el efecto 

esperado. 

Indicador 2.16.10 

 

Cuando la UoC haya determinado que hay resistencia, (2.16.9), 

aplicará la rotación de tratamientos172 siempre que la granja disponga 

de más de 1 antimicrobiano eficaz. 

Indicador 2.16.11 La UoC aplicará la rotación de tratamientos173 174 en cada tercio del 

tratamiento, siempre que la granja disponga de más de 1 

antimicrobiano eficaz. 

Indicador 2.16.12 La UoC no utilizará los antimicrobianos incluidos en la Lista OMS de 

antimicrobianos de importancia crítica para la medicina humana 175 a 

menos que no haya tratamiento específico para las patologías 

específicas bacterianas y se cumplan los siguientes criterios:  

– hay un diagnóstico explícito por el veterinario o el profesional en 

sanidad de los animales acuáticos que identifica la patología 

específica bacteriana para la cual no hay un tratamiento alternativo 

eficaz 

– el veterinario o el profesional en sanidad de los animales acuáticos 

ha proporcionado motivos por los que un antibiótico de importancia 

crítica es el único tratamiento posible 

– ningún análisis de ensayo biológico previo ha determinado que 

haya resistencia al principio activo 

– el veterinario o el profesional en sanidad de los animales acuáticos 

ha proporcionado una receta que incluye, al menos, lo siguiente:  

o el resultado de las pruebas de sensibilidad para el principio 

activo indica que el tratamiento probablemente sea eficaz  

o en desarrollo (si es necesario, además de los requisitos del 

punto 2.14)  

  

Indicador 2.16.13 La UoC respetará los límites específicos para cada especie para los 

tratamientos con antibióticos (Anexo 1).   

Indicador 2.16.14 La UoC reducirá176 la carga de antibióticos o el número de tratamientos 

por año o por ciclo de producción177. 

Indicador 2.16.15 La UoC se asegurará de que en el momento de la recogida, los niveles 

de residuos de productos terapéuticos utilizados estén por debajo de 

los límites máximos de residuos definidos por la UE. 

 

Requisitos de divulgación y presentación de informes : 

 
172 Dentro del contexto de este Criterio, rotación de tratamiento quiere decir utilizar un principio activo que pertenece a una familia 
diferente de antimicrobianos. 
173 Esto es un añadido a, e independiente del resultado del test de sensibilidad del punto 2.16.8 del resultado del análisis del 
ensayo biológico del punto 2.16.10 
174 Dentro del contexto de este Criterio, rotación de tratamiento quiere decir utilizar un principio activo que pertenece a una familia 
diferente de antimicrobianos. 
175 Los lotes tratados con antimicrobianos incluidos en la lista y antimicrobianos de importancia crítica para la medicina humana 
ya no son aptos para la certificación de ASC. 
176 Esto se aplica a las UoC que dependen del uso de antibióticos, es decir, en las que el uso es sistemático. El requisito de 
reducir la carga de antibióticos y el número de tratamientos no se aplica a las UoC que utilizan los antibióticos de forma 
intermitente, es decir aplican un tratamiento después de varios años o ciclos de producción sin tratamiento 
177 Para las granjas con ciclos de producción inferiores a un año o que utilicen métodos de cultivo continuos, calcular por año. 
Para las granjas con ciclos de producción superiores a un año o que utilicen métodos de cultivo “todo dentro-todo fuera” (p. ej. 
salmón), calcular por ciclo de producción. 
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Indicador 2.16.16 

Símbolo de 

divulgación 

Cuando se determine que hay resistencia, la UoC divulgará 

públicamente178 el hallazgo. 

Indicador 2.16.17 

Símbolo de 

divulgación 

La UoC divulgará anualmente: 

- la carga de antibiótico por ciclo de producción179 frente al 

volumen de producto producido 

- el uso de antimicrobianos incluidos en la Lista OMS de 

antimicrobianos de importancia crítica para la medicina 

humana. 

Indicador 2.16.18 

Símbolo de 

presentación de 

informes 

La UoC informará anualmente a ASC, siguiendo las especificaciones 

del Anexo 2 y utilizando la plantilla disponible en el sitio web de ASC, 

sobre lo siguiente: 

- la carga de antibiótico por ciclo de producción180 frente al 

volumen de producto producido 

- el uso de antimicrobianos incluidos en la Lista OMS de 

antimicrobianos de importancia crítica para la medicina 

humana. 

 

 

 

 

 

 

  

 
178 A través del sitio web de la UoC. 
179 Para las granjas con ciclos de producción inferiores a un año o que utilicen métodos de cultivo continuos, calcular por año. 
Para las granjas con ciclos de producción superiores a un año o que utilicen métodos de cultivo “todo dentro-todo fuera” (p. ej. 
salmón), calcular por ciclo de producción. 
180 Para las granjas con ciclos de producción inferiores a un año o que utilicen métodos de cultivo continuos, calcular por año. 
Para las granjas con ciclos de producción superiores a un año o que utilicen métodos de cultivo “todo dentro-todo fuera” (p. ej. 
salmón), calcular por ciclo de producción. 
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Criterio 2.17 – Criaderos y sitios intermedios 

 

Justificación para los cambios principales 

Los estándares de especies actuales tienen diferentes enfoques para la etapa de criadero 

(hatcheries)/preengorde (nurseries), siendo necesario para la mayor parte de ellos la 

revisión remota por parte del CAB de ciertos procedimientos y políticas específicos. 

Como los hatcheries/nurseries y los sitios intermedios tienen todos impactos ambientales 

y sociales similares, no hay un motivo conceptual para excluir estas etapas de reproducción 

de la evaluación de impacto del producto certificado. De esta forma, el objetivo de este 

nuevo concepto es mejorar la solidez al tener todos los sitios evaluados, algunos de los 

cuales podrían quedar excluidos previamente de los requisitos de certificación. Estos son 

los denominados sitios intermedios. 

Este nuevo concepto propuesto tiene ahora un enfoque consistente entre todas las 

especies y sistemas de cultivo, con una mayor distinción entre la “fase de preengorde” (p. 

ej., incluye los hatcheries, nurseries y sitios intermedios) y la “fase de engorde” (p. ej., los 

sitios de engorde finales). El objetivo es utilizar mejor las dinámicas existentes y las 

relaciones en el sector, principalmente en relación con la garantía de calidad y la obtención 

de larvas, basándose en las mejores prácticas actuales en los casos en los que la UoC 

trabaja estrechamente con sus proveedores. 

Consideraciones principales 

El enfoque propuesto tiene varias ventajas, descritas anteriormente, pero puede también 

implicar un mayor esfuerzo para algunas UoC a la hora de realizar las auditorías a sus 

proveedores, y también para los lugares que realizan el preengorde del producto final a la 

hora de aplicar del Estándar ASC para Granjas. 

Cambio principal 1: auditorías internas de la cadena de suministro 

Descripción: los estándares para especies de ASC requieren una gran variedad de 

evaluaciones de la producción en criaderos (hatcheries), desde auditorías relativamente 

exhaustivas de los elementos ambientales y sociales hasta una documentación básica 

del estado sanitario previo al envío a la unidad de certificación. La propuesta que aquí se 

presenta modifica la responsabilidad para, mediante auditorías internas de la cadena de 

suministro, garantizar el suministro responsable de las larvas o los juveniles a las granjas 

y a los productores. Las unidades de producción de mayor riesgo (es decir, los sitios 

intermedios del cultivo del salmón) pueden estar sujetos a controles aleatorios por los 

auditores de ASC durante la auditoría de la UoC, en función del riesgo y a juicio del 

auditor. 

Justificación para los cambios principales: Los modelos actuales para evaluar el 

suministro a las granjas son inconsistentes y, dependiendo de los lugares utilizados en la 

cadena de producción, es posible que no cubran todos los aspectos. Por ejemplo, aunque 

el Estándar para el salmón incluye una sólida revisión de la documentación del criadero, 

no incluye los sitios intermedios. Los criaderos y otros eslabones de la cadena de 
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suministro, pueden acarrear desafíos ambientales y sociales, y es importante qué ASC 

incluya estos factores cuando certifique los productos 

Consideraciones principales: 

- Se espera que el auditor interno cumpla con los requisitos descritos por ASC 

- Las auditorías se realizarán con respecto al estándar armonizado 

- Las granjas tendrán la opción de elegir auditores externos para realizar las 

auditorías, en cuyo acaso una única auditoría puede ser utilizada por múltiples 

productores que obtengan productos de ese criadero. 

Cambio principal 2: Pasos de la cadena de suministro 

Descripción: El número de sitios, sistemas de producción o proveedores utilizados por 

una unidad de certificación varía ampliamente en función de las especies, el sistema de 

reproducción, el tamaño de la granja, la región, etc. La propuesta actual tiene como fin 

abordar los principales impactos de la producción de juveniles y, por tanto, necesita 

incluir a los principales proveedores dentro de la cadena, sin imponer una carga 

innecesaria sobre los productores. 

Consideraciones principales: 

- Los grandes criaderos pueden producir cultivos para varias granjas diferentes 

- Algunas cadenas de suministro incluyen un paso previo a la fase de engorde, 

mientras que otras pueden incluir múltiples pasos (p. ej., área de reproducción, 

criaderos, lugares intermedios).  

 

 

1) Requisitos para la fase de engorde 

 

a) Requisitos de cumplimiento 

 

El cumplimiento con los P1, P2 y P3 del Estándar ASC para Granjas se exige para todos 

los sitios implicados en el engorde del producto final. El engorde del producto final hace 

referencia a la “fase de engorde” que sigue a la “fase de preengorde”. Esto implica 

también que los requisitos para cálculos, informes y divulgación han de incluir todos 

estos sitios a menos que se especifique lo contrario en los indicadores. Por ejemplo, la 

relación de dependencia de peces forrajeros (FFDR) se calcula a lo largo de toda la fase 

de engorde. 

 

 

b) Requisitos de verificación 

 

El control externo mediante una auditoría del organismo de evaluación de la 

conformidad (CAB) tendrá lugar en el lugar del engorde final (UoC). La auditoría del 

CAB incluirá la verificación de los informes de auditoría interna y, si es necesario en los 

sistemas de producción de mayor riesgo (p. ej., sitios intermedios del cultivo del 
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salmón), controles aleatorios a discreción del auditor de los lugares que realizan el 

engorde del producto final. Los requisitos específicos se incluirán en el RUoC / CAR. 

 

2) Requisitos para la fase de preengorde 

 

a) Requisitos de cumplimiento 

 

Un documento general diferenciará los indicadores específicos del engorde de aquellos 

solo aplicables al preengorde (introgresión genética, etc.). En la mayor parte de los 

casos, los indicadores incluidos en P1-P3 serán relevantes para todos los sistemas de 

producción. El cumplimiento será obligatorio para todos los sitios implicados en la fase 

de preengorde. En algunos casos, esto puede incluir los sitios en los que el producto se 

mantiene almacenado durante breves periodos de tiempo y sitios que pueden no 

pertenecer a la UoC. Estos sitios no están cubiertos por el proceso de auditoría de los 

organismos de evaluación de la conformidad (CAB), pero estarán cubiertos por la propia 

evaluación de la UoC. 

 

 

b) Requisitos de verificación 

 

La UoC tiene la obligación de asumir la responsabilidad por sus proveedores y realizar 

auditorías a todos los sitios implicados en la producción de larvas o juveniles antes de 

su traspaso al lugar final o a la UoC. Está previsto que ASC proporcione formación y 

listas de comprobación para que la UoC pueda realizar estas auditorías a sus propios 

proveedores. Cuando así lo elija, la UoC podrá también externalizar la auditoría a 

terceros o utilizar informes de auditorías realizados por otras granjas certificadas de 

ASC que utilizan los mismos lugares de preengorde. Los requisitos específicos se 

incluirán en el RUoC / CAR. 
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Criterio: 2.18 – Gestión basada en el área 

 

 

Alcance del Criterio 2.18 – Todas las UoC a menos que se especifique de otra forma en el 

Indicador. 

 

Justificación – La acuicultura interacciona con el entorno en el que se encuentra ubicada y 

depende de sus servicios de fuente y sumidero para poder mantenerse a largo plazo. Algunos 

ejemplos de esto son el uso del agua (como recurso), la capacidad de absorción de 

enfermedades y parásitos, o la capacidad de regular (efluentes) los nutrientes. Dado que la 

gestión de estos impactos va más allá de los límites de la granja y se extiende hacia el entorno 

natural, las partes que están en dicho entorno y los recursos que proporciona, es necesario 

un enfoque integral basado en el área. Una gestión basada en el área (GBA) puede evaluar 

los impactos de la acuicultura con respecto a la capacidad de carga del ecosistema del 

entorno, y esto se puede expresar mediante varios parámetros. 

  

Intención – Informar de las decisiones sobre la gestión basada en el área en  relación con 

la gestión de enfermedades y parásitos y la introgresión genética. 

 

En desarrollo, para incluir los indicadores 8.2 a 8.6 de la Sección 8 del Estándar para la 

trucha de agua dulce. 

 

Indicadores: 

Indicador 2.18.1 

 
Alcance del Indicador: cultivo en jaulas181 

La UoC participará en un programa de gestión basada en el área (GBA) 

para la gestión de enfermedades, parásitos y de la resistencia a los 

tratamientos (Anexo 13).  En las áreas en las que estos programas no 

existan, la UoC demostrara que está trabajando en el establecimiento 

de uno para el ciclo de certificación, es decir, en tres (3) años. 

Indicador 2.18.2 En caso de que se sospeche la presencia de un agente transmisible no 

identificable, o si se observa una mayor mortalidad cuya causa se 

desconoce, la UoC aumentará el control y la vigilancia182 en la granja y 

en el ámbito de la GBA. 

 
181 Se aplica a todos los grupos de especies además del salmón. El salmón está incluido en la sección 2.15, Piojos de mar. 
182 El objetivo principal del control y la vigilancia es investigar si existe una enfermedad nueva o adaptada en el área. 

Consideraciones principales  

 Dentro de los estándares de ASC, se incluyen varios elementos de la GBA (p. ej. control 
de enfermedades y efectos pelágicos) para una serie de especies. Teniendo en cuenta la 
especificidad de estos elementos, la mayor parte del contenido de los criterios actuales 
(armonizados) incluye de estos requisitos. Además, se han añadido varios elementos de 
requisitos genéricos, en concreto, elementos que hacen referencia a la gestión de 
enfermedades en el área. 
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Indicador 2.18.3 Cuando la UoC detecte un aumento de la mortalidad sin causa 

conocida183, aumentará el control y la vigilancia en la granja y en el 

ámbito de la GBA 

Indicador 2.18.4 Cuando se confirme la presencia en la granja de una enfermedad que 

ha de ser notificada a la OIE, la UoC mejorará el control y realizará, 

junto con la GBA, análisis rigurosos. 

Indicador 2.18.5 La UoC participará/demostrará su compromiso para colaborar con 

ONG, universidades y gobiernos en investigaciones mutuamente 

acordadas para medir los posibles impactos en las comunidades, 

poblaciones salvajes, el ecosistema del entorno y los servicios 

esenciales de los ecosistemas de los que depende de la vida silvestre. 

Indicador 2.18.6 
Alcance del Indicador: solo bivalvos 

Para las larvas producidas en criadero, documentación de los trabajos 

realizados para abordar los problemas genéticos específicos de las 

especies y de la región geográfica en la que se liberarán las larvas. 

Indicador 2.18.7 
Alcance del Indicador: solo bivalvos 

La UoC cumplirá, al menos, uno de los siguientes: 

- la masa de agua en la que se realiza el cultivo del bivalvo 

tiene una relación del tiempo de depuración184 (TD) sobre el 

tiempo de retención185 (TR) > uno (1)186 187, O 

- la masa de agua en la que se realiza el cultivo del bivalvo 

tiene una relación del TD sobre el tiempo de producción 

primaria (TPP)188 > tres (3)189, O 

- La UoC demostrará mediante una modelización más integral 

de la capacidad de carga que, en total, el cultivo de bivalvos 

no supera la capacidad de carga ecológica de la masa de 

agua en la que se encuentran. 

 

Requisitos de divulgación y presentación de informes  

Indicador 2.18.8 

Símbolo de 

divulgación 

Cuando la UoC determine que hay resistencia a los antimicrobianos, 

divulgará los resultados a las granjas en el ámbito de la GBA. 

Indicador 2.18.9 Cuando la UoC determine que hay resistencia a los antiparasitarios, 

divulgará los resultados a las granjas en el ámbito de la GBA. 

 
183 Un aumento mensual estadísticamente significativo con respecto a la tasa habitual. 
184 El tiempo de depuración es el número de días necesario para que las poblaciones de bivalvos dominantes (silvestres y 
cultivadas) depuren el volumen de la masa de agua de la bahía o de la zona (es decir, de los lugares sin límites claros). El 
censo de especies dominantes se basará en el pico de población permanente durante el año. El cálculo está basado en las 
tasas de depuración publicadas para el grupo de los bivalvos (mejillones, vieiras, almejas y ostras). 
185 El tiempo de retención es el número de días necesario para que las mareas arrastren un volumen de agua igual al volumen 
de agua de la bahía o de la masa de agua. 
186 Si el área de todas las granjas dentro de la masa de agua, tal y como se define en el Apéndice 13, incluyendo la unidad de 
certificación, es menos del 10 % del área total de la masa de agua, no será necesario aplicar el requisito 2.18.13. 
187 Siguiendo el método de cálculo descrito en el Anexo 2. 
188 El TPP es el número de días necesario para sustituir la población permanente de fitoplancton de la bahía (es decir, la 
escala temporal del crecimiento de la población de fitoplancton). El TPP es el cociente de las medias anuales de biomasa de 
fitoplancton (B) entre la producción primaria de fitoplancton (PPF) dentro del sistema. B se puede estimar a partir de medidas 
de clorofila a, de datos publicados, o de predicciones por satélite, asumiendo una relación carbono/clorofila de 50. La PPF se 
puede obtener a partir de resultados publicados o de predicciones mediante modelos. 
189 Siguiendo el método de cálculo descrito en el Anexo 2. 
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Símbolo de 

divulgación 

Indicador 2.18.10 

Símbolo de 

divulgación 

Cuando la UoC sospeche la presencia de un agente transmisible no 

identificable, divulgará la información a las  granjas en el ámbito de la 

GBA. 

Indicador 2.18.11 

Símbolo de 

divulgación 

Cuando la UoC detecte un aumento de la mortalidad sin causa 

conocida, divulgará la información a las  granjas en el ámbito de la 

GBA.  

Indicador 2.18.12 

Símbolo de 

divulgación 

Cuando se confirme la presencia en la granja de una enfermedad que 

ha de ser notificada a la OIE, la UoC lo notificará inmediatamente a 

las granjas en el ámbito de la GBA.  

 

Anexo 13 

En desarrollo, incluyendo los Apéndices I y II del Estándar para bivalvos y las secciones de 

apéndices de los estándares para el salmón, la cobia y la lubina. 
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PRINCIPIO 3 - LA UOC OPERA  DE MANERA SOCIALMENTE 

RESPONSABLE 

 

Alcance del Principio 3 - Todas las UoC. 

Justificación – El sector de la acuicultura, incluyendo sus industrias de suministro y 

procesamiento, proporciona alimento, empleo e ingresos a millones de personas de todo el 

mundo. El sector se caracteriza por un elevado grado de trabajo intensivo, sobre todo en las 

granjas y en las instalaciones de procesamiento, y con la mayor parte de personas empleadas 

en países en vías de desarrollo11. En los lugares en los que se realizan prácticas de 

acuicultura, las industrias suelen jugar un papel importante en el eje económico de las 

comunidades locales (y a menudo rurales)190,191,192,193. 

La combinación de un sector en rápido crecimiento que a menudo opera en regiones remotas 

o menos reguladas, implica un mayor riesgo de violaciones de derechos humanos y de las 

normas laborales. Además, existe la preocupación asociada a la licencia social para operar 

(LSO) en este sector, sobre todo en referencia a la tierra y al uso de los recursos. Aunque se 

tiene la percepción de que estos riesgos y problemas suceden principalmente en países en 

vías de desarrollo, suceden de igual forma en los países desarrollados194,195. 

Para el desarrollo de los criterios de este Principio, se han utilizado como referencia varios 

documentos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) y 

Responsabilidad Social Internacional (SA8000). Los criterios sobre derechos laborales de 

ASC están en basados en las normas internacionales del trabajo de la OIT que suelen 

presentarse en forma de Convenios. En la sección de Justificación de este Criterio, se 

incluyen las referencias para las normas internacionales principales y para otros documentos 

relevantes. 

A través del Principio 3, la visión de ASC contribuye directamente a alcanzar los objetivos de 

desarrollo sostenible de las NU9 (ODS) 5 (“Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar 

a todas las mujeres y las niñas”), ODS 8 (“Promover el crecimiento económico inclusivo y 

sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos”) y el ODS 10 (“Reducir la desigualdad 

en y entre los países”). 

El objetivo previsto del Principio 3, es que las instalaciones certificadas por ASC operen de 

manera socialmente responsable, garantizando que: 

I. todos los géneros reciben un trato igualitario e igualdad de oportunidades, 

II. se respetan los derechos del trabajador, 

 
190 Asian Development Bank. 2005. An Evaluation of Small-Scale Freshwater Rural Aquaculture Development for Poverty 
Reduction. https://www.adb.org/sites/default/files/publication/27961/fresh-water.pdf  
191 Ceballos, A., Dresdner-Cid, J.D., Quiroga-Suazo, M.A. 2018. Does the location of salmon farm contribute to the reduction of 
poverty in remote coastal areas? An impact assessment using the Chilean case study. Food Policy, Volumen 75, pp 68-79. 
192 New Zealand Government – Ministry for Primary Industries. 2015. The social and community effects of aquaculture – a case 
study of Southland aquaculture. ISBN 978-0-908334-49-0. 
193 Highlands and Islands Entreprise and Marine Scotland. 2017. The value of aquaculture to Scotland. 
https://www.gov.scot/Topics/marine/Publications/TopicSheets/tslist/aquavalue  
194 Group on Experts against Trafficking of Human Beings (GRETA). 2017. 7th General Report on GRETA’s activities. 
https://g8fip1kplyr33r3krz5b97d1-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2018/04/GRETA-annual-report-for-2017.pdf  
195 Fletcher, L.E.,Bales K.,Stover E. (2005) Hidden Slaves: Forced Labor in the United States, 23 Berkeley J. Int'l Law. 47. 
https://scholarship.law.berkeley.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1281&context=bjil  

https://www.adb.org/sites/default/files/publication/27961/fresh-water.pdf
https://www.gov.scot/Topics/marine/Publications/TopicSheets/tslist/aquavalue
https://g8fip1kplyr33r3krz5b97d1-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2018/04/GRETA-annual-report-for-2017.pdf
https://scholarship.law.berkeley.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1281&context=bjil
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III. las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores son decentes, y 

IV. las interacciones con las comunidades vecinas y los pueblos indígenas son 

constructivas.  

 

En general, el Principio 3 contribuye a mejorar la licencia social para operar del sector de la 

acuicultura. 

 

 

 

  

Justificación para los cambios principales  

Incorporación de indicadores en el anexo Marco de gestión de riesgos: ASC está 

trabajando en el desarrollo de un marco de gestión de riesgos, una herramienta que 

permitirá a las granjas identificar y evaluar los riesgos en áreas como los impactos a la 

comunidad, los impactos ambientales y la salud y seguridad de los trabajadores. La 

herramienta ayudará a las granjas a identificar las acciones de prevención, mitigación y 

recuperación frente a estos riesgos y hacer un seguimiento de su eficacia. El marco está 

diseñado para sustituir los requisitos de la Evaluación del Impacto Ambiental sobre la 

Biodiversidad (B-EIA) y de la Evaluación de Impacto Social Participativo (PSIA), entrando 

en mayor detalle y proporcionando una forma accesible para que las granjas trabajen en 

estas áreas. Los indicadores del MGR orientan a la UoC para que realice su evaluación 

con la herramienta desarrollada por ASC. 

Consideraciones principales  

Marco de gestión de riesgos: ¿Están claras las relaciones entre la herramienta marco 

de gestión de riesgos y los requisitos asociados para las comunidades y la salud y la 

seguridad? ¿Está claro qué es lo que las granjas tienen que hacer para cumplir con los 

requisitos de estos indicadores? 
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Criterio: 3.1 – Concienciación sobre los derechos 

 

Alcance del Criterio 3.1 – Todas las UoC. 

 

Justificación – El 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), una lista de treinta derechos y 

libertades fundamentales para todo ser humano, que deben protegerse en el mundo entero. 

La declaración ha sido traducida a más de 500 idiomas196. Los 17 ODS adoptados en 2015 

están basados en el derecho internacional de los derechos humanos197. El Principio 3 del 

Estándar ASC para Granjas aborda la importancia de una acuicultura que sea socialmente 

responsable y que garantice que sus actividades no violan de forma alguna la de DUDH. 

Los criterios cubren diversos derechos humanos bajo temas específicos, pero hay 

indicadores adicionales fuera del alcance de los criterios existentes que garantizan la 

protección de los derechos de los empleados y de los miembros de las comunidades 

vecinas. Estos indicadores se abordan en este Criterio. 

 

Intención – La granja garantiza la protección de los derechos humanos de todos los 

empleados.  

 

 
196 https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights 
197 https://www.ohchr.org/en/issues/SDGS/pages/the2030agenda.aspx 

Justificación para los cambios principales  

Incorporación del criterio 3.1 – Concienciación sobre los derechos: Si bien el 

Principio 3 refleja en su totalidad la importancia de los derechos humanos, consideramos 

que debemos empezar con un criterio que se centre específicamente en este tema al 

tiempo que incorpora aspectos y algunos indicadores que están más basados en la 

protección de los derechos humanos que alguno de los otros criterios. 

El alcance de producción primaria de la SSCI pone énfasis en la necesidad de una 

política de derechos humanos y la distingue de cualquier otra política exigida. En los 

borradores previos del estándar no se consideraba de forma individual, y además 

necesitaba incluir requisitos sobre la aplicación de una Declaración de Derechos 

Humanos y la formación al respecto. 

Además, en el epígrafe Discriminación del Estándar para piensos, había indicadores 

sobre las pruebas médicas. La justificación detrás de estos indicadores era la protección 

de los derechos humanos de los empleados, por lo que se consideró que estarían mejor 

ubicados dentro de este criterio. 

Consideraciones principales  

Indicadores 3.1.5 – 3.1.8 sobre pruebas médicas: Estos indicadores se incluyeron por 

la posibilidad de que una UoC necesite realizar pruebas médicas a los submarinistas o en 

casos como la Covid. Sin embargo, existe la preocupación de que la presencia de estos 

indicadores pueda abrir las puertas (dar licencia) a que una UoC realice pruebas 

médicas, si es que no lo habían considerado antes. 
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Indicadores: 

Indicador 3.1.1 La UoC dispondrá de una declaración política sobre Derechos Humanos 

escrita aprobada por los más altos cargos. 

Indicador 3.1.2 La UoC tendrá al menos un miembro de la dirección responsable de la 

elaboración de la declaración de la política de derechos humanos. 

Indicador 3.1.3 La UoC se asegurará de que todos los empleados reciben formación 

sobre la política de derechos humanos. La formación estará 

documentada y la información se distribuirá, estará disponible y se 

explicará a todos los empleados en un formato comprensible. 

Indicador 3.1.4 La UoC se asegurará de que la declaración de la política de derechos 

humanos esté públicamente disponible. 

Indicador 3.1.5 Durante el proceso de contratación, la UoC o, cuando proceda, las 

agencias implicadas en el proceso de contratación, no exigirán pruebas 

médicas a menos que sea necesario para las funciones del trabajo.  

Indicador 3.1.6 La UoC no pedirá pruebas médicas, a menos que así lo especifique una 

evaluación de riesgos de salud y seguridad o de seguridad 

alimentaria198. 

Indicador 3.1.7 Si la UoC exige la realización de pruebas médicas según específica una 

evaluación de riesgos de salud y seguridad o de seguridad alimentaria, 

los empleados deberán conocer los motivos de esas pruebas, sus datos 

quedarán protegidos, y tendrán acceso a los resultados de las pruebas.  

Indicador 3.1.8 Si la UoC exige la realización de pruebas médicas según específica una 

evaluación de riesgos de salud y seguridad o de seguridad alimentaria, 

los empleados tendrán derecho a acudir a un médico independiente si 

así lo prefieren. 
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Criterio: 3.2 –Trabajo forzoso u obligatorio y tráfico humano  

 

 

Alcance del Criterio 3.2 – Todas las UoC. 

 

Justificación – Dentro de las Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) de 

las Naciones Unidas se reconoce que el trabajo forzoso u obligatorio199 y el tráfico humano200 

constituyen un problema constante en muchos sectores201 y regiones del mundo202. Los 

sectores de la pesca y la acuicultura no son una excepción203 204.  

Según recientes estimaciones205, 25 millones de personas son víctimas de trabajos forzosos 

u obligatorios. Esto incluye el tráfico humano (captación, transferencia o refugio de una 

persona mediante el uso de la fuerza, amenazas o engaños), servidumbre por deudas 

(exigencia del trabajo como medio para pagar una deuda), y formas más sutiles de trabajo 

forzoso que obligan a los empleados a permanecer en sus trabajos en contra de su voluntad 

mediante otras formas de amenaza. 

 

La pobreza junto con la desigualdad, la discriminación y las prácticas laborales injustas, son 

los principales factores para la emergencia de trabajos forzosos, que generalmente afectan a 

los más vulnerables y menos protegidos. En los lugares en los que los trabajadores trabajan 

en condiciones de inseguridad, con largas jornadas, bajos salarios y sin contratos, es más 

probable que surjan los trabajos forzosos206. Los trabajos forzosos u obligatorios no solo 

existen en países pobres. En algunos sectores y regiones de países ricos, los empleados 

 
199 Trabajo forzoso u obligatorio: ver la lista de definiciones. 
200 Tráfico humano: ver la lista de definiciones. 
201 Oxfam. 2018. Ripe for change – Ending human suffering in supermarket supply chains. 
https://policypractice.oxfam.org.uk/publications/ripe-for-change-ending-human-suffering-in-supermarket-supply-chains620418 
202 Global Slavery Index. 2018. https://www.globalslaveryindex.org/resources/downloads/ 
203 Human Rights Watch. 2018. Hidden chains - Rights abuses and forced labor in Thailand’s Fishing Industry. 
204 https://www.globalslaveryindex.org/2018/findings/importing-risk/fishing/ 
205 https://www.globalslaveryindex.org/2018/findings/highlights/ 
206 https://businessdocbox.com/Agriculture/112216240-Aquaculture-as-a-vehicle-for-positive-social-change-lifting-people-out-of-
poverty.html 

Justificación para los cambios principales  

Incorporación de indicadores sobre reparación para casos de trabajo forzoso y 

trabajo infantil: Se han añadido algunos indicadores exigiendo a la UoC que ponga en 

marcha medidas de reparación si se detectan casos de trabajo infantil y trabajo forzoso, 

pues el borrador anterior del estándar se detuvo en la prevención de flagrantes 

violaciones de derechos humanos sin medidas adicionales.  

 

Consideraciones principales  

Trabajo infantil y trabajos forzosos: las versiones previas de los estándares y el anexo 

sobre mecanismos de reclamación especifican que la reparación debe tener lugar en un 

plazo de 90 días. No tenemos la certeza de si debemos hacer referencia a un plazo de 

tiempo concreto. Si no existe el plazo, surge el riesgo de que la reparación se prolongue 

en el tiempo y no llegue a tener lugar, pero hay algunos problemas (p. ej. casos de 

trabajo infantil o trabajo forzoso) que se deberían abordar inmediatamente y no esperar 

90 días para empezar a trabajar en ellos. 
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(migrantes) pueden ser víctimas de trabajos forzosos. Se ha observado que la utilización de 

intermediarios laborales o agencias de contratación ilegales  que envían o que utiliza 

trabajadores migrantes es uno de los factores principales del tráfico humano y de los trabajos 

forzosos en el sector del alimento marino y en los otros sectores.207   

 

La OIT ha prohibido el trabajo forzoso u obligatorio a través de dos convenios (el 29208 y el 

105209).  El Convenio sobre la protección del salario (95) prohíbe los descuentos en los 

salarios para garantizar un pago directo o indirecto por un trabajador al empleador o a su 

representante con el fin de obtener o conservar un empleo, y el Convenio sobre las agencias 

de empleo privadas (181) regula las agencias de empleo para garantizar que se respetan los 

derechos de los trabajadores. 

 

Este Criterio se centra en la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio, la supervisión de las 

agencias de contratación y la contratación responsable de los trabajadores, así como en la 

reparación eficaz en caso de que se detecten casos de trabajos forzosos u obligatorios. Sin 

embargo, las protecciones a las que se hace referencia en el resto de los criterios sobre 

derechos humanos de este Estándar también son fundamentales para identificar y prevenir 

los trabajos forzosos u obligatorios, los cuales suelen ir acompañados de otro tipo de 

violaciones en los lugares de trabajo. Estas protecciones, incluyendo la limitación de las horas 

de trabajo, la prevención de la discriminación en el lugar de trabajo, y la garantía de disponer 

de salarios decentes y transparencia en la contratación con un mecanismo de reclamación 

eficaz, son fundamentales para abordar las causas subyacentes del trabajo forzoso u 

obligatorio y del tráfico humano creando un entorno de trabajo más ético y una industria 

sostenible. 

La eliminación del trabajo forzoso u obligatorio respalda el ODS 8: Trabajo decente y 

crecimiento económico. 

 

Intención – La granja previene y no participa en, ni apoya, el trabajo forzoso u obligatorio o 

en el tráfico humano. Si se detectan casos al respecto, la granja pone en marcha medidas de 

reparación eficaces.  

 

Indicadores: 

Indicador 3.2.1 La UoC no participará en, ni apoyará, el trabajo forzoso u obligatorio210 

o en el tráfico humano211. Esto incluye:  

- el trabajo exigido a ninguna persona bajo amenaza de 

sanción212 

- trabajo para el que la persona no se haya ofrecido 

voluntariamente213  

 
207 Human Rights Watch. 2018. Hidden chains - Rights abuses and forced labor in Thailand’s Fishing Industry. 
208 OIT, Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (N.º 29). 
209 OIT, Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (N.º. 105). 
210 Trabajo forzoso y obligatorio: ver la lista de definiciones. 
211 Tráfico humano: ver la lista de definiciones. 
212 Si bien una sanción puede ser más visible, la amenaza de una sanción puede quedar oculta pero se considera igualmente 
una causa de trabajo forzoso. La amenaza de una sanción incluye, por ejemplo, el miedo a la eliminación de los derechos o 
privilegios y amenazas de represalias qué pueden materializarse de diferentes formas, cómo daños físicos, mentales y 
sociales. 
 
213 Voluntariamente: ver la lista de definiciones. 
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- el uso de engaño u otras formas de coerción con el objetivo de 

explotar a las personas 

- el uso de préstamos explotadores para evitar que los 

trabajadores abandonen su trabajo. 

Indicador 3.2.2 Si se detecta que existe trabajos forzosos u obligatorios o tráfico 

humano, la UoC pondrá en marcha, documentará y realizará el 

seguimiento de medidas de reparación en cumplimiento con el punto 

3.2.1, cuya prioridad sea el mejor interés de las personas, como la 

liquidación de deudas o de otras formas de servidumbre, o 

compensaciones por daños personales y materiales, además de 

impulsar unas condiciones revisadas para el trabajador o su 

repatriación.  

Indicador 3.2.3 Si se detecta que existe trabajos forzosos u obligatorios o tráfico 

humano, la UoC pondrá en marcha medidas correctivas que eviten su 

recurrencia. Las medidas correctivas estarán documentadas y se 

verificarán para garantizar su eficacia. 

Indicador 3.2.4 La UoC se asegurará de que cualquier agencia de trabajo/contratación 

utilizada sea evaluada y controlada para garantizar lo siguiente: 

- tiene una licencia/acreditación de una autoridad nacional 

competente, cuando está licencia/acreditación existe; 

- cumple con el Criterio 1.1. 

Indicador 3.2.5 La UoC o, cuando corresponda, las agencias implicadas en el proceso 

de contratación, no confiscarán ningún documento de identidad original 

cómo carnets de identidad, visados, pasaportes, sin los cuales el 

empleado no podrá finalizar libremente la relación laboral, viajar o salir 

del país. Si existe la opción de almacenamiento seguro de documentos 

personales y bienes de valor, se garantizará que: 

- su utilización es opcional para el trabajador 

- el almacenamiento queda registrado 

- los trabajadores pueden acceder libremente a sus bienes 

Indicador 3.2.6 La UoC o la agencia de trabajo/contratación permitirá al trabajador 

finalizar la relación laboral de acuerdo con los términos y condiciones 

definidos en los contratos de trabajo. 

Indicador 3.2.7 La UoC o, cuando corresponda, las agencias implicadas en el proceso 

de contratación, no retendrá ninguna fracción del salario del empleado, 

o de los beneficios, aunque las normativas locales así lo permitan. La 

única situación en la que se permite la retención es cuando así lo 

requiera la legislación. 

Indicador 3.2.8 La UoC o, cuando corresponda, las agencias implicadas en el proceso 

de contratación, no cobrarán a los empleados ninguna tasa por su 

contratación214 o durante el empleo. Esto incluye los costes o depósitos 

asociados a la tramitación de los documentos oficiales, incluyendo los 

visados de trabajo. Para los trabajadores migrantes215, esto incluye los 

costes o depósitos de viaje y repatriación. 

 
214 Para los trabajadores migrantes, las pruebas incluirán los costes de contratación/empleo incurridos por la UoC. Los costes 
se presentarán por año y por el país del que proceden los trabajadores migrantes. 
215 Trabajador: ver la lista de definiciones. 
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Indicador 3.2.9 La UoC permitirá a los trabajadores moverse libremente por el entorno 

de trabajo para utilizar las instalaciones sanitarias y acceder al agua 

para beber durante su turno de trabajo 

Indicador 3.2.10 La UoC no retendrá involuntariamente a los empleados en el centro de 

trabajo fuera de los turnos de trabajo. 

Indicador 3.2.11 La UoC ofrecerá a los empleados un medio de transporte accesible y 

seguro para abandonar las instalaciones cuando el centro de trabajo no 

esté fácilmente accesible, y permitirá a los empleados abandonar el 

centro de trabajo una vez que su turno haya acabado a menos que se 

haya acordado de otra forma en los términos y condiciones de los 

contratos de trabajo. 

Indicador 3.2.12 La UoC no obligará a los empleados a residir en alojamientos del 

empleador cómo condición del trabajo para operaciones no remotas 

fácilmente accesibles. 

Indicador 3.2.13 La UoC o, cuando corresponda, las agencias implicadas en el proceso 

de contratación, no participarán en trabajos penitenciarios. 

Indicador 3.2.14 La UoC no obligará a trabajar a las esposas, hijos o cualquier otro 

miembro de la familia de los propietarios o de los empleadores. Cuando 

se permita que los familiares trabajen, lo harán de forma independiente 

y con un contrato de trabajo voluntario de acuerdo con los requisitos 

del estándar. 

Indicador 3.2.15 La UoC no obligará a los empleados a comprar en las tiendas o 

servicios del empleador como restaurantes, como condición del 

empleo; cuando por motivos de localización remota no haya tiendas o 

servicios alternativos, los costes serán razonables y la UoC no podrá 

obtener un beneficio de las tiendas y servicios ofrecidos a los 

empleados. 

 

Requisitos del marco de gestión de riesgos de ASC  

Indicador 3.2.16 

Símbolo RMF 

Evaluación: 

 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 

216, para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e 

interno, incluyendo las causas dentro de estos contextos que aumentan 

la probabilidad de trabajos forzosos en la UoC. El resultado de la 

evaluación propone posibles medidas para garantizar un bajo riesgo de 

trabajos forzosos e indicadores para controlar la eficacia de las 

medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC): 

- Poblaciones de grupos vulnerables 

- Pobreza (ausencia de una red de protección social) 

- Antecedentes/prevalencia del uso de trabajos forzosos 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de 

las mismas 

 
216 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo. 
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- Inestabilidad en la región 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC): 

- Alojamiento en el lugar 

- Supervisión inadecuada (pasos de producción, utilización de 

agencias de contratación de terceros, utilización de 

subcontratistas) 

- La demanda de trabajo supera la capacidad actual (momentos 

de producción pico, eventos imprevistos) 

- Elevada proporción de empleos no cualificados 

- Localizaciones remotas 

Indicador 3.2.17 

Símbolo RMF 
Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de 

gestión de riesgos (PGR) de trabajos forzosos específico del sitio, 

basado en el nivel de riesgo definido mediante la evaluación del punto 

3.2.16. 

Indicador 3.2.18 

Símbolo RMF 
Puesta en marcha: 

• Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado según el 

punto 3.2.17), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención) 

para garantizar un bajo riesgo de trabajos forzosos. 

• Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados según el 

punto 3.2.17) para garantizar que se alcanza y mantiene un 

nivel de riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán 

específicos, según se define en el PGR). 

• Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte 

necesario por los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios 

en el contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios 

en el contexto externo (p. ej. asociados al cambio 

climático). 

 

 

  



 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 128 de 187 

Criterio: 3.3 – Trabajo infantil 

 

Alcance del Criterio 3.3 – Todas las UoC. 

 

Justificación – La Convención sobre los derechos del niño de ACNUDH y los Convenios 

138217 y 182218 de la OIT han determinado que todos los niños tienen el derecho a recibir 

protección ante trabajos que sean peligrosos o perjudiciales para su educación, su salud o su 

desarrollo. Aunque el ODS 8.7 reclama la eliminación de todas las formas de trabajo infantil 

para 2025, se calcula que 152 millones de niños de todo el mundo realizan trabajo infantil219. 

El trabajo infantil surge por las presiones económicas y culturales a las que se ven sometidas 

las familias más pobres, más vulnerables y con menor educación. Los niños220 y los 

trabajadores jóvenes221 son especialmente vulnerables a la explotación económica debido a 

las inherentes limitaciones de desarrollo físico, conocimientos, experiencia y falta de 

independencia asociadas a la edad. También tienen mayor probabilidad de convertirse en 

víctimas de trabajo infantil cuando sus padres no reciben un salario justo y cuando no 

disponen de un acceso adecuado a las escuelas en su comunidad. Estas vulnerabilidades 

pueden producir las peores formas de trabajo infantil. 

 
217 OIT, Convenio sobre la edad mínima, 1973 (N.º 138). 
218 OIT, Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (N.º 182). 
219 https://endchildlabour2021.org/child-labour/ 
220 Niño: ver la lista de definiciones. 
221 Trabajador joven: ver la lista de definiciones. 

Justificación para los cambios principales  

Incorporación de indicadores sobre reparación para casos de trabajo forzoso y 

trabajo infantil: Se han añadido algunos indicadores exigiendo a la UoC que ponga en 

marcha medidas de reparación si se detectan casos de trabajo infantil y trabajo forzoso, 

pues el borrador anterior del estándar se detuvo en la prevención de flagrantes 

violaciones de derechos humanos sin medidas adicionales.  

Consideraciones principales  

Trabajo infantil y trabajos forzosos: las versiones previas de los estándares y el anexo 

sobre mecanismos de reclamación especifican que la reparación debe tener lugar en un 

plazo de 90 días. No tenemos la certeza de si debemos hacer referencia a un plazo de 

tiempo concreto. Si no existe el plazo, surge el riesgo de que la reparación se prolongue 

en el tiempo y no llegue a tener lugar, pero hay algunos problemas (p. ej. casos de 

trabajo infantil o trabajo forzoso) que se deberían abordar inmediatamente y no esperar 

90 días para empezar a trabajar en ellos. 

Trabajo infantil: el estándar permite a los niños a partir de los 13 años realizar trabajos 

ligeros y ofrece información sobre sus horas de trabajo y momentos de descanso. Esto 

está en línea con las recomendaciones de la OIT, pero existe la preocupación de que con 

esta incorporación parezca que se está animando a las granjas a utilizar niños para 

trabajos ligeros, lo cual es incongruente con la supresión del trabajo infantil. En estos 

casos, una posible solución es incluir un requisito que permita el trabajo ligero para los 

niños de 13 y 14 años, pero solo en las granjas gestionadas por familiares. 

 



 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 129 de 187 

 

El empleo y la explotación de los niños y los trabajadores jóvenes sucede en todo el mundo 

y en muchos (sino en todos) los sectores222, incluyendo el sector de la acuicultura223. A los 

niños trabajadores se les priva de participar en juegos infantiles sanos y suelen verse 

obligados a abandonar el colegio de forma prematura, a compaginar la asistencia con trabajos 

excesivamente largos y pesados, o se les despoja totalmente de la oportunidad de acudir al 

colegio. Esto contribuye a un ciclo que perpetúa la pobreza y el trabajo infantil en las 

siguientes generaciones. 

Este Criterio se centra en la prevención del trabajo infantil, en las condiciones seguras para 

los trabajadores jóvenes y en la reparación eficaz en caso de que se detecte algún caso de 

trabajo infantil. Las protecciones descritas en otros criterios de este Estándar sobre derechos 

laborales, incluyendo salarios decentes, horas de trabajo limitadas y transparencia en la 

contratación, también protegen frente al riesgo de trabajo infantil creando una seguridad 

económica para las familias. 

 

La participación de los niños en trabajos que no afectan de forma negativa a su salud o a su 

desarrollo personal y que no interfiere en su escolarización, se suele considerar como algo 

positivo. Esto incluye actividades como ayudar a sus padres en el hogar, o ayudar en el 

negocio familiar (las granjas). La participación en trabajos de forma limitada y no perjudicial, 

puede contribuir al desarrollo del niño, y en algunos contextos al bienestar de sus familias; 

les proporciona capacidades, adquieren experiencia y les ayuda a prepararse para ser 

miembros más productivos de la sociedad en su vida adulta224.  

Intención – La granja se asegura de prevenir el trabajo infantil. Si se detecta algún caso de 

trabajo infantil, la granja pone en marcha medidas de reparación eficaces. 

Indicadores: 

Indicador 3.3.1 La UoC no participará en situaciones de trabajo infantil225. Esto incluye 

trabajo que: 

- es mental, físico, social o moralmente peligroso y dañino para los 

niños226  

- interfiere en su escolarización227. 

Indicador 3.3.2 Si se detectan casos de trabajo infantil, la UoC pondrá en marcha, 

documentará y realizará el seguimiento de medidas de reparación en 

cumplimiento con el punto 3.3.1, cuya prioridad sea el mejor interés de 

los niños, como permitir que el niño acuda al colegio hasta la edad en la 

que deja de ser obligatoria la enseñanza. 

 
222 https://www.ilo.org/ipec/areas/Agriculture/WCMS_172348/lang--en/index.htm 
223 OIT. 2017. Global estimates of child labour: Results and trends, 2012-2016. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---
dgreports/---dcomm/documents/publication/wcms_575499.pdf 
224 https://www.ilo.org/ipec/facts/lang--en/index.htm 
225 Trabajo infantil: ver la lista de definiciones. 
226 Mental o socialmente peligroso puede incluir: trabajar aisladamente, trabajar en un entorno en el que se utilice un lenguaje 
abusivo. Físicamente peligroso puede incluir: levantar cargas pesadas y la exposición a piezas móviles de maquinaria, trabajar 
en condiciones de ruido o polvo o temperaturas extremas. Es importante destacar que un trabajo que no ha sido definido como 
peligroso para los adultos puede serlo para los niños. Moralmente peligroso incluye: trabajar en un entorno como el expuesto 
al abuso de drogas o a las apuestas. Ver también la definición de peores formas de trabajo infantil 
227 Según la definición de la OIT, incluye, por ejemplo: privarlos de la oportunidad de acudir al colegio, verse obligados 
abandonar el colegio de forma prematura, o exigirles compaginar la asistencia al colegio con trabajos excesivamente largos y 
pesados. 

https://www.ilo.org/ipec/facts/lang--en/index.htm
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Indicador 3.3.3 Si se detectan casos de trabajo infantil, la UoC pondrá en marcha 

medidas correctivas que eviten su recurrencia. Las medidas correctivas 

estarán documentadas y serán verificadas para garantizar su eficacia.  

Indicador 3.3.4 La UoC puede utilizar niños de 15 años 228 o de edad superior a la edad 

de enseñanza obligatoria229 (la que sea más alta), solo si se da la 

siguiente condición: 

-  el niño no realiza trabajo peligroso 230 231. 

Indicador 3.3.5 La UoC puede utilizar niños de 13 y 14 años232 233 solo para realizar 

trabajos ligeros pero se asegurará de que:   

- el niño recibe la formación adecuada antes del trabajo 

- el niño recibe la supervisión adecuada 

- no comprometerá su escolarización. 

Indicador 3.3.6 La UoC se asegurará de que todos los niños234, incluyendo los 

trabajadores jóvenes235, que trabajen solo realicen trabajos no peligrosos 

(3.3.4) o trabajos ligeros (3.3.5). 

Indicador 3.3.7 La UoC facilitará la asistencia al colegio a los hijos de los empleados, 

incluyendo los hijos de los trabajadores migrantes y temporales/de 

temporada que vivan en el lugar. 

Indicador 3.3.8 La UoC desarrollará mecanismos de verificación de la edad y mantendrá 

registros de la edad de todos los empleados. 

 

Requisitos del marco de gestión de riesgos de ASC 

Indicador 3.3.9 

Símbolo RMF 

Evaluación: 

 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 236, 

para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e interno, 

incluyendo las causas dentro de estos contextos que aumentan la 

probabilidad de trabajo infantil en la UoC. El resultado de la evaluación 

propone posibles medidas para garantizar un bajo riesgo de trabajo 

infantil e indicadores para controlar la eficacia de las medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC): 

- Acceso limitado a los colegios 

- Poblaciones de grupos vulnerables 

- Pobreza 

 
228 El Convenio 138 de la OIT permite los 14 años como excepción en algunos países en vías de desarrollo. ASC sigue las 
recomendaciones del Convenio 138 de la OIT y también permite el trabajo a partir de los 14 años en estos países. 
229 Las leyes o normativas nacionales pueden permitir la contratación o el trabajo de personas que tengan por lo menos 15 
años de edad pero que no hayan completado la enseñanza obligatoria, para realizar trabajos que cumplen los siguientes 
requisitos: 
- no es probable que sean perjudiciales para su salud o desarrollo 
- ni es probable que perjudique su asistencia al colegio, su participación en una orientación profesional o en programas de 
formación aprobados por la autoridad competente, ni su capacidad de aprovechar la instrucción recibida. 
230 Trabajo peligrosos: ver la lista de definiciones. 
231 Ver las tablas 2 y 3 del Anexo 6. 
232 El Convenio 138 de la OIT permite los 12 años como excepción en algunos países en vías de desarrollo. ASC sigue las 
recomendaciones del Convenio 138 de la OIT y también permite el trabajo a partir de los 12 años en estos países. 
233 Este Indicador y el alcance del Estándar no es de aplicación a los niños que ayudan en sus casas y que participan en el 
trabajo; ejemplo, ayudando a sus padres en el hogar, ayudando en el negocio familiar, o participando en otras actividades que 
no son una contribución esencial para la productividad y la rentabilidad de un negocio. 
234 Niño: ver la lista de definiciones. 
235 Trabajador joven: ver la lista de definiciones 
236 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo  
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- Antecedentes/prevalencia del uso de trabajo infantil 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de 

las mismas 

- Inestabilidad en el área o región 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC): 

- Presencia de niños en el lugar (familias que viven en el lugar, 

granjas familiares) 

- Contratación de niños 

- Elevada demanda/picos de producción (escasez de mano de 

obra) 

Indicador 

3.3.10 

Símbolo RMF 

Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de 

gestión de riesgos (PGR) para el trabajo infantil, basado en el nivel de 

riesgo definido mediante la evaluación del punto 3.3.9. 

Indicador 

3.3.11 

Símbolo RMF 

Puesta en marcha: 

a) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el punto 

3.3.10), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención), para: 

• Garantizar un bajo riesgo de trabajo infantil  

• Facilitar la escolarización de los hijos de los empleados 

• Disponer de un sólido sistema de verificación de la edad 

antes de la contratación 

• Evaluar los tipos de trabajo y clasificarlos como ligero, no 

peligroso y peligroso (solo si se contratan niños). 

b) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 

3.3.10) para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de 

riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán específicos, según 

están definidos en el PGR). 

c) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte 

necesario por los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios 

en el contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios 

en el contexto externo (p. ej. asociados al cambio 

climático). 
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Criterio: 3.4 – Discriminación 

 

 

Alcance del Criterio 3.4 – Todas las UoC. 

Justificación – La discriminación237 es un problema global y generalizado, a pesar de lo 

establecido en el primer artículo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos“238. Millones de 

personas de todo el mundo se enfrentan a diferentes tipos de discriminación por múltiples 

motivos. 

La discriminación tiene impactos negativos en muchos niveles. Los individuos pueden sufrir 

tratos desiguales, estrés y daños, en sus hogares, en la sociedad y en el lugar de trabajo. 

Este trato desigual puede perpetuar la pobreza, obstaculizar el desarrollo, la productividad y 

la competitividad y, a mayor escala, puede desencadenar inestabilidad política239. La 

discriminación puede ser la causa responsable de tragedias a gran escala de limpieza étnica 

y genocidio, y las políticas discriminatorias pueden provocar destrucción, exilio y muerte240. 

Es un problema transversal que se puede encontrar en todos los aspectos de la vida humana, 

como así queda reflejado en el hecho de que los ODS tratan directamente la discriminación 

en cuatro objetivos diferentes (ODS 1: Fin de la pobreza, ODS 5: Igualdad de género, ODS 

8: Trabajo decente y crecimiento económico y ODS 10: Reducción de las desigualdades). La 

OIT trata la discriminación en tres convenios (100241, 111242 y 156243). Se manifiesta en 

múltiples áreas y temas, incluyendo la raza, el género, la nacionalidad, la situación jurídica, 

la edad, la etnicidad y muchos más. Hay un reconocimiento generalizado del problema de la 

discriminación, y a veces puede ser evidente, pero en otras ocasiones puede ser difícil de 

detectar y por tanto difícil de tratar. 

A pesar del reconocimiento del problema, sigue siendo habitual en los lugares de trabajo, por 

lo que es una prioridad en los estándares de ASC. La no discriminación, que incluye la 

igualdad de género, es un tema principal de los ODS, y tomar acción al respecto es 

fundamental para garantizar una amplia inclusividad y estabilidad social244. Trabajar para 

 
237 Discriminación: ver la lista de definiciones. 
238 https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights 
239 OIT. 2011. Equality at work: the continuing challenge. https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/--- 
declaration/documents/publication/wcms_166583.pdf 
240 https://ohchr.org/EN/Issues/Discrimination/Pages/discrimination.aspx 
241 OIT, Convenio sobre igualdad de remuneración, 100. 
242 OIT, Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 111. 
243 OIT, Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 156. 
244 FAO, 2020. The State of World Fisheries and Aquaculture 2020. Sustainability in action. Rome. 
https://doi.org/10.4060/ca9229en 

Consideraciones principales  

Discriminación: El estándar deja claro que la discriminación no está permitida, pero no 

se extiende en los detalles de este proceso, como explicar bien lo que es la 

discriminación, cómo se permite la discriminación positiva, y cómo informar sobre ella 

cuando está oculta. Nos planteamos si el tema es demasiado complejo para los 

requisitos o si hay espacio suficiente en el Estándar para poder tratar este tema con más 

detalle. 

https://doi.org/10.4060/ca9229en
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reducir la discriminación contra todos los grupos, incluidas las mujeres, mejorando la 

igualdad, “aportará una gran cantidad de beneficios para la sociedad en su conjunto y ayudará 

a garantizar que todo el mundo disfrute de los beneficios del desarrollo”245. Sin embargo, la 

igualdad de género es solo un área de la discriminación y para poder propiciar una sociedad 

pacífica, justa y efectiva, la discriminación ha de tratarse en todas sus formas, visibles e 

invisibles. 

La discriminación se puede tratar mediante programas para mejorar la diversidad y facilitar la 

formación de grupos que suelen sufrir discriminación, para que participen de forma más 

íntegra y equitativa tanto en la sociedad como en el lugar de trabajo. Los estándares de ASC 

toman medidas significativas para acabar con la discriminación en el lugar de trabajo, pero 

no abordan los aspectos de la discriminación positiva por la dificultad que supone hacer un 

seguimiento y auditoría de estos programas. 

Intención – La granja garantiza igualdad de trato e igualdad de oportunidades para todos los 

empleados y los solicitantes de un empleo. 

Indicadores: 

Indicador 3.4.1 La UoC garantizará igualdad de trato y de oportunidades para todos los 

candidatos a un empleo y para todos los empleados, incluyendo durante 

el proceso y las condiciones de contratación, los salarios y beneficios, 

las condiciones de trabajo, la asignación de tareas, la formación, la 

promoción y otras oportunidades profesionales, las prácticas 

disciplinarias, el despido y la jubilación. Todo ello con independencia del 

género, la situación legal, la nacionalidad, la clase, la raza, el color, la 

edad, la orientación sexual, la etnicidad, las discapacidades, el 

embarazo, la situación parental, el estado civil, la religión, las 

afiliaciones, la orientación política, la condición de empleo, la 

participación en sindicatos o cualquier otra característica legalmente 

protegida. 

Indicador 3.4.2 La UoC o, cuando corresponda, las agencias implicadas en el proceso 

de contratación, no harán pruebas de embarazo o virginidad, ni 

practicarán o alentaran la anticoncepción forzada. 

 

 

 

  

 
245 FAO, 2020. The State of World Fisheries and Aquaculture 2020. Sustainability in action. Rome. 
https://doi.org/10.4060/ca9229en, p.128. 

https://doi.org/10.4060/ca9229en
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Criterio: 3.5 – Salud y seguridad 

 

Alcance del Criterio 3.5 – Todas las UoC. 

Justificación – Trabajar en un entorno seguro y saludable quiere decir que el trabajador está 

protegido frente accidentes, lesiones y enfermedades provocadas por su trabajo. El principio 

y derecho básico de que los trabajadores deben estar protegidos en sus lugares y entornos 

de trabajo es un acuerdo universal establecido por la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, promovido por la Organización Mundial de la Salud, y 

definido por la OIT en sus convenios: 14246, 155247, 161248, 170249, 174250 y 190251. Una de la 

metas del ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico) dice: Proteger los derechos 

laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores, 

incluidos los trabajadores migrantes, en particular las mujeres migrantes y las personas con 

empleos precarios252.   

A pesar de todo, para millones de trabajadores la realidad es muy diferente. La OIT calcula253 

que 2,78 millones de personas mueren cada año a causa de accidentes laborales y 

enfermedades asociadas al trabajo. Otros 374 millones de personas sufren cada año 

enfermedades y lesiones no mortales relacionadas con el trabajo, muchas de ellas 

ocasionando largas ausencias del trabajo. Se calcula que el 3,94% del producto interior bruto 

(PIB) anual del mundo se ha perdido como consecuencia de enfermedades y accidentes 

laborales. 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la agricultura (FAO), 

en el sector de la acuicultura, incluyendo el procesamiento, la salud y la seguridad siguen 

siendo ampliamente ignorados254. Se estima que 19 millones de trabajadores del sector de la 

acuicultura de todo el mundo trabajan frecuentemente en condiciones peligrosas255. Los 

riesgos en el entorno de trabajo en este sector incluyen lesiones por uso de maquinaria, 

herramientas, barcas, vehículos, ahogamientos, caídas, descargas eléctricas y mordeduras. 

La acuicultura también presenta amenazas para la salud, entre otras las relacionadas con 

condiciones de calor y frío, deshidratación, trastornos del cuello y las extremidades 

 
246 OIT, Convenio sobre el descanso semanal (industria), 14. 
247 OIT, Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 155. 
248 OIT, Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 161. 
249 OIT, Convenio sobre los productos químicos, 170. 
250 OIT, Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 174. 
251 OIT, Convenio sobre la violencia y el acoso, 90 
252 https://sdgs.un.org/goals/goal8 
253 https://www.ilo.org/global/topics/safety-and-health-at-work/lang--de/index.htm 
254 http://www.fao.org/blogs/blue-growth-blog/despite-advances-in-health-and-safety-operations-fisheries-remainsa-dangerous-
sector/en/ 
255 Peligroso: ver la lista de definiciones 

Consideraciones principales  

Indicador 3.5.6: Seguros de salud y seguridad: Este Indicador exige a la UoC pagar 
por un seguro para los empleados que cubra todos los accidentes y lesiones relacionados 
con el trabajo. Nos planteamos si esto es o no es posible. En algunos lugares, los 
seguros pueden ser prohibitivos, y en muchas ocasiones puede ser más adecuado para 
las granjas adquirir sus propios seguros, pero son reacios a documentar una situación en 
la que las granjas no deban tener seguros 



 

Estándar ASC para Granjas – V Consulta Pública (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022         Página 135 de 187 

superiores, problemas respiratorios, parásitos, problemas de piel y riesgos por ingesta o 

inhalación entre otros256.  

Los riesgos de accidentes o incidentes pueden quedar relegados o ignorados debido a 

lagunas en el conocimiento, a limitados análisis de prevención independientes y a la falta de 

inversión en estrategias de reducción de riesgos. Cuando en un entorno de trabajo surgen 

problemas de salud y enfermedad, los empresarios pueden tener que afrontar prejubilaciones 

costosas, pérdida de personal cualificado, absentismo y elevadas primas de los seguros 

debido a los accidentes y las enfermedades laborales. 

Sin embargo, muchos de estos accidentes y enfermedades laborales se pueden prevenir 

proporcionando un entorno de trabajo seguro y saludable. Parte de la misión de ASC es la 

responsabilidad social en la acuicultura, que incluye garantizar que las granjas certificadas 

por ASC proporcionan un entorno de trabajo seguro y saludable para sus empleados y 

personal. 

Intención – La granja proporciona un lugar y un entorno de trabajo seguros y saludables.  

Indicadores: 

Indicador 3.5.1 La UoC se asegurará de que cualquier persona que trabaje en la granja 

reciba la formación en salud y seguridad necesaria para realizar las 

obligaciones y responsabilidades asociadas al trabajo: 

- La formación en salud y seguridad es gratuita para los empleados 

- Se ofrece de manera oportuna 

- Se repite regularmente 

- Se realiza durante las horas de trabajo remuneradas  

- Se repetirá además, para los nuevos empleados o los empleados en 

nuevos cargos, y cuando los cambios en los procesos o en la 

maquinaria presenten nuevos riesgos.  

Indicador 3.5.2 La UoC documentará toda la formación, incluyendo la asistencia. 

Indicador 3.5.3 La UoC proporcionará equipos de protección individual (EPI) adecuados 

y en buen estado sin cargo alguno. 

Indicador 3.5.4 La UoC se asegurará de que todas las notificaciones e instrucciones de 

salud y seguridad estén visibles en el lugar de trabajo. 

Indicador 3.5.5 La UoC proporcionará los primeros auxilios adecuados (incluyendo 

suministros) en caso de lesión asociada al trabajo; esto incluye el acceso 

a ayuda profesional como una ambulancia.  

Indicador 3.5.6 La UoC se asegurará de que todas las operaciones de buceo se realicen 

de forma que se proteja la salud y la seguridad de los buceadores257. 

 
256 https://www.stir.ac.uk/news/2017/12/drive-to-improve-health-and-safety-for-global-aquaculture-workers/ 
257 El empleador guarda registros de todas las operaciones de buceo y una lista del personal implicado. En caso de que se 
contrate un proveedor de servicios externo, el proveedor proporcionará al auditor una declaración de que ha cumplido todos 
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Indicador 3.5.7 La UoC se asegurará de que las personas que manejan o entran en 

contacto con pesticidas y otras sustancias peligrosas tengan acceso 

inmediato a las instalaciones para cambiarse y lavarse.  

Indicador 3.5.8 Cuando la Seguridad Social/sistema de salud estatal/nacional no lo 

proporcione, la UoC proporcionará y pagará un seguro258 para todos los 

empleados que cubra los accidentes o lesiones relacionados con el 

trabajo; este seguro cubrirá, como mínimo, el coste del transporte y del 

tratamiento médico/medicamentos necesarios para el tratamiento del 

accidente o la lesión, el coste del transporte y el tratamiento 

médico/medicamentos necesarios para la recuperación, la 

compensación por las horas de trabajo perdidas, así como los costes de 

repatriación, si fuera necesaria, en el caso de trabajadores migrantes. 

Indicador 3.5.9 La UoC concederá a los empleados libertad para salir de una situación 

insegura sin tener que buscar permiso y sin miedo a represalias 

Indicador 

3.5.10 

La UoC proporcionará acceso a instalaciones sanitarias limpias y 

acondicionadas, con la privacidad adecuada, lo que incluye la 

separación por género si es necesario. 

Indicador 

3.5.11 

La UoC proporcionará a todos los empleados acceso a agua potable 

gratuita y claramente etiquetada. 

Indicador 

3.5.12 

La UoC proporcionará acceso a un área higiénica y designada para la 

preparación de alimentos y comer durante los descansos. 

Indicador 

3.5.13 

La UoC proporcionará áreas acondicionadas para las mujeres lactantes, 

y permitirá descansos adicionales durante la jornada de trabajo para las 

mujeres embarazadas y lactantes; los descansos para la lactancia se 

contarán como tiempo de trabajo y se remuneran como corresponda. 

Indicador 

3.5.14 

La UoC no participará ni tolerará la violencia o el acoso en forma alguna 

(incluyendo el acoso259 o el abuso sexual, o cualquier otra forma de 

acoso o abuso mental260, físico o verbal):  

Indicador 

3.5.15 

La UoC dispondrá de procedimientos de comunicación261 y medidas de 

control para garantizar que en el lugar de trabajo no exista acoso262, 

bullying ni conductas abusivas o de explotación. 

 
los criterios relevantes. Todas las operaciones de buceo se grabarán con ordenadores de buceo y los registros se guardarán 
en formato electrónico. El empleador se asegurará de que un buceador de seguridad o un compañero de buceo esté presente 
en todas las inmersiones. El empleador guardará justificantes de la certificación del buceador (p. ej. copias de los certificados) 
de cada persona implicada en las operaciones de buceo. Los buceadores tendrán la titulación de buceo de una organización 
nacional o internacional acreditada para otorgar certificaciones de buceo. Los buceadores se someterán a análisis médicos 
anuales que certifiquen qué son aptos para la práctica del buceo, y cada 3 años se harán radiografías de la cadera, los 
hombros y el tórax. 
258 Cuando no haya disponible un seguro adecuado, la UoC podrá disponer de un sistema que cubra estos gastos 
directamente. 
259 Acoso: ver la lista de definiciones. 
260 Abuso mental: ver la lista de definiciones. 
261 Esto incluye proporcionar a los empleados la información de contacto de las organizaciones que dan voz a los trabajadores 
que trabajan por los derechos laborales, si están activas en la región. 
262 Acoso: ver la lista de definiciones. 
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Indicador 

3.5.16 

La UoC garantizará la integridad estructural de todos los edificios y 

estructuras dentro de la UoC, incluyendo la construcción el 

mantenimiento y la reparación. 

Indicador 

3.5.17 

La UoC respetará la legislación marítima, especialmente en lo referente 

a la salud y la seguridad, en las situaciones en las que la UoC deba 

interactuar con el tráfico marítimo. 

Indicador 

3.5.18 

La UoC se asegurará de que la maquinaria y los equipos cumplen con 

los requisitos de los estándares de salud y seguridad nacionales u otros 

reconocidos, que su instalación, mantenimiento y protección se hace de 

forma segura, y que solo son manejados por empleados con formación 

para ello. 

Indicador 

3.5.19 

La UoC se asegurará de que existan procedimientos de emergencia y 

seguridad ante incendios. 

Indicador 

3.5.20 

La UoC se asegurará de que las salidas emergencia, las vías de escape, 

los equipos contra incendios y las alarmas de incendio estén marcadas 

adecuadamente. Las salidas de emergencia y las vías de escape serán 

accesibles y estarán libres de obstáculos para permitir la evacuación 

segura en caso de una emergencia. 

 

Requisitos del marco de gestión de riesgos de ASC 

Indicador 

3.5.21 

Símbolo RMF 

Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 263, 

para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e interno, 

incluyendo las causas dentro de estos contextos que aumentan la 

probabilidad de incidentes de salud y seguridad y el nivel de daño físico 

y mental (agudo y crónico) de las personas. El resultado de la evaluación 

propone posibles medidas para reducir el riesgo de daños físicos y 

mentales a las personas y crear un lugar y entorno de trabajo seguro y 

saludable, así como indicadores para controlar la eficacia de las 

medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC): 

- Fenómenos meteorológicos extremos 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de 

las mismas 

- Antecedentes/prevalencia de incidentes de salud y seguridad 

- Poblaciones de grupos vulnerables 

 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC): 

- La demanda de trabajo supera la capacidad existente 

- Lejanía 

 
263 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo. 
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- Supervisión inadecuada 

- Sustancias peligrosas y trabajo peligroso 

- Procedimientos, formación y entorno de trabajo inadecuados 

Indicador 

3.5.22 

Símbolo RMF 

Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de 

gestión de riesgos (PGR) de salud y seguridad específico del sitio, 

basado en el nivel de riesgo definido mediante la evaluación del punto 

3.5.21. 

Indicador 

3.5.23 

Símbolo RMF 

 

Puesta en marcha: 

a) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el punto 

3.5.22), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, 

mitigación y reparación) para garantizar un bajo riesgo de 

incidentes de salud  y seguridad. 

 

b) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 

3.5.22) para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de 

riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán específicos, según 

están definidos en el PGR). 

c) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte necesario por 

los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto externo (p. ej. asociados al cambio climático). 
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Criterio: 3.6 – Negociación colectiva y libertad sindical 

 

Alcance del Criterio 3.6 – Todas las UoC. 

Justificación – El derecho a la libertad sindical es el derecho de afiliación a grupos formales 

o informales para adoptar medidas colectivas contra el empleador.  

La negociación colectiva264 establece una relación de poder más equilibrada para alcanzar 

soluciones beneficiosas y productivas para relaciones potencialmente conflictivas entre los 

trabajadores y los empresarios, incluyendo negociaciones de salarios y condiciones 

laborales. Es un medio para desarrollar la confianza entre las partes mediante la 

negociación y la articulación y cumplimiento de los diferentes intereses de las partes 

negociadoras. La negociación colectiva alcanza este objetivo fomentando la participación 

pacífica e inclusiva de las organizaciones de trabajadores y empleadores representantes. El 

estándar de ASC exige que las granjas protejan el derecho de los empleados a la libertad 

sindical y a la negociación colectiva, incluso cuando las leyes y normativas nacionales no 

proporciona los medios suficientes para tales mecanismos. 

La libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva es uno 

de los principios fundamentales de la “Declaración sobre los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo” de la OIT (Convenios 87265, 98266 y 135267). Estos derechos son 

importantes para la promoción y el establecimiento de condiciones decentes de trabajo y 

pueden crear relaciones y aumentar la confianza entre el empleador y el empleado268. Este 

Criterio promueve directamente el ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico.  

Intención – La granja permite a los empleados participar en negociaciones colectivas y 

acogerse al derecho de libertad sindical. 

Indicadores: 

Indicador 3.6.1 La UoC informará a todos los empleados de que tienen libertad para 

afiliarse a, o crear las organizaciones de trabajadores (es decir, 

sindicatos y otras organizaciones que representan preocupaciones e 

intereses laborales) que ellos elijan. 

Indicador 3.6.2 La UoC informará a todos los empleados de que tienen libertad para 

participar en negociaciones colectivas de acuerdo con los requisitos 

legales nacionales aplicables. 

Indicador 3.6.3 La UoC no interferirá de forma alguna en la creación, funcionamiento o 

administración de organizaciones de trabajadores o negociaciones 

colectivas. Esto incluye que la UoC permita a los representantes de las 

organizaciones de trabajadores acceder a los empleados y a los lugares 

de trabajo durante las horas de trabajo, y que la UoC participe en 

 
264 Negociación colectiva: ver la lista de definiciones. 
265 OIT, Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (N.º 87). 
266 OIT,Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (N.º 98). 
267 OIT, Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (N.º 135). 
268 https://www.ilo.org/declaration/principles/freedomofassociation/lang--en/index.htm 

https://www.ilo.org/declaration/principles/freedomofassociation/lang--en/index.htm
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negociaciones relevantes cuando así lo soliciten las organizaciones de 

trabajadores. 

Indicador 3.6.4 En las áreas en las que la libertad sindical esté prohibida por la ley, la 

UoC aceptará medios equivalentes para la libertad sindical y la 

negociación colectiva. 
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Criterio: 3.7 – Contratos transparentes  

 

 

Alcance del Criterio 3.7 – Todas las UoC. 

Justificación – Los contratos laborales son los términos y condiciones que tratan aspectos 

importantes del empleo como las obligaciones y responsabilidades del empleador y del 

empleado. Es un acuerdo mutuo entre dos partes, el empleador y el empleado, y está 

diseñado para otorgar a las dos partes claridad, confianza, seguridad y protección. 

Los términos y condiciones que no hayan sido definidos claramente por el empleador o 

entendidos claramente por el empleado pueden llevar a la confusión y al desacuerdo entre 

las partes. Los contratos con falta de transparencia pueden crear incertidumbre con respecto 

a los derechos del empleado y su protección social269. 

Contratar empleados de forma transparente aumenta la responsabilidad, y desarrollar una 

relación positiva entre el empleador y el empleado aumenta la efectividad. Una de las metas 

del ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas), aborda este tema: 16.6 Crear a todos los 

niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. Los requisitos de ASC en 

este Criterio tienen como objetivo garantizar que los empleados entienden con claridad los 

términos y condiciones de su empleo y contribuyen a la transparencia y la responsabilidad en 

el lugar de trabajo. 

Intención – La granja se asegura de que el contrato de los empleados sea comprensible. 

Indicadores: 

Indicador 3.7.1 La UoC se asegurará de que todos los empleados han recibido, 

entendido y aceptado la información por escrito y de forma comprensible 

sobre los términos y condiciones de su empleo antes de empezar el 

trabajo y, cuando corresponda, antes de emigrar. La información incluirá 

como mínimo: 

- una descripción del cargo y las responsabilidades 

- el tipo de contrato (p. ej. indefinido, temporal, individual) 

- las horas de trabajo, incluyendo los descansos 

 
269 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:32019L1152 

Consideraciones principales  

Trabajadores migrantes: El Indicador 3.7.1 establece que los empleados deben recibir 
información clara y por escrito sobre los términos y condiciones de sus empleos antes de 
emigrar, ¿pero es esto siempre posible y viable? ¿Se dan situaciones en las que los 
trabajadores migrantes lleguen sin saber qué trabajo van a realizar; y si este es el caso, 
es esto aceptable o algo que ASC no debería permitir en sus estándares? 

Contratación: el estándar limita el uso de contratos y subcontratos solo laborales, pero a 
veces estos pueden ser adecuados o útiles (tanto para los miembros de la comunidad 
como para la UoC). ¿Cómo puede el estándar definir cuándo este tipo de contratos están 
permitidos y son adecuados y su frecuencia, o debería prohibirlos completamente? 
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- las vacaciones anuales pagadas y los días libres festivos  

- la baja por enfermedad 

- los salarios 

- las deducciones salariales acordadas (p. ej. alojamiento, 

comidas) 

- compensación por horas extraordinarias 

- beneficios sociales (p. ej. seguros) 

- términos y condiciones del fin de la relación laboral, periodo de 

notificación 

- acceso a las políticas laborales y de derechos humanos 

relevantes 

- acceso a la información sobre derechos laborales según el punto 

1.1.3. 

Indicador 3.7.2 La UoC ofrecerá a todos los empleados transparencia en todos los 

procesos en los que se vean involucrados, así como documentación 

sobre pagas, adelantos, préstamos, horas trabajadas y el cálculo de 

deducciones, y guardará copias de todo ello en las instalaciones.  

Indicador 3.7.3 La UoC no utilizará contratos familiares270 o falsas prácticas271. 

Indicador 3.7.4 La UoC solo utilizará contratos solo laborales272, subcontratos o trabajos 

desde casa, cuando se cumplan las obligaciones legales y sociales, p. 

ej. la UoC se asegurará de que todos los empleados disponen de 

seguridad social pagada de acuerdo con los requisitos legales 

nacionales aplicables, y protegerá los derechos sociales y laborales de 

sus empleados. 

 

 
270 Contratos familiares: Ver la lista de definiciones. 
271 Falsas prácticas: Ver la lista de definiciones. 
272 Contratos solo laborales: Ver la lista de definiciones 
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Criterio: 3.8 – Salarios 

 

Alcance del Criterio 3.8 – Todas las UoC 

Justificación – En la Declaración Universal de Derechos Humanos273 se establece que “Toda 

persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 

asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social”. Está 

declaración capta la idea de que todos los trabajadores merecen una remuneración decente 

por sus esfuerzos, la cual se fija de forma transparente y estará protegida por la dirección de 

la empresa. 

Los salarios bajos contribuyen al aumento de la pobreza, a una deficiente distribución de los 

ingresos y a mayores costes sociales. Cuando un salario no es suficiente para la 

supervivencia de una familia, los miembros de la misma pueden sufrir mala salud y falta de 

educación, lo que potencialmente les hará necesitar más ayuda de la sociedad. Incluso 

cuando el sueldo es suficiente para satisfacer las necesidades inmediatas de un hogar, existe 

el riesgo de que la familia se endeude si los ingresos no son suficientes para cubrir otras 

necesidades básicas como atención médica y la provisión para imprevistos. La OIT aborda la 

importancia de un salario suficiente en los convenios 95274, 131275 y 183276. 

Los salarios varían en el mundo dependiendo del contexto. Muchos países, aunque no todos, 

disponen de un salario mínimo nacional, pero estos no siempre se ajustan a la industria o son 

suficientes para permitir un nivel de vida adecuado. No obstante, es esencial que la granja 

pague a sus empleados un salario suficiente de forma transparente contribuyendo así a 

reducir la pobreza. 

Intención – La granja paga a sus empleados un salario que será igual o superior al salario 

mínimo legal, y cuando este no exista, un salario que cubra las necesidades básicas, de 

acuerdo con los diálogos con los trabajadores.  

Indicadores: 

Indicador 3.8.1 La UoC fijará salarios (sin contar horas extras y bonificaciones) que 

serán iguales o superiores al salario mínimo legal277. Si no existe un 

salario mínimo establecido por la legislación, la UoC calculará los 

salarios que cubran las necesidades básicas278 tras dialogar con los 

trabajadores o con las organizaciones representantes de los 

trabajadores. 

Indicador 3.8.2 La UoC pagará los salarios en la moneda de curso legal279  a intervalos 

regulares pero, al menos, una vez al mes y directamente a los 

 
273 http://www.un.org/en/universal-declaration-human-rights/index.html 
274 OIT, Convenio sobre la protección del salario, 1949 (N.º 95). 
275 OIT, Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (N.º 131). 
276 OIT, Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (N.º 183). 
277 Salario mínimo: ver la lista de definiciones. 
278 Necesidades básicas: ver la lista de definiciones. 
279 Moneda de curso legal: ver la lista de definiciones. 
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empleados. Los pagos no podrán retrasarse, aplazarse, ni retenerse de 

forma alguna. 

Indicador 3.8.3 La UoC documentará el pago de los salarios y los recibos para todos los 

empleados, incluyendo la información sobre pagas, adelantos, 

préstamos, horas trabajadas y el cálculo de deducciones, y pondrá esta 

información a disposición de todos los empleados. 

Indicador 3.8.4 La UoC garantizará que todos los empleados tengan derecho a la 

protección de la maternidad y la paternidad de acuerdo con el convenio 

de la OIT 183. 

 

Note: Dada la complejidad asociada a la determinación de un salario digno280 y a la 

definición de las vías para alcanzarlo, la ASC participa en discusiones transversales con la 

industria para desarrollar indicadores de salarios dignos. Esto va en la línea de la intención 

establecida en los Diálogos sobre acuicultura originales. Está previsto que el salario digno 

sea parte del Estándar ASC para Granjas en el futuro. 

 

 

 

 

 

 

  

 
280 Salario digno: remuneración recibida por una semana laboral estándar por un trabajador en un lugar particular, suficiente 
para permitir un nivel de vida decente para el trabajador y su familia. Los elementos de un nivel de vida decente incluyen 
alimentos, agua, vivienda, educación, atención médica, transporte, ropa y otras necesidades esenciales, incluida la provisión 
para imprevistos’ (GLWC: https://www.globallivingwage.org/about/what-is-a-living-wage/) 

https://www.globallivingwage.org/about/what-is-a-living-wage/
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Criterio: 3.9 – Horas de trabajo 

 

Alcance del Criterio 3.9 – Todas las UoC 

Justificación – La limitación de la duración del trabajo ha sido declarado un derecho 

humano en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales, y el primer convenio de la OIT de 1919 

limitaba las horas de trabajo y exigía periodos de descanso adecuados para los 

trabajadores. A pesar de que la regulación de la duración del trabajo haya sido una de las 

primeras preocupaciones en la legislación laboral281, el exceso de horas de trabajo sigue 

siendo un problema generalizado en muchos sectores y regiones. En muchas partes del 

mundo, hay una relación significativa entre salarios bajos y jornadas de trabajo excesivas. 

Cuando los trabajadores no se sienten en posición de negarse a realizar horas 

extraordinarias excesivas debido a las presiones salariales o al miedo al despido, se pueden 

generar situaciones de trabajo forzoso. Los trabajadores que realizan demasiadas horas 

extraordinarias pueden sufrir las consecuencias en su conciliación laboral y personal, 

además de ser susceptibles de sufrir más accidentes provocados por fatiga. 

ASC exige a las granjas que respeten lo establecido en los Convenios de la OIT (1282, 14283, 

132284, 171285, 184286, 116287)  sobre horas de trabajo, los cuales establecen un marco para 

regular las horas de trabajo, los periodos de descanso diarios y semanales, y las vacaciones 

anuales que ayudan a mejorar la productividad al tiempo que protegen la salud física y mental 

de los trabajadores. Las horas de trabajo limitadas contribuyen al ODS 8 (Trabajo decente y 

crecimiento económico) 

 
281 OIT. 2007. Working time around the world: trends in working hours, laws and policies in a global comparative perspective. 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/@publ/documents/publication/wcms_104895.pdf 
282 OIT, Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (N.º 1). 
283 OIT, Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (N.º 14). 
284 OIT, Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (N.º 132). 
285 OIT, Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (N.º 171). 
286 OIT, Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (N.º 184). 
287 OIT, Recomendación sobre la reducción de la duración del trabajo, (Recomendación 116). 

Justificación para los cambios principales  

Incorporación de indicadores sobre horas de trabajo para trabajadores jóvenes: ASC 
ha añadido indicadores específicos sobre las horas de trabajo de los trabajadores jóvenes 
y los niños que pueden trabajar pero que no son todavía lo suficientemente mayores como 
para entrar en la categoría de trabajadores jóvenes. Estos indicadores aclaran lo que ASC 
permite al respecto en línea con la OIT. 

Horas extraordinarias: el estándar dice que las horas extraordinarias solo deberían 
requerirse en circunstancias especiales (3.9.2), ¿pero se pueden requerir frecuentemente 
cumpliendo ciertos parámetros? Este punto concierne especialmente a los empleados que 
viven en la propia granja. El estándar solo les permite trabajar 8 horas al día con horas 
extraordinarias solo en circunstancias excepcionales, pero como están lejos de sus 
familias, es posible que prefieran utilizar el tiempo para trabajar y ganar más dinero. 
Actualmente el estándar no lo permite. ¿Hay alguna manera de encontrar un equilibrio 
para esta situación sin caer en la sobrecarga de trabajo y el trabajo forzoso? 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/@publ/documents/publication/wcms_104895.pdf
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Intención – La granja protege a los empleados de un exceso de horas de trabajo. 

Indicadores: 

Indicador 3.9.1 La UoC guardará, registros de las horas trabajadas por cada empleado. 

Los empleados validarán/verificarán estos registros. 

 

Para trabajadores288 de más de 18 años: 

Indicadores: 

Indicador 3.9.2 La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre el horario de trabajo normal, el cual no 

podrá superar las 8 horas al día y las 48 horas en una semana normal 

(excluyendo los descansos)289 290. 

Indicador 3.9.3 La UoC se asegurará de que las horas extraordinarias sean voluntarias, 

solo en circunstancias excepcionales y que no se solicitan con 

regularidad 

Indicador 3.9.4 La UoC se asegurará de que cuando se solicite hacer horas 

extraordinarias, se tomarán las precauciones adecuadas para proteger la 

salud y la seguridad del trabajador. 

Indicador 3.9.5 La UoC se asegurará de que las horas extraordinarias no superan las 12 

horas semanales. 

Indicador 3.9.6 La UoC se asegurará de que las horas extraordinarias se pagan a una 

tarifa superior291 según esté definido en la legislación aplicable, los 

contratos de negociación colectiva (si procede), o los estándares del 

sector. Si no estuviera definida, la tarifa superior para horas 

extraordinarias será como mínimo el 125% del salario acordado. 

Indicador 3.9.7 La UoC s respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos durante la jornada de 

trabajo, los cuales no serán inferiores a 1 hora dentro de las 8 horas de 

trabajo. 

Indicador 3.9.8 La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos diarios, los cuales no 

serán inferiores a 11 horas consecutivas cada 24 horas. 

 
288 Trabajador: ver la lista de definiciones. 
289 Cuando las horas de trabajo sean inferiores a 8 uno o más días de la semana, el límite de 8 horas se podrá superar el resto 
de los días de la semana, según autorice la autoridad pública competente o el contrato de negociación colectiva, siempre que 
en ningún caso el límite diario de 8 horas se supere en más de una hora. 
290 Cuando las personas tengan un contrato por turnos, podrán trabajar más de 8 horas al día y más de 48 horas a la semana, 
si el número medio de horas trabajadas a lo largo de un periodo de tres semanas o menos no supera las 8 horas diarias y las 
48 horas por semana. 
291 Tarifa superior: ver la lista de definiciones. 
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Indicador 3.9.9 La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos semanales, los cuales no 

serán inferiores a 24 horas consecutivas (1 día) de descanso cada 

periodo de 7 días, y 2 días de descanso (cada uno de ellos de 24 horas 

consecutivas) cada periodo de 14 días. 

Indicador 

3.9.10 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre las vacaciones anuales292. 

Indicador 

3.9.11 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre las tarifas superiores, las horas de 

trabajo, los descansos durante la jornada, los descansos diarios, los 

descansos semanales y las evaluaciones de salud para los trabajos 

nocturnos. 

 

Para trabajadores jóvenes293:  

Indicadores: 

Indicador 

3.9.12 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre las horas de trabajo para trabajadores 

jóvenes, las cuales no podrán superar las 8 horas al día y las 40 horas 

por semana (excluyendo los descansos)294 ; La suma del tiempo 

empleado en el colegio, el trabajo y el desplazamiento (a/desde el 

colegio y el trabajo) no superará las 10 horas al día. 

Indicador 

3.9.13 

La UoC no permitirá horas extraordinarias para trabajadores jóvenes. 

Indicador 

3.9.14 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos durante la jornada de 

trabajo para trabajadores jóvenes, los cuales no serán inferiores a 1 hora 

dentro de las 8 horas de trabajo, con al menos 0,5 horas de descanso 

cada intervalo de 4,5 horas.  

Indicador 

3.9.15 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos diarios para trabajadores 

jóvenes, los cuales no serán inferiores a 12 horas consecutivas cada 24 

horas. 

Indicador 

3.9.16 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos semanales para los 

trabajadores jóvenes, los cuales no serán inferiores a 48 horas 

consecutivas (2 días) de descanso cada periodo de 7 días. 

 
292 La mejor práctica según el Convenio de la OIT 132 es conceder al menos tres semanas de trabajo pagadas por cada año 
trabajado al competo (Indicador 3.9.1). 
293 Trabajador joven: ver la lista de definiciones 
294 El promedio de estas horas no podrá calcularse para periodos más largos de una semana. 
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Indicador 

3.9.17 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre las vacaciones anuales295 para 

trabajadores jóvenes. 

Indicador 

3.9.18 

La UoC no permitirá a los trabajadores jóvenes trabajar entre las 10 p.m. 

y las 6 a.m. 

 

Para niños296 que realizan trabajo ligero:  

Indicadores: 

Indicador 

3.9.19 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre las horas de trabajo para niños que 

realizan trabajo ligero, las cuales no podrá superar las 3 horas al día297 y 

las 14 horas por semana (excluyendo los descansos)298; La suma del 

tiempo empleado en el colegio, el trabajo y el desplazamiento (a/desde 

el colegio y el trabajo) no superará las 8 horas al día. 

Indicador 

3.9.20 

La UoC se asegurará de que las horas de trabajo los días de colegio no 

superen las 2 horas para los niños que realizan trabajo ligero. 

Indicador 

3.9.21 

La UoC no permitirá horas extraordinarias para niños que realicen 

trabajo ligero. 

Indicador 

3.9.22 

La UoC s respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos durante la jornada de 

trabajo para niños que realizan trabajo ligero, los cuales no serán 

inferiores a 0,5 horas cada 3 horas de trabajo 

Indicador 

3.9.23 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos diarios para niños que 

realizan trabajo ligero, los cuales no serán inferiores a 14 horas 

consecutivas cada 24 horas. 

Indicador 

3.9.24 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre los descansos semanales para los niños 

que realizan trabajo ligero, los cuales no serán inferiores a 48 horas 

consecutivas (2 días) de descanso cada periodo de 7 días. 

Indicador 

3.9.25 

La UoC respetará los contratos de negociación colectiva (si procede) y 

los estándares del sector sobre las vacaciones anuales299 para niños que 

realizan trabajo ligero. 

 
295 La mejor práctica según el Convenio de la OIT 132 es conceder al menos tres semanas de trabajo pagadas por cada año 
trabajado al competo (Indicador 3.9.1). 
296 Niños: ver la lista de definiciones. 
297 La suma del tiempo empleado en el colegio, el trabajo y el desplazamiento (a/desde el colegio y el trabajo) no superará las 
8 horas al día. Los días de colegio no se superarán las 2 horas de trabajo. 
298 El promedio de estas horas no podrá calcularse para periodos más largos de una semana. 
299 La mejor práctica según el Convenio de la OIT 132 es conceder al menos tres semanas de trabajo pagadas por cada año 
trabajado al competo (Indicador 3.9.1). 
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Indicador 

3.9.26 

La UoC no permitirá a los niños que realizan trabajo ligero trabajar entre 

las  8 p.m. y las 6 a.m. 
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Criterio: 3.10 – Respuesta a la conducta en el trabajo 

 

Alcance del Criterio 3.10 – Todas las UoC. 

Justificación – Crear un entorno de trabajo que sea adecuado y eficiente supone disponer 

de medidas para resolver cualquier problema mediante un proceso de intensificación gradual. 

A esto a veces se le denomina medidas disciplinarias300. Estás prácticas no están cubiertas 

por un convenio específico de la OIT pero se tratan en varios acuerdos de las NU (la 

Declaración de los Derechos Humanos de las NU, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes) que colectivamente establecen una 

norma internacional para los procesos de desempeño del lugar de trabajo. Si bien es cierto 

que, a veces, los empleadores tienen que corregir las tendencias de comportamiento o 

desempeño de los empleados, existe el riesgo de que esto se haga de manera injusta o 

degradante. 

A pesar de no aparecer en ningún convenio de la OIT, la mayor parte de los estados miembros 

de las NU han ratificado estos tratados, poniendo de manifiesto su compromiso en abolir toda 

práctica que pueda comprometer o dañar el bienestar físico y mental de las personas. 

Además, muchos países disponen de una legislación nacional específica que identifica el 

abuso en el trabajo como un delito penal. 

Con el fin de proteger tanto la dignidad como la salud física y mental de cualquier persona, 

estos instrumentos tienen como objetivo proporcionar un método eficaz y consistente para 

tratar los asuntos de desempeño. Aumentar la motivación y crear y poner en marcha un 

proceso de rendimiento constructivo es una parte fundamental de las mejores prácticas de 

una gestión responsable del recurso humano. 

Intención – La granja responde al incumplimiento de las reglas de la empresa respetando la 

dignidad y la salud del trabajador.  

Indicadores: 

 
300 Medidas disciplinarias: ver la lista de definiciones. 

Justificación para los cambios principales  

Cambiar el título de 3.10: Disciplina a 3.10 Respuesta a la conducta en el trabajo: 

ASC considera que “disciplina” era una forma negativa de referirse a algo que podía ser 

positivo. Los indicadores de este criterio incluyen el requisito de disponer de 

procedimientos para el desempeño en el trabajo, pero estos no tienen por qué implicar 

necesariamente disciplina. El objetivo de este Criterio es asegurarse de que los 

encargados puedan mejorar el desempeño en el trabajo a la vez que protegen los 

derechos humanos de los trabajadores. Por tanto, no es necesario llamar a esto 

disciplina. 
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Indicador 

3.10.1 

La UoC tendrá un procedimiento transparente para responder al 

incumplimiento de las normas de la empresa, utilizando niveles claros de 

intensificación y garantizando el respeto y la dignidad del empleado. 

Indicador 

3.10.2 

La UoC mantendrá un registro de las acciones realizadas como 

respuesta a los incumplimientos de las normas de la empresa.  

Indicador 

3.10.3 

La UoC no deducirá los salarios o beneficios como medida disciplinaria. 
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Criterio: 3.11 – Alojamiento del empleado 

 

Alcance del Criterio 3.11 – Todas las UoC 

Justificación – En la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) de las 

Naciones Unidas (NU) se establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado (incluyendo la vivienda) que le asegure a sí mismo y a su familia, la salud y el 

bienestar necesarios. La OIT también aborda este tema en la Recomendación sobre la 

vivienda de los trabajadores (115). En muchos sectores, incluyendo la acuicultura, los 

empleados pueden residir durante un periodo de tiempo en alojamientos proporcionados por 

el empleador. Esto es especialmente así cuando el lugar de trabajo está en sitios remotos o 

cuando los empleados no se pueden desplazar entre turnos debido a la distancia o a otras 

dificultades logísticas. 

Como en estas situaciones los empleados no siempre pueden encontrar alternativas, el 

alojamiento que ofrezca el empleador ha de ser seguro, decente e higiénico para preservar 

la salud, la seguridad y el bienestar de los empleados. 

Intención – El alojamiento de los empleados es seguro, decente, e higiénico. 

Indicadores: 

Indicador 

3.11.1 

La UoC se asegurará de que todas las instalaciones de alojamiento 

proporcionadas a los empleados o sus familias sean seguras y 

conformes a las leyes y normativas locales, tanto si posee, alquila o 

contrata el alojamiento a un proveedor de servicios; esto incluye la 

disposición de sistemas de seguridad, vías de emergencia/escape, 

procedimientos de seguridad contra incendios, ventilación, protección 

adecuada frente al calor y el frío, así como privacidad adecuada y la 

separación por género si es necesario. 

Consideraciones principales  

Instalaciones sanitarias: el estándar hace referencia a la disposición de instalaciones 

sanitarias. ¿Deberían estar más claramente definidas? ¿Deben incluir la eliminación de 

residuos de forma correcta y segura y agua corriente? Un inodoro con cisterna puede no 

ser viable en todas las granjas. 

FPIC: ASC no ha incluido aún en el Estándar indicadores y procesos rigurosos sobre el 

consentimiento libre, previo e informado (FPIC por sus siglas en inglés). ¿Es el Indicador 

3.13.4 suficiente, incluyendo una pauta que indique que la mejor práctica es utilizar un 

proceso FPIC? 

Marco de gestión de riesgos: ¿Está clara la conexión entre la herramienta del marco de 

gestión de riesgos y los requisitos al respecto en salud y seguridad de las comunidades? 

¿Está claro que es lo que tienen que hacer las granjas para poder cumplir los requisitos 

de estos Indicadores?  
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Indicador 

3.11.2 

La UoC se asegurará de que las instalaciones de residencia 

proporcionadas a los empleados o sus familias estén limpias e 

higiénicas, tanto si posee, alquila o contrata el alojamiento a un 

proveedor de servicios. 

Indicador 

3.11.3 

La UoC se asegurará de que todas las instalaciones de alojamiento 

proporcionadas a los empleados o sus familias sean decentes y 

satisfagan sus necesidades básicas301 tanto si posee, alquila o contrata 

el alojamiento a un proveedor de servicios 

Indicador 

3.11.4 

La UoC  se asegurará de que el alquiler es razonable y no obtendrá 

beneficio del alojamiento proporcionado a los empleados. 

Indicador 

3.11.5 

La UoC proporcionará acceso a unas instalaciones sanitarias que sean 

adecuadas, limpias y con privacidad adecuada, incluyendo la separación 

por género si es necesario. 

Indicador 

3.11.6 

La UoC organizará reuniones anuales entre los empleados o sus 

representantes y la dirección, para discutir cualquier tema relacionado 

con el mantenimiento o las mejoras necesarias en las viviendas. 

 

  

 
301 Necesidades básicas: ver la lista de definiciones. 
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Criterio: 3.12 –Mecanismo de reclamación 

 

Alcance del Criterio 3.12 – Todas las UoC. 

Justificación – Los Principios Rectores de la NU y la Recomendación sobre el examen de 

reclamaciones (130) de la OIT recogen la responsabilidad del empleador para proporcionar 

un mecanismo de reclamación para los empleados. Las reclamaciones302 y los conflictos 

son una parte inevitable de las relaciones laborales, y cuando se ignoran pueden disminuir 

la moral, reducir la productividad y, en casos graves, fomentar las violaciones de los 

derechos de los trabajadores. Los mecanismos de reclamación303 del trabajador también se 

denominan “disputas”, “quejas” o “mecanismos de reclamaciones”, y ofrecen un sistema en 

el que tanto el trabajador como el empleador tienen la posibilidad de abordar de manera 

efectiva un problema laboral. 

Como establece el pilar 32 de los Principios Rectores de las NU, para garantizar su eficacia, 

los mecanismos de reclamación deben ser transparentes, justos, predecibles, accesibles a 

todos los trabajadores y suscitar la confianza de los grupos de interés. Deben ser conformes 

a los derechos humanos, estar basados en la participación y el diálogo, y ser una fuente de 

aprendizaje continuo304 305. Un mecanismo de reclamación solo puede cumplir su función si 

los trabajadores conocen sus derechos, incluyendo el derecho de acceder a un mecanismo 

de reparación externo si el sistema de reclamación interno del empleador no resuelve de 

forma eficaz el problema. El sistema debe incluir un proceso mediante el cual el trabajador 

pueda participar en la resolución de los problemas o pueda hacer aportaciones sobre 

posibles problemas antes de llegar al nivel de disputa. 

Los mecanismos de reclamación eficaces pueden ayudar a las empresas a identificar de 

forma proactiva las áreas de riesgo y a identificar y tratar los problemas antes de que se 

conviertan en asuntos de mayor envergadura. Estos sistemas también pueden mejorar  la 

confianza entre los trabajadores y la dirección, la moral de los trabajadores, la retención del 

empleo y la productividad laboral306. 

Intención – La granja facilita el diálogo para prevenir disputas y proporciona mecanismos de 

reclamación accesibles al trabajador que resuelven cualquier reclamación que pueda surgir. 

Indicadores: 

 
302 Reclamación: ver la lista de definiciones. 
303 Mecanismos de reclamación: ver la lista de definiciones. 
304 https://www.businessrespecthumanrights.org/en/page/349/remediation-and-grievance-mechanisms 
305 Problema laboral: ver la lista de definiciones. 
306 https://shiftproject.org/wp-content/uploads/2014/05/Shift_remediationUNGPs_2014.pdf 

Justificación para los cambios principales  

Anexo sobre requisitos laborales: ASC ha trasladado los indicadores que incluyen los 

pasos de los mecanismos de reclamación a un anexo independiente (Anexo 5, tabla 1), 

vinculado a un Indicador. Esto se ha hecho dejar más claros los pasos y procesos 

implicados en los mecanismos de reclamación y simplificar los indicadores. 

https://www.businessrespecthumanrights.org/en/page/349/remediation-and-grievance-mechanisms
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3.12.1 La UoC se asegurará de que todos los trabajadores conocen sus 

derechos laborales, asegurándose de que la información está distribuida, 

disponible y explicada a todos los empleados en un formato de fácil 

comprensión. 

Indicador 

3.12.2 

La UoC dispondrá de un sistema, con el que todos los empleados 

estarán familiarizados, qué facilita el diálogo entre las partes (p. ej. entre 

empleados y diferentes niveles de la dirección) antes de que se 

produzca una disputa, en lugar de como reacción a ellas. 

Indicador 

3.12.3 

La UoC dispondrá de una política y un procedimiento de reclamación por 

escrito que sea accesible y aplicable a todos los empleados y que 

incorpore todos los elementos incluidos en el Anexo 5. 
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Criterio: 3.13 – Participación de la comunidad 

 

Alcance del Criterio 3.13 – Todas las UoC. 

Justificación – Las operaciones del sector de la acuicultura suelen ser una parte importante 

del eje económico de las (a menudo remotas) comunidades en las que se encuentran. Las 

actividades de la granja y los intereses contrapuestos entre las operaciones del sector y las 

comunidades afectadas pueden generar tensiones que afectan a diferentes partes. Entre 

estas pueden estar las comunidades próximas a la granja, la comunidad general que se ve 

afectada por las actividades de la granja, pero también aquellas comunidades (como los 

pueblos indígenas y tribales) que pueden tener derechos sobre la tierra y los recursos aunque 

residan a largas distancias. Estos conflictos pueden surgir por la ubicación de las operaciones 

en relación a las comunidades y las tierras indígenas, o por los posibles impactos negativos 

de las operaciones de la granja sobre las comunidades, por ejemplo emisiones de ruido y 

olores o los impactos por el aumento del tráfico307. 

La colaboración con los pueblos indígenas y tribales es especialmente importante dado que 

las operaciones de acuicultura suelen generar impactos sobre las tierras y los pueblos 

indígenas. Históricamente, muchos pueblos indígenas y tribales han sufrido abuso, 

discriminación y exclusión, algo que sigue sucediendo actualmente en muchos lugares. Como 

resultado, muchos pueblos indígenas y tribales viven en la pobreza y con una salud deficiente, 

y su cultura, sus idiomas y sus formas de vida están siempre amenazadas. Los pueblos 

indígenas y tribales suponen el 5% de la población mundial, pero constituyen hasta el 15% 

de los pobres del mundo y un tercio de las personas que viven en extrema pobreza en el 

mundo308. Ante estas realidades, los pueblos indígenas y tribales suelen ser especialmente 

vulnerables a los impactos negativos del desarrollo comercial y las actividades 

empresariales309. El Convenio 169310 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

 
307UNDESA. 2017. State of the World’s Indigenous Peoples III, Education. 
https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/wp-content/uploads/sites/19/2017/12/State-of-WorldsIndigenous-
Peoples_III_WEB2018.pdf 
308 International Fund for Agricultural Development, Engagement with Indigenous Peoples Policy, 2009. 
https://www.thegef.org/sites/default/files/publications/Indigenous_Peoples_Principle_EN.pdf 
309 UN Global Compact. 2013. A Business Reference Guide on the Declaration on the Rights of Indigenous Peoples. 
https://www.unglobalcompact.org/docs/issues_doc/human_rights/IndigenousPeoples/BusinessGuide.pdf 
310 OIT, Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (N.º 169). 

Justificación para los cambios principales 

Criterio combinado sobre las comunidades y los pueblos indígenas: Los dos 
criterios sobre comunidades y pueblos indígenas previos se han fusionado en uno solo. 
Prácticamente todos los indicadores de los dos criterios eran los mismos, lo que 
resultaba reiterativo. Los pueblos indígenas son la comunidad, y ASC considera que, a 
excepción de algún Indicador específico, no es necesario diferenciar todos los 
indicadores. 

Consideraciones principales  

FPIC: ASC no ha incluido aún en el estándar indicadores y procesos rigurosos sobre el 

consentimiento libre, previo e informado (FPIC). ¿Es el Indicador 3.13.4 suficiente, 

incluyendo una pauta que indique que la mejor práctica es utilizar un proceso FPIC? 
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los Derechos de los Pueblos Indígenas reconocen el derecho de los pueblos indígenas a la 

tierra y a los recursos naturales, a decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso 

de desarrollo y a participar en la toma de decisiones que afectan sus vidas. 

Los negocios tienen la oportunidad de involucrar en sus iniciativas a los miembros de la 

comunidad local, incluyendo a los pueblos indígenas y tribales, como propietarios, 

proveedores, contratistas y empleados. Esto puede fomentar el éxito a largo plazo de los 

proyectos y ayudar incorporar los negocios en la comunidad local 

Intención – La granja es consciente de su impacto en las comunidades afectadas, trabaja 

para minimizar cualquier impacto negativo, y colabora con las comunidades de forma 

constructiva.  

Indicadores: 

Indicador 

3.13.1 

La UoC no restringirá ni afectara de forma negativa los derechos de los 

pueblos indígenas y tribales ni el acceso a los lugares de especial 

relevancia cultural, ecológica, económica, religiosa o espiritual, y sobre 

los que los pueblos indígenas y tribales tengan derechos 

consuetudinarios311. 

Indicador 

3.13.2 

La UoC no restringirá ni afectara de forma negativa a causa de sus 

actividades, los derechos de seguridad alimentaria y el acceso a los 

recursos, incluyendo la tierra y el agua de los pueblos indígenas y 

tribales, de la comunidad y los miembros de la comunidad. 

Indicador 

3.13.3 

La UoC obtendrá, en la medida de lo posible312, los bienes y servicios, 

incluyendo los relacionados con el trabajo, de los pueblos indígenas y 

tribales y las comunidades locales. 

Indicador 

3.13.4 

La UoC deberá poder demostrar que tiene derecho al uso de la tierra y el 

agua. Cuando exista una transferencia de propiedad o de los usos de la 

tierra de los pueblos locales, los pueblos indígenas y tribales o de otras 

partes interesadas a la UoC, la transferencia se realizará mediante 

consultas con las poblaciones involucradas. 

Indicador 

3.13.5 

La UoC colaborará de forma proactiva313 con los pueblos indígenas y 

locales y con la comunidad local para identificar o mitigar periódicamente 

los impactos sociales negativos significativos a causa de sus actividades. 

Indicador 

3.13.6 

La UoC contará con un proceso de reclamación accesible y aplicable a 

los pueblos indígenas y tribales y a la comunidad local, el cual 

incorporará todos los elementos incluidos en el Anexo 5. 

 
311 Derechos consuetudinarios: ver la lista de definiciones. 
312 ASC reconoce que el abastecimiento a nivel local no es siempre posible. Cuando la UoC intente abastecerse a nivel local, 
pero tras una revisión sea evidente que no es posible obtener el conocimiento técnico necesario o la calidad deseada, no será 
necesario abastecerse a nivel local. 
313 El objetivo de este Indicador es que la UoC busque el contacto, y junto con la comunidad local desarrolle planes de 
seguimiento y de acción según sea necesario. Sin embargo, en los casos en los que las comunidades locales no deseen tal 
colaboración, no será necesario llevar a cabo un proyecto conjunto. ASC es consciente de que las comunidades locales 
pueden no desear la colaboración en todos los casos. 
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Requisitos del marco de gestión de riesgos de ASC 

Indicador 

3.13.7 

Símbolo RMF 

Evaluación: 

La UoC ejecutará la aplicación “Risk Management Framework (RMF)” 314, 

para realizar una evaluación y conocer los contextos externo e interno, 

incluyendo las causas dentro de estos contextos que aumentan la 

probabilidad de impactos negativos significativos sobre los derechos y la 

forma de vida de los pueblos indígenas y tribales y las comunidades 

locales. El resultado de la evaluación propone posibles medidas para 

reducir el riesgo de impactos negativos sobre los derechos de la tierra, 

los derechos sobre los recursos y los derechos humanos, así como 

medidas para mejorar la participación positiva con la comunidad e 

indicadores para controlar la eficacia de las medidas. 

 

Causas posibles dentro del contexto externo (fuera de la UoC): 

- Poblaciones de grupos vulnerables 

- Leyes y normativas inadecuadas o una aplicación deficiente de 

las mismas 

- Medidas de protección de los derechos de la tierra inadecuadas  

- Políticas que fomentan los procesos de expansión y otorgan 

concesiones 

- Inestabilidad en la región 

- Pobreza 

- Rápido crecimiento de la población o industrialización 

Causas posibles dentro del contexto interno (dentro de la UoC): 

- Proximidad a las comunidades 

- Proximidad a sitios de relevancia  

Indicador 

3.13.8 

Símbolo RMF 

Planificación: 

Como parte de la aplicación RMF, la UoC seleccionará las medidas e 

indicadores de seguimiento adecuados para desarrollar un plan de 

gestión de riesgos (PGR) para los pueblos indígenas y tribales y las 

comunidades locales específico del sitio, basado en el nivel de riesgo 

definido mediante la evaluación del punto 3.13.7. 

Indicador 

3.13.9 

Símbolo RMF 

Puesta en marcha: 

a) Como parte del PGR específico del sitio (desarrollado en el punto 

3.13.8), la UoC pondrá en marcha medidas (prevención, 

mitigación y reparación) para: 

• garantizar un bajo riesgo de impactos negativos significativos 

para los pueblos indígenas y tribales y las comunidades locales 

• colaborar de forma proactiva con los pueblos indígenas y tribales 

y la comunidad local  

 
314 Enlace a la aplicación RMF; en desarrollo. 
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b) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha indicadores de seguimiento (desarrollados en el punto 

3.13.8) para garantizar que se alcanza y mantiene un nivel de 

riesgo bajo (el momento y la frecuencia serán específicos, según 

están definidos en el PGR). 

c) Como parte de su PGR específico del sitio, la UoC pondrá en 

marcha la siguiente frecuencia para las revisiones: 

• Revisión y modificación del PGR cuando resulte necesario por 

los resultados del seguimiento. 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto interno (p. ej. en las actividades de cultivo) 

• Revisión y modificación del PGR cuando se den cambios en el 

contexto externo (p. ej. asociados al cambio climático) 

 

Nota: ASC pretende incorporar en una versión posterior del Estándar ASC para Granjas, el 

consentimiento libre, previo e informado315 (FPIC). Dada la complejidad asociada a este 

tema, ASC participa en discusiones más amplias y transversales con la industria para 

desarrollar indicadores sobre el FPIC consistentes. 

 

  

 
315 Consentimiento libre, previo e informado: ver la lista de definiciones. 
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ANEXO 1: NIVELES DE RENDIMIENTO DE ESPECIES  

 

Métrica Especies 

 Lubina, dorada, 

pargo y corvina 

Peces marinos 

tropicales 

Peces planos Salmón  Trucha Seriola 

y cobia  

Pangasius Tilapia  Langostino Abulón Bivalvos  

2.5.3 Porcentaje 

mínimo de peces 

macho o estériles  

       95%    

2.13.3 Medidas de 

eficiencia de piensos 

Lubina, dorada, 

pargo y corvina 

316  

Peces marinos 

tropicales 317  

Peces planos318  Salmón Trucha Seriola 

y cobia  

Pangasius Tilapia  Langostino Abulón Bivalvos 

2.13.3 FFDRm  D. labrax & 

S. aurata: ≤1,85  

A. regius ≤2,5  

P. major319 ≤3,5  

  

Barramundi 

≤1,8  

Mero y pargo 

≤3,0  

Palometa ≤2,4  

Corvinata 

amarilla ≤3,2  

Fletán ≥2,2  

Rodaballo ≥2,8  

Lenguado ≥1,9  

  

<1,2  ≤1,5  

  

≤2,9  

 

 

 ≤0,8  

 

P. vannamei  

1,3:1  

P. monodon 

1,8:1  

Cherax spp., 

Procambarus spp., 

Astacus spp: 1,4:1 

Macrobrachium spp: 

2,1:1 

<0,8  

 

  

2.13.3 FFDRo  ≤2,95  Barramundi ≤2,3  

Mero y pargo 

≤3,0  

Palometa ≤2,3  

Corvinata 

amarilla ≤3,8 

Fletán ≥3,5  

Rodaballo ≥3,4  

Lenguado ≥2,2  

<2,52 o 

cantidad 

máxima de EPA 

& DHA de 

fuentes marinas 

directas  

<30g/kg de 

pienso 

≤2,95 o 

cantidad 

máxima de EPA 

& DHA de 

fuentes marinas  

como porcentaje 

de ácidos 

grasos en el 

pienso ≤9%  

  

≤2,9  

 

0,5           

2.13.3 Media 

ponderada máxima del  

      1,68     

 
316 A partir de septiembre de 2024 se aplican los siguientes valores: FFDRm A. regius ≤2,35 P. major ≤2,5; FFDRo ≤2,9   
317 A partir de julio de 2025 se aplican los siguientes valores: FFRDm Barramundi ≤1,4 Mero y pargo ≤2,6 Palometa ≤2,0 Corvinata amarilla ≤2,9; FFRDo Barramundi ≤2,0 Mero y pargo ≤2,6 
Palometa ≤2,0 Corvinata amarilla  ≤3,5  
318 A partir de julio de 2025 se aplican los siguientes valores: FFRDm Fletán ≥2,0 Rodaballo ≥2,5 Lenguado ≥1,6; FFDRo Fletán ≥3,0 Rodaballo ≥3,0 Lenguado ≥2,0 
319 Otras especies del género Pagrus incluidas en el alcance de este Estándar seguirán los mismos requisitos que Pagrus major. 
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eFCR para la totalidad 

del ciclo de producción 

2.13.3 Eficiencia de 

retención de proteína 

        Penaeus spp.: >30% 

Otras especies: 

registros disponibles 

  

2.14.4 Límites a las 

tasas de mortalidad 

      20%     

2.14.5 Recuperación 

mínima de la población 

de peces en fases de 

producción después de 

alcanzar un tamaño de 

100 gramos 

       ≥ 65%    

2.14.6 Tasas de 

supervivencia mínimas 

        1) Sistemas de 

estanques sin 

alimentos y sin airear 

permanentemente: 

SR >25% 

2) Sistemas de 

tanques con 

alimento pero sin 

airear 

permanentemente: 

SR > 45% 

3) Sistemas de 

tanques con 

alimento y 

permanentemente 

aireados: SR > 60% 

  

2.14.7 Mortalidad 

máxima asociada a 

enfermedades víricas 

   <10%        

2.14.8 Tasa de 

mortalidad máxima sin 

causa conocida en 

cada uno de los dos 

ciclos de producción 

   <40% sin causa 

conocida 

(cuando la 

mortalidad es 

>6%) 
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previos, para las 

granjas con una 

mortalidad total > 6% 

2.14.9 Porcentaje de 

grupos de smolt  

analizados para 

enfermedades 

concretas de 

importancia regional 

antes de iniciar la fase 

de engorde en la 

granja  

   100%        

2.14 Pérdidas sin 

causa conocida 

2%  2%         

2.14 Ejemplares 

muertos eliminados 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%    

2.14 Tasa de 

crecimiento mínima 

No incluida, será parte 

del bienestar animal 

      3.85     

2.14 Mortalidad 

clasificada 

   100%        

2.14 Visitas sanitarias >1 >1 >1 >1 >1 >1 >1 >1 >1 >1 >1 

2.14 Densidad máxima 

No incluida, será parte 

del bienestar animal 

      38/80     

2.14 % eventos con 

medicamentos 

recetados 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

2.14 Una sola clase 

anual 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%    

2.14 Tratamientos 

antiparasitarios 

1           
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2.14 Antibióticos 

recetados 

≤3 ≤3 ≤3 ≤3    ≤3    

2.14 Porcentaje de 

grupos de smolt  

analizados para 

enfermedades 

concretas de 

importancia regional 

antes de iniciar la fase 

de engorde en la 

granja 

   100%        

2.14 Peces vacunados 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%    

2.14 Mortalidad anual       20%     

2.14 Mortalidad viral 

máxima 

   ≤10        

2.14 Supervivencia 

media 

        1) SR >25% 

2) SR > 45% 

3) SR > 60% 

  

2.14 Mortalidad sin 

causa conocida 

   40%        

2.14 Recuperación de 

peces de más de 100 g 

       ≥65    

2.15.3 Tratamientos 

antiparasitarios 

1 (incluyendo 

criaderos) (no 

incluyendo agua 

dulce, 

formaldehido o 

peróxido de 

hidrógeno) 

Cero (no 

incluyendo agua 

dulce o peróxido 

de hidrógeno) 

Cero (no 

incluyendo agua 

dulce o peróxido 

de hidrógeno) 

  Cero (no 

incluyendo agua 

dulce, 

formaldehido o 

peróxido de 

hidrógeno) 

     

2.16.13  

Número máximo de 

tratamientos con 

antibióticos 

Máx. 3 Máx. 3 Máx. 3 Máx. 3    Máx. 3 Máx. 3    
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ANEXO 2: REGISTRO Y ENVÍO DE DATOS 
En desarrollo 

El Anexo 2 será de aplicación a todos los sistemas de producción, y especificará qué datos 

habrá que enviar, cómo y por quién, así como los requisitos de presentación de informes a 

aplicar para cada sistema específico o para cada Indicador (dado que algunos indicadores 

exigen específicamente la presentación de informes). A continuación se describe la 

intención del anexo. Estos son los datos necesarios para cumplir con los requisitos de 

transparencia. 

¿Por qué necesitamos el Anexo 2? 

• Estos requisitos se incluyen en los envíos actuales de datos, informes de auditoría 

públicos y otros. Este anexo ampliará la presentación de informes a todas las 

especies certificables para armonizar parámetros y facilitar el proceso 

proporcionando plantillas y portales electrónicos para su envío. 

• Muchos requisitos actuales para los datos tienen el problema de que no detallan con 

precisión cómo se deben presentar, lo que fomenta la subjetividad y reduce la 

calidad y utilización de los datos. 

• Una vez se armonicen los datos recopilados en los distintos sistemas de producción 

(transparencia, rendimiento en la granja o medidas a lo largo del año y presentación 

de informes sobre eventos), mejorará su utilidad para poder incorporarse al registro 

público de informes de ASC. 

• Estos datos son fundamentales para el seguimiento del impacto, el desarrollo del 

Estándar y la investigación, todo ello limitado por el estado actual de nuestras 

colecciones de datos. 

¿Qué se incluirá en el Anexo 2? 

• El envío de datos se exige en el Estándar para granjas y en los Requisitos de 

certificación y acreditación (CAR) 3.0 que presentará el tenedor del certificado a 

ASC: datos de rendimiento de la granja (p. ej., medidas regulares de O2) y 

transparencia (p. ej., en caso de episodios de escape masivos). 

• Las categorías de datos, la frecuencia de la presentación de informes, los 

mecanismos para la presentación de informes. 

• Esto difiere de las medidas (límites) específicas para las especies detalladas en otro 

anexo.  

¿Cómo se logrará esto? 

• El Anexo 2 se abrirá a consulta pública en septiembre de 2022. 

• El Anexo 2 definirá los parámetros a incluir en el informe y establecerá los detalles 

de registro y presentación aceptables, reconociendo la necesidad de permitir cierta 

flexibilidad cuando sea necesario; la normalización de la frecuencia (p. ej., año 

natural, ciclo de producción o en respuesta a un evento específico) y las unidades de 

medida (p. ej., mg/L o CO2-eq)). 

• Los datos los enviará (i) la granja o (ii) la UoC a través del portal de Internet 

Chainpoint. La mayor parte de los datos se enviarán a nivel de granja, pero algunas 

variables pueden requerir un nivel mayor que incluya varias granjas en una UoC. 
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Algunas características e identificadores generales de la granja se recopilarán 

mediante formularios online, sin embargo, la mayor parte de los datos de 

rendimiento se enviarán en plantillas de Excel proporcionadas por ASC. Los 

documentos de apoyo (p. ej., informes o declaraciones) se presentarán a través del 

mismo portal.  

• Junto con los datos de rendimiento se incluirán metadatos para aportar contexto y 

permitir su utilización en procesamientos. 

• El envío de datos normalizados se hará a través de plantillas/portales/envío de datos 

(todo ello con el fin de facilitar la recopilación y el envío de datos). 

• Las plantillas incluirán todos los cálculos necesarios y limitarán la introducción de 

datos erróneos, además se mantendrán en el sitio web de ASC para permitir su 

actualización cuando sea necesario. 

 

En la página siguiente se muestra un ejemplo del contenido. 
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La siguiente tabla muestra un ejemplo del contenido del desarrollo de este Anexo. La tabla indicará los requisitos específicos para la 

recopilación de datos, las escalas espacial y temporal para la presentación de datos, la frecuencia y los detalles del informe, y los métodos (p. 

ej., plantilla de ASC u otros) para enviar los datos. El desarrollo de estos detalles continúa mientras se avanza en la revisión y finalización de 

las directrices y los Indicadores del Estándar para Granjas. 

Requisito Sistema de 

producción 

Frecuencia de 

informes de 

datos 

Detalles a incluir en el 

informe 

Requisitos 

espaciales 

Presentación 

de informes 

¿Se proporciona 

plantilla?* 

Mortalidad 

intencionada/ 

accidental de la 

vida silvestre 

(Criterio 2.3) 

Todos A ASC: 

anualmente 

(una vez/año) 

 

Presentación 

pública: 30 días 

después del 

evento 

Nombre de la especie; 

Estado (Lista roja) según la 

UICN; fecha del suceso; 

medida aplicada; número de 

ejemplares muertos; motivo 

para la acción 

A nivel de 

granja 

Portal de datos 

de ASC y sitio 

web público de 

la UoC/Empresa 

Sí 

Consumo 

energético (Criterio 

2.11) 

Todos A ASC: 

anualmente 

(una vez/año) 

 

Cantidad de energía 

consumida en la granja por 

fuente de energía, calculado 

en 2.11.1 

A nivel de 

granja 

Portal de datos 

de ASC 

Sí 

Consumo 

energético (Criterio 

2.11) 

Todos A ASC: 

anualmente 

(una vez/año) 

Cantidad de emisiones de 

GEI producidas, calculado en 

2.11.2 

A nivel de 

granja 

Portal de datos 

de ASC 

Sí 

Eficiencia en el 

uso de piensos 

(Criterio 2.13) 

Todos A ASC: una 

vez/ciclo de 

producción 

Pienso total utilizado por tipo 

de pienso; propiedades de 

los tipos de pienso (contenido 

de N, P, proteínas, FO, FM, 

DHA y EPA) eFCR: 

FFDR(FO); FFDR(FM); PRE;  

A nivel de 

granja por 

especie 

producida 

Portal de datos 

de ASC 

Sí 

*Cuando así se establezca, las plantillas se proporcionarán a través del Portal para envío de datos de ASC  
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ANEXO 3: MARCO DE GESTIÓN DE RIESGOS 

Consideraciones principales 

El marco de gestión de riesgos (MGR) tiene como objetivo establecer un proceso 

estructurado para que las granjas puedan informar y ofrecer un enfoque basado en el riesgo 

a los requisitos del Estándar relacionados con los impactos sobre la comunidad y el medio 

ambiente y la salud y seguridad de los trabajadores. 

Está prevista una consulta pública asociada y simultánea a la consulta pública del Estándar 

ASC para Granjas. Está consulta se hará en una fase temprana porque su objetivo es 

proporcionar información para el desarrollo posterior del MGR de los Estándares ASC para 

Granjas y Piensos y para ello busca: 

• Obtener información sobre el enfoque conceptual y la aplicación práctica del 

marco de gestión de riesgos 

• Identificar los elementos ausentes y los posibles riesgos del uso de la herramienta 

• Obtener información sobre la utilización y la utilidad de la herramienta de gestión 

de riesgos (HGR) para las diferentes audiencias objetivo y en particular para los 

usuarios finales como los productores y los auditores 

• Mejorar la representación equilibrada de todos los interesados y su compromiso 

desde las fases tempranas del desarrollo de la herramienta 

• Entender cómo funciona el contenido para las partes que utilizan la herramienta 

 

En desarrollo 

  

Este anexo especificará cuándo es necesario tener planes de gestión además de un sistema 

de gestión general, y explicará los tiempos de revisión y los planes de gestión de las 

revisiones.  

  

Nivel 1 - MGR (marco de gestión de riesgos)  

→ Detallado en el gráfico de 5 pasos de más abajo 

→ Es el marco de ASC para gestionar riesgos 

→ El MGR es un concepto 

 

Nivel 2 – Herramienta MGR de ASC 

→ Esta aplicación está aún en desarrollo  

→ Las partes tendrán acceso a la aplicación RMF y participarán en su desarrollo 

→ La UoC tendrá acceso a la aplicación RMF y al añadir los “nodos” 

personalizados participará en el desarrollo de la herramienta 

 

Nivel 3 – PGR (Plan de gestión de riesgos) de la UoC  

→ Cuando una UoC haya ejecutado la aplicación RMF y haya creado su propio 

perfil en la aplicación, será su PGR 

→ El auditor puede revisar el PGR de la UoC, mientras que ASC y las partes 

interesadas no tienen acceso 
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ANEXO 5: REQUISITOS LABORALES 

 

Tabla 1: Requisitos de los mecanismos de reclamación. Los mecanismos de reclamación 

a los que se hace referencia en el Indicador 3.12.3 (empleados) y 3.13.6 (pueblos indígenas 

y tribales y comunidades locales) deben incorporar los elementos siguientes para alcanzar la 

conformidad con estos indicadores. En las directrices se pueden encontrar recomendaciones 

adicionales con respecto al desarrollo de unos mecanismos de reclamación eficaces.       

Requisitos de los mecanismos de reclamación 

1 Se comunicará a cada población el proceso de reclamación y el funcionamiento de 

los mecanismos de reclamación que les corresponde: a los empleados se les 

informará sobre el mecanismo de reclamación del empleado y a los pueblos 

indígenas y comunidades locales se les informará sobre el mecanismo de 

reclamación que les atañe.  

2 Los procedimientos de reclamación incluirán requisitos para evitar las represalias. 

3 Todas las reclamaciones se resolverán en un plazo de 90 días desde su 

presentación                                                 

4 Se hará un seguimiento de todas las reclamaciones, respuestas, y remedios 

resultantes 

5 Para cada mecanismo de reclamación habrá un comité de reclamación encargado 

de la toma de decisiones, cuyos miembros representarán la diversidad de la 

población y el cual garantizará una consideración especial para los grupos 

vulnerables, por ejemplo, las mujeres y los trabajadores migrantes. 

 6 Los comités de reclamación garantizarán una resolución justa de las reclamaciones 

con un resultado eficaz y facilitando el diálogo cuando sea necesario. 

 7 Si la persona/entidad que presenta una reclamación así lo prefiere, el proceso de 

reclamación será confidencial, y el comité de reclamación solo podrá compartir la 

información que sea necesaria para investigar la reclamación. 

 

Tabla 2: Tipo de trabajo permitido por grupo de edad. Esta tabla resume el tipo de trabajo 

permitido para cada grupo de edad. Las celdas sombreadas indican que está prohibido. Esto 

queda reflejado en la Figura 1. 
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Tipo de trabajo permitido Trabajo 

peligroso 

Trabajo no 

peligroso 

Trabajo ligero 

Trabajador adulto 

mayor de 18 años 

permitido permitido permitido 

Trabajador joven 

entre 15320-17 años 

 permitido permitido 

Niños que realizan 

trabajos ligeros 

entre 13321-14 años 

  permitido 

Niños 

menores de 13 años 

   

 

 

 

 
Figura 1 Tipo de trabajo permitido por grupo de edad.

 
320 El Convenio 138 de la OIT permite los 14 años como excepción en algunos países en vías de desarrollo. ASC sigue las 
recomendaciones del Convenio 138 de la OIT y también permite el trabajo a partir de los 14 años en estos países. 
321 El Convenio 138 de la OIT permite los 12 años como excepción en algunos países en vías de desarrollo. ASC sigue las 
recomendaciones del Convenio 138 de la OIT y también permite el trabajo a partir de los 12 años en estos países. 
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Tabla 3: Horas de trabajo permitidas y requisitos de descanso por grupo de edad 

Grupo de edad Horas de 

trabajo 

(Horas 

máximas; 

excluyendo 

descansos) 

Horas 

extraordinarias 

 

(Horas 

máximas por 

semana) 

Descanso 

durante la 

jornada 

 

(Horas 

mínimas 

por turno 

de trabajo) 

Descanso 

diario 

 

(Horas 

mínimas 

consecutivas 

cada 24 h) 

Descanso 

semanal 

 

(Horas 

mínimas 

consecutivas 

cada 7 días) 

Vacaciones 

anuales 

(Mínimo por 

cada año 

trabajado al 

completo) 

Trabajo nocturno 

Trabajador adulto 

mayor de 18 años 

8 horas/día y 

48 

horas/semana 

12 

horas/semana 

será 

excepcional y 

voluntario 

1 hora 

cada 

8 horas 

11 horas 24 horas (1 

día 

completo) 

3 semanas 

de trabajo 

pagadas 

En cumplimiento con las 

leyes y los estándares del 

sector sobre las tarifas 

superiores, las horas de 

trabajo, los descansos 

durante la jornada, los 

descansos diarios, los 

descansos semanales y 

las evaluaciones de salud 

para el trabajo nocturno. 

Joven trabajador 

entre 15322-17 años 

8 horas/día y 

40 

horas/semana 

No permitido 0,5 horas 

cada 4.5 

horas 

12 horas  48 horas              

(2 días 

completos) 

No se les permite trabajar 

entre las 10 p.m. y las 6 

a.m. 

Niños que 

realizan trabajos 

ligeros 

entre 13323-14 años 

3 horas/día  y 

14 

horas/semana 

No permitido 0,5 horas 

cada 3 

horas 

14 horas 
No se les permite trabajar 

entre las 8 p.m. y las 6 

a.m. 

 
322El Convenio 138 de la OIT permite los 14 años como excepción en algunos países en vías de desarrollo. ASC sigue las recomendaciones del Convenio 138 de la OIT y también permite el 
trabajo a partir de los 14 años en estos países. 
323 El Convenio 138 de la OIT permite los 12 años como excepción en algunos países en vías de desarrollo. ASC sigue las recomendaciones del Convenio 138 de la OIT y también permite el 
trabajo a partir de los 12 años en estos países. 
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ANEXO 6: LISTA DE ACRÓNIMOS Y DEFINICIONES 

 

Lista de acrónimos 

ADD Dispositivo acústico de disuasión 

AHD Dispositivo acústico de hostigamiento 

ALDFG Aparejos de pesca abandonados, perdidos o descartados 

AMBI Índice AMBI de AZTI 

AP Área protegida 

ASC Aquaculture Stewardship Council 

ASI Assurance Services International 

AVC Área de alto valor de conservación 

B-EIA Evaluación del Impacto Ambiental sobre la Biodiversidad 

BHQ Calidad del hábitat bentónico 

BPOFA Coeficiente Polychaeta/Amphipoda bentónicos 

BQI Índice de calidad bentónica 

CAB Organismo de evaluación de la conformidad 

CAR Requisitos de acreditación y certificación 

CITES Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres 

CO2-eq CO2 equivalente 

CoC Cadena de custodia 

CRISPR Repeticiones Palindrómicas Cortas Agrupadas y Regularmente 

Espaciadas 

CT Por incluir 

EQS Estado de calidad ecológica 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura 

FE Fase de eutrofización 

FFDRm/o Relación de dependencia de peces forrajeros para la harina de pescado 

(m) o el aceite de pescado (o) 

FFER Proporción de eficiencia en el alimento de peces 

GBA Gestión basada en el área 

GEI Gases de efecto invernadero 

GTT Grupo de trabajo técnico 

IQI Índice de calidad de la infauna 

ISEAL 
International Social and Environmental Accreditation and Labelling 

(Alianza) 

ISI Índice de especies indicadoras 

ITI Índice trófico de la infauna  

LLA Contrato de licencia de logo 

LSO Licencia social para operar 

M-AMBI AMBI multivariante 

MGRAS Marco de gestión de riesgos ambientales y sociales 



 

Estándar ASC para Granjas – Consulta Pública V (P1, P2, P3) Borrador – Marzo, 2022      

Página 174 de 187 

MPL Nivel de rendimiento métrico 

MSC Marine Stewardship Council 

NOAA Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmosférica de los EE. 

UU. 

NQI Índice noruego de calidad 

NSI Índice noruego de sensibilidad 

OA Organismo de acreditación 

ODS Objetivos de desarrollo sostenible de las NU 

OIE Organización Mundial de Sanidad Animal 

OMS Organización Mundial de la Salud 

ONG Organización no gubernamental 

P(SIA)  Evaluación de impacto social participativo 

PGB Plan de gestión de biosólidos 

PGE Plan de gestión de escapes 

PGEE Plan de gestión de eficiencia energética 

PGIP Por incluir 

PGS Plan de gestión sanitaria de los peces 

PGVS Plan de gestión de la vida silvestre 

PPP Por incluir 

PPT Por incluir 

RT Por incluir 

SUP Plásticos de un solo uso 

ToC Teoría del cambio 

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

UN Naciones Unidas 

UoC Unidad de Certificación 

WCEP Plan de eficiencia y conservación del agua 

WNMT Por incluir 

ZEP Zona de efectos permitidos 

 

Lista de definiciones  

 

 

Término: Definición: Referencia: 

Acuicultura 

La acuicultura es el cultivo de organismos 

acuáticos, incluyendo peces, moluscos, crustáceos 

y plantas acuáticas. El cultivo implica alguna forma 

de intervención en el proceso de cría para mejorar 

la producción, por ejemplo, mediante reposición 

constante, alimentación, protección contra los 

depredadores, etc. También supone la propiedad 

individual o conjunta de la población producida. 

FAO 

Adecuada 

rehabilitación 
En desarrollo  
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Agua captada 

Agua sacada del sistema de agua e incorporada a 

la granja. Incluye tanto agua superficial como agua 

subterránea. 

ASC 

Agua 

subterránea 

Todas las aguas por debajo de la superficie 

terrestre. 
ASC 

Agua 

superficial 

Agua que se acumula en el terreno o en un arroyo, 

río, lago, humedal, o en el océano. 
ASC 

Alimento 

húmedo 

Productos húmedos y líquidos procedentes de la 

industria de la alimentación, de bebidas y de 

fermentación. Por ejemplo: sangre, contenido del 

rumen, melaza o desechos de la fabricación de 

cerveza. 

FAO324 

 

Amortiguadores 

y corredores 

Las zonas de amortiguación ecológica son áreas 

designadas para proteger los hábitats sensibles y 

críticos de las presiones externas negativas como 

las operaciones de cultivo. El ancho de la zona de 

amortiguación ha de establecerse de acuerdo con 

las funciones ecológicas que se busca proteger, el 

contexto del paisaje y las presiones externas. Los 

corredores ecológicos se utilizan para conectar 

hábitats críticos. Los amortiguadores y corredores 

ecológicos están unidos entre sí como estrategia de 

conservación 

 

Adaptado del 

USDA National 

Agroforestry 

Center 

Amortiguadores 

y corredores 

adecuados 

En desarrollo  

Área de alto 

valor de 

conservación 

(AVC) 

Hábitats naturales que son de gran importancia o 

importancia crítica debido a sus altos valores 

biológicos, ecológicos, sociales o culturales. Estas 

áreas deben gestionarse de forma adecuada para 

mantener o mejorar los valores identificados. Las 

áreas de AVC no tienen las normas y reglamentos 

de protección que tienen los paisajes similares de 

elevada biodiversidad que se encuentran en los 

Parques Nacionales, las Reservas Naturales y otras 

áreas protegidas (AP), por lo que están sometidas a 

un elevado riesgo de degradación en el futuro 

cercano. 

Adaptado del  

Programa de 

las Naciones 

Unidas para el 

Medio 

Ambiente  y 

HCV Resource 

Network  

 

Área protegida 

Un espacio geográfico claramente definido, 

reconocido, dedicado y gestionado, mediante 

medios legales u otros tipos de medios eficaces 

para conseguir la conservación a largo plazo de la 

naturaleza y de sus servicios ecosistémicos y sus 

valores culturales asociados. 

Dudley, N. 

(Editor). 2008.  

Directrices para 

la aplicación de 

las categorías 

de gestión de 

áreas 

 
324 https://www.fao.org/fishery/docs/CDrom/FAO_Training/FAO_Training/General/x6709e/x6709e10.htm 

https://www.biodiversitya-z.org/content/high-conservation-value-areas-hcva
https://www.biodiversitya-z.org/content/high-conservation-value-areas-hcva
https://www.biodiversitya-z.org/content/high-conservation-value-areas-hcva
https://www.biodiversitya-z.org/content/high-conservation-value-areas-hcva
https://www.biodiversitya-z.org/content/high-conservation-value-areas-hcva
https://www.biodiversitya-z.org/content/high-conservation-value-areas-hcva
https://hcvnetwork.org/
https://hcvnetwork.org/
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protegidas, 

Gland, Suiza: 

UICN. 

Biomasa 

estable 
Falta definición/explicación  

Biosólidos 

Mezcla de residuos orgánicos y sedimentos 

producidos o acumulados por las actividades de 

cultivo. 

ASC 

Cambio de uso 

de la tierra 

Transformación del uso de un área de tierra a otro 

uso, como la deforestación para la producción de 

cultivos. Estos cambios en el uso de la tierra 

pueden tener efectos positivos o negativos sobre 

las emisiones a través de alteraciones en las tasas 

de absorción de carbono, cambios en el potencial 

de los sumideros de carbono y las emisiones 

directas del suelo. 

ASC 

Caudal 

ambiental 

Régimen hídrico que se da en un río, humedal o 

zona costera para mantener ecosistemas y sus 

beneficios donde se dan usos del agua que 

compiten entre sí y donde los caudales se regulan 

UICN 

Combustibles 

fósiles 

Combustibles basados en el carbono procedentes 

de depósitos de hidrocarburos fósiles como carbón, 

petróleo y gas natural.  

6º Informe de 

evaluación del 

IPCC  

Conflictos 

humanos-vida 

silvestre 

Interacciones negativas entre personas y fauna 

silvestre, con consecuencias negativas para la vida 

social, económica o cultural de las personas, 

además de para la conservación de las especies 

silvestres y del medio ambiente. 

Los conflictos humanos-vida silvestre tienen lugar 

cuando las necesidades y el comportamiento de la 

fauna silvestre tienen consecuencias negativas 

sobre los objetivos de las personas o cuando los 

objetivos de las personas tienen consecuencias 

negativas sobre las necesidades de la fauna 

silvestre. 

UICN 

Corrupción Abuso del poder para obtener un beneficio propio. ASC 

Dispositivos 

acústicos 

Todo dispositivo que emite sonidos con el fin de 

disuadir a un animal en un área, también se 

denominan dispositivos acústicos de disuasión, 

ADD o dispositivos acústicos de hostigamiento, 

AHD, los cuales pueden estar por debajo o por 

encima de la superficie del agua.  

 

Ecosistemas 

marinos 

vulnerables 

(EMV) 

Grupos de especies, comunidades o hábitats que 

pueden ser vulnerables a los impactos de las 

actividades humanas. La vulnerabilidad se relaciona 

con la probabilidad de que una población, 

comunidad o hábitat sufra una alteración sustancial 

FAO 

http://www.fao.org/3/a-i7774e.pdf
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a raíz de una perturbación crónica o a corto plazo, y 

a la probabilidad de recuperación y el plazo de 

tiempo necesario para ello. Los EMV suelen 

caracterizarse por su singularidad y rareza, su 

importancia funcional, su fragilidad, por 

características históricas que dificultan su 

recuperación, y por características físicas de 

elevada complejidad. 

Eliminación 

adecuada 
Por desarrollar ASC 

Emisiones 

biogénicas 

Emisiones que surgen de procesos biogenicos en 

lugar de por la quema de combustibles fósiles. 

Estás emisiones son especialmente relevantes para 

los sistemas alimentarios e incluyen, p. ej., 

emisiones de dióxido de carbono (CO2) y de óxido 

nitroso (N2O) de los suelos, y emisiones de metano 

(CH4) de la fermentación entérica de los rumiantes. 

(definición de ASC) 

 

Emisiones de 

alcance 1  

Emisiones de GEI directas de fuentes que son 

propiedad de, o están controladas por la empresa, 

p. ej., la quema de combustibles fósiles en el sitio 

para obtener energía. 

Adaptado del 

Protocolo de 

GEI 

Emisiones de 

alcance 2 

Emisiones de GEI indirectas de la generación de 

electricidad adquirida y consumida por la empresa. 

Adaptado del 

Protocolo de 

GEI 

Emisiones de 

alcance 3 

Emisiones de GEI indirectas, excepto la generación 

de electricidad adquirida y consumida por la 

empresa, relacionadas con la energía consumida 

por la empresa, p. ej. producción de materiales, 

productos químicos, transporte de combustibles, 

etc.  

Adaptado del 

Protocolo de 

GEI 

Energía 

renovable 

Energía procedente de fuentes que no agotan las 

reservas de recursos, como la energía eólica, solar 

e hidroeléctrica. 

ASC 

Escape crónico 

por goteo 

Escape continuo de pequeñas cantidades de peces 

a causa de problemas sistémicos, que de forma 

acumulada suponen el escape de más del 4% de la 

población de cultivo de un lote particular de peces 

durante un ciclo de producción. Las causas 

habituales son el tamaño inadecuado de la malla de 

la red, defectos en las barreras de contención, fallos 

en la prevención de depredadores, o la utilización 

de sistemas de cultivo que permiten el desove 

descontrolado de los peces de cultivo. 

 

Escape por 

goteo 

Escape continuo de pequeñas cantidades de peces. 

Las causas habituales son el tamaño inadecuado 
ASC 
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de la malla de la red o defectos en las barreras de 

contención. 

Especie no 

autóctona 

Especie introducida fuera de su área de distribución 

pasada o presente natural. 
UICN 

Especies 

amenazadas y 

protegidas 

Especies consideradas como En peligro crítico, En 

peligro o Vulnerable (colectivamente llamadas 

“amenazadas”) según la Lista Roja de la UICN de 

especies amenazadas; O especies en peligro de 

extinción según el Apéndice 1 de la Convención 

CITES; O especies incluidas en listas similares de 

organizaciones locales, regionales, nacionales, o 

internacionales con categorías equivalentes a las de 

la UICN o CITES; O cualquier especie protegida 

legalmente con cualquier designación anterior. 

UICN y CITES, 

en línea con 

Certs & Ratings 

Collaboration 

Especies 

exóticas 

invasoras 

Se considera que una especie no autóctona es 

invasora si tiene una población reproductora en la 

cuenca, lo cual puede deducirse a partir de 

múltiples observaciones de adultos y juveniles 

durante al menos 2 años consecutivos. Dado que 

para que la especie pueda establecerse con éxito 

son necesarias múltiples introducciones, no se 

incluyen las especies cuyas observaciones se 

basan solo en uno o en unos pocos individuos no 

reproductores, cuya presencia puede reflejar una 

especie transitoria o una introducción infructuosa.  

Adaptado de la 

Oficina 

Nacional de 

Administración 

Oceánica y 

Atmosférica 

Especies 

transgénicas 

Especies cuyos genes son modificados mediante la 

inserción de ADN procedente de un organismo no 

relacionado. 

ASC 

Estándar 

Documento que establece, para casos de uso 

frecuente y repetido, normas, directrices o 

características para productos o procesos y 

métodos de producción relacionados y cuyo 

cumplimiento no es obligatorio. 

ISEAL – 

Código para 

Establecimiento 

de Normas v6 

Estrés hídrico 

El estrés hídrico sucede cuando la demanda de 

agua supera la cantidad disponible durante un 

periodo determinado o cuando su uso está limitado 

por la baja calidad del agua. 

EEA 

Evaluación de 

riesgos 

La evaluación de riesgos es el proceso o método 

qué: 

I. Identifica los factores de riesgo y peligro que 

tienen el potencial de causar daño 

(identificación de peligros) 

II. Evalúa los riesgos asociados a ese peligro 

(análisis de riesgos y evaluación de riesgos) 

III. Determina las formas adecuadas para 

eliminar el peligro o controlar el riesgo 

ASC 
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cuando no es posible eliminar el peligro 

(control de riesgos) 

Evento de 

escape masivo 

Evento único que supone el escape de más del 4% 

de la población de cultivo de un lote particular de 

peces. 

ASC 

Factor de 

emisiones 

Cantidad de emisiones de GEI asociado a una 

actividad, aporte o proceso, expresadas en 

Unidades de CO2-equivalente. 

 

Función 

ecológica o 

biológica 

particularmente 

importante o 

esencial 

Áreas que contienen estructuras biogénicas que no 

están adaptadas especialmente a la sedimentación 

o a la eutrofización (p. ej., los montículos de 

gusanos tubícolas y briozoos, bancos de bivalvos y 

los arrecifes o las colonias de esponjas que 

conformen una estructura sobre la que se asiente 

otra epifauna). 

Definición del 

Estándar para 

bivalvos, punto 

2.1.5, nota al 

pie 9 

Gas de efecto 

invernadero 

Gases responsables del efecto invernadero en la 

atmósfera a través del forzamiento radiativo. Los 

gases de efecto invernadero procedentes de 

fuentes antropogénicas incluyen dióxido de carbono 

(CO2), óxido nitroso (N2O), metano (CH4), 

hexafluoruro de azufre (SF6), hidrofluorocarbonos 

(HFC) y perfluorocarbonos (PFC). 

ASC 

Granos 

húmedos 

Granos húmedos con un contenido de humedad del 

30 – 50%, generalmente hechos de pescado 

picado, harina de pescado y aceite de pescado. 

FAO325 

Hábitat crítico 

Áreas geográficas específicas que contienen 

características esenciales para la conservación de 

especies amenazadas y protegida que pueden 

requerir una gestión y protección especial, o áreas 

no ocupadas por la especie pero que pueden ser 

fundamentales para su conservación. 

Adaptado de la 

Ley sobre 

especies 

amenazadas 

de EE. UU.  

Hábitats 

sensibles 

Un hábitat cuyo estado de conservación, incluyendo 

su extensión y el estado (estructura y función) de 

sus componentes bióticos y abióticos, se ve 

negativamente afectado por las presiones derivadas 

de las actividades humanas. 

 

Reglamento 

(UE) 

2019/1241 del 

Parlamento 

Europeo y del 

Consejo  

Humedal 

Área de tierra saturada por agua. Incluye marismas, 

pantanos, turberas o superficies cubiertas de agua, 

sean estas de régimen natural o artificial, 

permanentes o temporales, estancadas o 

corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las 

extensiones de agua marina cuya profundidad en 

marea baja no exceda de seis metros. Los 

humedales proporcionan servicios de los 

ecosistemas vitales como el aporte de agua, la 

Adaptado de 

RAMSAR, 

UICN y NOAA 

 
325 https://www.fao.org/fishery/docs/CDrom/FAO_Training/FAO_Training/General/x6709e/x6709e10.htm 

https://www.fws.gov/endangered/what-we-do/critical-habitats-faq.html
https://www.fws.gov/endangered/what-we-do/critical-habitats-faq.html
https://www.fws.gov/endangered/what-we-do/critical-habitats-faq.html
https://www.fws.gov/endangered/what-we-do/critical-habitats-faq.html
https://www.legislation.gov.uk/eur/2019/1241/article/6/data.xht?view=snippet&wrap=true
https://www.legislation.gov.uk/eur/2019/1241/article/6/data.xht?view=snippet&wrap=true
https://www.legislation.gov.uk/eur/2019/1241/article/6/data.xht?view=snippet&wrap=true
https://www.legislation.gov.uk/eur/2019/1241/article/6/data.xht?view=snippet&wrap=true
https://www.legislation.gov.uk/eur/2019/1241/article/6/data.xht?view=snippet&wrap=true
https://www.legislation.gov.uk/eur/2019/1241/article/6/data.xht?view=snippet&wrap=true
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protección frente a inundaciones y erosión, el 

mantenimiento de una elevada diversidad, y el 

almacenamiento de carbono en cantidades 

superiores a cualquier otro ecosistema. 

 

Los humedales incluyen lo siguiente:  

– humedales costeros como lagos costeros y 

costas marinas rocosas  

– deltas, marjales y manglares 

– humedales asociados a lagos 

– humedales a lo largo de ríos y arroyos 

marismas, pantanos y turberas. 

Incineración 

Quema controlada de residuos a elevadas 

temperaturas. 

GRI 306: residuos. 

Probablemente es necesario especificar más para 

diferenciarlo de la quema al aire libre. 

 

Inundación de 

100 años de 

periodo de 

retorno 

La inundación de 100 años de periodo de retorno 

describe el nivel medio de una masa de agua que 

se alcanza o se supera cada 100 años. También 

hace referencia a la inundación que tiene una 

probabilidad de ocurrencia en un año del 1%. 

 

ASC 

Inundaciones 

de marea alta 
Inundaciones que acarrean problemas públicos. NOAA 

Manglares 

Los manglares son un conjunto de árboles y 

arbustos ubicados en las zonas tropicales y 

subtropicales, en la zona intermareal de la línea 

costera, y son uno de los ecosistemas más 

productivos y diversos del planeta. Los bosques de 

mangle estabilizan la costa, reducen la erosión 

ocasionada por las marejadas, las corrientes, las 

olas y las mareas, y proporcionan una gran 

variedad de bienes y servicios de los ecosistemas. 

Su intrincado sistema radical atrae a los peces y a 

otros organismos que buscan alimento y refugio de 

sus depredadores. 

Adaptado de 

UICN 

Mangrove and 

Coastal 

Ecosystems y 

el Servicio 

Nacional 

Oceánico de la 

NOAA 

Masa de agua 

receptora 

Todas las masas de agua diferenciadas que reciben 

escorrentías o vertidos de residuos, cómo arroyos, 

ríos, estanques, lagos y estuarios (adaptado de la 

Organización Mundial de la Salud). No incluye 

cursos de agua artificiales de granjas, embalses o 

instalaciones de tratamiento (balsas de 

decantación, lagunas de oxidación, fosas de 

compost, etc.).  

 

https://www.iucn.org/theme/marine-and-polar/our-work/climate-change-and-ocean/mangroves-and-coastal-ecosystems
https://www.iucn.org/theme/marine-and-polar/our-work/climate-change-and-ocean/mangroves-and-coastal-ecosystems
https://www.iucn.org/theme/marine-and-polar/our-work/climate-change-and-ocean/mangroves-and-coastal-ecosystems
https://www.iucn.org/theme/marine-and-polar/our-work/climate-change-and-ocean/mangroves-and-coastal-ecosystems
https://oceanservice.noaa.gov/facts/mangroves.html
https://oceanservice.noaa.gov/facts/mangroves.html
https://oceanservice.noaa.gov/facts/mangroves.html
https://oceanservice.noaa.gov/facts/mangroves.html
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La primera masa de agua que recibe el agua de la 

granja y no pertenece a la misma. 

Mortalidad 

accidental  

Mortalidad no intencionada, incluyendo la 

ocasionada por enredos, u otras mortalidades 

accidentales, excluyendo la explotación de la 

granja. 

ASC 

Mortalidad 

intencionada 

Incluye los animales matados de forma 

intencionada mediante una práctica letal de la 

granja. 

ASC 

Parásitos 

 

Los parásitos son plagas o animales molestos que 

propagan enfermedades, causan daños o son 

depredadores de las especies de la producción. El 

término está definido en relación a las actividades 

humanas, y por tanto las especies pueden variar en 

función de la región y del tiempo. 

 

Dentro del contexto del Estándar ASC las especies 

amenazadas y protegidas no pueden ser 

consideradas parásitos. 

 

Cualquier especie puede ser considerada parásito 

por las autoridades, para más información consultar 

los listados, como los incluidos en las leyes sobre 

fauna silvestre, cuando existan.  

Adaptado de 

uso en 

agricultura.  

Pescado crudo 

o no procesado 

Crudo y no procesado hace referencia a la 

utilización de peces enteros o de sus partes en 

estado crudo, que no han sido 

cocinadas/procesadas para evitar problemas de 

seguridad alimentaria (p. ej. patógenos) y que no 

han sido procesados en piensos compuestos para 

aumentar su eficiencia y reducir los nutrientes 

absorbidos por la columna de agua. 

ASC 

Posibilidad 

Expresión que pone de manifiesto un resultado 

esperado. 

 

Nota: Las posibilidades se expresan utilizando las 

formas verbales especificadas en el Anexo 1 1. 

ASC 

Potencial de 

Calentamiento 

Global 

Una medida del potencial de contribución de un GEI 

al cambio climático a través del forzamiento 

radiativo en la atmósfera, relativo al potencial de 

calentamiento del dióxido de carbono (CO2), siendo 

el PCG del CO2 igual a 1. 

 

Producción 

comercial 

generalizada 

Por desarrollar  
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(incluyendo 

“producido 

comercialmente 

de manera 

generalizada”) 

Profesional en 

sanidad de los 

animales 

acuáticos 

Para este Principio puede ser más eficaz y más 

práctico contar solo con veterinarios como 

profesionales 

 

Reciclado 

Reprocesamiento de productos o componentes de 

productos que se han convertido en desechos, para 

obtener nuevos materiales. 

GRI 

Región 

Área geográfica en la que se encuentran todas las 

granjas qué pueden proporcionar un ingrediente 

específico. 

ASC 

Requisito 

Expresión que informa sobre el criterio  a cumplir. 

 

Nota: Los requisitos se expresan con la forma 

verbal especificada en la sección “Estructura de los 

estándares de ASC”. 

ASC 

Residuo 

Residuo es todo aquello que la UoC desecha: 

- Esto incluye material sólido o semisólido, no 

soluble, material (incluyendo gases y líquidos en 

contenedores) resultante de un proceso de 

producción que no es de utilidad para el productor. 

- incluye el material de envoltorios, 

equipos/maquinaria dañada o en desuso, productos 

químicos sobrantes o caducados, etc. No incluye 

los efluentes, estos se describen por separado en 

estos estándares. 

Utilizar la definición del Estándar para piensos 

ASC 

Residuos 

químicos y 

peligrosos 

Residuo químico y peligroso:  

- Residuo procedente de productos químicos 

peligrosos o que tiene propiedades que le hacen 

potencialmente peligroso o perjudicial para la 

salud humana o el medio ambiente (aire, suelo, 

agua). 

El residuo peligroso es un residuo que tiene alguna 

de las características especificadas en el Anexo III 

del Convenio de Basilea, o aquel que es 

considerado peligroso por la legislación nacional. 

Utilizar la definición del Estándar para piensos 

 

Reutilización 

 

Operaciones de comprobación, limpieza o 

reparación mediante las cuales los productos o los 

componentes de los productos que se han 

convertido en residuos se preparan para ser 

Adaptado de 

GRI 306: 

Residuos 
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utilizados con el mismo fin para el que fueron 

concebidos. 

 

Salario digno 

“Remuneración recibida por una semana laboral 

estándar por un trabajador en un lugar particular, 

suficiente para permitir un nivel de vida decente 

para el trabajador y su familia.  Los elementos de un 

nivel de vida decente incluyen alimentos, agua, 

vivienda, educación, atención médica, transporte, 

ropa y otras necesidades esenciales, incluida la 

provisión para imprevistos“ (GLWC: 

https://www.globallivingwage.org/about/what-is-a-living-

wage/) 

GLWC 

Salinidad Cantidad de sales disueltas en el agua. ASC 

Sector de la 

acuicultura 

Representa un conjunto de industrias (p. ej. La 

industria de los piensos, la industria del cultivo, la 

industria procesadora, etc.) y los mercados que 

comparten atributos comunes (es decir, productos 

de acuicultura). 

ASC 

Sistema de 

certificación de 

terceros 

Actividad de evaluación de la conformidad que lleva 

a cabo una persona u organismo que es 

independiente de la persona u organización que 

provee el objeto y de los intereses del usuario en 

dicho objeto 

ISO 17000 

Sistemas de 

cultivo en 

suspensión 

Falta definición/explicación  

Sistemas de 

recirculación 

cerrados para 

acuicultura 

Sistemas en tierra que previenen los escapes en 

cada fase del proceso de producción, por ejemplo, 

huevos, larvas, alevines y peces adultos. Cerrado 

quiere decir que no dispone de una vía directa al 

medio ambiente. La producción animal ha de tener 

lugar dentro de las instalaciones construidas para 

soportar las condiciones climáticas locales más 

severas (p. ej. Tormentas tropicales, inundaciones), 

y todos los efluentes pasan a través de sistemas de 

tratamiento de múltiples fases, incluyendo la 

filtración mecánica, antes de su liberación. 

 

Trabajo 

peligroso 

Trabajo que, por su naturaleza o por las 

circunstancias en las que se realiza, puede resultar 

perjudicial para la salud, la seguridad o la moral de 

los trabajadores, sobre todo si no se dispone de las 

habilidades específicas, la experiencia o medidas 

de prevención. Incluye, por ejemplo, la elevación de 

cargas pesadas desproporcionadas con respecto al 

tamaño corporal de la persona, el manejo de 

maquinaria pesada y la exposición a sustancias 

ASC 

https://www.globallivingwage.org/about/what-is-a-living-wage/
https://www.globallivingwage.org/about/what-is-a-living-wage/
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peligrosas. El trabajo peligroso es un ejemplo de las 

peores formas de trabajo infantil. 

Vertedero 

Deposición final de los residuos sólidos en, por 

debajo de, o por encima del nivel de superficie en 

centros construidos para tal fin. 

Es necesario ser más específicos para evitar los 

vertidos? 

ASC 

Zona de 

amortiguación 

Zona protegida alrededor de áreas críticas o 

sensibles (cómo hábitats de cría o hibernación, ríos 

y humedales) establecida para mitigar los impactos 

de las actividades humanas y de las alteraciones de 

la tierra, independientemente de si incorpora o no 

un valor natural o cultural en sí misma. Las zonas 

de amortiguación ecológicas son necesarias para 

minimizar los impactos del uso de las tierras 

adyacentes, protegen el entorno natural y ayudan a 

mantener los nichos ecológicos de las 

inmediaciones estables y funcionales. 

Adaptado de 

the Nature 

Conservancy y 

Martin, O., and 

G. Piatti (eds.) 

World Heritage 

and Buffer 

Zones, 

International 

Expert Meeting 

on World 

Heritage and 

Buffer Zones 

Davos, 

Switzerland 11 

– 14 March 

2008 

Zona de 

amortiguación 

de la ribera 

El terreno inmediatamente adyacente a una masa 

de agua; humedales adyacentes a ríos o lagos. 
ASC 

 

 

 

  

https://www.nature.org/media/centralapps/recommended-shale-practices-ecological-buffers.pdf
https://www.nature.org/media/centralapps/recommended-shale-practices-ecological-buffers.pdf
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
https://whc.unesco.org/document/101966/
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ANEXO 7: PERMEABILIDAD DEL SUELO 

La permeabilidad del suelo mide la facilidad con que el agua se puede desplazar por el 

interior del mismo. Los suelos altamente permeables, como las gravas y las arenas, tienen 

una elevada tasa de filtración y pueden favorecer la salinización de los suelos cercanos o de 

las fuentes de agua. Los suelos de baja permeabilidad como las arcillas y los limos, tienen 

una tasa de filtración baja. Por tanto, el uso de suelos de baja permeabilidad puede ser una 

técnica eficaz para evitar la salinización. 

La permeabilidad del suelo se mide mediante el coeficiente d permeabilidad, (K). K es la 

velocidad a la que el agua se puede mover por el interior de los suelos. K se puede estimar 

en función de la composición del suelo o se puede determinar mediante pruebas y 

muestreos de campo. 

Métodos para determinar la permeabilidad del suelo 

Referencia: 

http://www.fao.org/fishery/docs/CDrom/FAO_Training/FAO_Training/General/x6706e/x6706

e09.htm 

 

En acuicultura, generalmente se utilizan dos métodos para determinar la permeabilidad del 

suelo: 

• El coeficiente de permeabilidad 

• La tasa de filtración. 
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En el emplazamiento de tanques y la construcción de diques se suele utilizar el coeficiente 

de permeabilidad para definir la idoneidad de un horizonte particular del suelo. 

• Los diques sin núcleo impermeable de arcilla se pueden construir en suelos que 

tengan un coeficiente de permeabilidad inferior a K = 1 x 10-4 m/s 

• Los fondos de los estanques se pueden construir en suelos que tengan un coeficiente 

de permeabilidad inferior a K = 5 x 10-6 m/s. 

En las prácticas de acuicultura comercial en tanques, se considera aceptable una tasa de 

filtración media de 1 a 2 cm/d, pero se pondrán en marcha medidas correctivas para reducir 

la permeabilidad del suelo cuando los valores sean superiores, sobre todo cuando alcancen 

los 10 cm/d o más. 
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ANEXO 9: METODOLOGÍA DE MUESTREO PARA EL COBRE 

 

Para las granjas que utilizan redes basadas en cobre o redes tratadas con cobre, la muestra 

de cobre se realizará en el punto de muestreo a 30 m, según se establece en el programa de 

seguimiento bentónico del Criterio 2.6 (sistemas de jaulas marinas). El punto de referencia 

utilizado también será el mismo, pero además serán necesarios dos puntos adicionales. El 

momento de muestreo también será el mismo que el establecido en el programa de 

seguimiento bentónico al que hace referencia el Criterio 2.6 para sistemas de jaulas marinas. 

 


